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Se cumplen 200 años desde que el 2 de diciembre de 1823 James 
Monroe, presidente de los Estados Unidos, en su séptimo mensaje al 
Congreso, diera el marco ideológico a la política expansionista y de 
dominación sobre América Latina. 
Los textos que presentamos en este libro, elaborados por docentes 
del Ciclo de Complementación Curricular en Licenciatura en 
Historia de la Universidad Nacional de Avellaneda abordan, desde 
diversas perspectivas, la vigencia de sus postulados.
Creemos que representan un aporte al debate y a la formación 
sobre una problemática que atraviesa la historia de los últimos 200 
años de Nuestramérica, con plena vigencia en nuestros días. 
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Prólogo

200 años de la Doctrina Monroe
Un necesario recorrido sobre su vigencia en Nuestramérica

Marcelo F. Rodríguez

Se cumplen 200 años desde que, el 2 de diciembre de 1823, James Monroe,1 
presidente de los Estados Unidos, en su séptimo mensaje al Congreso, diera el 
marco ideológico a la política expansionista y de dominación sobre América 
Latina. 

Los textos que presentamos en este libro, elaborados por docentes del 
Ciclo de Complementación Curricular en Licenciatura en Historia de la 
UNDAV, abordan desde diversas perspectivas la vigencia de los postulados de 
la Doctrina Monroe.

Entendemos que los mismos representan un aporte al debate y a la 
formación sobre una problemática que atraviesa la historia de los últimos 
200 años de Nuestramérica y que, como decíamos, tiene plena vigencia en 
nuestros días.

La que sería conocida como Doctrina Monroe fue elaborada por John 
Quincy Adams, quien se desempeñaba como Secretario de Estado durante 
la presidencia de Monroe, y luego fuera el sexto presidente de los Estados 
Unidos entre 1825 y 1829.

El mensaje presidencial pronunciado en 1823 contiene los tres principios 
nodales que forman la doctrina Monroe: 

1. las potencias europeas no tienen derecho de intervenir en los asuntos 
interiores de los Estados americanos; 

2. toda intervención de esta clase será considerada como una amenaza 
hostil y un peligro para los Estados Unidos, y 

1 James Monroe (1758-1831) fue el quinto presidente de los Estados Unidos, ejerció su mandato entre 
1817 y 1825. 
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3. la fundación de colonias en América es inadmisible, por hallarse ya 
repartido todo el Continente americano entre Estados civilizados. 

Todos ellos se han resumido en el célebre aforismo «América para los 
americanos» ya que condena la intervención de las potencias europeas en la 
totalidad del continente americano, pero reserva para los Estados Unidos el 
derecho a intervención en los destinos y la vida de los pueblos de Nuestramérica, 
en nombre de la “seguridad” del imperialismo estadounidense.

Esto queda reflejado en los siguientes párrafos del Mensaje presidencial del 
que se cumplen 200 años:

El principio con el que están ligados los derechos e intereses de los Estados 
Unidos es que el continente americano, debido a las condiciones de la libertad y 
la independencia que conquistó y mantiene, no puede ya ser considerado como 
terreno de una futura colonización por parte de ninguna de las potencias europeas 
(párrafo 7).
En la guerra de potencias europeas por asuntos que les concernían nunca hemos 
tomado parte, ni sería propio de nuestra política el hacerlo. Sólo cuando nuestros 
derechos son pisoteados o amenazados seriamente tenemos en cuenta las injurias 
o nos preparamos para nuestra defensa. Con los movimientos de este hemisferio 
estamos por necesidad relacionados en forma más inmediata, y por causas que 
deberían ser obvias para todos los observadores esclarecidos e imparciales. El 
sistema político de las potencias aliadas es esencialmente distinto, en este sentido, 
del de Norteamérica… Por consiguiente, para mantener la pureza y las amistosas 
relaciones existentes entre Estados Unidos y aquellas potencias debemos declarar 
que estamos obligados considerar todo intento de su parte para extender su 
sistema a cualquier nación de este hemisferio, como peligroso para nuestra paz y 
seguridad… (párrafo 48).2 

Como ya señalaba Roque Sáenz Peña3 en 1897:

2  Extracto del mensaje al congreso del presidente James Monroe. http://enciclopedia.us.es/index.php/
Doctrina_Monroe (consultado 8/12/2022)

3  Roque José Antonio del Sagrado Corazón de Jesús Sáenz Peña Lahitte (1851-1914) fue presidente de 
la República Argentina entre 1910 y 1914.
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Considerada esta declaración bajo su faz legal, ella no alcanza, como vamos a 
verlo, a constituir una doctrina; es un acto, pero no un sistema ni una teoría 
internacional o política; mejor dicho son intimaciones, confundidas en una sola 
demostración de poder, que, si opuso interdicciones a la Europa, se cuidó de dejar 
libres las águilas del Capitolio, para poner el continente bajo sus alas protectoras 
(Sáenz Peña, 2006: 80).

Las ideas plasmadas por Monroe en su mensaje respecto a la política de 
los Estados Unidos hacia América Latina y el Caribe, fueron reafirmadas y 
ampliadas en varias ocasiones, siendo el más importante el Corolario Roosevelt.
Theodore Roosevelt4 formuló este Corolario en el Discurso del Estado de la 
Unión del 6 de diciembre de 1904. Este consistía en la afirmación del “poder 
de política internacional” de los Estados Unidos para intervenir en los asuntos 
de cualquier Estado cuando se considerase que la reiteración en un proceder 
equivocado o la impotencia hiciera necesaria dicha intervención. 
En su mensaje, Roosevelt establecía: 

Si una nación demuestra que sabe actuar con una eficacia razonable y con el sentido de las 
conveniencias en materia social y política, si mantiene el orden y respeta sus obligaciones, 
no tiene por qué temer una intervención de los Estados Unidos. La injusticia crónica 
o la importancia que resultan de un relajamiento general de las reglas de una sociedad 
civilizada pueden exigir que, en consecuencia, en América o fuera de ella, la intervención 
de una nación civilizada y, en el hemisferio occidental, la adhesión de los Estados Unidos 
a la Doctrina Monroe (basada en la frase «América para los americanos») puede obligar a 
los Estados Unidos, aunque en contra de sus deseos, en casos flagrantes de injusticia o de 
impotencia, a ejercer un poder de policía internacional.5

La continuidad de la Doctrina Monroe

A dos siglos de aquella declaración, la política de los Estados Unidos sobre 
la región sigue la misma orientación y, en el contexto del debilitamiento del 

4  Theodore Roosevelt. (1858-1919) fue presidente de los EEUU entre 1901 y 1909.
5  https://es.wikipedia.org/wiki/Gran_Garrote
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poder unipolar estadounidense ante el resurgimiento de potencias como la 
República Popular China y la Federación Rusa, que comienzan a configurar 
un orden multipolar, los Estados Unidos buscan reafirmar su control sobre 
esta región a la que consideran su “patio trasero”.

En este sentido, a inicios de 2023, la general jefa del Comando Sur de 
Estados Unidos, Laura Richardson, expresó sin tapujos los intereses de 
Washington para con América Latina. 

Entrevistada en el Centro de Estudios Atlantic Council, institución que 
cuenta con vínculos estrechos con la OTAN y con financiamiento de políticos 
republicanos y demócratas, militares retirados y exfuncionarios de la CIA, la 
jefa del Comando Sur expresó que los intereses sobre la región se basan en:

todos sus ricos recursos y elementos de tierras raras, tienes el triángulo de litio, 
que hoy en día es necesario para la tecnología. El 60% del litio del mundo está 
en el triángulo de litio: Argentina, Bolivia, Chile … las reservas de petróleo más 
grandes, incluidas las de crudo ligero y dulce descubierto frente a Guyana hace 
más de un año … los recursos de Venezuela también, con petróleo, cobre, oro.6

Además, Richardson resaltó que el Amazonas es "los pulmones del mundo" y 
se apropió, al mejor estilo del “América para los americanos” al sostener que 
"tenemos el 31% del agua dulce del mundo" en América Latina. 

Para no dejar dudas de la concepción que inspira a los Estados Unidos, 
Richardson hizo alusión a la presencia de Rusia, el "adversario número 
dos" de Estados Unidos luego de China en la región, subrayando las fluidas 
relaciones diplomáticas y comerciales entre el país euroasiático con Cuba, 
Venezuela y Nicaragua, para afirmar que a su país “le queda mucho por hacer" 
y que "esta región importa" ya que los recursos naturales latinoamericanos 
"tienen mucho que ver con la seguridad nacional y tenemos que empezar 
nuestro juego".

Una manifestación de estas políticas y concepciones ya habían sido 
pronunciadas por la general Laura Richardson, quien en la inauguración de 
la Conferencia Sudamericana de Defensa “SOUTHDEC 2022” realizada en 
Quito, había declarado: 

6 https://sputniknews.lat/20230125/america-latina-responde-a-la-jefa-del-comando-sur-de-eeuu-y-su-
interes-en-los-recursos-de-la-region-1135010364.html (consultado 25/1/2023).
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Las organizaciones vinculadas a China tienen bases en Sudamérica que pueden 
utilizar facilidades irrestrictas para el uso militar y para acceder a información 
sensible de ciudadanos suramericanos y estadounidenses. También están tratando 
de manipular a las poblaciones mediante campañas de desinformación y 
actividades cibernéticas malignas y continúan apoyando regímenes autoritarios en 
Venezuela, Cuba y Nicaragua.7

Estas declaraciones deben ser tenidas muy en cuenta al analizar las amenazas 
y peligros que enfrentan los procesos que se viven en América Latina, y que 
plantean una política de autonomía e integración, en el marco del gran diseño 
geopolítico del imperio norteamericano, para poder dar respuesta a los desafíos 
que enfrenta la región ante las transformaciones que se están experimentando 
en el escenario mundial. Transformaciones que tienen como resultado una 
creciente agresividad y beligerancia del imperio tendiente a volver a encauzar a 
la región en un patrón de subordinación a sus intereses. Una vez más, “América 
para los (norte) americanos”.

Esa preocupación del imperialismo y la importancia estratégica de América 
Latina para los Estados Unidos tiene mucho que ver con la carrera desenfrenada 
por el control de los bienes naturales no renovables que son indispensables para 
el sostenimiento de la civilización del capital. Las reservas de petróleo, agua, 
de minerales estratégicos, la enorme capacidad de producir alimentos y la 
biodiversidad, hacen que América Latina sea una región de una importancia 
extraordinaria y ocupe el primer lugar en la escala de prioridades de los Estados 
Unidos. Las constantes presiones ejercidas por los Estados Unidos sobre nuestros 
gobiernos para que avancen lo menos posible en sus acuerdos con la República 
Popular China y la Federación Rusa son una clara muestra de esto.

Esta importancia se puede observar rastreando las políticas tomadas 
hacia la región a partir de la llamada Doctrina Monroe de 1823, primera 
doctrina internacional que el imperio establece en su historia demostrando la 
importancia cardinal de la región. 

Como decíamos, el objetivo de esta Doctrina era establecer la idea de que 
el llamado Hemisferio occidental era un área de influencia y control de los 

7 https://cnnespanol.cnn.com/2022/09/14/china-estados-unidos-afirma-amenaza-sudamerica-orix/ 
(consultado 14/12/2022).
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Estados Unidos, para lo cual debía evitar toda intervención europea en los 
países de la región luego de haberse desarrollado los procesos de independencia 
de principios del siglo XIX.

Como señala el ideólogo y protagonista de las políticas imperialistas en el 
siglo XX, Henry Kissinger, en su trabajo Orden Mundial, en el cual América 
Latina y el Caribe no merecen para el autor ningún tratamiento especial, 
reafirmando la concepción imperialista que, para los Estados Unidos, nuestra 
región es un tema de política “interna” dentro de la concepción del Hemisferio 
occidental:

Un acuerdo tácito con Gran Bretaña, la primera potencia naval, le permitió [a los 
Estados Unidos] declarar en la doctrina Monroe de 1823 que todo su hemisferio era 
zona vedada a la colonización extranjera, décadas antes de tener solo remotamente el 
poder necesario para imponer una proclama tan rimbombante. La doctrina Monroe 
fue interpretada como una prolongación de la guerra de la independencia, que 
protegía al hemisferio occidental de las operaciones del equilibrio de poder europeo. 
Los países latinoamericanos no fueron consultados… (Kissinger, 2016: 244-245).  

Reafirmando esta idea, bajo la presidencia de Andrew Jackson (1829-1837), 
un colaborador suyo, John O’Sullivan, señalaba: 

“El cumplimiento de nuestro destino manifiesto es extendernos por todo el 
continente que nos ha asignado la Providencia para el desarrollo de un gran 
experimento de libertad y autogobierno federado […]. Esta tierra enérgica y recién 
tocada por la mano de Dios” tiene una “misión sagrada para con las naciones del 
mundo”, dicho esto, ¿Quién podría dudar que “el vasto e iluminado futuro sería 
la era de la grandeza norteamericana?” (Anderson 2014: 12).

Haciendo más explícito el alcance de la noción de “destino manifiesto”, en 
1885 el reverendo Strong, impulsor del “darwinismo social”, pensamiento que 
influyó en el del presidente Theodore Roosevelt, decía en su libro Nuestro País 
que “Si no estoy equivocado, esta raza poderosa [la anglosajona] llegará hasta 
México, hasta América Central, hasta Sudamérica, a las islas, a los mares, al 
África y más allá. ¿Puede alguien dudar de que el resultado de esta competencia 
será la supervivencia del más apto?” (Luzzani 2012: 57).
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En tiempos cercanos, estas pretensiones, expresadas de diferentes formas, 
se repitieron en diversos discursos de mandatarios estadounidenses como 
Bill Clinton o George W. Bush, quien llegó a afirmar: “Nuestra nación es la 
elegida de Dios y designada por la historia para ser el modelo del mundo”. 
Esta pretensión de “sheriff mundial” de los Estados Unidos ha tenido a 
sus principales asesores en política internacional trabajando para articular 
políticas, discursos, y por supuesto, lobbies, para afianzar su dominio en el 
mundo, empezando por América Latina, históricamente considerada por ellos 
como su “patio trasero”. Todo esto se reafirma en las declaraciones de Laura 
Richardson.

Esto plantea la recurrencia histórica y la actualidad e importancia de la 
lucha antimperialista en América Latina.

Los intereses del imperialismo estadounidense tienen desde larga data 
una fuerte penetración en nuestro continente y, a pesar de las insistentes e 
interesadas posiciones que recurrentemente buscan establecer la idea de que 
América Latina es una región que no tiene mayor relevancia en la política 
norteamericana, es en realidad la región geopolíticamente más importante 
para los Estados Unidos.

No hay dudas de que las reservas petrolíferas, acuíferas, minerales y la 
biodiversidad en nuestros territorios se constituyen en la principal motivación 
para esta renovada ofensiva política, cultural y militar, que toma la forma de 
un neocolonialismo y que abreva en los postulados de la Doctrina Monroe.

Para analizar la dimensión y las características de la ofensiva imperialista 
sobre América Latina y el Caribe, debemos tener en cuenta el contexto global 
en el que se desarrolla la misma, signado por la continuidad de la mayor crisis 
de la historia del capitalismo. Una crisis que abarca aspectos financieros, 
energéticos, culturales y económicos, con fuertes consecuencias en términos 
humanitarios, ambientales y alimentarios para gran parte de la humanidad. 
Estos factores, en su conjunto, constituyen una única y gran crisis, con 
múltiples facetas y abarcadora: la crisis civilizatoria del capitalismo.

La misma no se trata sólo de un fenómeno estadounidense impactando 
sobre el resto del mundo, si bien tiene su centro en Estados Unidos se trata 
de un proceso planetario, sistémico, y sus efectos se manifiestan en todo el 
planeta.
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La ofensiva imperialista

Es importante destacar la continuidad del sistema imperialista, aún en 
crisis, teniendo en cuenta que los rasgos esenciales del imperialismo siguen 
existiendo.

Los cinco rasgos fundamentales del imperialismo identificados por Lenin: 
la concentración de la producción y el capital, la fusión del capital bancario con 
el industrial, el predominio de la exportación de capitales sobre la exportación 
de mercancías, la puja por el reparto de los mercados a escala planetaria entre 
los grandes oligopolios respaldados por sus Estados y el reparto territorial 
del mundo entre las grandes potencias, “conservan su validez, aunque su 
morfología no necesariamente repita la que los caracterizaba un siglo atrás”, 
tal como destaca Atilio Boron en su libro América Latina en la geopolítica del 
imperialismo (Boron 2014).

Estos tienen una fuerte penetración en nuestro continente y a pesar de 
las insistentes e interesadas posiciones que recurrentemente buscan establecer 
la idea de que América Latina es una región que no tiene mayor relevancia 
en la política norteamericana, es en realidad la región geopolíticamente más 
importante para los Estados Unidos.

Es que más allá de los discursos aún en boga sobre la desaparición del 
imperialismo, el mismo continúa siendo la fase superior del capitalismo, como 
lo había planteado Lenin, y en su insaciable necesidad de acrecentar el saqueo 
de los bienes comunes y las riquezas de todo el mundo adquiere rasgos cada 
vez más predatorios, agresivos y violentos.

Resulta pertinente. en este sentido, no dejar de tener en cuenta en 
ningún momento la particularidad que ha marcado a fuego a los procesos de 
integración que se iniciaron en la región en las últimas décadas, y que, con 
avances y retrocesos, deben seguir teniendo importancia.

El rechazo a la propuesta de los Estados Unidos de implementar el Área 
de Libre Comercio para las Américas, ALCA, sintetizado en el famoso “ALCA 
al carajo” que enunció Hugo Chávez en Mar del Plata, Argentina, en 2005, 
dejó en claro los niveles de autonomía, autodeterminación y antiimperialismo 
con que es necesario librar la batalla por una integración de espíritu 
nuestroamericano, como sostenía José Martí.

A partir de esto, se debe entender a estos procesos y a la integración como 
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un instrumento para la unidad, comprendiendo al proyecto de integración 
latinoamericana como parte de un ideario liberador y emancipatorio, teniendo 
siempre en cuenta que no todo proyecto integrador lo es, y que ese proyecto y 
el cumplimiento de ese ideario están en disputa en nuestra región, amenazado 
por un modelo de integración basado en el sometimiento a los intereses 
norteamericanos y del gran capital.

Esto debe ser tenido en cuenta al analizar la gravedad de los procesos 
que se viven en América Latina en el marco del gran diseño geopolítico del 
imperio norteamericano, para poder dar respuesta a los desafíos que enfrenta 
la región ante las transformaciones que está experimentando el sistema 
imperialista a nivel internacional. Transformaciones que se manifiestan en 
una creciente agresividad y beligerancia del imperio tendiente a volver a 
encauzar a la región en un patrón de subordinación como el que predominó 
en gran parte del siglo XX.

Esa preocupación del imperialismo y la importancia estratégica de América 
Latina para los Estados Unidos tiene mucho que ver con la carrera desenfrenada 
por el control de los recursos naturales no renovables que son indispensables 
para el sostenimiento de la civilización del capital. Obviamente, el primero y 
más importante de ellos es el petróleo, y un dato muy significativo para tener 
en cuenta es que, según los más recientes estudios de la OPEP publicados 
oficialmente, las mayores reservas de petróleo confirmadas ya no son las 
de Arabia Saudita sino las de Venezuela, objetivo principal de las agresivas 
políticas norteamericanas.

Es así como tanto Venezuela y Brasil, como segunda potencia petrolera 
sudamericana, adquieren un renovado interés, a lo que hay que agregarle las 
reservas de agua, de minerales estratégicos y la biodiversidad entre los factores 
destacados que hacen que América Latina sea una región de una importancia 
extraordinaria y ocupe el primer lugar en la escala de prioridades de los Estados 
Unidos.

Así puede entenderse la atención que le dedica a América Latina y que no 
le otorga a ninguna otra región del mundo, sólo que es una atención que se 
vuelve más evidente y explícita cuando los países del continente se desvían 
de las expectativas de la Casa Blanca. Cuando esto se produce, la respuesta 
es fulminante, no en vano se ha reactivado la IV Flota y ya son más de 80 las 
instalaciones militares presentes en el continente.
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Los Estados Unidos han colocado la competencia por los recursos 
naturales en el centro mismo de su planificación estratégica y esto hace 
que el imperialismo redoble sus esfuerzos para sostener su influencia en 
Nuestramérica, ante el fracaso de su política por instalar un orden internacional 
unilateral tras la caída de la URSS, el tan promocionado “siglo americano” y 
el resurgimiento de China y Rusia como potencias con mucho peso y los 
acuerdos y acercamientos cada vez mayores entre estas dos potencias en temas 
clave a nivel mundial como las crisis en Irak, Afganistán, Corea del Norte, Irán 
y Oriente Medio. 

La profundización en la cooperación entre Moscú y Pekín a través del 
Tratado de Amistad y Cooperación y Buena Vecindad, en la esfera política, 
económica, militar, energética, científica, tecnológicas y de seguridad regional 
y mundial, junto al fortalecimiento de las organizaciones asiáticas regionales 
como la Organización de Cooperación de Shanghai y el proyecto de la nueva 
“Ruta de la seda”, son luces de alerta para los Estados Unidos.

El esquema del nuevo tablero mundial está en juego, las aspiraciones 
de Estados Unidos se ven amenazadas en un proceso que David Harvey ha 
calificado como “crisis en movimiento”, que da idea de la magnitud mundial 
de la misma y que, más allá de los momentos de calma que esporádicamente 
pueden alcanzarse en algún punto del planeta, generan simultáneamente una 
profundización de la crisis en otros, demostrando el carácter sistémico de la 
misma.

Estas tensiones se dan en el marco de una “globalización” que, como 
ha indicado Aníbal Quijano, “es, en primer término, la culminación de un 
proceso que comenzó con la constitución de América y la del capitalismo 
colonial/moderno y eurocentrado como un nuevo patrón de poder mundial”. 
De esta manera, esa colonialidad bajo la que se estableció el control del trabajo 
configuró la distribución geográfica de cada una de las formas integradas en 
el capitalismo mundial, decidió la geografía social del capitalismo a través de 
la cual se articularon todas las demás formas de control del trabajo, de sus 
recursos y de sus productos.

Con el patrón de poder mundial centrado en los Estados Unidos, esta 
división de trabajo a nivel de regiones sigue estructurado en un centro que 
absorbe cada vez más recursos para sostener un nivel de consumo imposible y 
un grupo de regiones proveedoras de esos recursos, sean estos renovables o no.
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En este sentido, el imperialismo norteamericano viene desplegando 
una combinación múltiple en su contraofensiva sobre Nuestra América: 
reforzamiento militar y amenazas permanentes con la proliferación de 
bases militares, conjugada con una batería mediática y cultural que busca 
“normalizar” y “naturalizar” la penetración militar y el dominio ideológico 
sobre nuestros pueblos, territorios y correspondientes bienes naturales 
estratégicos.

En este contexto, y es el aporte que buscamos hacer con este libro, 
reflexionar sobre la vigencia de los postulados de la Doctrina Monroe nos 
parece central para todas y todos quienes buscan llevar adelante desde sus 
distintas disciplinas y militancias un proyecto emancipador que tenga como 
protagonistas a los pueblos de Nuestramérica. 
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Bolivarianismo versus Monroísmo en la historia de 
Nuestra América1

Atilio Boron y Paula Klachko

En este artículo nos proponemos reflexionar sobre la contradicción principal 
—pues la fundamental es la de clase— que atraviesa nuestra historia desde 
que nos hemos independizado de los viejos imperios coloniales hasta la 
actualidad. Dicha contradicción podría sintetizarse en el siguiente título: 
“Bolivarianismo versus Monroísmo”. Esto porque existe una relación dialéctica 
entre las concepciones geopolíticas y emancipatorias de los padres fundadores 
—principalmente expresada en numerosas cartas, proclamas y escritos por 
Simón Bolívar— y la de James Monroe, cuyo nombre caracteriza un proyecto 
de dominación colonial y de sumisión de Nuestra América a los designios de 
la Roma Americana, como el gran José Martí calificaba a Estados Unidos.  Y, 
próximos a cumplirse dos siglos desde la gestación del proyecto monroísta nos 
ha parecido oportuno compartir algunas ideas que podrían ser de utilidad no 
sólo como una recordación histórica sino como instrumentos para comprender 
y cambiar al mundo actual. 

Entender la Doctrina Monroe en su cabalidad exige, por lo expresado 
más arriba, echar un vistazo a su negación dialéctica: el bolivarianismo. Este 
proyecto fundacional urdido por las mujeres y hombres protagonistas de la 
primera ola independentista del siglo XIX postulaba que el único camino 
para lograr una verdadera independencia e inserción en el mundo desde una 
posición de dignidad y de fortaleza era a través de la integración regional. 
Más que eso: de la unión de los dispersos fragmentos del imperio español 
en América en lo que más tarde denominaríamos la Patria Grande. Esas 
banderas fueron adoptadas y conducidas por los principales referentes de las 
luchas emancipadoras de aquel entonces. José de San Martín, al igual que 

1 El presente texto reelabora el que escribiéramos como el capítulo 1 de nuestro libro Segundo turno. 
El resurgimiento del ciclo progresista en América Latina y el Caribe, editado por Luxemburg y UNDAV, 
agosto 2023.
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José Gervasio de Artigas —otra figura luminosa y poco citada en la historia 
de Nuestra América—, eran firmes defensores de una estrategia continental 
de liberación, en línea con lo sostenido por Bolívar. No podemos olvidar en 
este breve recuento la mención de Francisco de Miranda y Simón Rodríguez, 
por supuesto. Banderas, preciso es reconocerlo, que ya avanzado el siglo XIX 
fueron izadas con elocuencia por figuras como las del chileno Francisco Bilbao 
y la del venezolano radicado en Chile Andrés Bello, para no citar sino los 
personajes más conocidos.2 

Y, del otro lado, el Monroísmo, que ya tempranamente con el nombre y 
apellido del quinto presidente de los Estados Unidos, en 1823, pretendía todo 
lo contrario. Establecer la Doctrina Monroe, “América para los Americanos”, 
apuntaba a ponerle freno a las potencias europeas —sobre todo a Inglaterra, 
el principal competidor— y a las ansias restauradoras de las viejas metrópolis 
española y portuguesa. Ya por ese entonces, se vislumbraba, en Latinoamérica y 
el Caribe, una puja y, más hacia final del siglo XIX, un cierto empate hegemónico 
entre Estados Unidos y el Reino Unido. Por ejemplo, este se dibuja claramente 
en la disputa por el canal interoceánico, que primero iba a ser construido en 
Nicaragua, pero que finalmente lo fue en Panamá.3 Pero más allá de ello, subyacía, 
y lo hace hasta el día de hoy, la presunción de que toda esta “gran isla americana” 
tiene un dueño y un líder, Estados Unidos, y las naciones del “vecindario”, como 
gusta decir a la jefa del Comando Sur, Laura Richardson, deben admitir esa 
inexpugnable realidad y acompañar los designios de Washington, absteniéndose 
de incurrir en cualquier tipo de desobediencia.

El Bolivarianismo es una expresión que sintetiza la aspiración de los padres y 
las madres fundadoras de Nuestra América, protagonistas de una larga historia 

2 Para esta temática remitimos al imprescindible texto de Roberto Fernández Retamar, Pensamiento de 
Nuestra América. Autorreflexiones y propuestas (Buenos Aires: CLACSO, 2006).

3 Véase como fuente histórica que ilustra perfectamente este empate hegemónico el Tratado Clayton 
Balwer de 1850, disponible en la página del “ministerio de colonias de los Estados Unidos”, la OEA: 
<https://www.oas.org/sap/peacefund/belizeandguatemala/timelinedocuments/April%2019%20
1850%20Clayton-Bulwer%20Treaty%20copy.pdf>. Ya décadas antes se hacía observable la doctrina 
Monroe con el mensaje que le transmite a las potencias europeas: “manos afuera, América es para 
nosotros”. Cuando estábamos redactando la versión final de nuestro artículo CLACSO dio a conocer el 
libro de Leandro Morgenfeld, Nuestra América frente a la Doctrina Monroe. Doscientos años de disputas 
(CLACSO y Batalla de Ideas, La Plata, 2023) en el cual se realiza una profunda y detallada revisión de 
la Doctrina Monroe, sus fundamentos, sus sucesivas interpretaciones y las distintas modalidades de 
resistencia que los pueblos y gobiernos de Latinoamérica y el Caribe ensayaron para neutralizar sus 
efectos. Recomendamos vivamente su lectura a quienes estén interesados en esta crucial temática. 
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oculta que no ha sido registrada sino hasta fechas muy recientes y, en buena 
medida, de modo bastante distorsionado. Lo que tenían en común Bolívar 
con San Martín —quienes no se habían visto antes del famoso encuentro en 
Guayaquil— y Artigas, era la idea de que el proceso emancipatorio solo sería 
viable si se lo encaraba a escala continental y que mal podía ser concebido 
como un proceso nacional o como una suma aleatoria de luchas nacionales. 
San Martín no hablaba de Argentina, sino del Virreinato de la Plata, que 
incluía lo que hoy serían Bolivia, Paraguay y Uruguay. Artigas jamás habló, 
en su larga vida, del Uruguay como una República independiente: siempre 
pensó en las Provincias Unidas como baluarte estratégico para un proyecto 
de alcance sudamericano. Él fue un continentalista radical, extremo y, por 
eso mismo, condenado por las oligarquías de Uruguay y de Argentina, que lo 
silenciaron y lo sentenciaron al ostracismo. Bolívar compartía esa gran visión 
y, a diferencia de los otros dos, la dejó plasmada en innumerables escritos, 
cartas, documentos y proclamas del más diverso tipo.

Un rasgo que caracteriza a estos tres personajes históricos es la enorme 
importancia que, junto a otros padres y madres fundadoras, le daban a la 
cuestión de la cultura, de la instrucción y de la educación. Bolívar tiene una 
frase que sintetiza esa actitud: “Nos dominan más por nuestra ignorancia y por 
nuestra superstición que por la fuerza”. San Martín también tiene numerosas 
frases de ese tipo. De hecho, fundar la Biblioteca Nacional del Perú es lo 
primero que hizo después de emancipar al país del dominio del virrey español. 
Lo mismo hizo al llegar a Chile y, por supuesto, durante su gestión como 
gobernador de Cuyo. Así que aquí vemos un componente muy interesante, 
una parte esencial del proyecto independentista que conserva total actualidad: 
la lucha cultural o, como decía Fidel, “la batalla de ideas”.

Estados Unidos, independizado décadas antes que la América colonizada 
por España y Portugal se encaminaba resueltamente en dirección a un vigoroso 
desarrollo capitalista. Beneficiado por ser el único país carente de un pasado 
feudal y dueño de un inmenso territorio en donde los pueblos originarios eran 
poco numerosos —a diferencia de la situación en México o Centroamérica, 
sobre todo— su desarrollo capitalista tomó prelación con respecto a los países 
al Sur del Río Bravo, todavía sumidos en una situación colonial y después en 
las turbulencias de las guerras de la independencia. Ese proceso se afirma y 
acrecienta luego del triunfo del Norte burgués sobre el Sur esclavista después 
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de la sangrienta Guerra de Secesión o Guerra Civil estadounidense (1861-
1865). Pero ya tempranamente su clase dirigente adquirió una visión muy 
clara: para poder proyectarse como aspirante a una hegemonía global tenía 
que apoyarse sobre un territorio con dimensiones continentales. El corolario 
de esta premisa fue la subordinación de una región como América Latina y 
el Caribe que siempre fueron considerados como “su patio trasero”. De ahí 
que el gobierno de Estados Unidos arduamente trabajó para impulsar lo que 
hoy llamaríamos “la balcanización” de América del Sur; es decir, en contra 
de estos proyectos fuertemente integracionistas y unionistas de los referentes 
políticos antes mencionados, a los cuales la historia oficial quiso poner en el 
bronce rescatando solamente su aspecto militar, y descartando, ninguneando 
u ocultando justamente la clarísima visión política integracionista que tenían.
En este marco, es importantísimo rescatar la trascendencia que estxs le 
asignaban al tema del “sentido común” y la batalla cultural que libraron 
en aquella época, teniendo en cuenta lo vanguardista que fueron, pues tal 
como dijo José Martí a finales de ese siglo XIX: “trincheras de ideas valen más 
que trincheras de piedra”. Nuevamente ponemos como ejemplo a Bolívar, 
educado por el maestro Simón Rodríguez (o Samuel Robinson como se 
llamaba cuando escapaba de las persecuciones realistas), ese adelantado de 
la pedagogía, tan libertario y antioligárquico. Contra estas ideas de libertad 
plena de las personas y los pueblos, de democracia e integración, contra esta 
visión real y concreta se levantó entonces el Monroísmo, doctrina que tal 
como se explica en el mencionado libro de Morgenfeld sería objeto de diversas 
interpretaciones motivadas por las urgencias de la coyuntura y sería a su vez 
objeto de una permanente actualización.4

Cuando ya se lo creía como algo vetusto, propio de los museos de la 
historia, nos encontramos con Donald Trump, el “inquilino de la Casa Blanca” 
que perdió su reelección, levantando una vez más la bandera de la Doctrina 
Monroe. Trump la gritó a viva voz, orgulloso, en varios discursos, a diferencia 
de los últimos presidentes que no se atrevían a invocarla tan abiertamente. 
Este y su primer Secretario de Estado, Rex Tillerson, fiel representante de la 
industria privada petrolera de Estados Unidos, la invocaron sin ninguna clase 
de tapujos, incluso en la propia Asamblea General de la ONU en 2018:

4 Como se demuestra, especialmente, entre las páginas 167 y 175.
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En el hemisferio Occidental estamos decididos a mantener nuestra independencia 
de la intrusión de potencias extranjeras expansionistas. [...] Ha sido la política 
formal de nuestro país desde el presidente Monroe rechazar la interferencia de 
naciones extranjeras en este hemisferio y en nuestros asuntos.5

Solo han cambiado las potencias a las cuales amenaza. Antes eran Inglaterra 
y las antiguas metrópolis europeas; ahora, el objeto de su preocupación lo 
conforman China, Rusia e Irán. En consecuencia, seguir denunciando 
al Monroísmo no es una actitud nostálgica o anacrónica del activismo 
antiimperialista. No, son ellos mismos los que la siguen utilizando para 
continuar amparando y justificando su ingerencismo en la región. Porque, 
resulta evidente que la intención que Estados Unidos tuvo, tiene y tendrá 
como imperio es anexarse —es decir: asegurarse su influencia sobre y control 
de— toda América, concebida como territorio propio, como su “retaguardia 
estratégica”, como recordaban Fidel y el Che. En el lenguaje de los militares 
estadounidenses este continente es “la gran isla americana”, y el objetivo de 
Washington es impedir, en todas las épocas, a cualquier precio y utilizando 
todas las tácticas, que se arraigue y prospere cualquier proyecto independiente 
y unionista que desafíe esa pretensión. Lo han logrado usando la Doctrina 
Monroe o, en ciertos casos, dejando que sus aliados europeos hagan el “trabajo 
sucio” contra pretensiones soberanistas, como sucedió con el bloqueo, ataque 
naval e invasión del Reino Unido, Alemania, Italia y otras potencias europeas, 
en 1902, contra la Venezuela del presidente Cipriano Castro, que se oponía a 
pagar una deuda externa que consideraba ilegal, ilegítima y fraudulenta.

En aquella ocasión, Estados Unidos no apeló la Doctrina Monroe. Ya 
vencido el viejo Imperio colonial español, desalojado de “la gran isla americana” 
luego de la firma del Tratado de París en 1898, los estadounidenses, bajo la 
presidencia de Theodore Roosevelt, no intervinieron activamente contra estas 
potencias europeas invocando la Doctrina Monroe, sino que “casualmente” les 
convenía aplastar a ese molesto gobierno venezolano de Cipriano Castro que 
atentaba contra los intereses de varias empresas norteamericanas y alentaba un 

5 Qué es la Doctrina Monroe que Trump reflotó en la ONU contra la influencia de "potencias extranjeras" 
en América Latina, por Gerardo Lissardy. BBC News Mundo, Nueva York 26 septiembre 2018 https://
www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-45648320
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proyecto de nación independiente. Como dice el personaje del representante de 
Washington en la película La planta insolente: “los intereses de nuestros negocios 
son los de nuestro gobierno”.6 Frente a la potente unidad nacional lograda, en 
contraposición de su objetivo, gracias a “la planta insolente del extranjero”, 
los Estados Unidos instaron a las potencias navales europeas a retirarse de las 
costas venezolanas y redujeron drásticamente la deuda por cobrar, para evitar 
que el inusitado ataque imperialista potenciara aún más los anhelos soberanistas 
y patrióticos del pueblo venezolano agredido. Pese a ello no pudieron acabar 
con el gobierno de Castro sino años después, mediante traiciones de dirigentes 
cooptados por el establishment y las potencias colonialistas.

Estados Unidos había argumentado que no aplicaría la Doctrina Monroe 
para apoyar a un país americano que se viese afectado por ataques de potencias 
europeas que “no se originasen con intención de recuperar territorios y 
colonizarlos”. Frente a ello, Luis María Drago —que era canciller de Julio 
A. Roca, el adalid de la consolidación del Estado Nacional Argentino bajo la 
hegemonía de la oligarquía pampeana, terrateniente, agropecuaria, asociada 
al capital británico— se asombra y a la vez indigna al comprobar que ante el 
bloqueo naval Washington no aplica en ese momento la Doctrina Monroe. Su 
crítica al imperio germinó en una nueva concepción doctrinaria, que llevará 
su nombre, en la cual propone “que la deuda pública de los Estados no sirva 
de motivo para una agresión militar”.7

Así es de contradictoria la historia que, recordemos, no es otra cosa que la 
política del pasado. El representante de ese gobierno argentino que expresaba 
una alianza con intereses británicos plasmada en el modelo agroexportador, 
se opuso activamente a la agresión británica y de otras potencias europeas 
defendiendo la soberanía venezolana. Legitimar una invasión para cobrar 
una deuda no resultaba muy conveniente para las élites gobernantes de 
las excolonias que se endeudaban para desarrollar al capitalismo por la vía 

6  Ver la película venezolana La planta insolente, de Román Chalbaud. Guion: Luis Britto, <https://www.
youtube.com/watch?v=cU2GmdHF06s>, o Rebeca Monsalve “Bloqueo naval de 1902 en Venezuela: 
una aproximación histórica del presente”, publicado en Misión Verdad, marzo 2020: <https://
misionverdad.com/investigaciones/bloqueo-naval-de-1902-en-venezuela-una-aproximaci%C3%B3n-
hist%C3%B3rica-del-presente>.

7 Véase la interesante carta completa del canciller al gobierno de los EE.UU. en “Luis María Drago y las 
deudas soberanas”, publicada en El Historiador, disponible en <https://www.elhistoriador.com.ar/luis-
maria-drago-y-las-deudas-soberanas/>.
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oligárquico-dependiente, como lo señala el sociólogo ecuatoriano Agustín 
Cueva.8

Así en 1902, Estados Unidos se negó a utilizar la Doctrina Monroe 
porque su gobierno adujo que fue concebida para impedir los intentos de 
recolonización del territorio americano por parte de las potencias europeas, 
pero no podía aplicarse para invasiones que “solo” pretendan exigir el pago 
de la deuda externa. Dicha doctrina la utilizarían a conveniencia, al igual que 
años más tarde harían con el TIAR (Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca), establecido en 1947 en pleno auge de la Guerra Fría para frenar 
lo que alucinaban como cualquier intento de avance de la Unión Soviética en 
su “patio trasero”. Pero cuando la dictadura genocida argentina (1976-1983) 
invocó ese pacto para obtener el apoyo de Estados Unidos a su desesperado 
intento de recuperación bélica de las Islas Malvinas en 1982, Washington se 
negó a utilizarlo. Más cerca en la historia, precisamente en 2019, los Estados 
Unidos invocaron el TIAR en la Organización de Estados Americanos 
(OEA), junto con un gobierno imaginario inventado por la misma potencia 
para intentar invadir, ¡sí, otra vez!, a Venezuela. Nos referimos al exdiputado 
Juan Guaidó, autodesignado como “presidente encargado” en una plaza de 
Caracas y reconocido como tal por Donald Trump y toda la clientela de los 
gobiernos europeos para hacer el ridículo, pero siempre bien apañado por la 
prensa corporativa multinacional, y que, increíblemente, es el “representante” 
de Venezuela en la OEA. Bueno, no es tan increíble… por algo Fidel y su 
canciller Raúl Roa bautizaron a ese engendro de la Guerra Fría, la OEA, como 
el “ministerio de colonias de los Estados Unidos”.9

Es llamativo y debemos ser conscientes acerca de cómo una y otra vez, esa 
tierra estratégicamente ubicada al norte de Suramérica, cuna de libertadores, 
vuelve a estar en el ojo del huracán, en el centro de la disputa geopolítica 
de Nuestra América. Se entrometieron en Venezuela a comienzos tanto del 
siglo XXI, como de los siglos XX y XIX. Se condensan así contradicciones, 
luchas fundamentales y batallas decisivas. Citemos a Neruda en su maravilloso 
poema que así lo dice:

8 El desarrollo del capitalismo en América Latina (México: Siglo XXI, 1977) 
9 Video del embajador imaginario de Guaidó en la OEA, Gustavo Tarré Briceño, pidiendo una invasión 

militar a su país: <https://youtu.be/FMlzWZ6AH_4>.
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Yo conocí a Bolívar una mañana larga,
en Madrid, en la boca del Quinto Regimiento,
Padre, le dije, ¿eres o no eres o quién eres?
Y mirando el Cuartel de la Montaña, dijo:
“Despierto cada cien años cuando despierta el pueblo”.

La Doctrina Drago sigue siendo muy importante en momentos donde 
América Latina vuelve a estar profundamente endeudada. Además, hay que 
agregar que ese cuerpo doctrinario fue incorporado a su jurisprudencia por 
el Tribunal Internacional de la Haya en 1907, lo que no es una cuestión 
menor. Y claramente Estados Unidos utiliza todos sus instrumentos legales 
según su conveniencia, porque, como lo han dicho reiteradamente diferentes 
presidentes de ese país, “Estados Unidos no tiene amistades permanentes, 
tiene intereses permanentes”.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que la Doctrina Monroe fue 
evolucionando, la fueron adaptando a las épocas. Podría haber una discusión 
en relación con su frase más emblemática, la que sintetiza la doctrina: “América 
para los americanos.” A nuestro parecer en el momento de su formulación 
inicial había una cierta ambigüedad porque la hipótesis de que la misma se 
refiriese el conjunto de las poblaciones que habitaban las Américas no puede 
descartarse de antemano, habida cuenta de la pretensión de mantener a las 
viejas potencias coloniales europeas fuera de nuestro entorno geográfico. 
Pero a medida que Estados Unidos avanza en la conquista de nuevas tierras, 
principalmente la anexión de buena parte del territorio original de México, la 
expresión “americanos” adquiere ya un matiz mucho más claro y que tendrá 
el don de la permanencia: se refiere a los “americanos del norte”, blancos, 
anglosajones y protestantes. O sea, debería refrasearse el lema de esa doctrina 
y decirse “América para los estadounidenses”.

En 1904, después del incidente del bloqueo naval a Venezuela, el 
presidente Theodore Roosevelt, en su discurso anual ante el Congreso sobre 
el “Estado de la Unión” en 1905, dijo que esa Doctrina requiere también que 
cuando haya países o gobiernos en “su” área de influencia que ataquen los 
intereses de los Estados Unidos, perjudiquen a sus empresas o propiedades, o 
tengan alguna actitud hostil hacia sus ciudadanos y ciudadanas, el gobierno 
de Estados Unidos debe preservar sus derechos para intervenir en esos países y 
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enseñarle a esos malos gobiernos a actuar de acuerdo a las formas civilizadas de 
gobernanza. Esto es lo que se llamó el “Corolario de Roosevelt” de la Doctrina 
Monroe, que, como se puede apreciar, es una apología abierta a la intervención 
estadounidense.10

Si la Doctrina Monroe en su versión original de 1823 se proponía 
impedir la intervención de potencias extracontinentales, con el famoso 
Corolario Roosevelt (inmediatamente posterior al bloqueo naval y cuando 
ya habían conseguido, además, la secesión de Panamá de Colombia en 
1903 asegurándose el control de la construcción del canal interoceánico y 
el cuidado de sus empresas monopólicas fruteras), el presidente Teodoro 
Roosevelt anuncia en su discurso a la Unión que Estados Unidos tiene “el 
derecho de intervenir” para corregir el comportamiento reprobable de un 
gobierno. Actualmente, aunque los gobernantes estadounidenses no lo digan 
de forma explícita, ese corolario —de lejos el más famoso, pero no el único o 
ni siquiera el primero— sigue siendo una norma tácita para los gobiernos de 
Estados Unidos, pero con un agravante. Ya no sólo se trataría de un “derecho” 
a intervenir sino de una “obligación” producto de la necesidad de preservar la 
vida civilizada y el respeto a la propiedad privada. En 1905 harán uso de esta 
prerrogativa para, ahora ellos mismos, intervenir tomando las aduanas de la 
República Dominicana para pagar a los acreedores extranjeros de la deuda, 
estadounidenses y europeos por igual.

La visión temprana de Bolívar respecto al proyecto imperialista de los 
Estados Unidos quedó impresa en la piedra en aquella famosa frase que reza 
así: “Los Estados Unidos parecen destinados por la providencia a sembrar la 
América de miseria en nombre de la libertad”. Frase que sigue indicándonos 
cuales son los verdaderos objetivos, vigentes hasta el día de hoy, de la Roma 
americana, como decía Martí. También recordemos que al momento del 
Congreso de La Angostura (entre febrero de 1819 y julio de 1821), Estados 
Unidos intentó penetrar de modo clandestino por el río Orinoco portando 
armas que serían usadas para venderle al imperio español, en plena lucha 
emancipatoria de lxs patriotas contra el colonialismo. Esos barcos fueron 
interceptados por las fuerzas de Bolívar, quien les capturó las armas. El 

10  Sobre el corolario Roosevelt, ver <https://www.iri.edu.ar/index.php/2019/12/17/6-de-diciembre-de-
1904-de-la-doctrina-monroe-al-corolario-roosevelt/>.
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gobierno de Estados Unidos mandó a un emisario exigiendo su devolución, a 
lo que Bolívar se negó.

Tal como decíamos más arriba, el Monroísmo está lejos de ser una 
declaración conservada en los archivos del gobierno estadounidense, sino que 
se trata de una doctrina viviente. En su ya mencionada obra, Morgenfeld 
enumera algunos de los hitos principales de esta permanente actualización 
doctrinaria. La primera es la que brota de la interpretación que a dicha pieza 
le asigna el presidente James K. Polk (1845-1849), quien en su mensaje al 
congreso señaló que “se ampliaría la prohibición a los países europeos de 
adquirir territorios en el continente americano, incluso por ‘cesión amigable’, 
extendiendo así el contenido original de la doctrina” que, como es bien sabido, 
se refería más específicamente a la ocupación, conquista o colonización forzada 
de algún territorio americano.11 Años más tarde sería el presidente Rutherford 
Hayes quien en 1880 plantearía el primer “corolario” a la Doctrina Monroe 
al declarar que el gobierno de Estados Unidos no admitiría el dominio de un 
futuro canal interoceánico que se construyera en el Istmo centroamericano  
por “ningún Estado europeo o ninguna combinación de potencias europeas”, 
ya que esa arteria interoceánica era “parte de la línea costera de Estados 
Unidos”.12  No pasaría demasiado tiempo para que tal presunción cobrara 
cuerpo cuando Washington se lanzó a construir el canal de Panamá, para lo 
cual fomentó la secesión de la provincia de Panamá de Colombia y se apropió 
de la vía interoceánica, en consonancia con lo dispuesto por el corolario de 
Hayes. Ya nos hemos referido al corolario Roosevelt de modo que sería ocioso 
aquí volver examinar su contenido. 

Con el paso de los años no cesaron las nuevas aplicaciones y extensiones 
de la Doctrina Monroe. A mediados del siglo pasado nada menos que George 
Kennan, autor del célebre “Telegrama Largo” que daría origen a la política 
de la “contención” del comunismo del presidente Harry Truman, sostenía 
luego de una gira por Latinoamérica emprendida en 1950 que el comunismo 
era un instrumento de infiltración soviética en el hemisferio occidental. 
Por consiguiente, “Estados Unidos, tal como lo había planteado Monroe, 
debía intervenir por cualquier medio para erradicar esa amenaza, aunque 

11  Morgenfeld, ibid., pp. 169-170.
12  Ibid. p.  170.
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ello implicara aliarse o apoyar regímenes dictatoriales que reprimieran a sus 
poblaciones”. Morgenfeld cita un pasaje textual de Kennan, que anticipa con 
clarividencia lo que serían las políticas a las que apelaría la Casa Blanca en 
relación con cualquier gobierno o régimen político contrario a sus designios. 
Decía aquel diplomático que “No podemos ser muy dogmáticos con los 
métodos para tratar con los comunistas locales.  …  nosotros debemos 
considerar que las medidas más duras de represión pueden ser la única 
solución; que esas medidas pueden provenir de regímenes cuyos orígenes y 
métodos no estén a la altura de los conceptos americanos de procedimientos 
democráticos; y que esos regímenes y esos métodos son alternativas preferibles, 
y verdaderamente las únicas posibles, al éxito de los comunistas”.13 Cuando se 
recuerda la respuesta que por más de un siglo ofreció el gobierno de Estados 
Unidos a sus homólogos que adoptaban políticas contrarias a los intereses 
de la superpotencia comprobaremos que estas tenían un fundamento que se 
hundía en los albores mismos de la historia estadounidense. 

En su cuidadosa recopilación Morgenfeld señala la reinterpretación de 
John Kerry, Secretario de Estado de Barack Obama, en la OEA, cuando ante 
los embajadores allí reunidos declaró en noviembre del 2013 que “la era de 
la Doctrina Monroe ha terminado” y que de ahora en más lo que sería la 
línea directriz de la política de Washington hacia Latinoamérica y el Caribe 
sería la cooperación sobre todo en asuntos de seguridad. Este giro, que tuvo 
corta duración, fue impulsado por la necesidad de detener el avance de las 
políticas integracionistas auspiciadas en el marco del ciclo progresista que 
en esos momentos se encontraba en su apogeo y estaba revitalizando a la 
UNASUR, la CELAC, el ALBA e inclusive proponiendo una ampliación del 
Mercosur. Como bien observa nuestro autor la presencia de China en la región 
precipitó este giro hacia el soft power y una visión más realista de la dirigencia 
norteamericana sobre el curso de los acontecimientos regionales. Este cambio 
tendría corta vida porque a comienzos del 2018 Rex Tillerson, Secretario de 
Estado de Donald Trump, recordó en la Universidad de Texas (Austin) que 
“En ocasiones nos hemos olvidado de la Doctrina Monroe y lo que significó 
para el hemisferio. Esta tan relevante hoy como lo fue entonces.” Claramente, 
la propuesta de “Hacer América Grande Otra Vez”, que fue el slogan de la 

13  Ibid. p.  173.
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Administración Trump, requería resituar a los países al sur del Río Bravo en el 
“lugar correcto, el lugar de siempre.” Al año siguiente sería John Bolton, asesor 
de Seguridad Nacional de Trump y una persona mentalmente desquiciada 
quien diría, en Miami, y ante los veteranos de la invasión de Playa Girón de 
1961 reunidos un 17 de abril de 2019, que “Bajo este Gobierno, no arrojamos 
salvavidas a dictadores: se los quitamos. […] Hoy proclamamos con orgullo y 
en voz alta que la doctrina Monroe está viva y goza de buena salud”.14

A las “actualizaciones” anteriores habría que agregar la última, de la cual fue 
enfática vocera la Jefa del Comando Sur, Generala Laura Richardson, que 
en una de sus frecuentes giras por Latinoamérica y el Caribe declaró que los 
“estadounidenses y los otros pueblos de América Latina y el Caribe hemos 
convivido armónicamente (¡sic!) en nuestro vecindario durante dos siglos”. 
Ya no somos el “patio trasero” ni se utiliza la expresión más diplomática (e 
hipócrita) de “Hemisferio Occidental” sino la más proteica de “vecindario”, 
un ámbito que debemos cuidar dice la generala, que es “nuestro vecindario”, 
pletórico de recursos y que debemos cuidar, impidiendo la llegada de intrusos 
como “Rusia, China e Irán que quieren arrebatarnos lo que es nuestro”.15 
Como dice al aforismo popular, “el que avisa no traiciona”.
Ponemos fin a esta exposición recordando la reflexión de uno de los más 
notables analistas internacionales que tuvo este país, nos referimos a Juan C. 
Puig, quien de su análisis sobre la política exterior de Estados Unidos hacia 
Latinoamérica y el Caribe se desprendía la existencia de dos constantes, ambas 
profundamente enraizadas en la doctrina Monroe y que eran asumidas con 
idéntica pasión por Demócratas y Republicanos. La primera exige asegurar para 
Washington, como un tema no negociable, el control territorial indiscutido de 
la inmensa geografía nuestroamericana o, como suelen decir en los pasillos del 
Pentágono, de la “gran isla americana”.  La segunda, una suerte de corolario de 
la anterior, insta a la diplomacia imperial a trabajar activamente para impedir 
y obstaculizar cualquier proceso de integración, coordinación o unidad de los 
países de América Latina y el Caribe. Cualquier iniciativa en este sentido, tanto 
de los gobiernos como de los partidos o los movimientos populares e incluso 
de sus grupos de académicos e intelectuales, es visto como una amenaza para la 

14  Ibid., pp. 174-175
15 https://www.nodal.am/2022/03/jefa-del-comando-sur-china-y-rusia-estan-expandiendo-

agresivamente-su-influencia-en-nuestro-vecindario/.
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hegemonía norteamericana y debe ser combatido por todos los medios, desde 
la seducción hasta la más brutal represión. La animosidad de la dirigencia 
norteamericana en contra de cualquier propuesta de este tipo, incluso de la 
más leve coordinación regional, ha sido comprobada una y cien veces por 
la historia. Desde el Mercosur hasta al ALBA, pasando por la UNASUR, la 
CELAC, etcétera. Un ejemplo final, que lo dice todo: la Asamblea General de 
las Naciones Unidas pudo votar la creación de la CEPAL sobreponiéndose a 
las numerosas restricciones y limitaciones que los representantes del gobierno 
de Estados Unidos interpusieron a lo largo de todo el proceso, desde la 
recomendación inicial del Consejo Económico y Social de la ONU hasta el 
momento de la votación en la Asamblea General. Definitivamente la Casa 
Blanca no quería que se crease una organización regional latinoamericana. 
Actitud que contrasta abiertamente con la    adoptada por Washington cuando 
la ONU discutía la creación de comisiones análogas a la latinoamericana en 
África y Asia, en cuyo casos su aprobación fue inmediata.16
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1. Tras la declaración de la independencia de los Estados Unidos en 1776, y 
el fin de la guerra con Gran Bretaña en 1783, los Estados Unidos se fueron 
consolidando como un nuevo actor de la política internacional de la época. 
El presidente James Monroe (1817-1825), había reconocido la independencia 
de las repúblicas hispanoamericanas en 1822, y el 2 de diciembre de 1823 
dirigió un mensaje en su quinto discurso al Congreso sobre el Estado de la 
Unión, donde expuso los principios de la Doctrina Monroe. Estuvo concebida 
inicialmente como proclama de Estados Unidos en oposición al colonialismo, 
en respuesta a las amenazas de la restauración monárquica en Europa y la 
Santa Alianza tras las guerras napoleónicas, y postulaba la no intervención de 
los Estados Unidos en asuntos europeos.

Sin embargo, la historia no comienza con el discurso de Monroe. John 
Quincy Adams, Secretario de Estado del presidente Monroe y futuro presidente 
de los Estados Unidos, esbozó la idea. Antes, también Tomas Jefferson en su 
condición de tercer presidente de Estados Unidos había declarado que su país 
“necesitaba un hemisferio” para estabilizarse, prosperar y asegurar su grandeza. 
Y ese hemisferio, fenomenal emporio de recursos naturales era “el que habitan, 
y donde luchan y sueñan, latinoamericanos y caribeños” (Conf., Atilio Boron, 
“El relanzamiento de la CELAC”, TeleSurtv.net, 22 de enero 2023). 

Se enunció entonces “como un principio que afecta los derechos e intereses 
de los Estados Unidos”, de lo que resultaba “que la interpretación y aplicación 
de esas normas estaría reservada exclusivamente al gobierno de Estados 
Unidos. Más que una doctrina de derecho internacional era, pues, una actitud 
unilateral de dicho país” (Díaz Cisneros, 1955, pág., 447). 

Díaz Cisneros advirtió que la esencia de tal doctrina cabe afirmarla “como 
un principio en que están comprometidos los derechos e intereses de Estados 
Unidos”. En efecto, es la mejor definición de esa declaración. Suministra 
la razón de ser de la doctrina. Podrán debatirse múltiples interpretaciones 
del principio, se pueden comprobar variantes que ha sufrido su aplicación 
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práctica, pero si se quiere comprender su objetivo, su espíritu, basta recordar 
la esencia de esa definición. Monroe elevó a la categoría de “principio” la 
necesidad política de su país (Díaz Cisneros, 1955, pág., 460). 

No obstante, el mismo Monroe fue el primero en lesionarla pocos 
meses después del Mensaje al Congreso, al contestar en 1824 la consulta 
de Colombia, relativa al alcance de su doctrina. Allí a pesar de que Estados 
Unidos había reconocido dos años antes la independencia de las repúblicas 
sudamericanas dijo que “el empleo de fuerzas españolas en América no 
constituye un caso que Estados Unidos se considerase justificado para salir de 
la neutralidad que ha observado hasta ahora”. Por tanto, esta declaración fue 
contraria a su doctrina contenida en el mensaje de siete meses antes, en el cual 
no se estableció esa excepción a favor de España. Había entrado en juego otro 
factor de complicación: los partidos políticos tradicionales de Estados Unidos, 
nordistas y sudistas supeditaron la interpretación de la doctrina, vale decir, la 
política internacional, a sus intereses derivados del sistema esclavista (Díaz 
Cisneros, 1955, pág., 461).

En ese tiempo Gran Bretaña y Estados Unidos coincidían en que para 
ambas era inconveniente la dominación española y de la Santa Alianza en 
América. Pero, advierte Díaz Cisneros, que más allá de esa zona de armonía, 
comenzaba la divergencia de miras: ambas potencias aspiraban al dominio 
comercial y político en el continente americano. Y en el preciso momento 
en que se daban los pasos diplomáticos para la acción conjunta de esas dos 
naciones, despunta el conflicto latente entre ambas potencias. 

2. Con la proposición Canning (1823) fue que despunta el conflicto entre 
ambas políticas. Es que la misma postulaba que ningún país se posesionaría de 
parte alguna de las colonias españolas, ni se aceptaría su transferencia a otra 
potencia. Entonces, esa declaración era una valla al ensanche territorial de 
Estados Unidos, que se había anexado la Luisiana en 1803, Oregón en 1818, 
La Florida en 1819 y haría lo mismo con Texas en 1845 y con Nuevo México, 
Arizona y California en 1848, a raíz de la guerra con México. “Fue pues, la 
proposición peligrosa de Canning, a los avances de Rusia en el Pacífico, a las 
amenazas de la Santa Alianza y a fuerzas terribles para los intereses próximos y 
futuros de Norteamérica, que respondió Monroe con su mensaje presidencial. 
Así su declaración no nace con el consentimiento de otras naciones, ni siquiera 
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de los países americanos, a los que no se había consultado” (Díaz Cisneros, 
1955, pág., 462).

La formulación de la Doctrina Monroe ayudó a Gran Bretaña a frustrar 
planes europeos de recolonización de América, y permitió a los Estados Unidos 
continuar dilatando sus fronteras hacia el oeste. Por ello, señala Díaz Cisneros 
que “los hombres generosos de la emancipación americana padecieron la 
ilusión de interpretar la doctrina como una especie de defensa desinteresada 
que ejercía Estados Unidos de los países débiles de América, salvaguardándolos 
de la amenaza europea”, y concluye que “la Doctrina Monroe es expresión de 
una voluntad única: es una actitud internacional de los Estados Unidos” (Díaz 
Cisneros, 1955, ibídem). 

En 1826 Bolívar apeló a su Congreso de Panamá, para albergar la primera 
reunión “panamericana”. Para él la Doctrina Monroe debía convertirse sólo 
en una simple política nacional de Estados Unidos. Poco tiempo fue necesario 
para desdecir la ilusión de los patriotas de Nuestra América y comprender la 
esencia de la doctrina Monroe. Pues los propósitos de la mencionada reunión 
de Panamá eran hacer efectiva la Declaración Monroe reuniendo en derredor 
de esa bandera a todas las naciones de América, en un amplio principio de 
no intervención que pudiese ser invocado por todos ellas. En Estados Unidos 
se debatió la participación en aquel Congreso. A ello se opuso el Partido 
Sudista, que amparaba el principio esclavista, ya abolido por las repúblicas 
hispanoamericanas, por cuya circunstancia entendía contraria a sus intereses 
la defensa de naciones antiesclavistas. La discusión puso de relieve que el 
monroísmo se interpretaba como una actitud de interés sólo para Estados 
Unidos. Hombres representativos norteamericanos proclamaron la libertad 
de acción de su país, su falta de obligación hacia Sud América (Díaz Cisneros, 
1955, pág., 463).

Así, en 1844, Estados Unidos se opuso a la abolición de la esclavitud en Texas 
y la anexó en 1845. Dominaba el Partido Sudista. Ello se apoyó con la Doctrina 
Monroe, expresando que cualquier porción de América Independiente que 
quisiese unirse con Estados Unidos, podría hacerlo sin que tuviese derecho 
a intervenir ningún poder europeo. Fue el presidente estadounidense, James 
Polk quien precisamente tomó por primera vez el mensaje de Monroe con 
su discurso que dio el 2 de diciembre de 1845, con la finalidad de apoyar 
las pretensiones estadounidenses sobre Texas y el territorio de Oregón, como 
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también para oponerse a maquinaciones británicas con relación a California, 
que en esa época era una provincia mexicana. Asimismo, fue utilizado en 1850 
en ocasión de la rivalidad entre británicos y estadounidenses en Centroamérica. 

Fue en 1850, con el Tratado Clayton-Bolwer, celebrado con Inglaterra 
—que dominaba Centroamérica—, donde se estableció la participación 
conjunta de ambas potencias en el control de un canal por Panamá, para 
cuando estuvieses construido. Desconocía otra vez Estados Unidos la Doctrina 
Monroe, al permitir la intervención de Gran Bretaña en América; y se reservó 
así la libertad de acción para anexarse —como vimos— Texas, Oregón, 
California y Nueva México, al sostener que a ello no se opone literalmente la 
declaración Monroe que proscribe la colonización de América por Europa, no 
por Estados Unidos (Díaz Cisneros, 1955, pág., 464). 

3. Por ende, con el propósito de corroborar juicios relativos a la Doctrina 
Monroe, es necesario completar sus principales aplicaciones o actos de conducta 
internacional norteamericana, en donde declarada o implícitamente se la puso 
en práctica. Para lo cual cabe señalar que, con apoyo u omisión de Estados 
Unidos, después de la declaración de Monroe se produjeron intervenciones 
europeas en países americanos. La toma de posesión de las Malvinas por 
Inglaterra lo demostró concluyentemente. En 1833, diez años después de 
proclamado el principio Monroe había sido violado, y para Estados Unidos 
no tenía aplicación. También ocurrió con el bloqueo de barcos franceses a los 
puertos argentinos entre 1839 y 1840; y el posterior bloqueo anglo-francés del 
Río de la Plata de 1845-1850.

No fue considerada la Doctrina ante la invasión española a la República 
Dominicana entre 1861 y 1865; tampoco en la invasión de México por las 
tropas francesas y la imposición de Maximiliano de Austria como emperador 
entre 1862 y 1867; ni en la ocupación de la Guayana Esequiba (Venezuela) 
realizada por Gran Bretaña en 1855. 

En 1880 de conformidad con la idea que el Caribe y Centroamérica 
formaban parte de la “esfera de influencia exclusiva” de los Estados Unidos, el 
presidente Rutherford Hayes anunció un Corolario de la Doctrina Monroe: 
“Para evitar la injerencia de los Estados extracontinentales en América, los 
Estados Unidos debían ejercer el control exclusivo sobre cualquier canal 
intercontinental interoceánico que se construyese”. Dejaba así las bases de 
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la posterior apropiación del Canal de Panamá, cuya construcción había sido 
abandonada por el francés Ferdinand de Lesseps en 1888, y excluía a poderes 
europeos que pudieran competir por los mercados del Caribe y Centroamérica.

En 1898, la cuestión de Cuba provocó la guerra con España que posibilitó 
a Estados Unidos ejercer sobre Cuba el derecho de intervención basado en la 
Enmienda Platt, y anexarse Puerto Rico. Sólo en las primeras décadas del siglo 
pasado, la República Dominicana (1904 y 1906), Cuba (1906), Nicaragua 
(1909, 1912 y 1926) y Haití (1915), resultaron víctimas de esta práctica. Con 
el paso de los años Estados Unidos modificó su táctica y de las intervenciones 
armadas pasó a los golpes de Estado, asegurando la instauración de gobiernos 
afines a su política, sin que su rol en estos procesos quedara manifiesto.

Tales son jalones principales de la política internacional norteamericana 
desde que se proclamó la Doctrina Monroe. Demuestran que no hay parte 
alguna del mensaje de 1823 que no haya sido dejado sin efecto alguna vez. Así, 
podemos señalar que la doctrina desaparece, por el olvido o por la negación, y 
reaparece muchas veces a lo largo de su existencia de 200 años. Díaz Cisneros 
ya señaló que “no podía ser de otro modo, puesto que la doctrina es el 
principio de una nación, y está forzada a transformarse constantemente en 
su aplicación, siguiendo no solamente el rumbo general de aquel interés, sino 
también las posibilidades prácticas o medios de acción disponibles en cada 
circunstancia para hacerlo efectivo (Díaz Cisneros, 1955, pág., 465).

4. Contra la expansión yanqui y el monroísmo, Alberdi alertó con particular 
agudeza. En su análisis de las relaciones entre Estados Unidos y Latinoamérica, 
Milcíades Peña señaló que esa advertencia es hoy más valiosa todavía que 
cuando Alberdi la formuló. Entonces eran hipótesis, hoy son realidades que 
encadenan a toda Latinoamérica (Peña, 1972, pág., 102). 
Veamos lo dicho por Alberdi:

Sólo por una credulidad imbécil puede la América antes española aceptar como 
favorable a ella la doctrina de Monroe que profesan los Estados Unidos. Aunque 
antítesis de las doctrinas atribuidas a la Santa Alianza, en la América española, la 
doctrina de Monroe es tan aciaga para la América de origen español, como la de 
la Santa Alianza. Las dos tienen por objeto la conquista de la América española: 
la una en provecho de España, la otra en provecho de los Estados Unidos. Ambas 



38
A 200 AÑOS DE LA DOCTRINA MONROE
Doctrina Monroe: orígenes, corolarios y actualidad

doctrinas constituyen la consecuencia de dos ambiciones de que es objeto la 
América antes española (Alberdi, 1920, pág., 99, énfasis en el original).

Luego de señalar que el monroísmo es la conquista, Alberdi se interroga y 
precisa: “¿Qué es entonces la doctrina de Monroe? La doctrina de un egoísmo 
que se expresa por su mismo nombre casualmente: Mon-roer, es decir, mi 
comida, mi alimento, mi pitanza, dos vocablos casi españoles, como para 
que mejor comprendan su sentido las víctimas que hablan esta lengua” (…) 
¿Qué es la doctrina de Monroe? Es la doctrina de un presidente de los Estados 
Unidos, elevada a la dignidad de política nacional, por la adopción doctrinaria 
que de ella hizo el Congreso de Estados Unidos” (Alberdi, 1920, págs. 101/102, 
énfasis en el original).

De este modo explícito rechazaba Alberdi terminantemente el pretexto 
civilizador de cualquier colonización: mejor el desorden en la independencia 
nacional que el orden en la supeditación al extranjero. Bien concluye Milcíades 
Peña que el único camino para el progreso real y la efectiva independencia 
de las naciones latinoamericanas es su unidad (Conf., Milcíades Peña, ob. 
cit., pág. 103). También Ernesto Quesada sintetiza su juicio sobre la Doctrina 
Monroe de este modo: “No es, ni una doctrina propiamente jurídica, ni un 
proyecto de Derecho Internacional universal; es pura y simplemente, una 
tesis panamericana de política internacional exclusivamente estadounidense” 
(Quesada, 1920, pág., 116).

Se ha expresado también que la interpretación dada a la Doctrina Monroe 
en 1895 por el presidente Cleveland y su Secretario de Estado Richard Olney, 
a raíz de su intervención en la disputa anglo-venezolana sobre los límites de la 
Guayana Británica, provocó un revuelo internacional. Así, la “nueva” Doctrina 
Monroe daba el derecho a los Estados Unidos de intervenir en casi cualquier 
conflicto surgido en América entre una potencia europea y otra americana. 
“Hoy los Estados Unidos son prácticamente soberanos en este continente, 
y su fiat es ley respecto de los asuntos a los cuales confían su interposición”1 
(Hilton, 1998, p.125). 

1 Richard Olney a Thomas F. Bayard, 20 de julio de 1895, en Papers Relating to the Foreign Relations of 
the United States, 1895. Washington, DC., 1896, t. I, págs. 545-562. Conf., en Hilton, Silvia L. La Nueva 
Doctrina Monroe de 1895 y sus implicaciones en el Caribe Español: Algunas interpretaciones coetáneas 
españolas, Universidad Complutense, Madrid, Tomo LV, 1, 1998, Página 125.
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En la Primera Conferencia Panamericana celebrada en Washington en 
1889, Estados Unidos impulsó su proyecto para concretar la unidad continental 
bajo su egida. Las reuniones panamericanas fueron encuentros multilaterales, 
organizados desde Washington con la intención de consolidar su influencia 
hegemónica en el continente, apoyados en la American Policy por excelencia: 
la Doctrina Monroe. De tal manera el panamericanismo y el monroísmo 
conformaban las dos caras de una misma política. Roque Sáenz Peña que 
fue delegado argentino a conferencias panamericanas, y asumió la presidencia 
argentina en 1910, se destacó como autor de textos contrarios al postulado 
Monroe y publicó Los Estados Unidos en Sud-América. La doctrina Monroe 
y su evolución, libro en que lanzó acerbas críticas a dicha postura (Rodríguez 
Díaz, 2022). En dicha conferencia Roque Sáenz Peña respondió con la frase 
“América para la humanidad”, que José Martí inscribiera en letras de oro en 
su espléndida relatoría de aquella Conferencia en un libro titulado Nuestra 
América. En la obra de Manuel Ugarte, también se encuentra una expresión, 
en forma de denuncia alarmada, que pugnaba por contener la avasalladora 
marcha estadounidense por encima de los países latinoamericanos.

5. Arturo Enrique Sampay rescató el pensamiento de José Nicolás Matienzo 
sobre “La Doctrina Monroe y la Constitución Argentina” (Sampay, 2011). 
Cabe entonces que vayamos al pensamiento de este gran jurista nacional. En 
los tres artículos que reunió e integran su libro referidos a política internacional, 
Matienzo describe orígenes y motivaciones de la Doctrina Monroe, y los 
errores históricos y jurídicos, que a menudo se incurre al apreciar el objeto y la 
aplicación de esta. Allí denunciaba precisamente: el acto de la Gran Bretaña de 
usurpación a la soberanía argentina en Malvinas que violó evidentemente la 
Doctrina Monroe, pero el gobierno de Estados Unidos no quiso reconocerlo 
así (Cholvis, 2011). 

En el prólogo al capítulo “La Doctrina Drago y la Constitución Argentina”, 
señaló Matienzo: “He reunido en este trabajo tres artículos sobre política 
internacional escritos con el objeto de precaver a los ciudadanos contra 
errores históricos y jurídicos que a menudo se incurre al apreciar el objeto 
y la aplicación de la llamada Doctrina Monroe”. Poniendo en contexto la 
intervención europea en América Latina —en el caso de Venezuela en 1902— 
Luis María Drago, Ministro de Relaciones Exteriores argentino, propuso la 
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doctrina que llevaría su nombre, y que prohibía o condenaba el cobro de la 
deuda por países extranjeros a través del uso de la fuerza. El canciller Drago 
buscaba proteger la soberanía nacional y los derechos de los gobiernos, afectados 
a causa de una deuda pública y el bloqueo de puertos por naciones europeas. 
Así fue como protestó de manera escrita, por los sucesos en Venezuela, con 
nota dirigida al Ministro argentino en Washington, Martín García Merou, y 
para ser presentada al gobierno estadounidense. 

El argumento central de la nota era que “la deuda pública no puede dar 
lugar a la intervención armada, ni menos a la ocupación material del suelo de 
las naciones americanas por la potencia europea”. El uso de la fuerza contra 
Venezuela —por potencias europeas— era una oposición a los postulados 
básicos de la Doctrina Monroe. Sostuvo que a más de un siglo de su 
enunciación por el presidente de los Estados Unidos que le ha dado su nombre, 
y desaparecidas las circunstancias que la motivaron, ella se emplea ahora por 
numerosos estadistas de aquella nación como un instrumento de hegemonía 
sobre los pueblos americanos que no hablan inglés (…) La República Argentina 
y demás naciones independientes de América situadas al Sud de los Estados 
Unidos no pueden consentir limitaciones a su libertad en obsequio de gobierno 
extranjero alguno, ni admitir restricciones impuestas a su capacidad jurídica 
por una nación que se arroga la función de protegerlas, asumiendo una tutela 
que nadie le ha conferido, ni podría conferirle, con arreglo a los principios de 
Derecho Internacional” (Diaz Cisneros, 1955, pp. 77/8).

También advirtió que, si la Doctrina Monroe se propone expresamente 
defender a las repúblicas americanas contra las potencias europeas, “los 
Estados Unidos no la han creído aplicable a ellos mismos y, en consecuencia, 
no han pensado que la violaban cuando ocupaban y se anexaban la mitad 
del territorio de México”. Por tanto, acusó que los intereses económicos y la 
llamada diplomacia del dólar, la falsea, atribuyéndole como objeto esencial 
establecer la tutela de Estados Unidos sobre las demás Repúblicas de América, 
y que ya “han pasado ciento cinco años, durante los cuales multitud de 
intereses y propósitos egoístas han usado el nombre de Monroe para disfrazar 
sus empresas, cuando para su éxito necesitaban hollar soberanías o allanar 
derechos”. 

Con toda claridad Drago formuló los alcances de su doctrina, cuando dijo:
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“Yo la considero no un principio abstracto de valor académico, no una regla 
jurídica de aplicación universal que no tendríamos personería para sostenerla 
sino un enunciado político de diplomacia americana, que, si bien se apoya en 
razones de derecho, tiende a evitar a los pueblos de este continente la calamidad 
de la conquista que se pretende disfrazar de intervención financiera”. Era su 
sabia advertencia sobre que no hay que permitir que la deuda pública externa se 
convierta en “cadenas políticas para la América del Sud. Así, lo que ataca Drago 
es la “presión” ejercida contra un Estado soberano por causa de la falta de pago de 
la deuda. La acción militar, el bloqueo, el bombardeo de puertos, la ocupación 
territorial, sólo son especies del género que es la presión, de la interferencia, la 
injerencia. Ello es lo que condena la Doctrina Drago, por lo que es necesario 
tenerla en cuenta mucho más en esta época (Cholvis, 2019, págs. 88/89 y ss.).

Drago formuló su Doctrina como un Corolario de la de Monroe, fundándola 
ante la necesidad de refrenar la visible ambición de conquistar o colonizar los 
territorios de Sud América, dotados de grandes riquezas y de clima propicio 
para todas las producciones (José N. Matienzo, ob. cit., págs., 77, 85 y 86). 
Sin embargo, esta propuesta llegó en un periodo de cambio gubernamental en 
Estados Unidos, y el Corolario del presidente Roosevelt (1901-1909) fue el 
medio que separó a la Doctrina Monroe de la Doctrina Drago, y sostuvo los 
intereses estadounidenses en el hemisferio.

6. Así a comienzos del siglo XX, Estados Unidos afirmó su Doctrina Monroe 
y Roosevelt emitió en 1904 un Corolario, para el caso que un país europeo 
amenazara o ponga en peligro los derechos y propiedades de ciudadanos 
o empresas estadounidenses. Sostuvo una serie de medidas con el objetivo 
de influir y controlar el comercio en Latinoamérica, a partir de ampliar los 
intereses de Estados Unidos frente al poderío que por mucho tiempo tuvieron 
España e Inglaterra en el continente. Con ello, Estados Unidos buscó tener 
una política exterior más activa políticamente y convirtió al Mar Caribe en 
un mare nostrum estadounidense. Roosevelt argumentaba que los desórdenes 
internos de las repúblicas latinoamericanas constituían un problema para el 
funcionamiento de las empresas estadounidenses establecidas en esos países, 
y que en consecuencia los Estados Unidos debían atribuirse la potestad de 
“restablecer el orden”.
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Al modificar la política exterior de su país con la política del “El Gran 
Garrote” (Big Stick), y promover su presencia e intervención en Nuestra 
América, retomó los argumentos de la Doctrina Monroe, el “Destino 
Manifiesto” y con soberbia invocaba: “Si una nación demuestra que sabe 
actuar con eficiencia razonable y con correcciones en cuestiones sociales 
y políticas, si mantiene el orden y paga sus obligaciones, no debe temer la 
interferencia de los Estados Unidos. Los disturbios crónicos o la impotencia 
que resulta de un debilitamiento general de los lazos de la sociedad civilizada, 
puede requerir en América, así como en cualquier otra parte, la intervención 
de una nación civilizada, y por lo que se refiere al hemisferio occidental, la 
adhesión de los Estados Unidos a la Doctrina Monroe puede forzarlos, aún 
a su pesar, en casos de disturbios o impotencias, a ejercer las funciones de 
policía internacional” (Nerval, 1934, p. 232). 

Bajo la política del Gran Garrote legitimó el uso de la fuerza como medio 
para defender los intereses de Estados Unidos, en el sentido más amplio, 
lo que resultó en numerosas intervenciones políticas y militares en todo el 
continente. También, Roosevelt impulsó dicha política en Centroamérica, 
especialmente en Colombia con su apoyo a la independencia de Panamá, pues 
estaba interesado en la construcción del canal interoceánico que permitiera 
ahorro de combustible y dinero al pasar del Océano Atlántico al Pacífico. 
De manera unilateral, vio esa intervención como un acto necesario para el 
beneficio económico como parte de los intereses vitales de los Estados Unidos. 
De igual manera, la intervención en la República Dominicana marcó un 
nuevo escenario discursivo estadounidense, ante la guerra civil de este país al 
hacer efectiva la presencia de Estados Unidos en el Caribe (Tah Ayala, 2021, 
pp. 173-195).

Otro caso de Estados Unidos en el Caribe —remarcamos— fue en Cuba 
durante 1906, cuando las tropas estadounidenses tomaron formalmente la 
Isla basados en la Enmienda Platt, firmada en 1903. Con esa Enmienda Cuba 
adquiría el compromiso de proteger su independencia de cualquier amenaza 
externa, y de no hacerlo, Estados Unidos podría intervenir para proteger la 
vida y la prosperidad individual, al tiempo que la Isla debía ceder las tierras 
que los estadounidenses considerasen como zonas estratégicas para uso naval, 
lo que los llevaría a tomar la Bahía de Guantánamo. Roosevelt envió a la Isla 
su Secretario de Guerra, William Howard Taft con órdenes de mantener la 
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estabilidad social y, hacerse cargo provisionalmente del gobierno cubano, así 
como buscar la entrada de empresas estadounidenses, afirmando su presencia 
al interior de la isla, y en el gobierno de Cuba.  

Así los argumentos de seguridad propia y hemisférica fueron utilizados 
por Estados Unidos en pos de una serie de intervenciones, y dieron pie a 
doctrinas que posibilitaron la “diplomacia del dólar”, como fueron los 
Corolarios Roosevelt y Taft. El Corolario Taft siguió al de Roosevelt, pero 
desde otra perspectiva: Roosevelt para minimizar el peligro que significó la 
posibilidad de recolonización europea, mientras que Taft buscó la promoción, 
expansión y defensa de los intereses financieros —y bancarios— de los 
ciudadanos estadounidenses en Latinoamérica, dándole carácter económico 
al nuevo escenario de política estadounidense sobre la región, enfocada sobre 
el otorgamiento de préstamos o la inversión estadounidense en la región, así 
como la intervención militar para la protección de esas inversiones. A ese 
respecto, la política estadounidense permaneció activa en la región.

7.  Si en sus inicios la Doctrina Monroe se revistió con la premisa “América 
para los Americanos”, cual proclama defensiva frente a la amenaza colonialista 
que suponía la restauración monárquica en Europa, como vimos, pronto 
se reveló en su esencia ofensiva, cual doctrina de colonización del nuevo 
continente por parte de Estados Unidos. Fue grandilocuente expresión, 
donde las acciones no coincidieron necesariamente con esas palabras. Fue 
utilizada repetidamente para justificar decenas de invasiones, intervenciones, 
sanciones económicas y cambios de régimen por vía de golpes de Estado, en 
el continente americano. Durante la Primera Guerra Mundial, el presidente 
Wilson interpretó la Doctrina Monroe como un principio político global sin 
restricciones de espacio regional, proporcionando así una justificación para la 
influencia global de los Estados Unidos.

En el marco de la Guerra Fría, en 1950 se invocó el “Corolario Kennan” 
de la Doctrina Monroe, argumentando que los países latinoamericanos eran 
vulnerables a la “infiltración comunista”, por lo que debía utilizarse para hacer 
frente a la amenaza del comunismo emergente en América Latina, incluso con 
el uso de dictaduras. En este contexto la Organización de Estados Americanos 
(OEA) se instituye como instrumento dócil al servicio de los intereses 
económicos y geopolíticos de Estados Unidos, que respaldó con sus decisiones 
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colectivas el intervencionismo norteamericano al amparo legitimador del 
multilateralismo. “Ministerio de Colonias” la llamó Ernesto “Che” Guevara, 
al develar las estrategias de intervención de Estados Unidos en la Conferencia 
de Punta del Este en 1960.

Muchos años después lo que estuvo en juego durante la IV Cumbre de 
Mar del Plata, era si Estados Unidos consiguiese imponer un paquete de 
más libre comercio, mayor apertura de sectores y recursos vitales, control 
migratorio, seguridad subordinada a sus intereses y mayor militarización 
bajo la supervisión del Comando Sur. Ese plan no prosperó como estaba 
planeado. En consecuencia, durante la IV Cumbre de las Américas, el ALCA 
naufragó en Mar del Plata, pues los gobiernos latinoamericanos en ese 
período experimentaban una nueva etapa en las relaciones internacionales, 
con profundas diferencias políticas respecto de las convocatorias al 
panamericanismo de EUA. Y así decidieron construir una integración con 
identidad propia como la Comunidad de Estados Latinoamericanos (CELAC) 
y la Unión Sudamericana de Naciones (UNASUR).

 Así, la Doctrina Monroe queda como uno de los tantos medios con los 
que Estados Unidos expande su afán hegemónico sobre la región de América 
Latina y el Caribe desde tempranas etapas de su existencia como nación. A lo 
largo de los años, esa política ha tenido reelaboraciones y reajustes. Tal el caso 
del Panamericanismo, que se constituyó como una manera de institucionalizar 
el dominio imperialista sobre los pueblos latinoamericanos al comenzar 
la última década del siglo XIX. Actitud que continuó hasta nuestros días, 
incluyendo la creación del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, 
en 1947, y otras iniciativas institucionales que fueron precisando su accionar.

Por tanto, no se puede dejar de mencionar la guerra de las Malvinas en 
1982 y el apoyo que el gobierno de Estados Unidos brindó en inteligencia al 
gobierno de Margaret Thatcher y que puso de manifiesto que la doctrina no 
se aplicaba más que para aquellas potencias europeas no aliadas de Estados 
Unidos. De ahí la ambigüedad de la doctrina. Así, podemos entender que la 
Doctrina Monroe fue el sostén de planes y programas políticos que inspiraron 
e inspiran el expansionismo de los Estados Unidos.

8. En 1991 terminó la Guerra Fría, la Unión Soviética se desintegró y Estados 
Unidos se había convertido en la única superpotencia del mundo. La hegemonía 
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global de Estados Unidos hizo de la Doctrina Monroe un verdadero “mundo 
americano”. El nuevo intervencionismo promovido por Estados Unidos y los 
países occidentales en la posguerra fría bajo el pretexto del humanitarismo y 
la defensa de los valores universales es esencialmente una versión ampliada 
de la Doctrina Monroe. Actualmente, el rasgo fundamental de la vigencia 
de la Doctrina Monroe es el fortalecimiento del sistema interamericano, con 
énfasis en su componente económico, político, institucional y militar. La 
Doctrina Monroe se dilató en el tiempo con otros aditamentos elaborados 
por los diferentes gobiernos norteamericanos. Por tanto, se deben precisar las 
políticas de la Doctrina Monroe y sus últimos cambios detrás de la estrategia 
estadounidense hacia América Latina.

La forma de interpretar la doctrina varió, pero el dogma sigue vigente en 
la política estadounidense. La Doctrina Monroe seguirá promoviendo una 
América para los (norte)americanos, y bregará por mantener fuera de la región 
a potencias extracontinentales, no ya ante el temor de una presunta invasión 
sino con la meta de debilitar los lazos de cooperación y comercio, y continuar 
monopolizando el área que siempre han considerado su “patio trasero”. De 
esa manera, acciones como el apoyo de Trump al autoproclamado presidente 
interino de Venezuela, Juan Guaidó; el recrudecimiento de las sanciones 
económicas y las medidas de seguridad contra Cuba y la satanización del 
gobierno nicaragüense, resultan muestras claras de las estratagemas de la Casa 
Blanca para impulsar y expandir su presencia en Latinoamérica. Y en el campo 
cultural utilizando la promoción del american way of life.

En febrero de 2018, el entonces Secretario de Estado Rex Tillerson aseguró 
que la Doctrina “es tan relevante hoy como el día en que fue escrita”. Así es 
que bajo la consigna de “América para los Americanos”, la Doctrina Monroe 
formulada por los Estados Unidos doscientos años atrás, aún se la entiende en 
vigencia y se expresa con frecuencia en acciones injerencistas sobre América 
Latina. Bernie Sanders, Senador Independiente de Vermont, en 2022 advertía 
que, como potencia dominante en el hemisferio occidental, Estados Unidos 
tiene el derecho de intervenir contra cualquier país que pudiera amenazar 
nuestros supuestos intereses. Esa es la política de Estados Unidos” (Conf., 
“Doscientos años de la doctrina Monroe: ¡cómo ha contribuido esta política 
estadounidense a desestabilizar el continente americano”, Democracy Now!, 
Reportaje del 27/4/2023). 
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Casi dos siglos después del planteamiento de esa idea, en pleno siglo XXI, el 
entonces Secretario de Estado norteamericano, John Kerry, en un discurso ante la 
Organización de Estados Americanos (OEA), en 2013, había dado por muerta 
a la Doctrina Monroe al asegurar que su era había terminado. Pero, un lustro 
posterior, en septiembre de 2018, al hablar en el debate de alto nivel en la Asamblea 
General de la ONU, el entonces presidente de Estados Unidos, Donald Trump, 
la “revivió”. Aquí —dijo— en el hemisferio occidental, estamos comprometidos 
a mantener nuestra independencia de la intrusión de potencias extranjeras, y lo 
sostuvo en referencia al apoyo de China y Rusia a varias naciones latinoamericanas. 
El presidente Trump reflotó en esa oportunidad, la política formal de Estados 
Unidos iniciada desde tiempos del presidente Monroe y anuncia que “rechacemos 
la interferencia de naciones extranjeras en este hemisferio y en nuestros propios 
asuntos”. De un plumazo se borraron las palabras de Kerry, quien formó parte 
del Gabinete de Barack Obama (2009-2017), mientras Joe Biden era por aquella 
fecha el vicepresidente de Estados Unidos. 

9. Para revivir su hegemonía, las políticas de Obama, Trump y Biden 
adoptaron diferentes estrategias en un intento por restaurar su influencia en 
América Latina, tanto política como económica. Y consolidar un bloque que 
permita contrarrestar la ascendencia económica y tecnológica de China, y 
el reto político, diplomático y científico que representa Rusia. Una política 
defensiva basada en el aislacionismo se transformó en una política ofensiva 
que busca la hegemonía regional y global en las Américas. De esa forma, el 
principio de exclusión en la Declaración de Monroe lleva no sólo a la exclusión 
geográfica, sino también a la exclusión del sistema político, para argumentar 
objeciones a la presencia de China y Rusia en el continente, y lo que está 
en juego es la voluntad hegemónica de Estados Unidos de prevalecer en la 
disputa geopolítica (Conf., “¿Cuándo va a morir la Doctrina Monroe?”, por 
Ibis Frade, La Habana, 15 de julio 2023, Escaner, Prensa Latina).

Con la intensificación de la competencia estratégica entre China y Estados 
Unidos, este país considera cada vez más a China como su mayor competidor 
y amenaza. China se ha convertido en el principal “competidor estratégico”. 
Al mismo tiempo, Estados Unidos considera que el desarrollo de las relaciones 
chino-latinoamericanas es una amenaza para Estados Unidos. La política 
de Biden ha continuado con la estrategia de Trump de competencia entre 
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grandes potencias, considerando a China como un “competidor que plantea 
un serio desafío para la prosperidad, la seguridad y los valores democráticos 
estadounidenses”. El regreso de la Doctrina Monroe significa el renacer de 
la política de poder estadounidense, y China, como el mayor factor externo 
que afecta la economía del hemisferio occidental es el objetivo principal del 
regreso de la Doctrina Monroe.

En julo 2022 en el marco de la Concordia Annual Summit, la generala 
norteamericana Laura Richardson, Jefa del Comando Sur (SOUTH COM), 
aseguró que la presencia de China está “socavando la democracia” en 
Latinoamérica. Laura Richardson afirmó entonces que “estadounidenses y los 
otros pueblos de América Latina y el Caribe hemos convivido armónicamente 
(sic) en nuestro vecindario durante siglos”. Y “nuestro vecindario”, entiende la 
señora Richardson, debe impedir la llegada de intrusos como Rusia, China e 
Irán que quieren arrebatarnos lo que es nuestro. Más claro imposible. “Américas 
para los (norte)americanos, reza la doctrina Monroe, de imperecedera vigencia. 
Por eso la CELAC es más necesaria que nunca” (Conf., Atilio Boron, “El 
relanzamiento de la CELAC”, TeleSurtv.net, 22 de enero 2023). 

Luego que Richardson afirmara en un ataque de sinceridad que Washington 
debe “intensificar su juego” en América Latina, y que “hay mucho que hacer 
frente a sus ricos recursos”, aseguró que este hemisferio pertenece a nosotros 
y a nadie más, “y estamos hombro con hombro en esta causa común para 
proteger nuestro hemisferio de cualquier amenaza internacional”. Advierte 
Atilio Boron que el vocablo “nosotros” podría interpretarse de varias maneras, 
pero al mencionar a quienes podrían ser los potenciales adversarios de 
tan idílico vecindario: China, Rusia e Irán, se puso de manifiesto que ese 
“nosotros” se refiere a Estados Unidos y no a las demás naciones (Conf., Atilio 
Boron, “La reconquista imperial”, Página/12, 1° de noviembre 2023). 

Como vimos, la Doctrina Monroe fue el principio de la política exterior 
de Estados Unidos de no permitir la intervención de las potencias europeas 
en los asuntos internos de los países americanos, pero 200 años después, 
Estados Unidos parece estar construyendo una política similar, pero para 
cercar la influencia de China, la potencia adversaria de la Casa Blanca por 
excelencia. Trump decidió reforzar de manera brutal su vocación hegemónica, 
y tal explícita postura busca ser el dique de contención de China (“La doctrina 
Monroe de Trump”, iade.org.ar/noticias/la-doctrina-monroe-de-Trump).
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Por ende, lo que está en juego es la voluntad hegemónica estadounidense 
de prevalecer en la disputa geopolítica en América Latina. Los intereses 
estadounidenses en la región parten de una concepción geopolítica y de la 
necesidad de construcción de una esfera de influencia, dada la situación 
geográfica en que los países del área conforman la fuente más cercana 
para obtener materias primas y recursos naturales, y por cierto también en 
términos geopolíticos. Por lo tanto, la Doctrina Monroe no puede ni debe 
ser considerada como algo de la historia, del pasado, sino un problema del 
presente para nuestros pueblos.

10. La Doctrina Monroe contenida en dicho mensaje del Presidente de Estados 
Unidos en circunstancias históricas y económicas americanas y mundiales 
no sólo muy diferentes, sino opuestas en gran medida a las del presente, ha 
sido superada por principios de seguridad colectiva y garantías recíprocas 
que surgen de la debida aplicación de principios institucionalizados por las 
Naciones Unidas. Inicialmente se la presenta como defensa de los procesos 
de independencia de los países americanos. Aunque el pronunciamiento de 
Monroe no pasó de ser una simple declaración altisonante hecha por un Estado 
sin recursos militares suficientes para sostenerla. Esa circunstancia determinó 
que durante largo tiempo no fuera invocada ni calificada como doctrina.

De tal modo, la Doctrina Monroe es uno de los tantos medios con los que 
Estados Unidos expande su afán hegemónico sobre la región de América Latina 
y el Caribe desde etapas tempranas de su existencia. A lo largo de los años esa 
política ha tenido reelaboraciones y ajustes. Tal el caso del Panamericanismo 
cuestionado por el Héroe Nacional Cubano, José Martín, pues se constituyó 
como una manera de institucionalizar el dominio imperialista sobre los pueblos 
latinoamericanos al comenzar la última década del siglo XIX. Con los diversos 
Corolarios la Doctrina Monroe siempre ha estado vigente. A partir del año 
2000 ha tratado de encubrir su actividad utilizando métodos más sofisticados 
para conseguir sus objetivos, y ha continuado poniéndose de manifiesto. Por 
ello, cabe remarcar la importancia del Comunicado del ALBA-TCP emitido 
en Caracas, 5 de octubre de 2018 contra de la invocación de la Doctrina 
Monroe por parte del gobierno de los Estados Unidos:

“La Doctrina Monroe es la más clara evidencia de la agresión histórica y 
unilateral por parte de Estados Unidos contra los pueblos latinoamericanos 
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y caribeños (…). Los países del ALBA-TCP, denunciamos que la invocación 
de la Doctrina Monroe es contraria a los principios cardinales del derecho 
internacional”. Bien señala Atilio Boron que la creciente injerencia 
norteamericana en asuntos internos de nuestros países ha llegado a niveles 
escandalosos, de ahí la necesidad de una robusta CELAC para ponerle freno. 
Sólo una acción concertada entre nuestros países podrá evitar la brutal 
recolonización de Latinoamérica y el Caribe, montada sobre un derecha 
radical y violenta que es promovida, asesorada y financiada desde Washington 
a través de numerosos canales”. 

Esencialmente, también cabe concluir que la Doctrina Monroe es 
superada por la debida aplicación de los principios de la Organización de 
Naciones Unidas, y carece hoy día de razón de ser. No tiene objeto, porque 
la no intervención, la no colonización están comprendidas ampliamente en 
la seguridad colectiva de las garantías recíprocas y mundiales de la ONU. En 
efecto, son principios de las Naciones Unidas, mantener la paz y la seguridad 
internacionales; prevenir y eliminar las amenazas a la paz y actos de agresión; 
los miembros se abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra 
la integridad territorial o la independencia política de cualquier Estado; como 
asimismo, el principio de no intervención en los asuntos de la jurisdicción 
interna de los Estados (Arts. 1 y 2, de la Carta de Naciones Unidas).

Los pueblos están facultados a adoptar políticas para efectivizar los derechos 
humanos y la justicia, pues tienen el derecho a la libre determinación y en virtud 
de él se encuentran en condiciones de establecer libremente su condición 
política y proveer asimismo a su desarrollo económico, social y cultural. Todo 
Estado tiene el derecho soberano e inalienable de elegir su sistema económico, 
así como su sistema político, social y cultural, de acuerdo con la voluntad de su 
pueblo, sin injerencia, coacción ni amenaza externa de ninguna clase (“Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados”, art. 1°, Resolución N° 3281-
XXIX, de la Asamblea General ONU, 12 de diciembre 1974). Ratificados por 
la “Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas”; y que se encuentran incorporados en el párrafo 
1° del art. 1°, del “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”.

Sin duda, se debe ejercer plenamente el principio de soberanía por los 
Pueblos. Sostenemos que un país que aspira a alcanzar elevados objetivos que 
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hacen a una comunidad política nacional, no puede dejar en manos ajenas el 
manejo de esenciales engranajes de su desarrollo socioeconómico y cultural, 
si es que no quiere ser un acoplado dependiente y colonial de quienes le 
manipulan sus políticas, y frustran dicha meta. Urge erradicar las causas que 
frenan el progreso económico y el bienestar social de las naciones. Para lo 
cual es imprescindible fortalecer la cultura política, participación y firmeza 
en la acción. La difícil tarea será delinear un espacio donde se puedan superar 
epidérmicas y circunstanciales diferencias, y contribuir así al examen y debate 
de los más serios problemas nacionales, lo cual posibilitará lograr el objetivo 
primordial de instituir un Proyecto Nacional acorde con las aspiraciones y 
necesidades actuales de nuestro Pueblo (Cholvis, 2019 Tomo II pp. 674 y ss.). 

Bibliografía

Alberdi, Juan Bautista (1920). Obras Selectas, Nueva Edición, Ordenadas, 
revisadas y precedidas de una Introducción por el Dr. Joaquín V. González, 
Tomo XVII, “Estudios Políticos”, Librería La Facultad, Buenos Aires. 

Cholvis, Jorge Francisco (2011). Sampay y la Soberanía, Palabras Liminares, 
en Obras Selectas, Arturo E. Sampay, Tomo 10, “El Derecho y la Soberanía 
Argentina”, Editorial Docencia, Buenos Aires.

–– (2019). Conf.: Constitución, endeudamiento y políticas soberanas, en 
“Argentina Historia y Constitución”, Tomo II, El Cid Editor, Buenos Aires. 

Díaz Cisneros, César (1955). Derecho Internacional Público. Tomo I. 
Tipográfica Editora, Argentina. 

Hilton, Silvia L. (1998). La ́ Nueva´ Doctrina Monroe de 1895 y sus implicaciones 
en el Caribe español: algunas interpretaciones coetáneas españolas, Universidad 
Complutense, Madrid

Matienzo, José Nicolas (2011). La Doctrina Monroe y la Constitución 
Argentina, en Sampay, Arturo Enrique, Obras Selectas, “El Derecho y la 
Soberanía Argentina”, Tomo 10, Editorial Docencia, Buenos Aires.

Nerval, Gastón (1934). Autopsy of the Monroe Doctrine, Nueva York, Mac 
Millan.

Peña, Milcíades (1972). Alberdi, Sarmiento, el 90. Ediciones Fichas, Buenos 
Aires.



51
 

Jorge Francisco Cholvis

Quesada, Ernesto (1920). La Doctrina Monroe, su evolución histórica. Editorial 
Impr y Casa editora Coni, Buenos Aires.

Rodríguez Díaz, María del Rosario (2022). “La doctrina Monroe en Buenos 
Aires. Miradas desde la prensa y diplomacia mexicana”. 1910, Revista de 
Estudios Latinoamericanos, Ciudad de México, 9 de mayo.

Sampay, Arturo Enrique (2011). Obras Selectas, “El Derecho y la Soberanía 
Argentina”, Tomo 10, Editorial Docencia, Buenos Aires.

Tah Ayala, Einer David (2021). “El principio de no intervención en América 
Latina: el Corolario Roosevelt y la Doctrina Drago”, Intersticios Sociales, 
núm. 21, Universidad del Mar, México.





53

La Revolución Cubana: una respuesta a la Doctrina 
Monroe en el siglo XX

Alexia Massholder

“Si durante el siglo pasado pudo parecer la doctrina de Monroe una 
garantía para el ‘principio de las nacionalidades’ contra el ‘derecho de 
intervención’, hoy advertimos que esa doctrina, en su interpretación 
actual, expresa el ‘derecho de intervención’ de los Estados Unidos 
contra el principio de las nacionalidades latinoamericanas”.

José Ingenieros, discurso en homenaje a José Vasconcelos, 
pronunciado el 11 de octubre de 1922

Durante los primeros veinte años del siglo XIX declararon su independencia 
de España, Portugal y Francia más de 10 de los actuales países de América 
Latina. Estos movimientos independentistas daban cuenta de un proceso de 
carácter continental, entre otras cosas por la similitud que pueden encontrarse 
en muchos de sus programas iniciales. En apenas 15 años se emanciparon de 
España casi la totalidad de las colonias, a excepción de Haití, que lo hizo en 
1804, y de Cuba, paradigmáticamente en una guerra que se conoció como 
cubano-hispano-norteamericana en 1898.

Liberadas las colonias de la exclusividad del comercio mediado por España, 
la posibilidad de nuevos “socios” se volvió central para el imperio británico. 
Así lo dejaba ver el ministro de relaciones exteriores del Reino Unido Jorge 
Canning quien en correspondencia de 1824 escribía: "La América Española 
es libre, y si nosotros los ingleses manejamos nuestros negocios con habilidad, 
ella será inglesa" (Scenna, 1983: 2).

Pero un año antes, en 1823, también el Secretario de Estado del presidente 
estadounidense James Monroe elaboraba lo que pasará a la historia como la 
Doctrina Monroe, que apuntaba a “advertir” a las potencias extranjeras que 
cualquier intento de intervención sobre los países que habían declarado su 
independencia en nuestro continente, sería considerado una disposición “no 
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amistosa” hacia los Estados Unidos. Se sentaban las bases de la intervención 
estadounidense en otros países en situaciones que el propio gobierno 
considerara amenazaban su “paz y felicidad”.   

Estos movimientos de ambas potencias anglohablantes fueron rápidamente 
denunciados en diferentes instancias por figuras como Simón Bolívar, 
quien había mostrado su férrea convicción de la necesidad de la unidad 
latinoamericana en la convocatoria en 1824 del Congreso Anfictiónico. La 
intención de esta iniciativa era afianzar la unidad y colaboración de las que 
habían sido antaño colonias españolas a través de una Liga con territorialidad 
y ejército propio. La liga excluía la participación de los Estados Unidos, no 
sólo por no haber sido colonia española. Bolívar tenía claro que a pesar del 
argumento estadounidense de no vender armas a los patriotas latinoamericanos 
en su lucha contra la dominación española por un supuesto principio de 
neutralidad, sí habían enviado material militar a España:

Las fuerzas venezolanas lograron capturar en julio de 1817 a las goletas 
norteamericanas Tigre y Libertad, tomándolas con las manos en la masa. A partir 
de allí se inició toda una “guerra” diplomática, en la que Bolívar desnudó la 
política oportunista de los norteamericanos. En una de las tantas cartas que el 
Libertador envía o responde a míster Irvine, agente de los Estados Unidos, deja 
clara su posición: Desde el momento en que este buque (se refiere a la Tigre) 
introdujo elementos militares a nuestros enemigos para hacernos la guerra, violó la 
neutralidad, y pasó de este estado al beligerante; tomó parte en nuestra contienda 
a favor de nuestros enemigos (López, 2004).1

Nuestros países quedarían desde entonces en el fuego cruzado de las potencias 
imperialistas cuyos intereses en nuestros territorios, recursos y mano de obra 
fueron centrales en todas sus líneas de política exterior. 

1 Bolívar tuvo claridad permanente sobre las ambiciones del pre-imperialismo de los Estados Unidos. 
Esto bien lo refleja su famosa definición de la carta a Patricio Campbell, del 5 de agosto de 1829: “Los 
Estados Unidos parecen destinados por la Providencia para plagar la América de miserias a nombre de 
la libertad”.
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Primeras advertencias de José Martí

La Doctrina Monroe fue señalada como una amenaza para nuestros países 
también por José Martí, quien participó entre 1889 y 1890 de la Conferencia 
Internacional de Washington, reconocida luego como primera conferencia 
panamericana. Consciente de las intenciones de los Estados Unidos, Martí 
escribió para la prensa continental:

¿A qué invocar, para extender el dominio en América, la doctrina que nació tanto 
de Monroe como de Canning, para impedir en América el dominio extranjero, 
para asegurar a la libertad un continente? ¿O se ha de invocar el dogma contra 
un extranjero para traer a otro? ¿O se quita la extranjería, que está en el carácter 
distinto, en los distintos intereses, en los propósitos distintos, por vestirse de 
libertad, y privar de ella con los hechos, —o porque viene con el extranjero el 
veneno de los empréstitos, de los canales, de los ferrocarriles? ¿O se ha de pujar 
la doctrina en toda su fuerza sobre los pueblos débiles de América, el que tiene al 
Canadá por el Norte, y a las Guayanas y a Belice por el Sur, y mandó mantener, y 
mantuvo a España y le permitió volver, a sus propias puertas, al pueblo americano 
de donde había salido? (Martí, 2002: tomo 10, p. 174).

Es importante mencionar, aunque no fuera citado por Martí, que unos pocos 
años antes de aquel encuentro en Washington, y reafirmando la convicción 
estadounidense de que América Central y el Caribe eran zonas de influencia 
propia, el presidente Rutherford Hayes elaboró un corolario a la Doctrina 
Monroe en donde afirmaba que “Para evitar la injerencia de imperialismos 
extra continentales en América, los Estados Unidos debían ejercer el control 
exclusivo sobre cualquier canal interoceánico que se construyese” (Pérez 
Alonso, 2021 ). La historia sobre el Canal de Panamá, inicialmente impulsado 
por franceses, quedaría atada a esta proclama.2

Las advertencias de Martí serían confirmadas apenas iniciado el siglo XX 
por Theodore Roosevelt y su “corolario” pronunciado el 6 de diciembre de 
1904 y que daba un renovado sentido a lo establecido por la Doctrina Monroe. 

2 Puede consultarse al respecto Suárez Salazar, Luis y García Lorenzo, Tania, “ las relaciones interamericanas 
desde el fin de la Guerra de Secesión hasta la Guerra Hispano-cubana-filipina-estadounidense”, 
disponible en http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/formacion-virtual/20160315045413/lec3.pdf
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Tras el bloqueo naval a Venezuela por parte de los imperios británico, alemán 
y el reino de Italia, los Estados Unidos iniciarán una nueva avanzada sobre 
nuestros países combinando la persuasión diplomática con las intervenciones 
militares directas. Esta política llamada del “gran garrote” se fundaba, una 
vez más, en el autoproclamado derecho de la potencia del norte a intervenir 
en asuntos de otros países, como sucedió en el apoyo estadounidense a 
la Separación de Panamá de Colombia, la ocupación militar de la República 
Dominicana entre 1916 y 1924, la ocupación militar de Cuba entre 1906 y 
1909, y la ocupación militar de Haití desde 1915 hasta 1934. 

La ambición de Estados Unidos sobre el resto del continente americano 
cobró nuevos rumbos cuando luego de la Segunda Guerra Mundial se desatara 
la llamada “Guerra Fría”. Si bien desde el triunfo de la Revolución Rusa los 
sectores dominantes estadounidenses habían actuado con hostilidad al naciente 
proceso soviético, la determinante actuación de la URSS en la derrota de la 
Alemania nazi había dejado en evidencia su poderío militar, y las simpatías que 
en muchos países había despertado esta intervención victoriosa. Citamos como 
ejemplo un dato aportado por Fernando Claudín: luego de la Segunda Guerra 
Mundial había 14 millones de comunistas organizados fuera de la URSS. Antes, 
sólo cerca de 1 millón. En América Latina, se pasó de 90 mil en 1939 a 500.000 
en 1947. Luego de la Revolución China y entrada la década del 50 casi un tercio 
de la población mundial vivía bajo gobiernos liderados por Partidos Comunistas. 

Y en eso llegó Fidel….

Cuando en 1959 triunfa la Revolución en Cuba, Estados Unidos toma nota 
rápidamente de los sucesos. La relación entre ambos países había estado 
siempre condicionada por los intereses norteamericanos sobre la isla. 

Desde la llegada de Cristóbal Colón el 27 de octubre de 1492, la isla había 
sido convertida en un enclave colonial español hasta fines del siglo XIX. Sólo 
durante un pequeño lapso, entre 1762 y 1763, los ingleses tomaron el control de 
la isla tras batallar con España, pero fue devuelta a la potencia ibérica a cambio 
de la Florida. Cuando a principios del siglo XIX comenzaron los procesos de 
independencia en numerosas colonias españolas en América, la metrópoli 
recrudeció su presión sobre aquellas que había logrado mantener bajo su poder. 
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Los cubanos fueron entonces desplazados de la posibilidad de participar en el 
gobierno de su isla y comenzó lo que se conoció luego como la Guerra de los 
Treinta Años (1868-1898). Durante ese largo período de enfrentamiento bélico 
José Martí, que entraría en el combate en 1895, produjo una monumental obra 
que sentaría las bases para el destino posterior de su patria. Para ese entonces, 
los Estados Unidos habían decidido participar en la guerra contra los españoles 
para “ayudar” a la liberación de los cubanos. Una síntesis ilustrativa de los planes 
norteamericanos fue enunciada por el Subsecretario de Guerra de los Estados 
Unidos, que en un comunicado expresó: “Nuestra política se concentra en 
apoyar siempre al más débil contra el más fuerte hasta la completa exterminación 
de ambas partes para lograr anexarnos a la Perla de las Antillas.”3

Con intenciones de avanzar en el control de Cuba en el siglo XIX, los 
Estados Unidos se había apoyado en la voladura, en febrero de 1898, del 
Maine, uno de sus barcos que rondaban en la bahía de La Habana. El gobierno 
estadounidense atribuyó el atentado a los españoles, sin prueba alguna, y le 
declaró la guerra dos meses después. Al finalizar la guerra, en diciembre de 
1898, los Estados Unidos se apoderaron además de Puerto Rico, Filipinas y 
Guam, que poco tenían que ver con la supuesta “independencia de Cuba” ni 
con el hundimiento del barco. La mayor de las Antillas, tras años de luchas y 
pérdidas humanas, pasaba entonces de un dominio colonial… a otro.

Finalizada la guerra, se procedió a la redacción de una Constitución 
validando la célebre Enmienda Platt, que reservaba a los Estados Unidos el 
derecho a intervenir en la Isla para proteger su independencia, las libertades 
individuales y la propiedad.4 Nace así la República cubana y con ella, una larga 
serie de intervenciones políticas que respaldaban el brutal saqueo económico 
y la explotación social. 

En las décadas del ’20 y ’30 las luchas populares vivieron una nueva 
escalada, que terminó con el derrocamiento del gobernante de turno, Gerardo 
Machado. Estados Unidos vuelve a intervenir entonces e impulsa el ascenso del 
sargento Fulgencio Batista, con cierto apoyo de sectores estudiantiles a los que 
luego reprimiría brutalmente. De aquellos años data la imposición de la base 

3 D’Estéfano Pisani, Miguel A., Dos Siglos de Diferendo entre Cuba y Estados Unidos, La Habana: Ed. 
Ciencias sociales, 2000, p. 41.

4 Sobre estos años de la historia cubana, recomendamos el minucioso trabajo de Alex Zarazgat, De la 
conquista a la revolución, tomo III, Buenos Aires: Nuestra América, 2006.
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militar de Guantánamo, que aún hoy continúa en manos de la potencia del 
norte. La intención de “normalizar” la política en Cuba resulta en un llamado 
a elecciones en 1940 y la consagración de Batista como nuevo mandatario. 
Sucedido luego por los presidentes Ramón Grau (1944-1948) y Carlos Prío 
Socarrás (1948-1952), las tendencias liberales que se estaban desarrollando en 
Cuba serán interrumpidas brutalmente por una nueva dictadura, en donde 
Batista recuperó el poder, esta vez para descargarlo brutalmente sobre la 
población. La historia que sigue, que se inicia con el asalto al cuartel Moncada 
en 1953 y el triunfo de Fidel Castro y sus hombres en 1959, marcará entonces 
un quiebre definitivo al prolongado asedio colonialista sobre Cuba.

Conscientes de esta histórica injerencia de Estados Unidos en Cuba, 
el nuevo gobierno instalado en 1959 en la isla rápidamente toma medidas 
en beneficio del pueblo, como la Ley de Reforma Agraria de 1959, que 
claramente afectaban los intereses de los estadounidenses, no sólo en términos 
materiales sino en una posible expansión hacia otros países de América Latina 
y el llamado Tercer Mundo del ejemplo del proceder de los revolucionarios 
cubanos. Frente a esto, la administración de Eisenhower avanzó en medidas 
para “sembrar el hambre, la desesperación y conseguir el derrocamiento del 
Gobierno”5. En mayo de 1960 Cuba decide restablecer relaciones diplomáticas 
con la Unión Soviética. En julio de 1960, Washington suspendió la cuota de 
azúcar, privando a Cuba del 80% de los ingresos procedentes de este sector.6 
La ayuda entonces de la Unión Soviética y China fue central, comprando 2,2 
millones de toneladas de azúcar a la isla. 

En ese marco, el Secretario del Comité Central del Partido Comunista 
de la Unión Soviética Nikita Kruschev afirmó el 9 de julio de 1960 que la 
URSS apoyaría a Cuba en caso de una agresión estadunidense.7 Además, en 

5 Memorandum From the Assistant Secretary of State for Economic Affairs (Mann) to the Assistant 
Secretary of State for Inter-American Affairs (Rubottom), 23 de diciembre de1959. 

6 En octubre de 1960, los Estados Unidos agravaron las sanciones y prohibieron todas las exportaciones 
a Cuba, con la excepción de las materias primas alimenticias y los medicamentos cuyo comercio estaba 
protegido por la Convención de Ginebra, cerrando así las puertas del principal mercado de la isla. Citado 
en https://journals.openedition.org/amerika/16670?lang=es#bodyftn8

7 Cuando Estados Unidos intentara desembarcar en Playa Girón y otras agresiones de tipo militar, los 
países socialistas enviaron a Cuba unas 310.000 toneladas de material militar. Véase Yopo, Boris 
“La asistencia militar soviética a Cuba y Nicaragua 1980-1984: notas para una discusión”, en Varas, 
Augusto (editor), América Latina y la Unión Soviética. Una nueva relación, Buenos Aires: Grupo Editor 
Latinoamericano, 1987, p. 75. 
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una conferencia de prensa ofrecida en el Kremlin el 12 de julio de 1960, 
Kruschev declaró que la Doctrina Monroe —por la cual Estados Unidos se 
adjudicaba la defensa sobre el hemisferio occidental— había fallecido por una 
muerte natural y que los restos de esta doctrina debían ser enterrados para no 
envenenar el aire con su descomposición.  Las declaraciones de Kruschev no 
fueron bien recibidas por la administración de Dwight Eisenhower, quien 
el 12 de julio de 1960 respondió afirmado que los principios de la Doctrina 
Monroe eran tan válidos como en 1823, cuando fue proclamada.

Estados Unidos lanza entonces, además del recrudecimiento de las sanciones 
económicas, una estrategia continental: en de agosto de 1960 convoca a la VII 
Reunión de Cancilleres de la Organización de Estados Americanos (OEA), 
efectuada en San José de Costa Rica, con el claro objetivo de condenar y aislar 
a Cuba. 

El secretario de Estado norteamericano Christian Archibald Herter 
introdujo la idea de que “todo régimen comunista” establecido en la 
región constituía “una intervención extranjera”, y añadió que se convertiría 
automáticamente “en una base de operaciones para la propagación de las ideas 
comunistas”. Las presiones estadounidenses y las mentiras sobre una supuesta 
interferencia de la URSS y China en los asuntos internos de América Latina 
motivaron la adopción de un documento que advertía a Cuba de atenerse a 
la disciplina del sistema interamericano y a la Carta de la OEA, so pena de 
futuras sanciones.

América para los americanos en el siglo XXI: la Declaración de 
San José de Costa Rica vs. la Primera Declaración de La Habana

La Organización de Estados Americanos había sido creada en 1948, uno de los 
años más álgidos de la Guerra Fría, con su sede central en Columbia, Estados 
Unidos.  Antes de su creación habían tenido lugar 3 reuniones de cancilleres del 
continente: la primera en Panamá en 1939 tras el inicio de la Segunda Guerra 
Mundial, la segunda en Cuba en 1940, apenas días después de la consagración 
como presidente de Fulgencio Batista, y la tercera en Brasil en 1942 tras el 
ataque japonés a Estados Unidos. Luego de eso, recién en 1951 se reúnen en 
Estados Unidos, ya como OEA, por el “peligro de agresión comunista”. La 
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siguiente será la quinta en Chile en 1959 para tratar la “situación existente 
en el Caribe”, y la sexta y séptima en Costa Rica, ambas en agosto de 1960. 
Como puede verse, la centralidad del “peligro” del comunismo internacional 
y de Cuba tras 1959 se volvió casi el tema excluyente, hasta que en la siguiente 
Conferencia celebrada en Punta del Este en 1962 se decide expulsar a Cuba 
de la OEA. 

En el marco de la Guerra Fría había surgido también en algunos de 
nuestros países, impulsada por diferentes actores en cada caso, una posición 
denominada “tercerista” que buscaba tomar distancia de la injerencia de lo que 
consideraban “dos imperialismos”, el estadounidense y el soviético. Si bien 
no nos detendremos en profundidad en el análisis de dichos argumentos, sí 
importa a los fines de este trabajo señalar no sólo que esta posición implica 
una distorsión de los verdaderos fundamentos y accionar del imperialismo, 
sino un obstáculo para el propio desarrollo de las presiones de Estados 
Unidos en nuestros países. El reforzamiento de que el verdadero peligro era 
“extracontinental” (es decir, soviético) implicaba estrechar relaciones entre los 
países de América a través de sus herramientas diplomáticas y organizaciones 
internacionales, clara y sabidamente manejadas por los Estados Unidos. Es por 
eso por lo que la utilización de las herramientas de articulación continental 
como la Organización de Estados Americanos se volvió clave para los intereses 
estadounidenses. 

Más allá de que en Estados Unidos “americans” es la denominación que 
representa su propia nacionalidad, el planteo implica a partir de un “nosotros” 
americanos el supuesto de un “ellos” extracontinental.8 En el siglo XIX ese 
“ellos” refería a las metrópolis y potencias europeas como España y Gran 
Bretaña. En el siglo XX la operación fue más compleja: quienes habían hecho 
la revolución en Cuba eran por nacimiento americanos: el pacto de San José 
quiso instalar la idea de que Cuba en realidad era la puerta de entrada a ese 
“otro” extracontinental que representaba la URSS. 

Pero ese “otro” extracontinental no encuadraba con sus acciones dentro de 
lo que conceptualmente es el imperialismo: la URSS no saqueaba ni invadía 
militarmente nuestros países, no tenía presencia a través de monopolios que 

8 No nos detendremos en otra operación ideológica que intentó presentar una “tercera” posición para 
diferenciarse de los “dos imperialismos” existentes, el estadounidense y el soviético. Operación que 
implicó una distorsión de los verdaderos fundamentos y acciones del imperialismo. 
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arrebataran nuestros recursos naturales, Cuba no era territorio colonial suyo, 
en fin, no presentaba una amenaza material real para nuestra soberanía. 
Entonces ¿cómo fundamentar una campaña antisoviética en términos de 
injerencia y peligrosidad? Utilizando la idea del “imperialismo ideológico”. 

Aquí quisiéramos incorporar el análisis hecho en esos mismos años por el 
dirigente comunista uruguayo Rodney Arismendi, quien en 1960 escribió un 
libro fundante en los debates marxistas de aquellos tiempos, Problemas de una 
Revolución Continental. Allí, Arismendi retoma una lectura sobre el “tercerismo” 
y dedica especial atención a las operaciones ideológicas desarrolladas para 
aislar a Cuba. Veamos el punto de partida de su argumentación:
 

La falacia del planteamiento9 debía a veces retroceder, en la misma medida en 
que avanzaba la comprensión teórica acerca de la definición del imperialismo y 
de sus rasgos. Entonces se recurría a un alegato sinuoso: la Unión Soviética es un 
imperialismo ideológico. No importa capitales, no ejerce dominación sobre los 
pueblos sometidos, pero exporta… la ideología comunista (Arismendi, 1962: 187). 

El planteo debía ser acompañado de entender la “ideología comunista” como 
una ideología “foránea”, por lo que Arismendi se preguntaba entonces ¿cuál 
es la ideología nativa?

Porque salvo que algún ideólogo aborigen pudiera remitirse a la herencia de los 
peleadores charrúas, todas las ideologías son para nosotros foráneas. Las ideas de 
Artigas provenían de la fuente revolucionaria burguesa norteamericana y francesa. 
La burguesía nacional, en los siglos XIX y XX, bebió del pensamiento europeo 
sus más importantes impulsos. Entre los que desfilaban gritos “terceristas”, había 
anarquistas bastante foráneos, por cierto, salvo que Proudhon y Bakunin y toda 
la secuencia, hubieran andado en cuero con los caciques indios que le pegaron la 
descomunal paliza a Juan de Garay… (Arismendi, 1962: 187). 

Arismendi afirmaba que la diferencia entre la peligrosidad de la ideología 
comunista y, por ejemplo, la ideología anarquista, era que esta última no 

9 Se refiera a considerar a la Unión Soviética como “imperialista”, según los defensores de una “tercera 
posición”.
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había triunfado en un país o conjunto de países que despuntaban como 
potencias mundiales. Entonces, no eran un peligro. Asimilar la idea de una 
“gran potencia” a la necesaria política de expansión imperialista de esta era 
una operación que podía capitalizarse incluso en el aislamiento de Cuba, si 
se insistía en considerarla como la puerta de entrada de la URSS a nuestro 
continente. 

Otro de los desarrollos teóricos aparecido en estos años, casualmente, 
es la clasificación de los países en dos grandes grupos: desarrollados y 
subdesarrollados. Esta clasificación reemplazaba las categorías marxistas de 
imperialismo y sistema colonial. Esta operación contaba con un obstáculo: 
países considerados como subdesarrollados como China habían entrado a 
partir de su revolución en una etapa de acelerado desarrollo económico y 
cultural (evidenciado y conocido con creces en la actualidad) independiente 
de las “ayudas” económicas de los países considerados “desarrollados”. Esta 
evidencia no revistió en aquellos años una amenaza real para los intereses y 
el discurso de los Estados Unidos. Las políticas de “ayuda” a los países de 
Latinoamérica vinieron a reforzar las dependencias económicas, diplomáticas 
y culturales de nuestros países. 

Retomemos entonces las argumentaciones lanzadas desde la OEA 
como parte de esta operación. En el acta final de la VII Conferencia a la 
que concurrieron cancilleres de Estados Unidos, Bolivia, Venezuela, Haití, 
México, Panamá, Paraguay, Uruguay, Brasil, Perú, Argentina, Guatemala, 
Ecuador, Colombia, Cuba, Nicaragua, Chile, El Salvador, Honduras y Costa 
Rica, pueden leerse los cuatro puntos acordados:

I. Fortalecimiento de la solidaridad continental y del sistema 
interamericano especialmente ante las amenazas de intervención 
extracontinental que puedan afectarle. 

II. Cooperación interamericana, de acuerdo con los principios y normas 
consagrados en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
para la defensa de las instituciones democráticas americanas contra las 
actividades subversivas de cualquier organización, gobierno, o de sus 
agentes, dirigidas contra dichas instituciones. 

III. Consideración de los factores económicos y sociales que motivan la 
inestabilidad política en el Hemisferio e intensificación de la acción 
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colectiva para promover la elevación del nivel de vida de las zonas 
subdesarrolladas en América. 

IV. Consideración de las tensiones internacionales existentes en la región 
del Caribe para asegurar la armonía, la unidad y la paz en América.   

A partir de estos puntos, se estructuró y redactó el documento final conocido 
como Declaración de San José de Costa Rica, en agosto de 1960. Aunque 
extensos, decidimos transcribir la totalidad de las resoluciones, que muestran 
el énfasis desmedido en alertar contra la peligrosidad, posible intervención 
e influencia de la URSS por tratarse de un país “no americano” frente a la 
pasividad de muchos de estos países ante la conocida intervención de Estados 
Unidos (económica, diplomática y militar) de muchos de nuestros países, lo 
que evidencia a su vez la relación directa con la Doctrina Monroe esbozada 
más de un sigo antes:

1. Condena enérgicamente la Intervención o amenaza de Intervención, 
aun cuando sea condicionada, de una potencia extracontinental en 
asuntos de las repúblicas americanas, y declara que la aceptación de 
una amenaza de intervención extracontinental por parte de un Estado 
americano pone en peligro la solidaridad y la seguridad americana», lo 
que obliga a la Organización de loa Estados Americanos a desaprobarla 
y rechazarla con igual energía.

2. Rechaza asimismo la pretensión de las potencias sino soviéticas de 
utilizar la situación política, económica o social de cualquier Estado 
americano, por cuanto dicha pretensión es susceptible de quebrantar 
la unidad continental y de poner en peligro la paz y seguridad del 
Hemisferio.

3. Reafirma el principio de no intervención de un Estado americano en los 
asuntos internos o externos de los demás Estados americanos, y reitera que 
cada Estado tiene el derecho de desenvolver libre y espontáneamente su 
vida cultural, política y económica, respetando los derechos de la persona 
humana y los principies de la moral universal y, por consiguiente, que 
ningún Estado americano puede intervenir con el propósito de imponer 
a otro Estado americano sus ideologías o principios políticos, económicos 
o sociales. 
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4. Reafirma que el sistema interamericano es incompatible con toda 
forma de totalitarismo y que la democracia sólo logrará la plenitud de 
sus objetivos en el Continente cuando todas las repúblicas americanas 
ajusten su conducta a los principios enunciados en la Declaración de 
Santiago de Chile, aprobada en la Quinta Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores, cuya observancia recomienda a la 
brevedad posible.

5. Proclama que todos les Estados miembros de la organización 
regional tienen la obligación de someterse a la disciplina del sistema 
interamericano, voluntaria y libremente convenida, y que la más firme 
garantía de su soberanía y su independencia política proviene de la 
obediencia a las disposiciones de la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos.

6. Declara que todas las controversias entre Estados miembros deben ser 
resueltas por los medios pacíficos de solución que contempla el sistema 
interamericano.

7. Reafirma su fe en el sistema regional y su confianza en la Organización 
de los Estados Americanos, creada para lograr un orden de paz y de 
justicia que excluye toda posible agresión, fomentar la solidaridad entre 
sus miembros, robustecer su colaboración y defender su soberanía, su 
Integridad territorial y su independencia política, ya que es en esta 
Organización donde sus miembros encuentren la mejor garantía para 
su evolución y desarrollo.

8. Resuelve que esta declaración sea conocida con el nombre de 
"Declaración de San José de Costa Rica".

El canciller cubano Raúl Roa había denunciado durante su estancia en Costa 
Rica las presiones norteamericanas en la redacción de los documentos. Ya 
en la Sexta Conferencia había argumentado sobre las falacias argumentativas 
sobre el concepto de democracia entendido como fuente de poder surgido en 
Cuba a partir de una revolución, y no solamente reducido a un procedimiento 
sufragista:
 

En Cuba quien manda hoy es el pueblo, y porque el pueblo manda, y el poder 
es solo el órgano que interpreta sus aspiraciones y necesidades, el Gobierno 
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Revolucionario goza de la investidura plausible que lo legitima y consagra como 
efectivo y auténtico representante de la soberanía popular…. a este le incumbe, 
exclusivamente en el uso del inalienable derecho de autodeterminación, modelar 
sus formas de expresión política, económica social y cultural (Capote Padrón, 
2022: 94).

En la siguiente Conferencia, sin otro apoyo que el del canciller venezolano 
Ignacio Luis Arcaya, Roa enunció:

Señor presidente y señores Cancilleres: la delegación de Cuba que me honro 
en presidir ha decidido retirarse de esta Reunión de Consulta de Cancilleres 
Americanos.
La razón fundamental que nos mueve a ello es que no obstante todas las 
declaraciones y postulaciones que aquí se han hecho en el sentido de que Cuba 
podía tener en el seno de la Organización de Estados Americanos a la cual 
pertenece, protección y apoyo contra las agresiones de otros estados americanos, 
no han tenido eco, resonancia ni acogida alguna. Me voy con el pueblo, y con mi 
pueblo se van de aquí los pueblos de Hispanoamérica”.10

Frente a esa agresión, el 2 de septiembre de 1960 cientos de miles de cubanos se 
dieron cita en la Plaza de la Revolución constituyendo una Asamblea General 
Nacional, para refrendar lo que se llamaría Primera Declaración de la Habana. 
Leída por Fidel Castro, la Declaración se detenía en sus primeros puntos, 
que citamos resumidamente, a la condena y respuesta a la citada Reunión de 
Cancilleres:

PRIMERO: Condena en todos sus términos la denominada Declaración de San 
José de Costa Rica, documento dictado por el Imperialismo Norteamericano, y 
atentatorio a la autodeterminación nacional, la soberanía y la dignidad de los 
pueblos hermanos del Continente.
SEGUNDO: La Asamblea General Nacional del Pueblo de Cuba condena 
enérgicamente la intervención abierta y criminal que durante más de un siglo 
ha ejercido el Imperialismo Norteamericano sobre todos los pueblos de América 
Latina (…). 

10 Periódico Revolución, 29 de agosto de 1960, pp. 1 y 2
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TERCERO: La Asamblea General Nacional del Pueblo rechaza asimismo el intento 
de preservar la Doctrina de Monroe, utilizada hasta ahora, como lo previera José 
Martí, ‘para extender el dominio en América de los imperialistas voraces, para 
inyectar mejor el veneno también denunciado a tiempo por José Martí, ‘el veneno 
de los empréstitos de los canales, de los ferrocarriles...’ Por ello, frente al hipócrita 
panamericanismo que es solo predominio de los monopolios yankis sobre los 
intereses de nuestros pueblos y manejo yanki de gobiernos posternados ante 
Washington, la Asamblea del Pueblo de Cuba proclama el latinoamericanismo 
liberador que late en José Martí y en Benito Juárez Y, al extender la amistad hacia 
el pueblo norteamericano —el pueblo de los negros linchados, de los intelectuales 
perseguidos, de los obreros forzados a aceptar la dirección de gangsters—, reafirma 
la voluntad de marchar ‘con todo el mundo y no con una parte de él’. 
CUARTO: Declara que la ayuda espontánea ofrecida por la Unión Soviética a 
Cuba, en caso de ataque de fuerzas militares imperialistas, no podrá ser considerada 
como un acto de intromisión, sino que constituye un acto de solidaridad, y que 
esa ayuda honra a la Unión Soviética.
QUINTO: Niega presiones de la URSS y CHINA para usar la posición económica, 
política y social de Cuba para quebrantar la unidad continental. El pueblo de 
Cuba ha actuado por absoluta determinación propia. Sí pone en peligro la paz 
el intento de aislamiento que Estados Unidos hace frente a la URSS y CHINA. 
POR TANTO: Se ratifica la política de amistad con todos los pueblos del mundo, 
también con los países socialistas.
SEXTO: LA democracia no es compatible con la oligarquía financiera, la 
discriminación del negro y el Ku Klux Klan, etc. La democracia no puede consistir 
sólo en el ejercicio de un voto electoral, ficticio y manejado por latifundio. La 
democracia existirá cuando los pueblos sean realmente libres para escoger, 
cuando los humildes no estén reducidos por el hambre, la desigualdad social, 
en analfabetismo y los sistemas jurídicos. POR ESO la Asamblea condena 
el latifundio, los salarios de hambre y la explotación, el analfabetismo, la 
discriminación del negro, el indio y la mujer, las oligarquías militares y políticas, la 
concesión de nuestros recursos naturales a monopolios extranjeros, el monopolio 
de noticias por agencias yanquis, las leyes represivas, en fin, la EXPLOTACIÖN 
DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. 

Las cartas estaban sobre la mesa, la experiencia histórica erosionaba el posible 
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sostenimiento de una posición “tercerista” y los intereses de Estados Unidos 
estaban en evidencia.

Las proyecciones y reapariciones de los fundamentos de la Doctrina Monroe 
en diferentes momentos de las políticas de Estados Unidos hacia los países de 
nuestro continente son numerosas y en cada caso ilustran readaptaciones de 
un objetivo central: América para los Americanos, o en otras palabras, América 
para los Estados Unidos. 

Indudablemente el triunfo de la Revolución Cubana, tras el ascenso de 
la URSS como potencia mundial y del desarrollo acelerado de China tras su 
revolución en 1949, representaba una amenaza para las intenciones de Estados 
Unidos de dominio y control de su histórico “patio trasero”. El despliegue 
de diversas estrategias para revertir la potencial influencia de la experiencia 
cubana a otros países del continente incluyó la confección de una teoría de 
la existencia de países subdesarrollados y desarrollados, el reforzamiento de 
los valores de una supuesta democracia occidental (que Estados Unidos no 
dudó en quebrantar en otros países cuando se afectaban sus intereses), la idea 
de un panamericanismo que debía primar cuando se presentaba una posible 
injerencia de naciones “extracontinentales” (sin haber dudado en invadir con 
ejércitos estadounidenses países del propio continente), todas herramientas 
políticas, culturales, económicas y militares que siguen ensombreciendo la 
realidad de nuestros países (entre tantos otros del mundo) en la actualidad.  

Hemos elegido entre tantos momentos posibles de resurgimiento de la 
Doctrina Monroe el que en 1960 protagonizaron la Declaración de San 
José de Costa Rica y la Primera Declaración de la Habana. La lectura de 
dichos documentos permite evidenciar la profunda y lamentable vigencia de 
la Doctrina que motiva esta compilación, y con una mirada atenta a nuestra 
historia y nuestro presente, posiblemente resonancias actuales que esperamos 
puedan plasmarse en una praxis revolucionaria y nuestroamericana, como 
soñaron Bolívar, Martí y tantos otros. 
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Introducción

El origen y evolución de la Doctrina Monroe resulta ser un tema muy 
representativo de las transformaciones que, desde 1776 y en el transcurso 
de los siguientes 200 años, adquirieron los Estados Unidos en su camino 
hacia el centro político, económico y financiero mundial. En esta breve 
reflexión nos proponemos indagar sobre la dimensión económica de las 
ideas circundantes al nacimiento de la Doctrina Monroe, sus tensiones y 
dinámica posteriores. 

Entendemos que el despliegue de estas ideas no resulta unívoco. Por un 
lado, en su versión original, la Doctrina Monroe sugiere una eminente raíz 
independentista, nacionalista e ilustrada en los principios de la modernidad 
europea, con cierta preminencia de los sectores industriales del noreste y un 
Estado que aplica políticas en la promoción y protección de sectores clave. 
Por otro lado, de manera simultánea, se observan planteos hacia el resto del 
continente de una naturaleza eminentemente imperial.  

De manera simple, el periodo que transcurre desde la declaración de la 
independencia hasta los años posteriores a la formulación de la Doctrina 
Monroe y del Destino Manifiesto puede dividirse en cuatro etapas. Una 
primera etapa independentista, anticolonial y anti absolutista desde 1776 
hasta 1815, una segunda etapa de consolidación del Estado, con la resolución 
de los intereses contradictorios dentro de una organización nacional desde 
1815 a los inicios del siglo XX, y una tercera etapa, que comienza entre 1914 y 
la finalización de la segunda gran guerra y continua hasta la actualidad, donde 
se observa una transición hacia la etapa de hegemonía y dominio imperial. La 
cuarta etapa sería la actual, que podría marcarse un inicio luego de la crisis 
financiera de 2008, con el rol emergente de China, donde la hegemonía de 
Estados Unidos está en discusión.
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Al comparar esta dinámica de las ideas políticas vinculadas a la Doctrina 
Monroe, observamos que existe una conexión equivalente con la evolución del 
pensamiento económico norteamericano. Es decir, parecería existir un vínculo 
entre los distintos grados de desarrollo económico e industrial y las sucesivas 
interpretaciones y usos de la Doctrina Monroe por parte del gobierno de 
Estados Unidos. 

En las etapas uno y dos, se observa una formulación de ideas económicas 
un tanto “heterodoxas” para la época, nacionalistas, proteccionistas y 
con un indelegable rol del Estado para la protección de sectores clave. El 
proteccionismo se oponía a la nueva economía política en ascenso, las ideas 
de librecambio formuladas por A. Smith que implicaban la desregulación 
del comercio exterior y la intervención del Estado en el ordenamiento de la 
actividad productiva. Como ejemplo de ello se observó en Estados Unidos 
la temprana controversia entre Alexander Hamilton, el primer Secretario del 
Tesoro de la Revolución Norteamericana, y Thomas Jefferson, el redactor de 
la declaración de independencia, en torno al rol del Estado para la promoción 
de la banca y la industria como herramientas para consolidar la independencia 
económica y política. Estas ideas estarían vinculadas con la primera dimensión 
de la Doctrina Monroe.

Luego, consolidado el desarrollo industrial del país del norte, las ideas 
proteccionistas al comercio exterior fueron adquiriendo un rol menos protagónico, 
se promovieron categorías favorecedoras del libre mercado irrestricto con relación 
al trabajo, los consumidores y la distribución del ingreso y comenzó a ignorarse la 
situación asimétrica entre Estados Unidos y los otros países de América en relación 
con grados de eficiencia y capacidad productiva. Este segundo grupo de ideas 
estaría vinculado con la segunda dimensión de la Doctrina Monroe.

Este breve artículo se organizará de la siguiente manera. En primer lugar, 
revisaremos algunos hitos históricos sobre la evolución de la guerra de la 
independencia y el vínculo de los Estados Unidos con los otros países dejando 
ver las tensiones entre autonomismo y ambición imperial. Luego, buscaremos 
vincular el pensamiento económico temprano con la visión original de la 
Doctrina Monroe mediante los trabajos de Alexander Hamilton, en torno al 
sistema financiero y la industria y dos de los primeros economistas académicos, 
D. Raymond y H. Carey. A continuación, con Estados Unidos consolidado 
como potencia industrial, observaremos las transformaciones hacia ideas 
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liberales y neoclásicas, que excluyendo el interregno de la segunda posguerra 
con el Keynesianismo, darán pie a la visión monetarista y la hegemonía 
neoliberal actual. Finalmente, presentaremos algunas conclusiones.

Algunos hitos históricos

Desde el comienzo de la guerra de la independencia, los Estados Unidos 
intentaron abarcar bajo su poder los territorios circundantes a las 13 colonias, 
inicialmente hacia el norte, invadiendo la Provincia de Quebec en el territorio 
del Canadá, por el recién creado Ejército Continental, intentando sumar 
a los colonos canadienses a la nueva Nación. Este intento fue rechazado 
por las fuerzas británicas y por colonos canadienses. Luego del tratado de 
París de 1783, donde se firma la paz con Gran Bretaña reconociéndose la 
independencia de las 13 colonias, que por cierto no será duradera, y de la 
sanción de la Constitución de los Estados Unidos en 1787, las acciones de 
expansión continuaron. Tanto hacia el territorio canadiense en el norte, como 
hacia el sur y los territorios que hoy se denominan Florida. 

Desde el inicio de la guerra napoleónica, Gran Bretaña bloqueó 
comercialmente a Francia y gran parte del territorio europeo, creando fuertes 
inconvenientes comerciales para los recientemente creados Estados Unidos 
con la Europa continental. El tráfico comercial era derivado a los puertos de 
Gran Bretaña y solían enrolar a los tripulantes de los barcos estadounidenses. 
Como consecuencia en 1812, el presidente Madison firma la declaración 
de guerra nuevamente contra Gran Bretaña. La abdicación de Napoleón a 
principios de 1814 permitió a los británicos enviar tropas adicionales y a la 
Royal Navy a América del Norte para reforzar su bloqueo, paralizando la 
economía estadounidense.

Las causas principales que originaron lo que algunos historiadores llaman 
la segunda guerra de la independencia estadounidense aún no tienen consenso, 
pero los hechos demuestran que fue encarnizada. Los ejércitos británicos, 
en algunos casos aliados con poblaciones originarias, llegaron hasta quemar 
la Mansión Presidencial (Casa Blanca) y el Capitolio, entre otros edificios 
estatales de su capital, Washington. Además de los conflictos con las colonias en 
Canadá, este también se extendió hacia el Sur (actualmente Florida), que había 
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colonizado España y que se había mantenido neutral, pero ciertas maniobras 
diplomáticas inglesas, hicieron que el gobernador español permitiera el ingreso 
de tropas inglesas al territorio. La última batalla fue entre el 23 de diciembre 
de 1814 y el 8 de enero de 1815 y tuvo lugar en Nueva Orleans, Lousiana, 
territorio comprado a los franceses en 1803. La guerra terminó con la firma del 
Tratado de Paz en la ciudad de Gante, Países Bajos (hoy Bélgica) fechado el 24 
de diciembre de 1814 y aprobado por el Congreso a principios del año siguiente 
en forma unánime. A partir de ese momento la relación angloestadounidense se 
transformó en una relación asociativa y amistosa, con pocos puntos de conflicto, 
en general resueltos diplomáticamente. 

Más allá de las cláusulas específicas del tratado se puede señalar 
tres consecuencias. En primer lugar, consolidar su seguridad interior e 
independencia territorial como requisito para su independencia política. 
Como mencionábamos al comienzo, las acciones para expandir el territorio 
de las 13 colonias comenzaron intentando que la colonia del Canadá se sume 
al recién creado nuevo país. Para mantener su independencia, su seguridad 
nacional, objetivo que comienza a estar bien alto dentro de las políticas 
estadounidenses, era necesario asegurar que no haya un intento de recuperación 
de las colonias por parte del Imperio Británico. Esta política será la que 
sustentará el expansionismo territorial, al observar, también, que las potencias 
europeas tendían a aliarse entre sí en contra de las “sediciosas” colonias.  Por 
aquellas fechas ya había comenzado las guerras por la independencia en las 
colonias hispanoamericanas. Es más, ya los Estados Unidos comenzaban a 
enviar observadores a la región. 

En segundo lugar, una consideración importante para el propio derrotero de 
la formación de los Estados Unidos fue el carácter del Estado y su organización 
interior (república o confederación). La resolución de este conflicto resultó en 
la creación de una nueva organización estatal, como es, una república federal. 
Una combinación, no siempre estable entre un poder centralizado y uno 
descentralizado. Como ha sostiene Chiaramonte (2016, primera parte) esta 
invención también fue adoptada claramente en la constitución de dos países 
hispanoamericanos, (Argentina y México), el resto adoptó una conformación 
con tendencia centralista, republicana. Esta doctrina esta tan arraigada en 
los Estados Unidos que en los organismos internacionales donde participan, 
y obviamente con hegemonía, intentan que el resto adopte políticas de 
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descentralización a su estilo. Los principios de la ilustración, con la idea que 
son el punto más alto en el desarrollo de la modernidad, cuyas “leyes” son 
válidas para todo tiempo y lugar, fueron y son el sustento de esos objetivos 
nacionales, como lo son de las políticas imperialistas europeas. 

En tercer lugar, las discusiones del programa económico que sirva de 
instrumento para consolidar la independencia política fue un tema central 
en los debates tempranos de la entonces revolución norteamericana. 
Para decirlo de manera esquemática, los contrapuntos entre librecambio 
y proteccionismo comenzaron no bien finalizó la primera guerra de la 
independencia. Y muchas de estas contradicciones al interior de la sociedad 
continuaron en las posteriores décadas.  

Como veremos más adelante, los informes de Hamilton de 1790 sobre 
el banco nacional y el de 1791 sobre las manufacturas dan cuenta de las 
discusiones donde la lucha por imponer el librecambio o el proteccionismo 
llegaba incluso a levantamientos de ciertos estados. La guerra de 1812 fue 
el hecho que galvanizó ambos bandos pues una derrota, se sospechaba con 
bastante verosimilitud, ambos bandos perderían sus posesiones y su poder, 
tanto los que abogaban por el librecambio como los proteccionistas. Para 
sostener la independencia era necesario un desarrollo industrial y un poderío 
económico. El poder militar se fundamenta en el poder económico de la 
Nación. Esta es la etapa anticolonial en la historia de los Estados Unidos.

La independencia les permitió construir los primeros telares que se instalaron 
en el Noreste, entre 1790 y 1800, fueron una copia de los británicos. La industria 
textil ha sido, a lo largo de la historia económica de la modernidad, la base para 
el desarrollo industrial, son ejemplos de los Países Bajos, como Inglaterra en el 
siglo XVIII y XIX y el sudeste asiático en el siglo XX. Señala M Hudson que 
la economía de la Unión “se formó como un compuesto de dos sistemas económicos 
en competencia: una naciente industria del Norte todavía en gran parte en su fase 
familiar asociada con una agricultura esencialmente familiar, y el Sur esclavista con 
su sistema de plantaciones” (Hudson, 2010: 37, traducción propia).1

1 Ver Hudson M (2010) pág 37 traducción propia. Debe señalarse que la base de las exportaciones eran 
cultivos con fuerte interrelación industrial, algodón y tabaco, hecho que permite una mejor compresión 
del rol que juega la renta de la tierra en la acumulación de capital. Distinto es el caso, de los países que 
exportan alimentos con una muy menor relación con la industria. D. Ricardo lo señala claramente en el 
capítulo VII de su obra Principios de Economía Política y Tributación, de 1817.
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Sin embargo, el alto costo del transporte hacía que la fabricación de tejidos 
continuara siendo básicamente casera. La competencia británica fue muy 
importante hasta 1812, cuando se prohibieron las importaciones de tejidos. 
En ese año se construyeron los primeros grandes telares movidos por energía 
hidráulica y aparecieron varias ciudades fabriles cercanas a las rápidas corrientes 
de agua. Las fábricas que utilizaron máquinas de vapor fracasaron por la falta 
de carbón mineral en las inmediaciones. Por su parte en 1830 comienzan la 
fabricación de los primeros FFCC. La expansión hacia el oeste junto con la 
mejora en las comunicaciones, primero fluviales y luego mediante el FFCC, 
permitieron trasladar la producción cerealera hacia el Oeste, transformando 
a las primitivas granjas (farmers) en productoras frutihortícolas y de lácteos, 
necesarias para una población cada vez más urbana, resultante del propio 
crecimiento industrial y de un incentivado sistema inmigratorio.

Así, la guerra angloestadounidense modificó la situación. Los conflictos 
con la “madre patria” no se repitieron más. El consenso político de la nueva 
Nación resultó en dos proposiciones básicas: la seguridad de los Estados 
Unidos supone una América que no tenga influencias o intromisión de poderes 
imperiales europeos; se consagra en el Congreso con la presentación de John 
Q. Adams, América para los americanos, que se eleva a política de Estado 
cuando el presidente Monroe la incluye en su mensaje anual de diciembre de 
1823 convirtiéndola en “doctrina”.

Sin embargo, no fue invocada en todos los casos. No lo fue con la 
ocupación de la Malvinas por Gran Bretaña en 1833, el bloqueo del puerto 
de Buenos Aires por  Gran Bretaña y Francia entre 1839-1840,  la ocupación 
de España de Santo Domingo en 1845, la invasión francesa de México en 
1838, con el ridículo argumento de la deuda a un pastelero francés, por lo 
cual se denominó, la guerra de los pasteles; la segunda invasión francesa, ya en 
conjunto con ingleses y holandeses por el cobro de las deudas que el presidente 
Juárez no pagó, la asunción de Maximiliano como Emperador, etc. Devino en 
una política comodín a los intereses de los Estados Unidos.

Los Estados Unidos no se relacionaron con toda América Latina de igual 
modo, la Doctrina Monroe fue usada según la conveniencia.  La diferencia de 
trato con los países será en función de sus intereses nacionales en dos planos, 
político en el sostenimiento de su hegemonía y en el apoyo a los negocios 
de sus empresas. Contrario a lo que ciertas interpretaciones sostienen que 
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su desarrollo se basó casi exclusivamente en el mercado interno, su política 
económica, que persiste hasta hoy, tuvo dos ejes, la protección del mercado 
interno y la promoción de exportaciones. Tanto una como otra política 
tuvieron como sustento inicialmente las ganancias en productividad al iniciar 
su industrialización adaptando las tecnologías más avanzadas, por un lado, y 
por la producción de alimentos con menores costos que los países europeos 
competitivos, fundamentalmente Gran Bretaña y Francia. Esto último le 
permitía tener un salario industrial muy competitivo. Desde esta perspectiva, 
y como los países de América Latina tienen diferentes ventajas “naturales” 
para la exportación de materias primas, la relación económica fue diferente. 
Así con Brasil la compra de café no tuvo ninguna dificultad, con Argentina la 
compra de carne era imposible pues el precio que estaban dispuestos a aceptar 
era menor en un 60 o 70% del de Argentina. 

El Cuadros 1 muestra, a través de las inversiones directas de los Estados 
Unidos en América Latina donde México siempre fue el mayor receptor con 
más de la mitad del total; y en  la Argentina, ver Cuadro 2, su influencia 
creciente y la pérdida de peso de las inversiones británicas.

 
Cuadro 1: Inversiones Estadounidenses en la América Latina

por ramas de actividad económica
en millones de dólares

Actividad / Año 1897 1908 1914
Agricultura 58 162 243
Minería 79 303 549
Producción petrolera 5 57 110
FFCC y Servicios Públicos 141 162 274
Industrias Manufactureras 3 30 37
Distribución 20 37 57
Varias 2 3 11
Total 308 754 1281
Total Mundial 635 1639 2652
% 48,5 % 46,0 % 48,3 %
Deuda Pública y de cartera 0 315 368
Deuda Pública y cartera 
Mundo 50 886 862

Fuente: CEPAL, Las inversiones extranjeras en América Latina, E/CN.12/360 ST/ECA/28



76
A 200 AÑOS DE LA DOCTRINA MONROE
Doctrina Monroe: aspectos políticos y económicos del “comodín imperial”

Cuadro 2. Inversiones directas de los Estados Unidos en la 
Argentina

(En millones de dólares) 1929 1943  1950
Ramo de inversión 1929 1943  1950
Industrias manufactureras  82  101  161
Comercio  53  27  35
Petróleo (incluyendo su 
distribución)  30  39  *
Servicios públicos y 
transportes 148  182  77
Actividades diversas 19 31  83
TOTAL 332 380  356

Fuente: CEPAL, Las inversiones extranjeras en América Latina, E/CN.12/360 ST/ECA/28

Como afirma Kindleberguer, la transición hacia la hegemonía estadounidense 
emergió luego de la primera gran guerra, la crisis de 1930 y la segunda gran 
guerra, con la caída definitiva del imperio inglés. En su trayecto, la doctrina 
Monroe fue completada con la idea del Destino Manifiesto, propuesta realizada 
por el periodista influyente J. Sullivan en 1845, para sostener la pertinencia en 
la anexión de Texas del mismo año y el conflicto por la determinación de la 
frontera de Oregón con Columbia Británica canadiense de 1846, últimas de 
las disputas con Gran Bretaña. 

Proteccionismo, seguridad nacional y promoción de la industria: 
el conflicto en las ideas económicas. A. Hamilton, D. Raymond 
y H. Carey y el nacimiento de la Doctrina Monroe

Como comentábamos anteriormente, existe un vínculo entre las distintas 
etapas del desarrollo de Estados Unidos y las versiones de la Doctrina 
Monroe. En los periodos iniciales, las ideas económicas oscilaban entre 
proteccionismo y librecambio smithianas. Si bien había una relativa 
hegemonía de los sectores industriales del Noreste que propiciaban un 
nacionalismo y un proteccionismo que requerían del concurso del Estado 
en la promoción de sectores clave y la promoción comercial. Ello se refleja 
en los documentos elaborados entre 1790 y 1791 por Alexander Hamilton 
sobre el rol de la banca y la industria como herramientas de promoción del 
desarrollo y garantía de la seguridad nacional.



77
 

Norberto Crovetto y Nicolás Hernán Zeolla

Así como sucede con muchos otros pensadores e intelectuales de los 
procesos independentistas de nuestro continente, sus mayores aportes 
intelectuales no se manifestaron en libros o un artículo especializado para 
una revista académica, sino que, como hombres y mujeres de la política, la 
forma en que se expresaban sus posiciones eran en cartas dirigidas a alguna 
autoridad, fundamentos de leyes, los registros de los debates en el congreso o 
algún documento similar.

En el caso de Alexander Hamilton existen dos informes elaborados por 
pedido del Congreso de los Estados Unidos que luego serán convertidos 
en Ley. El primero es de 1790 y lleva como título “Primer Informe sobre el 
Crédito Público”. El segundo, y más importante, presentado en diciembre de 
1791 y tiene como título “Informe sobre Manufacturas”. 

En ambos documentos el autor combinará ideas ilustradas, sobre la 
libertad individual y lo beneficioso de promover relaciones mercantiles como 
herramienta para el bienestar general, argumentos centrales promovidos 
por la Economía Política Clásica en nacimiento a partir de la recientemente 
publicada obra de Adam Smith en 1776, pero tomando ideas mercantilistas 
en un sentido de la escuela bancaria. 

En el caso del informe sobre crédito público, Hamilton destaca las ideas 
modernas sobre la banca y el rol indelegable del que tiene el Estado como 
actor central para movilizar recursos ociosos y direccionar con créditos la 
inversión productiva. Estas ideas, en el pensamiento económico actual, se las 
conoce como Chartalistas. En este espíritu, Hamilton presenta argumentos 
que destaquen la importancia de contar con un banco “federal” (es decir, que 
tenga presencia en toda la Unión) y que sirva tanto para financiar al Estado 
Federal y la inversión privada (en especial en la industria). 

El aspecto central de este sistema de crédito público es la “confianza” en 
honrar las deudas, en especial por parte del Estado, el cual debe evitar financiarse 
“gratuitamente” a costa de este banco. El aporte conceptual del autor está en tres 
planos. El primero es estrictamente conceptual, ya que reconoce la necesidad de 
un sistema de crédito moderno para fomentar la actividad económica, a partir 
de identificar correctamente el circuito monetario de la producción basado en 
un sistema de dinero bancario/fiduciario, más allá de los determinantes del 
valor de dinero mercancía (dinero oro/plata). En segundo lugar, concibe que 
el crédito barato beneficiará, expandiendo la actividad económica en general, 
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a todas las ramas de la economía (agrícola e industrial). Este será el principal 
punto de conexión con el informe de manufacturas posterior. El tercer punto 
está relacionado con reconocer los aspectos negativos del crédito extranjero 
ya que, bajo un contexto de fragilidad de la guerra por la independencia, el 
circuito de financiamiento se interrumpe, por voluntad (propia o ajena) al 
disputar con una potencia extranjera. En palabras de Hamilton:

A partir de esta necesidad constante de pedir prestado y comprar caro, es fácil 
concebir cuán inmensamente los gastos de una nación, con el transcurso del 
tiempo, se verán aumentados por un mal estado del crédito público.
Pretender enumerar la complicada variedad de males, en todo el sistema de la 
economía social, que proceden de un descuido de las máximas que sostienen el 
crédito público, y justifican la solicitud manifestada por la Cámara sobre este 
punto, sería una intrusión impropia en su tiempo y paciencia.
Sin embargo, le parecen tan fuertes al Secretario que, de su debida observancia, en 
la presente coyuntura crítica, depende materialmente, a su juicio, la prosperidad 
individual y agregada de los ciudadanos de los Estados Unidos; su alivio de las 
vergüenzas que ahora experimentan; su carácter como pueblo; la causa del buen 
gobierno. (…)
Esta reflexión deriva fuerza adicional de la naturaleza de la deuda de los Estados 
Unidos. Era el precio de la libertad. La fe de América ha sido repetidamente 
comprometida por él, y con solemnidades que dan fuerza peculiar a la obligación. 
De hecho, hay motivos para lamentar que hasta ahora no se haya guardado; 
que las necesidades de la guerra, confabuladas con la inexperiencia en materia 
de hacienda, produjeron infracciones directas; y que el período subsiguiente ha 
sido un escenario continuado de violación negativa o incumplimiento. Pero una 
disminución de este pesar surge de la reflexión de que los últimos siete años han 
exhibido un esfuerzo ferviente y uniforme, por parte del Gobierno de la Unión, 
para recuperar el crédito nacional, haciendo justicia a los acreedores de la nación; 
y que han cesado los bochornos de una Constitución defectuosa, que derrotó este 
loable esfuerzo (Hamilton, 1790: 229-238, traducción propia).

El segundo de ellos es el más importante, presentado en diciembre de 1791 y 
tiene como título “Informe sobre manufacturas”. Allí presenta un conjunto 
de argumentos a favor a la protección de la industria nacional. Los aspectos 
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relevantes del texto son numerosos y el autor los presenta de manera muy clara. 
Utiliza una interpretación propia en donde combina argumentos típicamente 
proteccionistas asociados a las ideas mercantilistas, y los combina con una 
visión de la economía política clásica en torno a la libertad individual y el libre 
mercado. De alguna manera sería libre cambio para el comercio interior, pero 
proteccionismo para el comercio exterior.  

Al inicio del informe sintetiza el argumento librecambista y anti-industrial 
que él se propone rechazar. Los anti industriales tenderían a afirmar que 
la industria no crearía valor, sino que absorbe riqueza creada por sector 
agropecuario. Para Hamilton, esto no es cierto porque la industria conserva el 
valor creado por el sector agropecuario en un bien nuevo, además de agregar 
el valor aportado por las maquinarias y el trabajo industrial.

Luego, pasa a enumerar argumentos sobre los beneficios de contar con 
una industria manufacturera desarrollada. El primero de ellos destaca cómo la 
producción industrial es impulsora de actividades económicas proveedoras de 
estas, a la vez que pone en movimiento las fuerzas productivas nacionales que 
de otro modo quedarían desempleadas. La clave del argumento va a persuadir 
al sector terrateniente. Mucha industria es mucho más campo y cultivos 
industriales, aunque no a la inversa.

Difícilmente pudiera lograrse el cultivo en gran escala del algodón, de no ser en base 
al previo establecimiento de manufacturas nacionales dedicadas a procesarlo; y el 
impulso más seguro para los demás productos sería el mismo tipo de manufacturas 
para cada uno de ellos (Hamilton, 1791:989-990, traducción propia).

El segundo es la necesidad de proteger a la producción industrial nacional de 
los productos externos competidores. Como la innovación y el “hacer cosas 
nuevas” implica abandonar “la práctica habitual y la costumbre” es necesario 
incentivar con una ganancia extraordinaria a aquellos que buscan mudarse de 
actividades establecidas hacia el nuevo sector industrial. Una vez acumulado 
conocimiento y eficiencia en las nuevas ramas es posible competir con el 
extranjero, liberando paulatinamente la protección, aunque no antes. 

La experiencia enseña que los hombres a menudo se rigen tanto por lo que están 
acostumbrados a ver y practicar, que las mejoras más simples y obvias, en las 
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ocupaciones [más] ordinarias, se adoptan con vacilación, desgana y por gradaciones 
lentas… La transición espontánea a nuevas actividades, en una comunidad habituada 
durante mucho tiempo a otros diferentes, se puede esperar que atenderse con una 
dificultad proporcionalmente mayor. (…) En muchos casos no ocurrirían, mientras 
que un apoyo desnudo podría estar asegurado por una adherencia a cursos antiguos; 
aunque un recurso a un más rentable el empleo podría ser practicable. Para producir 
lo deseable. Por lo tanto, los cambios, tan pronto como sea conveniente, pueden 
requerir la incitación y patrocinio del gobierno. La aprensión de fracasar en nuevos 
intentos es quizás un serio impedimento. Hay disposiciones aptas para ser atraídas 
por la mera novedad de una empresa, pero no siempre son los mejor calculados para 
darle éxito (Hamilton, 1791: 989-990, traducción propia).

En tercer lugar, está la idea de seguridad nacional. El hecho de depender de que 
Europa compre la producción agropecuaria expone a la economía nacional a 
vaivenes de demanda peligrosos, sobre todo en un contexto de conflicto bélico 
por la libertad política. El hecho de tener un mercado interno fuerte con 
una industria demandante de bienes primarios elimina los posibles riesgos 
económicos como políticos.

Pero también es consecuencia de la política ya mencionada, el que la demanda 
externa para los productos de los países agrícolas es, en gran medida, más casual y 
ocasional que segura o constante. Hasta qué punto dicha política ha sido la causa 
de perjudiciales interrupciones de la demanda de algunos importantes productos 
de los Estados Unidos, es algo que dejamos al juicio de quienes realizan el comercio 
del país; pero sí puede decirse que tales interrupciones se sienten a veces en forma 
muy inconveniente, y que no son poco frecuentes los casos en que los mercados se 
contraen y restringen a tal punto que la demanda resulta muy desigual a la oferta.
Asimismo, independientemente de los obstáculos artificiales que crea la política 
en cuestión, existen causas naturales que tienden a restarle fiabilidad a la 
demanda foránea de productos agrícolas. Las variaciones del clima en las naciones 
consumidoras causan en distintos años grandes diferencias en la producción de 
su propio suelo; y, por consiguiente, en el grado de necesidad de suministros 
externos. Las cosechas abundantes en estas, especialmente si al mismo tiempo 
ocurren cosechas similares en los países abastecedores, causan, por supuesto, la 
saturación de los mercados (Hamilton, 1791: 984-985, traducción propia).
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Al final, se presentan una serie de medidas de política económica que no dejan 
lugar a duda sobre la visión del autor respecto a la relevancia de la protección 
comercial para el desarrollo de una industria autónoma. Indica la necesidad de 
establecer elevados aranceles a la importación para elevar el costo de artículos 
foráneos, prohibición de importación de productos competidores con la industria 
en desarrollo, prohibición de exportación de materias primas sin procesar para 
abaratar el precio de los insumos y los alimentos y el establecimiento de subsidios 
monetarios para la producción industrial, entre otros.

En este sentido, los informes de Hamilton observan un vínculo con las dos 
etapas iniciales de preparación y surgimiento de la Doctrina Monroe donde 
se indica una eminente raíz independentista, nacionalista, ilustrada, y que 
requiere de la intervención del Estado. 

Estas ideas no fueron hegemónicas, sino que siempre estuvieron en 
disputa, como lo atestiguan las ideas, en los comienzos del siglo XIX, de 
Daniel Raymond y Henry Carey tanto como las fuertemente librecambistas 
contenidas en el “Tratado de Economía Política” escrito por Antoine Destutt, 
marqués de Tracy, que tenían una amplia difusión en la naciente Nación. 
Thomas Jefferson pensó lo suficiente en el trabajo de Destutt de Tracy como 
para preparar dos de sus manuscritos para su publicación en Estados Unidos. 
En su prefacio a la publicación de 1817, Jefferson escribió: "Al difundir 
principios sólidos de economía política, protegerá a la industria pública de las 
instituciones parásitas que ahora la consumen”, citado por Tyrrel (2008, pág. 
4), y a Montesquieu y su respaldo a la democracia representativa influyeron 
en el pensamiento de Jefferson. En 1823 Destutt de Tracy, quien además 
de haber acuñado el término “ideología”, su volumen se encontraba en la 
biblioteca de Bernardino Rivadavía; hoy día es reivindicado por el centro del 
pensamiento austríaco, el Instituto Von Mises, que toman el siguiente párrafo:

Porque es muy cierto que, en general, el estímulo más poderoso que se puede dar 
a la industria de todo tipo, es dejarla en paz, y no entrometerse en ella. La mente 
humana avanzaría muy rápidamente, si no se le reprime; y se dejaría llevar, por la 
fuerza de las cosas, a hacer siempre lo que es más esencial en cada acontecimiento. 
Dirigirla artificialmente a un lado en vez de a otro, es comúnmente desviarla en 
vez de guiarla (Terrell, 2008:5).
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Pero en oposición Raymond sostenía:

El principal error de la escuela clásica residía en la suposición de que el bienestar 
del individuo es idéntico al del Estado. La idea de Raymond era que el interés 
de cualquier clase en particular bien podría oponerse al interés del resto. nación, 
y que cualquier teoría de la economía política que no reconociera esto como un 
hecho no era nada mejor que un "sistema parcial". Probablemente sintió que la 
doctrina fisiócrata, que consideraba el interés del agricultor como primordial, 
estaba más en línea con la teoría correcta, pero también era un "sistema parcial" 
porque no consideraba igualmente la variación en oposición al interés del Estado 
(McCleneghan, 1951: 9).

Carey, también unos años posteriores y en su cartas a los congresistas2 decía, 
en diciembre de 1859: 

Los últimos cincuenta años de historia de la Unión pueden resumirse de esta 
manera: hemos tenido tres períodos de protección, en 1817, 1834 y 1847 que, 
cada uno, dejó al país en un estado de la mayor prosperidad, en los que día a 
día y a gran velocidad creció la demanda de mano de obra, con una constante 
tendencia al crecimiento del comercio, de la estabilidad de la acción social —es 
decir, de la combinación de la producción y el intercambio de bienes dentro de 
la nación—, y de la libertad de los hombres con necesidad de ofrecer su trabajo. 
Tuvimos tres períodos de ese sistema que tiende a la destrucción del comercio 
interno y que se conoce como libre comercio —ese sistema que predomina en 
Irlanda, la India, Portugal y Turquía, y que defienden los periodistas británicos—, 
que llevó, cada uno, a crisis como las que usted tan bien ha descrito, a saber, en 
1822, 1842 y 1857. En cada caso, han dejado al país en una parálisis similar a la 
que ahora existe. En todos ellos, los intercambios han languidecido cada vez más, 
la acción social se ha vuelto cada vez más irregular, y los hombres que han tenido 
que ofrecer su trabajo, se han convertido, cada vez más, en meros instrumentos 
en las manos de aquellos que tenían comida y ropa con quçe comprar (Carey H 
1868, pág. 3).

2 Carey H (1868) Letters to Hon Henry Wilson, The United Press Association, Washington
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Y en una segunda carta escribe, unos meses después:

[Todas] las experiencias de Europa continental, y las propias, prueban que la 
estabilidad se encuentra con mayor frecuencia en aquellos países y en esos períodos 
en los que la política seguida es la de la protección, una que defendió en Francia 
el gran [Jean–Baptiste] Colbert, y entre nosotros mismos, [George] Washington, 
[Benjamin] Franklin, [Alexander] Hamilton, [John Quincy] Adams, [Thomas] 
Jefferson y sus sucesores, hasta [Andrew] Jackson; y es menor en todos aquellos 
en los que la política es la de abogar por la escuela británica, ¿que ve en la mano 
de obra y las materias primas baratas el camino más seguro a la riqueza y el poder 
para el comerciante británico? (Carey H 1868, pág. 7).

En aquellos tiempos, los visitó un economista alemán, en calidad de 
exiliado, Friederich List, el cual encontró tierra fértil para sus ideas. El 
nacimiento del estudio académico de la economía se consolidó y los nuevos 
estudiantes solían hacer sus posgrados en Alemania, inmuidos de la de la 
Escuela Histórica Alemana. Las ideas proteccionistas de List fueron un eje 
central para la posterior industrialización alemana del siglo XIX y, aún hoy, 
se utilizan categorías como “industria naciente” y “fuerzas productivas” 
como núcleos de ideas a favor de la política industrial en todo el mundo 
(List, 1942 [1840]).

Poco tiempo después, en el otoño de 1861, se culmina la obra que 
organiza definitivamente la economía estadounidense con la denominada 
Guerra de Secesión, que, en verdad, abolió la esclavitud, aunque no 
la discriminación hacia los negros. Gran Bretaña había eliminado la 
esclavitud de su territorio y de todas sus colonias en 1833. Con la victoria 
de los sectores industriales, ahora la fuerza de trabajo en su totalidad es 
“libre” y por tanto puede ser contratada por cualquier empresa, incluso las 
plantaciones del Sur (fundamentalmente tabaco y algodón). La victoria se 
produce, un tanto sorpresivamente, 4 años después. La liberación de los 
esclavos significó un aumento de la cantidad de trabajadores equivalente 
al 10% de la población total.
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La escuela marginalista y la consolidación del intervencionismo

Las ideas sajonas del librecambio y los principios de la economía liberal no 
habían sido totalmente derrotadas,  aún se mantenían, a tal punto que la 
creación de la “American Economic Asociation”  fue establecida en 1885 en 
Saratoga Springs, Nueva York, por jóvenes economistas progresistas formados en 
la escuela histórica alemana, pero estableciéndose una relación de compromiso 
con aquellos que no participaban de esa orientación, incluidos Richard T. 
Ely, Edwin Robert Anderson Seligman y Katharine Coman, la única mujer 
cofundadora. Desde 1900 ha estado bajo el control de los académicos.

John Bates Clark, a principios del siglo XX, fue el que introdujo el 
pensamiento neoclásico, que se había convertido en el pensamiento dominante 
en las universidades inglesas y francesas, en Estados Unidos. Si bien sus 
posgrados los hizo en Heidelberg y en Zúrich, sus trabajos, centralmente sobre la 
distribución de la riqueza, publicados en 1899, adopta posturas de orientación 
neoclásicas. Así comienza el reinado de la “productividad decreciente” y de 
los “costos marginales crecientes”, base teórica que fundamenta la posibilidad 
de una curva de oferta creciente respecto del precio y en consecuencia la 
existencia de un equilibrio de mercado estable en completa libertad, sin la 
necesidad de la participación de ninguna institución ni organización estatal. 
Este pensamiento, hasta el momento del surgimiento de las ideas keynesianas 
fue absolutamente dominante en los Estados Unidos, aunque su centro 
hegemónico estaba en Inglaterra bajo el reinado de A. Marshall.

Las ideas de Keynes no tuvieron en los Estados Unidos la misma recepción 
que en Inglaterra. Dos instituciones académicas fueron las que protagonizaron 
la controversia entre las ideas keynesianas y las neoclásicas. Por un lado, 
estaba la Universidad de Chicago, con una orientación neoclásica y cuna 
del denominado monetarismo; y por el otro el Instituto de Tecnología de 
Massachusetts (MIT) de Cambridge, Estados Unidos, con un apego mayor a 
las ideas keynesianas. De esa controversias y discusiones, que tuvieron como 
protagonistas principales a Milton Friedman y Paul A. Samuelson, nunca 
hubo un total acuerdo en un modelo común. Sin embargo, el enfoque del 
MIT fue inclinándose progresivamente, aunque sin llegar a adoptar totalmente 
el enfoque friedmaniano, hacia lo que denominaron la síntesis neoclásica-
keynesiana. 
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El mayor éxito lo tuvo la Escuela de Chicago, cuyas propuestas políticas 
basadas en su modelo monetarista fueron adoptadas, a partir de la década 
del 1970, por el gobierno estadounidense. En la siguiente década se produjo 
una síntesis del monetarismo con los fundamentos económicos de la Escuela 
Austríaca que es la base sobre la cual se elevan las políticas económicas del 
centro hegemónico mundial, la síntesis noratlántica, Europa occidental y los 
Estados Unidos. 

Reflexiones finales

Las ideas económicas que se vinculan con las distintas interpretaciones de la 
Doctrina Monroe son una muestra de los distintos estadios hacia el carácter 
imperial en los Estados Unidos. Producto de ello, en los más de 200 años que 
separan a la independencia y la situación actual, se observan cambios en la 
forma en la que los propios economistas norteamericanos identificaron su rol 
en el sistema global. 

En su versión original, la Doctrina Monroe que abarca de la primera a 
la tercera etapa en la historia de Estados Unidos, sugiere una eminente raíz 
independentista, nacionalista, ilustrada en los principios de la modernidad 
europea, y con cierta preeminencia de los sectores industriales del 
noreste. Las ideas económicas que acompañaron este periodo favorecen 
políticas proteccionistas, de promoción del crédito barato y fomento de 
la industrialización. Por otro lado, de manera simultánea, se observa una 
naturaleza eminentemente imperial en sus planteos.  

Luego, entre 1914 y la finalización de la segunda gran guerra, con la 
consolidación de Estados Unidos como potencia industrial y elevados 
grados de productividad internacional, emergen ideas ortodoxas, tendientes 
a desincentivar el proteccionismo y promover el libre cambio, con reparos 
hacia la política industrial, y que incluyan abordajes productivistas en torno 
a la distribución del ingreso basados en las ideas neoclásicas de productividad 
marginal. 

Finalmente, se observa una transición hacia la etapa actual de dominio 
imperial, con una hegemonía absoluta del pensamiento neoliberal tendiente 
a profundizar la desregulación comercial, complementarla con una irrestricta 
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desregulación financiera y privatizaciones y financierizaciones de diversos 
ámbitos de la vida común como la seguridad social, la vivienda, la educación 
y la salud, entre los casos más extremos.

En la actualidad la Doctrina Monroe y sus ideas económicas indican el 
abandono de cierto carácter anticolonial que originalmente tuvo, devenir 
en su segunda y más prolongada faceta que es la de centro económico y 
financiero global, como ejercicio práctico y discursivo del poder económico, 
e instrumento de sostenimiento de la colonialidad del resto del continente 
americano.
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Doctrina Monroe: intereses, mercados y conflictos

Pablo Lazzari

En diferentes ocasiones y con el devenir mismo de diversos acontecimientos 
mundiales la Doctrina Monroe ha trascendido los tiempos, las personalidades 
y sus voceros. En el breve recorrido que en ese sentido ocupan estas líneas 
habría que evocar al respecto y primeramente al presidente de Estados Unidos 
Thomas Jefferson (mandato 1801-1809) y la práctica de la doctrina conocida 
como “de la fruta madura”, por la que se intentaba incorporar a Cuba dentro 
del territorio estadounidense, entendiendo que la isla debería permanecer en 
manos de España hasta que, como una “fruta madura”, caería en poder de los 
Estados Unidos.1 

En este sentido, dicho “principio primó (…) en el comportamiento de ese 
país respecto a la Isla, guiando la actitud de las élites políticas norteamericanas, 
dentro de los acontecimientos que tuvieron lugar en Cuba durante todo 
el período colonial” (Morales, 2009) y hasta 1959. De hecho, a “organizar 
esta política se dedicaron casi todas las administraciones norteamericanas, 
desde Thomas Jefferson (1801-1809) hasta William McKinley (1897-1901) 
y Teodoro Roosevelt (1901-1909), que fueron los que finalmente lograron 
coronarla con el triunfo de apoderarse de la Isla” (op. cit) hasta los días de la 
Revolución.

De ello surge destacar también aquella mención de “Hemisferio Occidental” 
que utilizara el propio Jefferson para referirse al continente americano, y por 
el que se indicara que las “poblaciones del hemisferio americano, de norte 
a sur, tenían una relación especial inherente, única y natural entre sí, bien 
diferenciada cualitativamente y separada de sus vínculos con el mundo extra 
continental” (Frade, 2022) y que de acuerdo a nuestro punto de vista marcaría 
de alguna forma, el antecedente de la doctrina que posteriormente elaborara 

1 Bien podría señalarse que el marco descripto daría lugar a las administraciones del gobierno 
norteamericano a diseñar específicamente “la “Doctrina Monroe”: “América para los americanos”. A 
modo de afianzar su posición frente a las intenciones de Inglaterra especialmente” (Morales, 2009), por 
apoderarse de Cuba y el área estratégica marítima comercial del Caribe. 
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Quincy Adams,2 presentada luego en el 7° Mensaje Anual al Congreso de 
Estados Unidos en 1823 por parte del Presidente James Monroe, y que 
no supo ser conocida por el nombre de Doctrina Monroe sino hasta 1850 
(Gonzalez Marquez, 2019). 

Así entre sus diversas consideraciones esta doctrina indicaba por caso, 
que “los continentes americanos, por la condición de libre e independiente 
que han asumido y mantienen, de ahora en adelante no deben ser 
considerados como sujetos de futura colonización por ninguna potencia 
europea” (Monroe, 1823). Al respecto debemos destacar que hasta “1890, 
Europa tuvo una población tres veces mayor que la de América del Norte 
y la del Sur juntas” al tiempo que su prosperidad “se basaba en el hecho de 
que, debido al gran excedente de provisiones alimenticias en América, 
(Europa) podía adquirir sus alimentos a un precio que resultaba barato, 
apreciado en relación con el trabajo requerido para producir sus productos 
exportables, y que, a consecuencia de la inversión previa de su capital, tenía 
derecho para adquirir una suma importante anualmente, sin compensación 
alguna (Keynes, 1919).

Ante dicho contexto fue el mismo presidente Monroe quien proclamó a 
“las potencias mundiales que se mantuvieran fuera del hemisferio occidental” 
(Bandow, 2021) y así dar un marco de cumplimiento a sus pregonas, que 
posteriormente servirían de sustento para aquella expresión de John O’Sullivan 
en 1845 en torno al llamado “Destino Manifiesto”3 y sus respectivas 
ambiciones expansionistas respecto a la incorporación de Texas a los Estados 
Unidos,4 aunque el documento iría más lejos por cuanto en sus líneas refiere a 
que el “cumplimiento de nuestro destino manifiesto es extendernos por todo 

2 Cabe mencionar que John Quincy Adams fue aquel promotor de ideologías expansionistas capaz de 
boicotear las reuniones que se dieron cita en el Congreso de Panamá (o también llamado Congreso 
Anfictiónico de Panamá) propuesto por Simón Bolívar en Diciembre de 1824 con ánimo de crear las 
bases para la organización de una sola nación y lograr así la unión o confederación de Hispanoamérica 
conformada por los que habían sido hasta aquel momento, los virreinatos de América (Argudo, Trejo, & 
Cisneros, 2014). 

3 Expresión que tuvo su origen en un artículo publicado en United States Magazine and Democratic 
Review, 17, N°1, Julio-Agosto de 1845

4 Cuestión que quedaría materializada el 02 de Febrero de 1848 a manos del ejército estadounidense 
comandado por el mayor general Winfield Scott, y que entre sus filas contaba con la presencia del oficial 
Ulysses Grant, posteriormente 18° presidente de Estados Unidos (1869-1877), que luego calificara a 
dicha guerra como moralmente injusta y por las que sus ganancias territoriales fueron diseñadas para 
expandir la esclavitud, donde una nación más fuerte arremetía contra otra más débil (McFeely, 1981).
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el continente que nos ha sido asignado por la Providencia, para el desarrollo 
del gran experimento de libertad y autogobierno. Es un derecho como el que 
tiene un árbol de obtener el aire y la tierra necesarios para el desarrollo pleno 
de sus capacidades y el crecimiento que tiene como destino” (Argudo, Trejo & 
Cisneros, 2014). Cuestión que nos llama a encontrarnos con las palabras de 
Diamand cuando refiere que “el poder siempre debe contar con un razonable 
grado de consenso. Una de las herramientas principales para conseguir ese 
consenso son las ideologías. El dominio ideológico tiene dos aspectos: la 
racionalización global del poder y su instrumentación. En general, en la mayor 
parte de los períodos históricos y de las diferentes formas de distribución del 
poder, ésta no aparece como arbitraria, sino que se fundamenta en un cierto 
orden del universo consagrado por Dios o por las leyes de la naturaleza” 
(Diamand, 1996).

De esta manera “el Destino Manifiesto y la Doctrina Monroe plantearon 
el ímpetu de Estados Unidos para ser el agente de cambio en América Latina 
cimentando su política activa sobre la región” (David, Einer & Ayala Tah, 
2021) dada la presencia territorial y comercial de países como Inglaterra, 
Francia y España, y en ese sentido el desplazamiento que ello sugería en el 
desenvolvimiento de Estados Unidos en el contexto mundial de la época. Cabe 
mencionar que estas preocupaciones estadounidenses para con el accionar de 
otras potencias del comercio internacional ya habían tenido lugar por caso en 
1844 a través del Tratado de Wangxia (Lazzari, 2011) a propósito del dominio 
inglés en el comercio chino producto del Tratado de Nankín que, si bien marcara 
el final de la Primera Guerra del Opio, permitía la apertura de diversos puertos 
donde el imperio británico pudiera comerciar libremente. No es menor recordar 
cómo contextualiza Keynes dicho comercio inglés al referir que “exportábamos 
más a Alemania que a ningún otro país del mundo, excepto la India, y le 
comprábamos más que a ningún país del mundo, salvo los Estados Unidos. 
No había país europeo, excepto los del occidente de Alemania, que no hiciera 
con ella más de la cuarta parte de su comercio total, y en cuanto a Rusia, 
Austria-Hungría y Holanda, la proporción era mucho mayor (Keynes, 1919).

Para 1880, el entonces presidente de los Estados Unidos, Rutherford 
Hayes se encargó de añadir un primer corolario a la Doctrina Monroe 
(que lleva su nombre) y que entre otras cuestiones “estimaba el Caribe y 
Centroamérica como parte de la esfera de influencia exclusiva” de su país, 
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sumado además que “para evitar la injerencia de imperialismos europeos 
en América, su nación debía ejercer el control exclusivo de cualquier canal 
interoceánico que se construyese” (Uriarte, 2020), cuestión que continuó 
Roosevelt con una política más activa al respecto y que lo llevara a su apoyo 
por la independencia de Panamá aunque con sabidos intereses económicos 
en torno a la conexión entre los océanos Atlántico y Pacífico (David, Einer 
& Ayala Tah, 2021), algo que finalmente sucedería a través del tratado 
Hay-Bunau Varilla5 y que le valió a posteriori a las administraciones 
estadounidenses para adueñarse del Canal de Panamá e impedir “el 
acceso comercial de Europa al Caribe y Centroamérica manteniendo su 
monopolio comercial con dichas regiones” (Uriarte, 2020) consolidándose 
así geopolíticamente en una asimetría de mercado que lo favorecía respecto 
a todo el territorio, y donde, al decir de Tomás Moro, quedaría plasmado 
un negocio en pocas manos (Moro, 2007), y donde la confluencia de poder, 
intereses y recursos naturales hacían lo suyo.6 

Entre tanto, podemos ver también que ya en 1904 el presidente 
estadounidense Theodore Roosevelt añadió también el denominado 
“Corolario Roosevelt” que entre otras cuestiones establecía “que si un 
país europeo amenazaba o ponía en peligro los derechos o propiedades de 
ciudadanos o empresas estadounidenses, el gobierno de Estados Unidos 
estaba obligado a intervenir en los asuntos de ese país para reordenarlo” 
(Lissardy, 2018)  y de ese modo no hacía más que “impedir que las potencias 
extranjeras tuvieran legitimidad para influir en la región” (Gonzalez Marquez, 
2019), cuestión que ampliaba el marco de protección estadounidense al 
ámbito empresario, de la propiedad privada y del derecho. 

De esta forma “el corolario Roosevelt aportaba un argumento lógico, acorde 
al discurso de la Doctrina Monroe, referente al fortalecimiento y protección 
de los países latinoamericanos en contra de posibles ataques europeos 
en la región, siempre y cuando estos países cumplan con sus obligaciones 
internacionales y no ejerzan inestabilidad regional” (David, Einer & Ayala Tah, 
2021), manteniendo una continuidad en torno al  posicionamiento de juez 

5 Con vigencia hasta el 01 de Octubre de 1979, donde fuera reemplazado por los tratados de Torrijos-
Carter.

6 Otro ejemplo de la presencia de EEUU en el Caribe tuvo lugar en Cuba en 1906. Cuando tropas de aquel 
país tomaron la isla bajo el sustento de la llamada “Enmienda Platt” firmado por ambos países.
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o jurado de dichas circunstancias, y habilitándolo sin más al desarrollo de sus 
acciones correspondientes. No es casual que “esto significó una nueva etapa de 
imperialismo norteamericano llamada “El gran garrote” (The Big Stick) en el 
que el uso de la fuerza fue una carta común en las relaciones estadounidenses 
con el resto del continente” (Uriarte, 2020), articulada para “tomar bajo su 
control y moldear a su gusto cualquier nación del hemisferio culpable de “una 
mala conducta crónica” o de un comportamiento incivilizado que la hubiera 
convertido en “impotente” (…) sin capacidad de defenderse a sí misma de 
los agresores del otro hemisferio, con los que aludía fundamentalmente a 
Inglaterra, Francia, España, Alemania e Italia” (Wolfe, 2005).7 

Luego, unos años más tarde, en 1912, a propósito de la aparición de 
una empresa japonesa con intenciones de comprar unos territorios en la 
Baja California, quedaba planteado el llamado “Corolario Lodge” que fuera 
aprobado por el Senado norteamericano y por el cual se ampliaba la Doctrina 
Monroe “para cubrir también las acciones de corporaciones y asociaciones 
controladas por estados extranjeros” (Gonzalez Marquez, 2019), y por 
el cual los “Estados Unidos no permitirían que intereses extranjeros de 
ninguna clase ni otros hemisferios de cualquier denominación otorgaran 
a un gobierno extranjero “un poder de control a efectos prácticos” sobre 
territorio alguno (del) hemisferio” (Wolfe, 2005), ratificando no sólo las 
prédicas de 1823, sino además el cuidado preciso de su poder corporativo, 
que seguidamente y ya en 1913 se colocaba a las puertas de la inminente 
financiarización de la economía, materializada por la libertad de movimiento 
de los capitales que aseguraba el patrón oro y la libertad de los intercambios 
por tratados de comercio e inversión, que asimismo, hacían irreversible 
tiempo después la llegada de una mundialización financiera8 (Chesnais, 
2001) para los años 79/80. Cabe recordar también que aquel poder de las 
corporaciones estadounidenses se veía forjado por el impacto de sus líneas 

7 Algunos ejemplos de la política del Gran Garrote, nos lo trae el apoyo estadounidense a la separación de 
Panamá de Colombia, la ocupación militar de la República Dominicana entre 1916 y 1924, la ocupación 
militar de Cuba entre 1906 y 1909, y la ocupación militar de Haití desde 1915 hasta 1934 (Ledesma, 
2019)..

8 “La expresión “mundialización financiera” designa las interconexiones muy estrechas entre los sistemas 
monetarios y los mercados financieros nacionales, que resultaron de medidas de liberalización y de 
desregulación adoptadas en un principio por los Estados Unidos y el Reino Unido entre 1979 y 1982 y, 
en los años siguientes, por el resto de los principales países industrializados” (Chesnais, 2001). 
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de producción que a base de tecnologías y variadas herramientas ayudaron 
a mutar el encuadre geopolítico de los Estados Unidos (previo a la Primer 
Guerra Mundial) desde una posición de joven deudor a país acreedor maduro 
en virtud del aprovisionamiento de armamento a Europa entre 1914 y 1917 
(Brenta, 2008).

No obstante estos detalles y ya más adelante en el tiempo, aquella 
significación de “América para los americanos” como oposición al colonialismo 
fue cambiando el eje y así “en lugar de la diplomacia de las cañoneras que 
caracterizó la política estadounidense desde la década de 1890 hasta 1914, 
el presidente Franklin Roosevelt orquestó la solidaridad hemisférica” 
(Schake, 2019) contra las posibles amenazas exteriores en la Conferencia 
Interamericana de Panamá en 19339 de la mano de aquella conocida política 
del “Buen Vecino”, y que luego, en 1939 en Panamá en el marco del Acta 
Final de la Reunión de Consulta entre ministros de Relaciones Exteriores de 
las Repúblicas Americanas de conformidad con los acuerdos de Buenos Aires y 
de Lima se aprobara recomendar a los gobiernos “que dicten las disposiciones 
necesarias para extirpar en las Américas la propaganda de las doctrinas que 
tiendan a poner en peligro el común ideal democrático interamericano” 
(Zuluaga Nieto, 2008). 

No sería menor recordar que por esos años dicha amenaza no era otra 
cosa que la protagonizada por el pensamiento socialista, y que a la postre, 
tiempo después quedaba  de manifiesto en la Guerra Fría como muestra 
de una “bipolaridad política e ideológica en que quedó divido el mundo al 
finalizar la Segunda Guerra Mundial y de la competencia de los dos bloques 
mundiales por el control estratégico de las áreas geográficas” (Leal Buitrago, 
2003) dando paso a “la generación de discursos y estrategias emancipadoras 
que orientaron las luchas de la liberación en Vietnam, Congo, Argelia y 
muchos otros países, que pusieron a prueba las estructuras de dominación 
de Estados Unidos” (Zuluaga Nieto, 2008), y que a su vez sentaba los 

9 A fin de contextualizar debemos tener en cuenta que ya en 1926 el estallido de la burbuja inmobiliaria en 
Florida, daría cuenta a modo de preámbulo los tiempo por venir, para que luego de tres años, en 1929, 
se presentara el escenario de una profunda crisis donde un crack bancario dejaba sin operaciones a 
más de 13.000 bancos, y que sólo ya trascurrido 1933 pudieron comenzar a recomponer su actividad, 
después de que el aumento de la desocupación y la creciente contracción de la oferta monetaria fueran 
los principales protagonistas de aquella depresión (Lazzari, 2010).
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orígenes de la denominada Doctrina de Seguridad Nacional10 producto de 
la estrecha relación que la misma tenía con la Guerra Fría, o por caso, con 
la situación geopolítica mundial tras la Segunda Guerra Mundial (Bosio 
Haulet, Gustavo & Centeno Juárez, Carlos A., 2003) ubicando “como 
principal enemigo al comunismo internacional, con epicentro en la Unión 
Soviética y representación regional en Cuba” (Leal Buitrago, 2003).

El tiempo fue pasando y aquella propulsión productivista previa a la Primer 
Guerra Mundial iría cambiando y con ella el contexto internacional. El motor 
impulsor y determinante del modelo de producción comenzaba a debilitarse y 
en consecuencia, daba las primeras señales de exacerbación en la explotación 
intensiva de recursos naturales no renovables, configurando así el consumo, 
el transporte y las comunicaciones, que al igual que la agricultura y la pesca 
veían un horizonte acotado en términos de un crecimiento sostenible.11 
De esta manera la economía de los países centrales (particularmente la 
estadounidense) avanzaba con su ambición extractiva de petróleo a propósito 
del debilitamiento de sus propias fuerzas productivas, y aumentando el proceso 
de financiarización de sus economías. Ante dicha situación, la alternativa 
integrada por el estatismo militar y la expansión financiera, se presentaba 
entonces como el subterfugio ideal ante posibles crisis, a punto tal de 
consolidarse como una opción válida. En consecuencia, se iría conformando 
una trilogía entre Estado, poder militar y negocios financieros que actuarían 
como engranaje para motorizar, a través del denominado “keynesianismo 
militar”, recaudaciones de origen armamentístico (Beinstein, 2009).

En este contexto las herramientas financieras surgieron como una 
salvación inmediata ante aquel estancamiento, siendo que con los réditos 
de su especulación se alimentaría la industria militar que, simultáneamente 
con la evolución tecnológica como engranaje  transmisor, reduciría los costos 
de las materias primas, desaceleraría salarios y en consecuencia ello traería 

10 Corriente de pensamiento predominante de la política exterior de Estados Unidos en el marco de los 
acontecimientos de la Guerra Fría (Bosio Haulet, Gustavo & Centeno Juárez, Carlos A., 2003) y cuyo 
origen se diera con el Acta de Seguridad Nacional promulgada en Estados Unidos en 1947 como 
principal instrumento para el desarrollo de la concepción del Estado de seguridad nacional (Leal 
Buitrago, 2003)).

11 Siguiendo estas reflexiones no parecerían extrañas las conclusiones de Boron en torno a “los efectos 
devastadores que el capitalismo ejerce sobre la sociedad, al concentrar exponencialmente la riqueza y 
los ingresos y destruir la integración social; y al depredar el medio ambiente, al considerarlo como una 
mercancía más que debe ser explotada hasta su agotamiento” (Boron, 2023).
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más desocupación en la naciones periféricas,12 13 logrando así, un reflote 
económico del país del norte, socorrido por “una expansión muy rápida de 
los mercados de obligaciones interconectados internacionalmente” (Chesnais, 
2001) cuya liberalización “respondió a las necesidades, o satisfizo los intereses 
de dos grupos de actores muy importantes: los gobiernos y los grandes fondos 
de centralización del ahorro (op. cit) y para el caso puntual de Estados Unidos, 
con incidencia en la “creación de mercados secundarios y su liberalización hacia 
el extranjero” financiando su déficit presupuestario a través de colocaciones de 
bonos del Tesoro y demás papeles de deuda en el sistema financiero (op. cit.). 

En ese sentido, como en una especie de torniquete practicado a los países 
periféricos, se les planteaba una única salida posible a través de la reducción 
del proteccionismo de sus industrias y mercados14 a costa del avance de la 
deslocalización de grandes firmas que se vio incrementado a nombre de lo que 
más adelante se dio en llamar empresas transnacionales15 16 con sus impactos 
directos en términos de salarios, crecimiento industrial y gastos sociales. Todas 

12 En nuestro país, por caso, ello nuevamente se puso de manifiesto en el marco de los términos de 
intercambio, el desequilibrio externo y la inflación estructural, como así en la dinámica de sustitución 
de importaciones, la integración regional y la dependencia, con implicancia en el progreso técnico, el 
crecimiento, el empleo, la distribución del ingreso, la pobreza; la inserción internacional y el diseño de 
políticas económicas para revertir de alguna forma dicho escenario (Bielschowsky, 2009).

13 En este sentido vemos en Bosio y Centeno que las “relaciones entre Estados Unidos y América 
Latina han seguido una línea relativamente coherente, delineada por los asesores de política exterior 
norteamericanos, basada en la idea de hegemonía de dicho país sobre la región, y sobre una noción 
de un destino manifiesto que tenía la potencia para expandirse y mantener su posición de dominación 
económica y política, e incluso militar (Bosio Haulet, Gustavo & Centeno Juárez, Carlos A., 2003)

14 Y en donde cabe remarcar que el progreso técnico supo penetrar “de forma asimétrica, generando una 
estructura diversificada y homogénea en el centro, y especializada y heterogénea en la periferia” (Cimoli, 
Mario y Porcile, Gabriel, 2013). De hecho como “la periferia mantiene parte importante de su empleo 
en actividades de subsistencia, ello deprime sus niveles medios de ingreso en comparación con los del 
centro (…) e (…) inversamente, en el centro no se observa un sector de subsistencia de dimensiones 
importantes” pero sí una mayor presencia de ramas y actividades intensivas en conocimiento que, en 
conjunto, retroalimentan así otras innovaciones (op. cit.).

15 En este sentido cabe referenciar a Bertoni cuando indica que las empresas transnacionales “son una 
fracción importante del capital concentrado” (Bertoni, 2018), al tiempo que ya “en el siglo pasado les 
bastó con abrir las fronteras a los bienes, para lo cual la liberalización superficial del GATT les fue funcional, 
pero en el siglo XXI, se encuentran en una etapa de internacionalización más compleja, la de las Cadenas 
Globales de Valor (CVG) (Gereffi, G., Humphrey, J. y Sturgeon, T. (2005) en Bertoni, Ramiro , 2018)

16 En este sentido, es imprescindible mencionar también las denominadas Cadenas Globales de Valor que 
albergan una creciente internacionalización de los procesos productivos con eje en un correspondiente 
desarrollo tecnológico capaz de deslocalizar y externalizar actividades empresarias en diversos países, 
estableciendo así una nueva configuración productiva mundial y con ello una “nueva forma de división 
internacional del trabajo” (Porta, Fernando, 2015) a través de redes sectoriales corporativas y conectadas 
globalmente.
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estas circunstancias no fueron protagonizadas por Estados Unidos en soledad 
sino con el acompañamiento del Banco Mundial y el FMI que además, en 
conjunto ayudaron de “gran forma a que las empresas norteamericanas crecieran 
de tal manera que de a poco se convirtieran en las grandes multinacionales, 
que influyeron de sobre manera en los gobiernos sudamericanos en su política 
interna (Argudo, Trejo, & Cisneros, 2014) amparados bajo un “régimen de 
acumulación que nació de la desregulación y la liberalización (que dirigió) 
la destrucción no sólo de millones de empleos, sino de sistemas sociales de 
producción enteros” (Chesnais, 2001).   

Cuestiones como las indicadas han ido dejando de manifiesto la política 
exterior de Estados Unidos. De hecho los debates que se han ido suscitando 
al calor de los intereses en juego y que, globalización mediante continuaron 
haciendo lo suyo, nos muestran casos más recientes como los del Secretario de 
Estado de la administración Obama, John Kerry, cuando en 2013 sentenciaba 
“The era of the Monroe Doctrine is over” en la cumbre de la Organización 
de los Estados Americanos (OEA) (Gonzalez Marquez, 2019), aunque poco 
después, ya en 2018 otro Secretario de Estado, Rex Tillerson, pero esta vez 
de la administración Trump, dejaba en claro que la doctrina “es tan relevante 
hoy como el día en que fue escrita” por cuanto “América Latina no necesita 
un nuevo poder imperial que sólo busque beneficiar a su propia gente” 
(teleSURtv, 2022) en un claro mensaje para el inminente protagonismo que 
viene desarrollando China en la región17 y en consecuencia, el temor que el 
devenir de su desarrollo dispute la hegemonía estadounidense en un futuro 
cercano (Molinero, 2023).  

Aquellas declaraciones de Tillerson, como era de esperar, el mismo Donald 
Trump las hizo explícitas cuando en la Asamblea de las Naciones Unidas en 
Nueva York indicaba que “en el hemisferio occidental, estamos comprometidos 
a mantener nuestra independencia de la intrusión de potencias extranjeras 

17 Se debe tener en cuenta que acompañando la crisis de 2008 y el declive del sector industrial de las 
economías avanzadas, el modelo global y desregulado de crecimiento tuvo su inflexión en el marco de 
incertidumbres económicas y ampliación de desigualdades que, en conjunto, forjaron nuevas demandas 
reindustrializadoras que dieron lugar a una variada generación de políticas industriales con eje en el 
sudeste asiático y China con mega acuerdos comerciales, donde recursos humanos, innovación y 
economía digital surgían para sustentarlas, impulsando con ello manufacturas basadas en plataformas 
digitales, robot e inteligencia artificial, sea tanto en áreas automotrices, hogares inteligentes, salud, 
consumo e industrias de manufactura avanzada con eje en altos gastos en tecnología (Castillo, 2017)
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expansionistas (…) Ha sido la política formal de nuestro país desde el presidente 
(James) Monroe que rechacemos la interferencia de naciones extranjeras en 
este hemisferio y en nuestros propios asuntos” (Lissardy, 2018).18 No en vano 
“a una primera etapa de guerra comercial iniciada por Trump en 2018 ha 
seguido una guerra tecnológica, en la que se trata de retrasar el avance chino, 
en especial en los sectores de información y comunicaciones por su capacidad 
de incrementar la productividad de casi todos los sectores productivos y 
particularmente por su utilización en el campo militar” (Molinero, 2023). 

Oportunamente quien fuera consejero de seguridad nacional de Estados 
Unidos durante la gestión de Trump, John Bolton, mencionaba que el 
posicionamiento del gobierno respecto a la Doctrina Monroe sería una 
reafirmación (también) ante la injerencia rusa en América Latina (teleSURtv, 
2022), no obstante de no temer al uso de los contenidos de la Doctrina 
Monroe (Gonzalez Marquez, 2019) y que en consecuencia ello implique 
anunciar nuevas sanciones económicas contra Cuba, Nicaragua y Venezuela, 
a las que llamó la “troika de la tiranía” (The Economist, 2019) remarcando 
además que “la Doctrina Monroe está viva y coleando” (Bandow, 2021) 
despejando cualquier duda sobre su ingerencia contemporánea. Así, desde la 
mirada de Mark Feierstein, ex director de asuntos hemisféricos del Consejo de 
Seguridad Nacional, pero de la administración de Obama y vale mencionar 
de vasta trayectoria en procesos de desestabilización en América Latina desde 
comienzos de los años 80 (Brito, Gisela; Romano, Silvina & Pinza Mariela) 
refería que el posicionamiento de la gestión Trump más allá de desconectarse 
del hemisferio, referenciaba también al posible avance de las políticas chinas 
sobre la región y hasta de algún modo también —como dijimos— de Rusia 
(Lissardy, 2018), algo que ya era visible en palabras de Tillerson. 

Así al amparo de dichas circunstancias podríamos decir que tantos los avances 
y las discusiones en la materia, como sus desarrollos y los factores de poder que 
envuelve su tratamiento, continúan hasta nuestros días. No obstante que, en las 
últimas administraciones estadounidenses, hubo vaivenes en el posicionamiento 

18 Sobre el particular no podemos dejar de interpelarnos en torno a cuál fuera el posicionamiento de EEUU 
en la Guerra de Malvinas teniendo presente esto que menciona Monroe y que se muestra como eje 
rector de la política exterior estadounidense. Si bien por cuestiones de extensión del presente trabajo no 
es posible profundizar al respecto, es imprescindible soslayarlo como un ejemplo claro e histórico de lo 
sucedido.
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sobre el abordaje de la Doctrina Monroe, claramente quedó en evidencia un 
direccionamiento claro ante diversos hechos contemporáneos como ser el 
posicionamiento de Trump respecto las elecciones en Venezuela; ante Cuba y 
su asfixio económico; o hasta también para con el gobierno nicaragüense en sus 
temas de política interna para con Sudamérica. De hecho, tanto Cuba, Venezuela y 
Nicaragua fueron excluidas de la IX Cumbre de las Américas realizada a mediados 
de 2022 por no “encuadrarse” como democracias desde el punto de vista de los 
organizadores. Hoy “la administración de Joe Biden no ha desdicho las palabras de 
actualización de la Doctrina Monroe” (teleSURtv, 2022) que fueran pronunciadas 
por quienes ocuparon anteriormente el gobierno estadounidense. 

Ahora bien, después de haber recorrido estas líneas quedó en evidencia la 
trama de intereses y conflictos que devinieron de la aplicación de la Doctrina 
Monroe, como, asimismo, en diversos contextos, su permanente interpelación en 
el transcurrir de las distintas administraciones gubernamentales estadounidenses. 
Por cuanto, en estas reflexiones finales sería oportuno citar la perspectiva que nos 
aporta Frank en torno a su pensamiento de las estructuras “metrópoli-satélite” 
(Frank, 1966). En ese sentido podremos observar que ya mismo desde el propio 
enunciado de la doctrina Monroe, Estados Unidos se posicionaba por fuera 
de los que Frank llama países satélites, para encuadrarse e ir solidificando su 
economía como una verdadera metrópoli internacional sin ser satélite de nadie. 
Claramente cuando indica que “se ha juzgado la ocasión propicia para afirmar, 
como un principio que afecta a los derechos e intereses de los Estados Unidos, 
que los continentes americanos, por la condición de libres e independientes 
que han adquirido y mantienen, no deben en adelante ser considerados como 
objetos de una colonización futura de ninguna potencia” (Monroe, 1823) deja 
en evidencia dicho posicionamiento como asimismo su pronunciamiento y 
aspiraciones de liderazgo de América toda.

Frank se opone sobre la idea generalizada de variados observadores en 
torno al desarrollo de determinados sectores de la economía y sus relaciones 
cercanas con metrópolis internacionales y que por lo cual quedan confinadas 
como satélites de aquellas. Esto, en el marco de países subdesarrollados hace 
a la existencia de “economías duales” donde existe un sector situado como 
metrópoli y vinculado fuertemente con el poder económico exterior que 
la configura en realidad como un satélite de aquel; y por el otro, el sector 
definitivamente satélite de la metrópoli local. Un panorama por el que cada 
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una “de las partes de esa dualidad se supone que tiene su propia historia, así 
como una estructura y una dinámica ampliamente independiente de las de la 
otra parte (por cuanto) solo una de las dos partes de la economía y la sociedad 
se ha visto afectada de manera importante por estrechar relaciones económicas 
con el mundo capitalista “exterior”, y esa parte, se dice, se modernizó, se 
hizo capitalista y se desarrolló de manera relativa precisamente, gracias a ese 
contacto. La otra parte se considera ampliamente como aislada: una economía 
de subsistencia, feudal o precapitalista y, por lo tanto, más subdesarrollada” 
(Frank, 1966). A esto Frank lo califica como una “tesis de la sociedad dual” 
totalmente falsa dado que “las recomendaciones políticas a las que conduce, si 
se las sigue, sólo sirven para intensificar y perpetuar las propias condiciones del 
subdesarrollo que se supone pretenden remediar” (op. cit.). El posicionamiento 
que mencionábamos de Estados Unidos convalida el pensamiento de Frank.19 

Al respecto, y una de las hipótesis que Frank plantea es aquella en 
la que distintas economías satélites experimentaron mayores desarrollos 
fundamentalmente en términos industriales cuando sus vínculos con las 
metrópolis fueron más débiles, cuestión que vemos por caso en países como 
Argentina, Brasil, Chile y México en oportunidad de las dos guerras mundiales 
o la gran depresión de los años 30 (op. cit.).20 Específicamente en nuestro país 
y respecto a esta última etapa podemos ver también en Diamand que “esta 
ruptura se produjo a raíz de la gran crisis de la década del treinta, cuando 
el país se enfrentó a la caída de los precios y de la demanda de los productos 
agropecuarios que exportaba, y cuando comenzó a hacerse evidente que 
la actividad agropecuaria no era suficiente para mantener un proceso de 
crecimiento que asegurara el pleno empleo” (Diamand, 1996) situación que 
a posteriori derivó en los avances de una industrialización que, impedida por 
la competencia externa y los propios costos relativos de su baja productividad, 
buscaba romper “las tradicionales reglas de juego del libre comercio” (op. cit.).

19 Por caso también en 1865 “en América del Norte el general Ulises Grant celebraba en Appomatox 
la rendición del general Robert Lee. La Guerra de Secesión concluía con la victoria de los centros 
industriales del norte, proteccionistas a carta cabal, sobre los plantadores librecambistas de algodón y 
tabaco en el sur. Así mientras la guerra contra el Paraguay sellaría el destino colonial de esta parte de 
América Latina, al mismo tiempo en Norteamérica concluía la guerra que hizo posible la consolidación 
de los Estados Unidos como potencia mundial” (Cholvis, 2017)

20 No obstante, podrían citarse casos como el de la depresión europea, especialmente española del SXVII, 
o el de las guerras napoleónicas (Frank, 1966) con sus impactos similares en términos de desarrollo 
aunque con distintos protagonistas a los mencionados. 
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De hecho, al momento en que dichas naciones retomaron la profundización 
de fuertes lazos con las potencias hegemónicas en aras de una pregonada 
“confianza con el exterior”, regresaban así a su rol de país satélite. Vemos 
rápidamente casos como la última dictadura cívico-militar en Argentina, o 
posteriormente, los gobiernos de Menem o de Mauricio Macri; la dictadura 
de Pinochet o la administración de Piñera en Chile; los de Fujimori en Perú;21 
o el de Salinas de Gotari o el de Vicente Fox en México, dan efectiva cuenta 
de los avatares políticos y económicos que azotaron a la región en términos de 
desarrollo autónomo y apertura comercial hacia Estados Unidos. 

Podemos traer así nuevamente al debate a Diamand y notar cómo perpetúa 
la teoría clásica económica nacida hace dos siglos en Gran Bretaña, y por 
la que se valiera como dogma central materializado en el libre cambio para 
bloquear la industrialización en los países que la adoptaron y que junto a una 
combinación de ventajas competitivas, poder financiero y patrón oro, no sólo 
que la consolidó económica y políticamente, sino que además la mantuvo 
como metrópoli internacional fruto de su proceso de industrialización 
(Diamand, 1996) y que, de acuerdoaello venía a ser disputado por los Estados 
Unidos en su afán de potencia hegemónica y nueva metrópoli occidental de 
referencia.

Observamos entonces que los enunciados de la Doctrina Monroe, como así 
la evolución (con sus respectivos corolarios), interpretación y aplicación que 
los distintos gobiernos de Estados Unidos hicieron de ella, bien pueden ser 
entendidos por el planteo que Frank hace sobre la relación metrópoli-satélite 
y el efecto que ello produjo hasta la actualidad en su intento permanente de 
predominio económico y geopolítico en la región latinoamericana desde su 
posicionamiento y diligencias como metrópoli internacional, o en sus orígenes, 
sobre las consecuencias de sus relaciones con Gran Bretaña para evitar ser otra 
de sus ciudades satélites y en tanto, comenzar a disputar una supremacía, que 
vale decir, una vez lograda, tardara setenta años en convertirse en potencia 
dominante y así post Guerra Fría, convertirse en potencia hegemónica 
(Molinero, 2019). Hoy ya discutida por China.  

Seguramente el arbitrio de estas líneas dejará para otra oportunidad 

21 Véase también los tratados de libre comercio firmados entre Perú y EEUU en épocas de Alejandro Toledo 
o Alan García por citar algunos. 
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retratar toda la profundidad que envuelve al tema que nos ocupa. Y ello no 
sólo por la particularidad y protagonistas que involucra, sino además por 
las circunstancias aledañas, en el caso del concepto de “Estado de seguridad 
nacional” que diera origen posteriormente a la “Doctrina de Seguridad 
Nacional” y al control militar del Estado como pieza fundamental contra 
el “enemigo interno” y que, por caso han marcado a sangre y fuego a toda 
Latinoamérica en su búsqueda de decisiones soberanas, y que lamentablemente 
se opusieran a las ideas revolucionarias de los Pueblos que lucharon y luchan 
por su autonomía y el goce efectivo de sus derechos. No tengo dudas que 
habrá más líneas oportunamente para contribuir humildemente en estos 
debates tan significativos.
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Pedagogías emancipadoras de América Latina y el Caribe 
Un recorrido necesario a doscientos años de la Doctrina Monroe

María Inés Jorquera

El pensamiento emancipador es constitutivo de la identidad latinoamericana. 
El derrotero histórico de nuestro continente lo expresa cabalmente a través 
de experiencias culturales originales y de prácticas de resistencia diversas 
que se erigen como respuesta ante los conflictos inherentes a los procesos de 
colonización y neocolonización, pero también a la construcción de proyectos 
regionales y locales autónomos. Revoluciones, guerras, sitios y batallas, 
huelgas, boicots y manifestaciones públicas, proyectos políticos, económicos 
y sociales soberanos, organización obrera, campesina, indígena, estudiantil, 
de mujeres y diversidades y expresiones artístico culturales junto a proyectos 
pedagógicos críticos y prácticas de enseñanza y aprendizajes genuinamente 
territoriales forman parte del repertorio de la resistencia. Y es que nuestro 
“estar” latinoamericano (Kusch, 1973) no es otra cosa que una historia de la 
resistencia, de una praxis constante que, recontextualizando a Álvaro García 
Linera (2016), consta de “Luchar, vencer, caerse, levantarse, luchar, vencer, 
caerse, levantarse…” y que tendrá como resultado la construcción original del 
pensamiento emancipador latinoamericano. 

Así, frente al “dispositivo colonizador del saber” desarrollados desde las 
elites continentales y foráneas (Lander, 2000), América Latina y el Caribe han 
desarrollado prácticas y expresiones que definirán nuestra forma de conocer, 
producir y participar en el mundo desde América, en síntesis, de actuar a 
través de una pedagogía singular que tendrá como resultado la continuidad y 
el fortalecimiento del proceso de descolonización, que en torno a la segunda 
mitad del siglo XX y tras la consolidación de una epistemología crítica 
continental —representada, principalmente, por la filosofía de la liberación y 
el pensamiento crítico latinoamericano—1 convergerá en la conformación de 

1  Cuyas ideas centrales girarán en torno a la liberación por medio de la praxis y al desarrollo histórico 
de una episteme latinoamericana de producción múltiple y donde sus principales representantes 
serán, para la filosofía de la liberación, Enrique Dussel, Carlos Cullen, Carmen Bohorquez, Juan Carlos 
Scannone, Arturo Roig y Rodolfo Kusch, entre otros, y para el pensamiento crítico nuestroamericano 
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un repertorio pedagógico genuino, esto es, las  pedagogías latinoamericanas de 
carácter crítico y territorial.

Hoy, a doscientos años de la imposición de la Doctrina Monroe, presentada 
ante el Congreso de la Unión de 1823, hecho que se erige como el bautismo de 
fuego del proyecto neocolonizador de los Estados Unidos sobre América Latina 
y el Caribe, es menester realizar un repaso histórico en torno a la construcción 
del pensamiento crítico latinoamericano expresado desde la configuración 
específica de su dimensión pedagógica. El racconto de experiencias educativas 
nos permitirá, hacia el final del presente capítulo, reconocer la conformación 
de una pedagogía emancipadora y popular, entendida como una praxis que 
comprende acciones y expresiones educativas promovidas desde la diversidad 
de actores continentales, hundiendo sus raíces en tiempos de conquista, 
colonización y neocolonización.  Así, las pedagogías de los pueblos alumbran el 
camino de la descolonización del poder y del saber (Quijano, 2014) dado que 
permiten, primero, la deconstrucción del pensamiento colonial para contribuir, 
luego, al reconocimiento de las identidades latinoamericanas genuinas.

A partir de una selección de experiencias pedagógicas históricas de 
América Latina y el Caribe trazaremos un recorrido que buscará comprender 
los discursos y las prácticas que componen, en su conjunto, una praxis desde 
la identidad y para la emancipación. Cabe señalar que, frente a las pedagogías 
emancipadoras y populares que abordaremos, al repasar sus similitudes y 
singularidades, advertiremos, por un lado, una configuración diversificada 
antes que un todo visiblemente organizado y regulado que, en palabras de 
Adriana Puiggrós (2005) no presentan una línea recta o programa común, 
sino, más bien, “familias de propuestas” dirigidas a los excluidos, pero que, 
frente a un análisis histórico desde nuestro presente, ese complejo diferenciado 
es el resultado de una praxis pedagógica tan diversa y tan plural como lo es 
nuestro continente y su historia (Wainsztok y otros, 2013). En ese marco, si 
bien las experiencias pedagógicas observadas en su propio tiempo indican, 
primeramente, un proyecto anti colonial y, posteriormente, una lucha anti 
dependencia —pero también, contra normalizadora frente las políticas 

a José Mariátegui, Aníbal Quijano, Orlando Fals Borda, Roberto Fernández Retamar, Theotonio Do 
Santos y Álvaro García Linera, entre otros. Ver Lander, Eduardo (2000), Ciencias sociales: saberes 
coloniales y eurocéntrico, en La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias sociales. Perspectivas 
latinoamericanas. CLACSO, Buenos Aires.
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educativas de los estados nacionales—, visto desde su amalgama histórica 
conforman una alternativa crítica contrahegemónica con una vocación 
explicita por la emancipación del pueblo. 

Ya en tiempos de conquista y colonización, las comunidades originarias, 
atravesadas por las guerras de conquista, la explotación, la usurpación y el 
disciplinamiento religioso y cultural, respondieron a través de su fuerza, de 
su organización y de sus cosmovisiones conformando un repertorio situado e 
identitario de respuestas a la desestructuración social y a la aculturación. Desde 
los momentos iniciales de la conquista del Caribe, pasando por las conquistas 
de Mesoamérica y del Perú —hasta los confines rioplatenses y patagónicos— 
y llegando a los momentos previos al proceso independentista del siglo XIX, 
ha habido un sinnúmero de acciones que tuvieron como propósito frenar, 
obstaculizar o mitigar la hegemonía colonizadora, dando como resultado 
una praxis de la resistencia que será la génesis del pensamiento emancipador 
Nuestramericano y que incluye desde acciones de resistencia desplegadas en 
espacios cotidianos como los hogares, los servicios personales y los lugares de 
producción, pasando por las formas de insurrección abierta como rebeliones, 
motines, revueltas, tumultos y conspiraciones, hasta desobediencias desde el 
ámbito religioso a través de acciones soterradas y sincretismos que posibilitaron 
la reinvención del repertorio de creencias, la realización de ritos ocultos y la 
producción de lenguajes codificados. 

Ya en tiempos de revolución e independencia, comienza un periodo de 
cimentación del pensamiento emancipador guiado por los principios de 
igualdad, justicia y libertad, y, con ello, la constitución de las pedagogías de la 
independencia que, representadas principalmente por Simón Rodríguez y José 
Martí, convergerán en la construcción de una pedagogía popular que colocará las 
bases para una primigenia conciencia político ciudadana, primero, frente al aún 
vigente poder colonial y, posterior e inmediatamente, al interior de las nacientes 
repúblicas latinoamericanas (Puiggrós, 2005; Wainsztok y otros, 2013).

Tanto en el marco de la sociedad tardo colonial como durante la primera 
etapa de la sociedad independiente, las escuelas de nuestro continente se 
hallaban organizadas en función de las jerarquías propias de una sociedad 
dividida en castas, donde los propósitos educativos estaban destinados a 
consolidar los proyectos políticos de las elites, mientras no habilitaban un 
programa de ampliación de la educación hacia otros sectores y, menos aún, de 
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atención a las desigualdades sociales que sufrían los sectores populares (Duran, 
2013). Es en ese mismo contexto que Simón Rodríguez crea la Escuela de 
Huérfanos y Muchachos Carpinteros de Chuquisaca, Bolivia, irrumpiendo 
contra las prácticas pedagógicas hegemónicas al sostener y desarrollar el 
principio de igualdad entre sus estudiantes construyendo las bases históricas 
de la educación popular. Empero, tal como lo afirma Maximiliano Duran 
(2014), el principio de igualdad robinsoniano2 se diferencia ampliamente de 
la igualdad entendida por las elites locales: 

“La igualdad implícita en “todos son ciudadanos” posee una serie de rasgos 
que la diferencian significativamente de “la igualdad” que sostenía la élite ilustrada 
de Chuquisaca. La “igualdad” que afirma Rodríguez es un axioma a partir del 
cual deriva una conducta y no un programa. Para Rodríguez, la igualdad no es 
algo a conseguir por los supuestamente desiguales, sino un principio del cual 
parte. No se trata de un concepto que debe ser demostrado, sino de un nombre 
cuyas consecuencias se verifican en cada uno de sus actos” (p. 44).

Asimismo, la practica pedagógica popular de Simón Rodríguez implica, 
también, otra marca de originalidad; la crítica a la reproducción de las 
epistemologías europea y norteamericana y el llamado a la construcción de un 
pensamiento genuino y emancipado que configurará el principio de soberanía 
cognitiva (Imen, 2013) propio de las pedagogías latinoamericanas y caribeñas:

La sabiduría de la Europa y la prosperidad de los Estados Unidos son dos enemigos 
de la libertad de pensar... en América... Nada quieren las nuevas Repúblicas 
admitir, que no traiga el pase del Oriente o del Norte. -Imiten la originalidad, ya 
que tratan de imitar todo = los Estadistas de esas naciones, no consultaron para 
sus Instituciones sino la razón; y ésta la hallaron en su suelo, en la índole de sus 
gentes, en el estado de las costumbres y en el de los conocimientos con que debían 
contar (Rodríguez, 1988; p. 133).

Será, en consecuencia, Simón Rodríguez quien organice un programa con 
carácter social y popular al concebir, primigeniamente, una educación 
pública que incorpore a los sectores populares, una educación republicana en 

2 En referencia a Samuel Robinson, seudónimo que toma el mismo Simón Rodríguez tras salir de 
Venezuela en 1797. 



109
 

María Inés Jorquera

oposición a la monárquica y su orden colonial, una educación desde el campo 
hacia la ciudad que fomente la producción y la experimentación —frente a la 
pedagogía humanística propuesta por las elites— y una didáctica basada en la 
comprensión que, frente a la enseñanza lancasteriana, tendrá como pilares la 
observación, la reflexión y la meditación (Palanides, 2008).

Como fruto de la lucha por la independencia de Cuba frente a España y 
de la configuración del proyecto neocolonizador de Estados Unidos sobre la 
isla, José Martí desarrollará, de manera asistemática —y sin ser formalmente 
educador—, una pedagogía que convergerá en la enunciación de un proyecto 
colectivo desde la noción de Nuestra América. A través de distintos artículos 
periodísticos y de la revista infantil La Edad de Oro pero, sobre todo, como 
resultado de una vida que consistió en un acto pedagógico en sí misma (Imen, 
2016), Martí expuso su ideario en torno a la tarea colectiva de educar a los 
americanos desde América. 

Haciendo foco en las infancias y reivindicando la producción de saber 
de las comunidades originarias propondrá un quehacer didáctico crítico de 
la enseñanza enciclopedista mientras promueve el desarrollo de la ciencia y 
del arte, la relación con la naturaleza, la observación directa, una formación 
práctica y participativa —frente a la memorización y la repetición— y la 
enseñanza dialógica en pos de una transmisión intergeneracional que asegure 
las condiciones de existencia (Imen, 2016). En ese marco, Martí expondrá 
con clara alocución que la tarea necesaria para construir al sujeto americano y 
“depositar en cada hombre toda la obra humana que le ha antecedido” (Martí, 
2011; p. 68) será necesario que “las escuelas fuesen (...) casas de razón donde 
con guía juiciosa se habituase al niño a desenvolver su propio pensamiento, 
y se le pusiera delante, en relación ordenada, los objetos e ideas, para que 
deduzca por sí las lecciones directas y armónicas que le dejan enriquecido 
con sus datos, a la vez que fortificado con el ejercicio y gusto de haberlos 
descubierto” (Martí, 2011; p. 12). 

La construcción de Nuestra América, tras el proceso de independencia 
y frente a la amenaza creciente del imperialismo norteamericano, requerirá, 
en términos de José Martí, de una tarea colectiva, solo realizable desde la 
soberanía de un “nosotros” necesariamente constituido desde una pedagogía 
descolonizada, basada en una educación práctica que posibilite el desarrollo de 
una conciencia basada en los pilares de la libertad y la autonomía. 
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Como se observa, las pedagogías de la independencia del siglo XIX 
representadas por Simón Rodríguez y José Martí expresan con claridad que 
la consolidación de proyectos autónomos en América Latina y el Caribe 
solo serán posibles a través de la conformación de un colectivo emancipado 
y que esa comunidad soberana solo será asequible a través de un proyecto 
pedagógico con cualidades populares e igualitarias construidas a través de una 
praxis pedagógica edificadas desde estrategias prácticas y participativas. 

La pedagogía emancipadora del siglo XX en América Latina nos ofrecerá 
múltiples experiencias que, continuando con el primigenio legado popular e 
igualitario del siglo XIX, complejizarán la praxis educadora desde las bases 
de la identidad y desde el territorio, configurando un proyecto político de 
liberación e integración de las clases históricamente excluidas.  

La primera experiencia valiosa a recorrer es la de la Escuela Ayllu de 
Warisata, Bolivia, fundada en 1931 por el profesor Elizardo Pérez y 
el campesino Avelino Siñani, construida a partir de la realidad cotidiana 
e histórica de las comunidades andinas destinatarias. El primer rasgo 
notable que nos presenta Warisata es que propondrá una praxis integral 
para la educación de los “indios” incorporando las dimensiones económicas, 
sociales y culturales de dichas sociedades originarias y enfrentando las 
posiciones hegemónicas que, afirmadas en los pares opuestos de civilización 
y barbarie, establecían un modelo educativo basado en el disciplinamiento 
y la imposición de la servidumbre. En oposición, la escuela diseñada por 
Pérez y Siñani planteará un axioma libertario “al asumir la defensa del 
indio frente a la explotación; al  expresar las necesidades inmediatas de  la 
población campesina en  relación con su medio, y, en fin, al imponerse 
la tarea de modificar las condiciones de desarrollo del campo,  encontró  
que esa  posición no podía ser sostenida si la Escuela no se convertía en  
instrumento de lucha en busca de la liberación, y este propósito inicial dio 
lugar a  la  formulación de elementos teóricos de  innegable trascendencia 
revolucionaria” (Salazar Mostajo, 2012; p. 11 y 12).

Para la consecución de tal programa emancipador, Elizardo Pérez 
organizará el proyecto de Escuela Ayllu tomando como modelo a la “escuela 
única” desarrollada por Anatoli Lunacharsky3 durante la revolución rusa 

3  Comisario de Educación de la Unión Soviética.
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consistente en la sistematización de la gradualidad y la continuidad educativa 
desde la primera infancia hasta los estadios profesionales en la edad adulta.4 

Empero, el rasgo esencial de la experiencia de Warisata que elevará su 
carácter integral será la concepción de un programa educativo concebido 
desde y para la comunidad ayllu. De tal modo, la educación será constituida 
desde las relaciones socio productivas históricas y presentes de las propias 
comunidades andinas:

El ayllu era el verdadero claustro de la Escuela; el ayllu, esto es, la 
campiña, el medio circunde, el hogar, el huerto familiar, el sembrío 
colectivo, el mercado, la pequeña industria, la higiene, la sanidad, la 
cultura revelada en mil facetas, todo. Era una serie de interacciones 
entre escuela y comunidad, pues si la indiada daba su concurso a la 
Escuela, ésta le compensaba o respondía con el suministro de toda 
clase de servicios, en todas las fases de la educación (Salazar Mostajo, 
2012; p. 16).

En consecuencia, la pedagogía de Warisata se construía desde la comunidad 
y su tierra:

La escuela era una institución productiva, motor de la comunidad, base del 
desarrollo; se ocupaba del niño, del adolescente, del adulto, del anciano, de 
hombres y mujeres, dotándoles de crecientes aptitudes de trabajo para que 
pudieran enfrentar con nuevos criterios el drama de su sobrevivencia y convertirla 
en una vida digna y cabal, cimentada en el mantenimiento y desarrollo de las viejas 
formas de su cultura. El Núcleo Escolar no era sino la marca indígena, basada en 
el ayllu, con todo su complejo de instituciones, con sus formas de distribución 
de la tierra y organización del trabajo, con sus artes, su música, sus industrias y 
artesanías, y aún con su arquitectura (Salazar Mostajo, 2012; p.13).

Si bien la primigenia experiencia pedagógico comunitaria de Warisata se verá 
obstaculizada a partir de 1940 con la destitución de Elizardo Pérez y la persecución 

4 Elizardo Pérez conoció la obra educativa soviética a través del libro “La escena contemporánea” de José 
Carlos Mariátegui. 
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de maestros y estudiantes, la Escuela Ayllu será retomada en 2010 mediante la 
Ley 70 de Educación «Avelino Siñani–Elizardo Pérez» la cual establecerá un 
sistema educativo descentralizado y pluriétnico acorde con las características 
propias del nuevo Estado Plurinacional de Bolivia dando continuidad histórica 
a los valores, tradiciones, costumbres y cosmovisiones propias de las diversas 
comunidades indígenas locales, bajo formas descolonizadas (Efron, 2013). 

Seguidamente a la experiencia andina de Warisata, un conjunto de 
maestros y pedagogos rioplatenses, como Jesús Aldo Sosa, Florencia 
Fossatti, Luis Iglesias y las hermanas Olga y Leticia Cossettini, entre otros, 
coinciden en el desarrollo de experiencias educativas y en la escritura de obras 
pedagógico políticas que, observadas en su conjunto, configuran un complejo 
de producciones que dan cuenta de un pensamiento pedagógico singular a 
la vez que común. Pablo Imen (2016) enuncia que es posible hablar de una 
pedagogía rioplatense tras observar de manera integral las praxis educativas 
desarrolladas por tales maestros; estas son, el carácter político de la acción 
de educar, el carácter ético en la defensa de valores como la igualdad, la 
participación, la solidaridad, la democracia sustantiva, la educación integral 
como estrategia para la formación de ciudadanos gobernantes en diálogo con 
la pedagogía rodrigueana, martiana y la experiencia rural mexicana. Empero, 
el carácter central de la educación rioplatense de la década del cuarenta estará 
guiada por una didáctica crítica que ofrecerá a los estudiantes de las barriadas 
populares —obreras y agrícolas—, estrategias de interpretación compleja sobre 
la realidad social vivida, de tal modo que la experimentación y la participación 
se erigen como prácticas esenciales del proyecto educativo. 

La praxis didáctica crítica encuentra su máxima expresión en Jesualdo 
Sosa, quien en la barriada popular de Canteras del Riachuelo, Colonia del 
Sacramento, construye un currículum democrático que hace eje en un nuevo 
vínculo entre sujeto y saber a través de metodologías basadas en la creación y 
la expresión, en el abordaje del método de intereses actuales, el énfasis en las 
preguntas, el trazado de planes de trabajo con los estudiantes, en la puesta en 
práctica de las visitas didácticas y en la producción de libros, dibujos y poesías 
que promueven, en su conjunto, la criticidad de los sujetos que aprenden para 
intervenir en la realidad que los oprime (Imen, 2016; Vergara, 2018). 

Observado desde el programa educativo de Sosa, se advierte que la 
experiencia pedagógica rioplatense ofrece un proyecto humanista que, a través 
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de una praxis didáctica basada en la participación, la creación y la producción, 
se erige como una alternativa frente al modelo instruccional y homogeinizador 
de la escuela tradicional y hegemónica. 

La revolución cubana provoca un cambio socio histórico profundo en 
el derrotero pedagógico nuestramericano del siglo XX. En 1959 el pueblo 
cubano iniciaba un proyecto pedagógico total; el de la construcción de una 
cultura revolucionaria. Inmediatamente al ingreso victorioso en La Habana y 
mientras el gobierno revolucionario trabajaba en la consolidación del poder 
mediante transformaciones políticas, sociales y económicas radicales, en el 
ámbito de la cultura y la educación tomaba cuerpo el programa humanista, 
antiimperialista y martiano para la construcción del sujeto revolucionario: el 
pueblo cubano. En pos de dicho propósito, se delinearon inmediatamente 
los objetivos básicos para la transformación cultural: poner fin a la educación 
neocolonial y al acceso clasista y racista al sistema educativo construyendo la 
nueva educación popular mediante “un poderoso movimiento educacional 
de masas, capaz de transformar la sociedad civil heredada, mediante la 
realización del proyecto educativo cultural revolucionario que, como proyecto 
contrahegemónico de carácter emancipador, se había esbozado en La Historia 
me absolverá” (Pérez Cruz, 2011, p. 11), alegato en el cual Fidel Castro 
denunciaba con firmeza:

“Nuestro sistema de enseñanza se complementa perfectamente con todo 
lo anterior: ¿Es un campo donde el guajiro no es dueño de la tierra para qué 
se quieren escuelas agrícolas? ¿En una ciudad donde no hay industrias para 
qué se quieren escuelas técnicas o industriales? Todo está dentro de la misma 
lógica absurda: no hay ni una cosa ni otra. ... A las escuelitas públicas del 
campo asisten descalzos, semidesnudos y desnutridos, menos de la mitad de 
los niños en edad escolar y muchas veces es el maestro quien tiene que adquirir 
con su propio sueldo el material necesario. ¿Es así como puede hacerse una 
patria grande?” (1953).

Prontamente el proyecto pedagógico cubano se concentró en hacer realidad 
las demandas del pueblo en materia de educación a través del desarrollo de 
estrategias concretas y sagazmente planificadas: 

Universalización del acceso a la educación de todos los niños, niñas y 
jóvenes cubanos a través de la expansión del sistema en cada rincón de la isla 
bajo criterios de igualdad junto al desarrollo de programas pedagógicos donde 
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el enfoque didáctico, los contenidos, los métodos, los medios, las formas de 
organización del proceso pedagógico y su evaluación estaban en consonancia 
con la formación del nuevo sujeto revolucionario.

§	La dignificación del trabajo de los maestros, la incorporación de 
los docentes desempleados y la formación de centenares de nuevos 
educadores y la reorganización de las funciones y tareas del Ministerio 
de Educación bajo concepciones revolucionarias. 

§	Realización de la demanda campesina de escuelas y maestros que, 
junto al título de propiedad de la tierra, consolidaron la conciencia del 
hombre del campo. 

§	La alfabetización como proceso pedagógico conscientemente 
organizado y dirigido, donde la consigna de “el pueblo debía enseñar al 
pueblo” se erigiría como la estrategia a través de la cual se crearía la base 
consolidada de alfabetizadores populares. 

§	La creación de dispositivos de formación como la Cartilla Venceremos, 
el Manual Alfabeticemos y el libro Ahorrar, producir y organizar, 
conformaron el conjunto de instrumentos pedagógicos en los que se 
plasmó el aporte de la Campaña cubana a la didáctica de alfabetización 
y formación político-ideológica dentro del movimiento de masas de la 
alfabetización.

§	Formación de la intelectualidad revolucionaria, la creación de la nueva 
intelectualidad proletaria y la formación de la intelectualidad científico-
técnica a través de la cual “la Universidad comenzó a ‘‘pintarse’’ 
definitivamente de negro, mulato, obrero, campesino y pobre” (Pérez-
Cruz, 2011, p. 13).

Tras el recorrido realizado en torno a los propósitos, las estrategias y los 
dispositivos que constituyen el proyecto pedagógico cubano, se expone con 
claridad el carácter vivamente popular donde lo que está construyendo es, 
justamente, una revolución cultural permanente desde el pueblo y para el 
pueblo.

En torno a la década del sesenta, con la configuración de la pedagogía 
crítica latinoamericana, representada principalmente por Paulo Freire desde 
Recife, Brasil, se produce un salto cualitativo que profundiza el derrotero 
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pedagógico latinoamericano y caribeño representado por la relación intrínseca 
entre epistemología, fundamentación política y argumentación ética junto a 
una propuesta didáctica abocada a la construcción del “conocer popular” y a la 
transformación de la realidad a través de la liberación del sujeto en comunidad. 
Será a partir de la publicación de la Pedagogía del oprimido en 1970, donde 
Freire establecerá las bases de su proyecto humanista, donde los mismos 
oprimidos develaran el mundo a través de la praxis de la transformación, 
hallando, fundamentalmente, el propósito de la liberación. La prospectiva de 
Freire se expresa con claridad en su Pedagogía del oprimido: 

“La realidad social, objetiva, que no existe por casualidad sino como el 
producto de la acción de los hombres, tampoco se transforma por casualidad. 
Si los hombres son los productores de esta realidad y si ésta, en la “inversión 
de la praxis”, se vuelve sobre ellos y los condiciona, transformar la realidad 
opresora es tarea histórica, es la tarea de los hombres” (Freire, 2005; p. 50).

En ese marco, la acción política de la emancipación requería de una 
didáctica singular destinada a los actores centrales de su pedagogía, los 
sectores populares y, en pos de ello, Paulo erigió al diálogo como principio 
metodológico para la transformación crítica de la realidad. Para fortalecer 
la estrategia dialógica de construcción de saber, Freire propuso una nueva 
relación simétricamente igualitaria entre los profesores y sus estudiantes 
superadora del sistema unidireccional de educación, junto a una didáctica 
problematizadora que incentivara la acción dialéctica entre sujeto, contexto y 
saber, ejercicio necesario para la producción de la conciencia. 

De este modo, las bases de la pedagogía crítica freireana demuestran 
que la educación no es un problema meramente técnico sino, más bien, un 
problema cualitativo dado que, en el proceso de construcción del saber, el 
sujeto desarrolla la conciencia crítica de las condiciones sociales, económicas, 
políticas y culturales de su existencia y, solo así, a través de la decodificación del 
mundo podrá decodificar el lenguaje, podrá conocerlo, podrá transformarlo. 

Otra columna pedagógica que se ha cimentado en nuestro continente hacia 
fines del siglo XX es la construida por los movimientos indígenas y campesinos 
que, basada en prácticas de autonomía, horizontalidad y territorialidad, 
junto al ejercicio de la autogestión, han desarrollado experiencias educativas 
emancipatorias inherentes e intrínsecas a las relaciones socio productivas 
histórico ancestrales de las comunidades. Las escuelas del Movimiento 
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Zapatista en Chiapas, la Escuela Nacional Florestan Fernandes del Movimiento 
de trabajadores Sin Tierra de Brasil —MST— y la Universidad Campesina 
del Movimiento Campesino de Santiago del Estero —MOCASE— son 
solo algunas de las experiencias estimuladas a partir del proyecto pedagógico 
político de Paulo Freire.  

Hacia 1994, inspirada en la rebeldía educativa presente en la experiencia 
freireana, la educación zapatista surge con el propósito de construir la 
conciencia para el autogobierno, el valor de la etnicidad, la equidad de 
género, la soberanía sobre sus territorios, la independencia económica y la 
autosuficiencia alimentaria, pilares fundamentales del programa revolucionario 
zapatista (Baronnet, 2009). 

Desde aquellas instancias primigenias del Movimiento, claro era que 
para transformar las estructuras de poder en Chiapas se requería de los 
postulados de la autoconciencia y de la liberación desarrollados por Freire en 
su Pedagogía del oprimido, dado que la emancipación requería de una praxis 
crítica que, basada en las identidades lingüísticas y culturales diversas del sur 
de México, se construyera a través de la participación colectiva y horizontal, 
la reivindicación de la cultura indígena, la solidaridad entre los pueblos y la 
creación de un currículum escolar democrático diseñado desde la comunidad 
y en congruencia con las demandas económico materiales y políticas históricas 
del zapatismo (Baronnet, 2009).

La práctica educativa emancipatoria se materializa a través de escuelas 
autogestionadas por las mismas comunidades en resistencia y, por tanto, 
forman parte de la afirmación cultural de cada municipio autónomo, donde 
los saberes a enseñar, las regulaciones y las metodologías a desarrollar se hallan 
en construcción constante y bajo el análisis permanente de los consejos, 
comisiones y asambleas de educación autónoma, los promotores de educación, 
estudiantes, madres, padres y ancianos indígenas quienes, además, movilizan 
recursos humanos, técnicos y materiales para la construcción de la autonomía 
educativa.

Pero fundamentalmente, la “educación verdadera”, tal como la denominan 
desde el interior del Movimiento, se erige como uno de los pilares para la 
consolidación de la revolución zapatista, ya que, la batalla cultural que se 
emprende —junto a la lucha por la tierra y la autonomía política— tiene 
como propósito, por un lado, vencer las lógicas colonial, neocolonial y 
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neoliberal que han tenido que enfrentar históricamente las comunidades 
indígenas y, por otro lado, cuestionar la práctica centralizadora del sistema 
educativo mexicano, que será puesto en juicio a través de los principios de 
autodeterminación, de territorialidad y de horizontalidad educativa practicado 
por los Municipios autónomos rebeldes zapatistas (MAREZ). 

El recorrido realizado en torno a la praxis pedagógica latinoamericana 
confirma de manera cabal que, tal como sostuvimos al inicio del presente 
trabajo, el pensamiento emancipador es constitutivo de la identidad 
latinoamericana. En ese marco, el repertorio pedagógico  territorial por el 
cual hemos transitado, se presenta como una potente alternativa crítica 
contrahegemónica con una vocación explicita por la emancipación del pueblo 
construida y consolidada al interior mismo de los procesos históricos de 
conquista, colonización y neocolonización.

A doscientos años de la imposición neocolonial norteamericana, resulta 
claro que las pedagogías emancipatorias latinoamericanas materializan la 
conciencia socio histórica a través de discursos y practicas concretas construidas 
al calor de las identidades históricas y de las luchas de los pueblos frente a 
los poderes coloniales. A partir de las experiencias pedagógicas populares que 
hemos mencionado se hacen visibles los procesos genuinos de construcción 
y transmisión de saberes territoriales, donde la educación es, justamente la 
expresión misma de las relaciones productivas, políticas, sociales y culturales 
históricas de las comunidades, pero, también de las resistencias que los pueblos 
han emprendido frente a los procesos de dominación. 

Habiendo puesto en valor el carácter genuino de la resistencia pedagógica 
en Nuestramérica, por último, cabe destacar que, para el conjunto de las 
experiencias edificadas, tanto los principios de igualdad y de autonomía como 
el propósito de la liberación y la afirmación de la conciencia, han sido forjados 
desde concepciones epistemológicas situadas donde las herramientas cruciales 
de producción de saber han sido y serán, siempre, la palabra y el territorio. 

Bibliografía

Baronnet, Bruno (2009) Autonomía y educación indígena: las escuelas 
zapatistas de las cañadas de la selva Lacandona de Chiapas, México. 



118
A 200 AÑOS DE LA DOCTRINA MONROE
Pedagogías emancipadoras de América Latina y el Caribe 

Sociology. Université de la Sorbonne nouvelle - Paris III; Colegio de 
México, 2009. Español. ffNNT: 2009PA030087ff. fftel-02895341.

Duran, Maximiliano (2014) Simón Rodríguez: educación popular y la huella 
axiomática de la Igualdad. Foro de Educación. 12(16), pp. 29-50.

——— (2013) “Simón Rodríguez: militante de una idea” en: Wainsztok, 
C. y otros, Simón Rodríguez y las pedagogías emancipadoras de Nuestra 
América, Buenos Aires, Ediciones del CCC Centro Cultural de la 
Cooperación Floreal Gorini.

Efron, Laura (2013) “Reformas educativas en el Estado Plurinacional Boliviano. 
La revalorización de la experiencia de Warisata para la constitución de nuevas 
ciudadanías”, Clío & Asociados. 2013 (17) ISSN 0328-820X, pp. 219-230. 
Universidad Nacional del Litoral, Universidad Nacional de La Plata.

Freire, Paulo (2005) Pedagogía del oprimido, Buenos Aires, Siglo XXI.
Imen, Pablo (2013) “De Simón Rodríguez a la Ley Orgánica de Educación. 

Avances y disputas en torno a la política educativa en la Venezuela 
Bolivariana” en: Wainsztok, Carla y otros. Simón Rodríguez y las 
pedagogías emancipadoras en Nuestra América, Ediciones del CCC 
Centro Cultural de la Cooperación Floreal Gorini.

——— (2016) “Los usos pedagógicos de José Martí” en: Guiller, D. y otros, 
El maestro ambulante: José Martí y las pedagogías nuestroamericanas, 
Buenos Aires, Ediciones del CCC Centro Cultural de la Cooperación 
Floreal Gorini.

Kusch, R. (1973) El pensamiento indígena y popular en América. Buenos 
Aires, Argentina: Instituto de Cultura Americana

García Linera, Álvaro (2016) “Disertación de Álvaro García Linera ante la 
Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires”. 27 de 
mayo de 2016, Buenos Aires

Lander, Eduardo Comp. (2000) Ciencias sociales: saberes coloniales y 
eurocéntrico, en La colonialidad del saber: eurocentrismo y ciencias 
sociales. Perspectivas latinoamericanas. CLACSO, Buenos Aires. 

Martí, José (2011) Ideario Pedagógico. La Habana: Centro de Estudios 
Martianos.

Paladines, Carlos (2008), “Simón Rodríguez: El proyecto de una educación 
social”, en Educere v.12 n.40 Mérida, Universidad de Los Andes, 
Venezuela, 2008.



119
 

María Inés Jorquera

Pérez-Cruz, Felipe de Jesús (2011) La Campaña Nacional de Alfabetización 
en Cuba Varona, núm. 53, julio-diciembre, 2011, pp. 10-23 Universidad 
Pedagógica Enrique José Varona La Habana, Cuba

Puiggrós, Adriana (2005) De Simón Rodríguez a Paulo Freire. Educación 
para la integración iberoamericana. Bogotá. Edición del Convenio Andrés 
Bello. 

Quijano, A (2014) “Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina”. 
En: Cuestiones y horizontes: de la dependencia histórico-estructural a la 
colonialidad/descolonialidad del poder. Buenos Aires : CLACSO http://
biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20140507042402/eje3-8.pdf

Rodríguez, Simón, (1988) Obras Completas. Caracas: Ediciones del Congreso 
de la República de Venezuela.

Salazar Mostajo, Carlos (1992) La Taika. Teoría y práctica de la escuela ayllu, 
La Paz, G.U.M.,

Sosa, Jesualdo (1935) Vida de un Maestro. Buenos Aires: Trilce.
Vergara, María Mercedes (2018) La pedagogía rebelde de Jesualdo Sosa, 

Desde el Rio de la Plata hacia la América total. Centro Cultural de la 
Cooperación Floreal Gorini. Publicación Anual - Nº 9, ISSN: 1853-8452. 
Buenos Aires

Wainsztok, Carla y otros (2013) Simón Rodríguez y las pedagogías 
emancipadoras en Nuestra América, Buenos Aires, Ediciones del CCC 
Centro Cultural de la Cooperación Floreal Gorini, Capítulo 1: “Simón 
Rodríguez y (en) su tiempo histórico” y Capítulo 2: “Simón Rodríguez y 
nuestras pedagogías”.





121

La Doctrina Monroe desde el Derecho Internacional 
Crítico y las relaciones internacionales

Javier I. Echaide

Introducción

Desde hace algunas décadas se han instalado algunas voces críticas dentro 
de las escuelas del derecho internacional, las que se suman a aquellas que 
desde el campo de las relaciones internacionales han venido dando una 
posible interpretación sobre los fenómenos y acontecimientos que se dan en 
el mundo. Esto, que no resulta una novedad en la disciplina de las relaciones 
internacionales, sí lo es en el derecho internacional, que tradicionalmente 
se ha mantenido dentro de un espectro donde el positivismo conservador 
ha permanecido como doctrina hegemónica durante casi un siglo. Pero si 
recordamos bien, el realismo también supo hegemonizar el pensamiento de 
las relaciones internacionales durante casi todo el siglo XX.

Con ello queremos expresar que desde hace mucho ha habido voces 
críticas, así como defensoras del statu quo en el ámbito internacional que han 
venido explicando (o, en cualquier caso, intentado explicar) los fenómenos 
mundiales que vivimos, lo cual no hace más que dar cuenta de parte del debate 
de ideas y de la puja de intereses entre diversos actores fon el fin de mantener 
su hegemonía y privilegios, formar nuevas hegemonías pero manteniendo las 
reglas de juego, o cambiar de juego.

A partir de lecturas críticas provenientes de distintos marcos epistemológicos 
se ha instalado en forma paulatina un análisis crítico del derecho internacional 
y de las relaciones internacionales, enmarcado además en un fuerte retroceso 
histórico de las teorías dominantes como el positivismo jurídico dentro del 
derecho internacional y del realismo en las relaciones internacionales. Estas 
teorías críticas difieren de las tradicionales en tanto entienden la posibilidad 
de trascender las formas en que están concebidas las relaciones sociales 
y, en consecuencia, las relaciones entre Estados. Esto lleva implícito tener 
detrás del análisis de las relaciones entre Estados a las relaciones sociales, a 
las relaciones entre las distintas clases sociales dentro de cada Estado, y a 
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partir de allí como esos Estados se relacionan. Nuestra aproximación aquí se 
enmarcará dentro de lo que se denominan las teorías críticas de las relaciones 
internacionales (Barbé, 2007: 85-87) y las “aproximaciones críticas al derecho 
internacional” (Critical Approaches to International Law), compuestas de una 
multiplicidad de miradas (liberales roussonianas, historicistas, decoloniales e 
incluso provenientes del marxismo no soviético),1 pero coincidentes en una 
postura crítica del conservadurismo neorrealista y neoliberal en las relaciones 
internacionales (Barbé, 2007: 85), así como anti-positivista, anti-iusnaturalista 
y anti-voluntarista del derecho internacional (Marks, 2008: 1-29).

Estas aproximaciones críticas comparten varias características: 1) enfatizan 
su descontento sobre el estado actual de cosas en el ámbito internacional; 2) 
poseen un escepticismo relativo sobre las pretensiones de universalidad del 
derecho internacional y de cómo ella opera ideológicamente para conciliar 
intereses particulares; 3) entiende que el derecho internacional está imbuido 
por fuerzas globales que a su vez lo moldean; 4) el derecho es analizado como 
una fuerza social fructífera, al igual que otros fenómenos sociales (Marks, 
2008: 16-17); 5) que las teorías tradicionales legitiman el mantenimiento 
del actual sistema internacional, basado en la desigualdad y la exclusión de 
una importante parte de la humanidad (Barbé, 2007: 86), lo que evidencia 
la naturaleza intrínsecamente injusta del orden internacional existente. De 
este modo, no negamos la validez ni el valor del derecho internacional, pero 
mantenemos un punto de vista disidente respecto de las teorías tradicionales 
que conforman el mainstream de las disciplinas que analizan el ámbito 
internacional pero que no pretenden modificarlo.

A 200 años de la definición que sintetizó la Doctrina Monroe, 
estableceremos un análisis crítico desde las relaciones internacionales y desde 
el derecho internacional hacia la política exterior estadounidense para América 
Latina en comparación con la doctrina instaurada por los Estados Unidos para 
asegurar su hegemonía en la región.

La frase “América para los americanos” con la que de inmediato se identifica 
a la Doctrina Monroe fue elaborada por el sexto presidente de los Estados 

1 Lo que generalmente es conocido como el “marxismo occidental”, conformado por pensadores como 
el húngaro Gyorgy Lukács (1885-1971), el italiano Antonio Gramsci (1891-1937), o los alemanes Walter 
Benjamin (1892-1940), Max Horkheimer (1895-1973), Theodor Adorno (1903-1969) o Herbert Marcuse 
(1898-1979).
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Unidos John Quincy Adams (1767-1848) y atribuida a su predecesor James 
Monroe (1758-1831), de quien tomó el nombre popularmente conocido 
que ostenta hoy, o bien propuesta por el periodista John O´Sullivan y que 
finalmente quedaría plasmada como “destino manifiesto” (García Pizazo, 
2017: 142), sintetizando la postura política que los Estados Unidos ha 
mantenido desde hace dos siglos hacia América Latina.

La actualidad internacional se encuentra en una situación completamente 
diferente respecto a la de 200 años atrás. Hoy Estados Unidos, que en ese 
entonces era una potencia en ascenso en el escenario mundial, está en declive. 
Ello abre un escenario complejo en tanto ninguna transición se ha producido 
sin crujidos o resistencias. Y un escenario de transición abre incertidumbre, 
cambios, competencias y disputas dentro de los sectores hegemónicos a 
nivel internacional. Para las clases subalternas una transición hegemónica no 
debería brindar mayores o menores oportunidades al momento de pensar en 
su propio interés, pero sí es un marco ineludible en el que debe plantear su 
campo de acción.

El contexto de la Doctrina Monroe en el ámbito internacional

Hace doscientos años Estados Unidos reiteró un precedente que en la historia 
internacional había ocurrido con otras naciones: que es posible formar nuevas 
hegemonías en el mundo (e incluso desplazar a la potencia principal) para 
pasar a ser “el dueño del juego” sin por ello alterarlo.

Hasta su Guerra de Independencia (1775-1783), Estados Unidos fue 
una colonia del entonces imperio más poderoso del mundo: el Imperio 
Británico. Los británicos no se habían caracterizado por gobernar con 
guante de seda a las trece colonias que autónomamente se habían establecido 
en la costa este del centro de América del Norte. La lógica imperial había 
sido enfrentarse con sus enemigos en todos los frentes y las colonias habían 
servido a ese propósito como fuente de abastecimiento y financiamiento 
para sus guerras con las potencias rivales (Francia y España) así como para 
aplacar rebeliones internas (principalmente en Escocia e Irlanda) que habían 
desafiado la autoridad del monarca, lo que causó no pocas agitaciones 
económicas (Hobsbawm, 2001: 117).
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Tras la victoria estadounidense por su independencia, el nuevo país debió 
enfrentar desafíos importantes: 1) La organización interna de la nación: 
las colonias decidieron unificarse, no sin fuertes debates respecto de cómo 
organizar un Estado en donde las colonias —celosas de su autonomía— no 
perdiesen poder. Se estableció una autoridad central para gobernar un sistema 
federal de estados, los cuales cedían competencias específicas e individuales, 
manteniendo para sí todo poder no delegado al nuevo gobierno federal. 2) 
El gobierno federal, sumamente débil en sus inicios, inmediatamente inició 
una puja con los estados federados para sumir cada vez más poder y control 
(Hamilton et al., 2017: 56-62). 3) La población era libre pero había quedado 
empobrecida y altamente endeudada (Amaya, 2017: 28-29; Hamilton et al., 
2017: 35-38). Muchos hombres murieron en el frente de la guerra, por lo que 
sus deudos (básicamente mujeres y niños) no pudieron conservar sus granjas 
y plantaciones. El endeudamiento también lo poseía el propio gobierno, 
por lo que no podía salir al rescate de los ciudadanos. 4) Las relaciones 
diplomáticas con otros Estados se establecieron en medio de una delicada 
situación económica estadounidense luego de la guerra: Francia y España 
habían apoyado a los colonos contra los británicos y financiado sus campañas 
militares, por lo que se convirtieron en los principales acreedores de la nueva 
nación (AA.VV., 2017: 204-207).

Pero veinticinco años después la situación era otra. La inestabilidad 
económica se había disipado manteniendo el proteccionismo en el comercio 
de esclavos para incrementar el flujo de dinero y al mismo tiempo una mano 
de obra barata para labrar las fincas, sobre todo en el sur del país donde los 
latifundios eran más extensos y costosos de explotar, pero el clima resultaba 
más favorable para los cultivos, principalmente de algodón que abastecían la 
industria textil británica. Para inicios del siglo XIX, los estados del norte habían 
comenzado a abolir la esclavitud, manteniéndola como “institución peculiar” 
(Franco, 2018) o “inacabado” (AA.VV. 2017: 207) en los estados del sur. La 
paz tras la Guerra de Independencia permitía un crecimiento económico que 
coincidía con una Europa con nuevos conflictos y guerras: en 1789 había 
estallado la revolución en Francia y en 1793 el rey Luis XVI era decapitado 
públicamente en la guillotina. Un año antes (1792) se había formado la 
llamada Primera Coalición liderada por la Austria de los Habsburgo en un 
intento de agrupar a las monarquías europeas contra la revolución, pero las 
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victorias de Napoleón en el norte de Italia repelieron el avance de la coalición 
y consolidó la figura de autoridad del mariscal corso. Con la disolución de 
la coalición en 1797 y el golpe de Estado de Napoleón (el 18 brumario) en 
1799, se inicia un proceso de expansión francés sobre el centro de Europa que 
llevará a una nueva guerra entre las monarquías europeas y la Francia ahora 
devenida en imperio.

Esa coyuntura internacional y nacional permitió una estabilidad importante 
para el crecimiento económico estadounidense. Para financiar las guerras 
napoleónicas, en 1803 Francia vende a Estados Unidos —presidida entonces 
por Thomas Jefferson— casi un tercio del territorio actual norteamericano: 
la colonia de Luisiana, que entonces iba desde el Golfo de México hasta el 
actual estado de Montana, lindante con Canadá. España no queda al margen 
de las dificultades: en 1810 y a partir de la Revolución de Abril en Caracas y 
la de Mayo en Buenos Aires —entre otras rebeliones simultáneas— se inicia 
un largo proceso de emancipación de las colonias españolas en Sudamérica, 
México y más tarde en Centroamérica, siendo la batalla de Ayacucho (1824) 
la última contra ejércitos españoles en nuestro continente.

Ese es precisamente el contexto de época en el que se forja la Doctrina 
Monroe: un mundo en transición en donde la hegemonía europea estaba 
en un franco declive y las jóvenes naciones americanas lograban establecerse 
con una marcada diferencia: mientras que las excolonias hispanas iniciaban 
sus primeros (y tumultuosos) pasos, las excolonias británicas comenzaban 
a estabilizarse económica y políticamente sin amenazas cercanas ni grandes 
desestabilizaciones internas.

La Doctrina Monroe significó el posicionamiento de lo que comenzaba a 
ser una potencia emergente frente a las potencias hegemónicas del momento 
(1823) a fin de delimitar su zona geográfica de influencia. Pero también 
significó —y entendemos que este es el factor para resaltar— el marco 
geográfico de acción para el proceso de acumulación de capital que las 
empresas norteamericanas necesitaban y, con ello, asegurar dicho ámbito al 
capital estadounidense frente al europeo. Por ende tenemos cuatro aspectos 
destacables de lo que la Doctrina Monroe ha significado:

1) La respuesta contra el colonialismo frente a las hegemónicas del 
momento sobre su intención intervencionista en la región.
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2) La reserva geográfica de una zona de acción para el poder estadounidense.
3) Un marco geográfico para asegurar el despliegue del capital norteamericano 

a fin de asegurar una mayor acumulación.
4) El establecer los cimientos políticos para un nuevo modo de acumulación 

económica en la que la colonización formal no sería determinante.

Algo más que una doctrina defensiva

La Doctrina Monroe nació como una respuesta al colonialismo y al 
intervencionismo europeo pero en un contexto de rivalidad entre potencias 
aspirantes a un “estatuto imperialista” en sentido moderno (García Picazo, 
2017: 142). Por ende, su origen es defensivo. Pero en la medida que Estados 
Unidos fue aumentando su influencia política internacional, dicha doctrina 
fue sumando posturas que la complementaron y la convirtieron en una política 
ofensiva de carácter hegemónico.

La “política del garrote” (o política del Big Stick) es un ejemplo de ello. 
Se trata de una definición de la política exterior estadounidense empleada 
desde inicios del siglo XX a partir de una frase del presidente norteamericano 
Theodore Roosevelt que a su vez tomaba de un proverbio africano que dice: 
“Habla suave y lleva un gran garrote, y así llegarás lejos”. La idea de la expresión 
aplicada a la política exterior estadounidense reflejaba el ejercicio diplomático 
activo (“habla suave”) de los Estados Unidos especialmente hacia América 
Latina, pero con la sombra de represalias e incluso intervenciones militares 
si esa diplomacia fallaba (el “gran garrote”). La política del Big Stick resultó 
complementaria a la Doctrina Monroe en tanto resultaba la contracara de la 
misma moneda: cómo los Estados Unidos se reservaban un área de influencia 
para extender su poder y sus intereses económicos y geopolíticos a todo el 
hemisferio.

Estaba claro que Europa —y principalmente Gran Bretaña y Francia— 
eran las potencias hegemónicas en aquel momento. Pero ambas comenzaban 
un lento declive: Francia inicialmente había comenzado a declinar su poderío 
en la segunda década del siglo XIX a raíz de la derrota de Napoleón que 
implicó un tope a la expansión de la revolución francesa y un retorno al 
conservadurismo monárquico borbón. Pero las ideas del liberalismo supieron 



127
 

Javier I. Echaide

acomodarse junto con las de la monarquía y las ambiciones imperialistas 
durante el despotismo ilustrado. Tanto así que las ideas revolucionarias (una 
vez acomodadas por el tamiz despótico, por supuesto) no le evitó colonizar 
media África durante el siglo XIX. Sin embargo, el esplendor francés se veía 
opacado con las victorias británicas. Gran Bretaña había sido la gran derrotada 
de la Guerra de Independencia estadounidense a fines del siglo XVIII, pero 
mantuvo su poderío mercantil mediante el intercambio con las excolonias 
españolas que también se habían emancipado.

Esta última situación había tenido como antecedente la influencia que 
distintas potencias europeas habían poseído en los procesos de independencia 
de las colonias americanas, algo que también se relacionaba con los conflictos 
existentes adentro de Europa. Así como Francia y España habían auxiliado a 
los colonos norteamericanos a formar los Estados Unidos y luchar contra el 
Reino Unido por su independencia, Gran Bretaña hizo lo propio boicoteando 
el monopolio comercial español mediante la piratería y financiando parte 
de las guerras emancipadoras de las colonias americanas de España (Peña, 
2012: 43-46). Ya para entonces España era una potencia rezagada aunque 
importante, pero la influencia europea se sentía aún muy presente en el 
continente americano.

Así, el Congreso de Viena de 1815 había puesto fin a las Guerras 
Napoleónicas y sirvió para reorganizar el tablero geopolítico tras la derrota 
de Napoleón frente a la Santa Alianza (conformada por las monarquías 
absolutistas de Austria, Prusia y Rusia) y ayudada en el mar por el Reino 
Unido. Así fue cómo la victoria de las monarquías europeas sobre Francia 
implicó el retorno del Antiguo Régimen como ideología política, pero en una 
época de transición en donde el liberalismo político había dejado ya su marca 
mediante el camino trazado por las revoluciones recientes. Esa fue la época del 
Despotismo Ilustrado.

El siglo XIX fue un período de expansión de la política clásica del 
imperialismo (García Picazo, 2017: 143-144). Todas las grandes potencias 
europeas eran imperios que buscaban colonizar terceros territorios para 
abastecerse de recursos de forma exclusiva. España y Portugal habían 
desarrollado esa política pero esencialmente con un comercio internacional 
incipiente y previo a la Revolución Industrial. Su objetivo había sido la 
acumulación de metales preciosos para financiar sus guerras, principalmente en 
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el caso español. Alemania, Francia, Gran Bretaña, Países Bajos y Bélgica, por el 
contrario, llegaron al colonialismo tardíamente pero con una industrialización 
creciente en sus propios territorios, por lo que el acaparamiento de recursos 
ya cumplía múltiples propósitos que iban más allá de la simple acumulación 
metálica: ahora el comercio servía para proveer de bienes primarios para la 
producción de bienes manufacturados a gran escala y con ello ampliar el 
modelo de acumulación de capital. Ello lo cambiaría todo.

Por un lado, la fortaleza de una economía ya no pasaba por la acumulación 
de oro como respaldo monetario sino en la producción de riqueza mediante la 
acumulación de capital: un proceso más abstracto, pero mucho más dinámico 
que se presentaba como ilimitado y que requería materia prima y mano de 
obra en grandes cantidades. Ello a su vez generaba un mercado de consumo 
todavía pequeño, pero que aumentaría a lo largo del tiempo, lo cual generaba 
una demanda creciente de los productos industriales. Con la Revolución 
Industrial comienza a ofertarse a gran escala y se demanda a la par. Pero el 
crecimiento industrial requería de ese incesante abastecimiento de insumos 
para que la dinámica económica pudiera funcionar.

En esta época de transición Estados Unidos logró estabilizarse económicamente, 
amplió su producción y a la par aumentó sus exportaciones y generó un mercado 
interno que demandaba un mayor consumo. La industria textil floreció durante 
estos años, principalmente en Inglaterra donde se multiplicó por veintitrés la 
cantidad de talleres durante las primeras tres décadas del siglo XIX (Hills, 1993), 
lo que aumentaría exponencialmente las exportaciones de algodón provenientes 
del sur de los Estados Unidos. La ampliación en la acumulación de riqueza 
cimentaría la aparición de los Estados Unidos en el escenario internacional como 
una potencia emergente en los años venideros. Una eventual recolonización de 
América por parte de los europeos podía verse como una amenaza. El capital 
norteamericano requería ampliar su “geografía de acumulación”, esto es: 
expandir sus negocios más allá de la frontera de los Estados Unidos en forma de 
comercio, inversiones y filiales que pudieran abrirse en el extranjero. Ello hacía 
que los mercados latinoamericanos pudieran presentarse, a primera vista, como 
apetecibles al interés estadounidense, lo que valió el rápido reconocimiento de 
las naciones independientes latinoamericanas (Hobsbawm, 2001: 117), como 
fue el caso con Cuba en 1818, México y Colombia en 1822, Argentina en 
1823, Brasil y Perú en 1824, etc., casi todos estos reconocimientos enmarcados 



129
 

Javier I. Echaide

en el contexto de la doctrina Monroe. Esto puede leerse en clave de que la 
autonomía de dichos mercados frente a sus antiguas metrópolis coloniales 
resultaba un requisito indispensable para los objetivos comerciales y económicos 
de los Estados Unidos, por lo que cualquier posible intervención europea en la 
región resultaba una amenaza para la expansión del capital norteamericano en 
su proceso de expansión de sus negocios.

En consecuencia, la Doctrina Monroe fue complementada con la política 
del garrote a fin de rechazar el intervencionismo externo europeo, pero a la 
vez garantizar que el único intervencionismo permitido en el hemisferio sería 
el estadounidense. Con ello Estados Unidos se erigía como gendarme de todo 
el hemisferio.

La proyección de la Doctrina Monroe

Max Horkheimer dividió el estudio de las ciencias sociales en dos siguiendo el 
parámetro previamente expresado por Karl Marx en su famosa Tesis 11 sobre 
Feuerbach:

Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos modos el mundo, pero 
de lo que se trata es de transformarlo (Marx, Tesis sobre Feuerbach; énfasis en el 
original) (Marx, 1875).

Así, su división de las teorías sociales se estructuró en teorías tradicionales 
y teorías críticas (Horkheimer, 2000: 10). En el ámbito de las relaciones 
internacionales así como en el derecho internacional es posible agrupar, por 
lo tanto, las teorías en tradicionalistas o críticas entendiendo a las primeras 
como defensoras del statu quo y a las últimas como aquellas que pugnan por 
una transformación de la realidad social y dentro de él al sistema internacional 
como producto del contexto histórico y social en el que nos encontramos 
(Barbé, 2007: 86).

Además de esto, no debemos perder de vista que todo debate teórico, 
político, jurídico, etc., posee detrás una puja de intereses y que todos los actores 
involucrados defienden —en mayor o menor medida— algún interés, sin 
importar cuál fuese el actor que analizar: gobiernos, empresas, movimientos 
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sociales, sindicatos, ONG, organismos internacionales… En ocasiones esos 
intereses pueden ser convergentes con otros, y en otras ocasiones resultan 
divergentes. A su vez, la divergencia o convergencia de intereses puede ser 
coyuntural o táctica, o de carácter más estructural o estratégica. La cuestión de 
la escala temporal, es decir del recorte de tiempo que deseamos tener en cuenta 
para analizar o para tomar una decisión, es un factor altamente relevante a fin 
de poder entender las motivaciones de esas decisiones, así como los posibles 
impactos o consecuencias de las decisiones tomadas y sus resultados.

Esto nos lleva a los historiadores denominan “el problema del anacronismo”, 
es decir la posibilidad o no de poder analizar los fenómenos de otros tiempos 
con las miradas o las categorías actuales. Empero, sin recurrir a una mirada 
retrospectiva no podemos hablar de teorías de las relaciones internacionales 
como hoy las conocemos y así analizar los sucesos propios del siglo XIX, 
cuando la Doctrina Monroe se gestó. Cualquier análisis teórico que podamos 
realizar va a ser desde el momento actual en que realicemos dicho análisis, y 
será en retrospectiva. De ese modo es posible sostener que la aplicación de la 
Doctrina Monroe por parte del gobierno estadounidense sirvió a los intereses 
del capital norteamericano para expandir su proceso de acumulación.

El contexto en el que la Doctrina Monroe aparece es un contexto diferente 
de otros momentos históricos europeos. Con la derrota de Napoleón y a partir 
del Congreso de Viena de 1815, el escenario mundial quedó marcado por el 
equilibrio de poder entre potencias garantizado por el rule of law2 (Koskenniemi, 

2 Más allá de cualquier valoración, el rule of law es un concepto que puede tener dos formas de acepción 
en el idioma español: puede traducirse como “imperio de la ley” o como “Estado de derecho”, que 
es su traducción más utilizada, aunque ambas traducciones reflejan a su vez conceptos diferentes 
en español. Al margen de ello, el rule of law es un concepto muy propio de la Europa occidental y 
esencialmente (aunque no exclusivamente) anglosajona que reúne diversos parámetros referidos a cómo 
se estructura el Estado, las relaciones jurídicas y la aplicación de la ley. Dentro de la noción del rule of 
law se encuentran diversos conceptos como la idea de que nada ni nadie se encuentra por encima de 
la ley, ni siquiera el propio Estado o el propio gobernante (en el Medioevo el monarca y el Estado eran 
conceptos indisolubles). Pero también se encuentra la idea de que la ley se presume conocida por 
todos y que la ignorancia de la misma no es excusa para su incumplimiento, lo que a su vez implica la 
publicidad de los actos de gobierno. Otra noción implícita dentro del concepto del rule of law es la idea 
de que la sociedad vive dentro de un conjunto de reglas a las que llamamos “normas” o “leyes”, y que 
dichas reglas rigen obligatoriamente (principio de exigibilidad de las normas) y que estructuran de una 
forma estable los parámetros aceptables dentro de las relaciones de esa sociedad: es decir que esas 
normas establecen cuáles son las “reglas de juego” de una forma más o menos estable o al menos 
exenta de cambios repentinos (seguridad jurídica). Ello permite, por ende, desarrollar ciertos parámetros 
de expectativas en cuanto a las conductas esperables dentro de esa sociedad.
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2020: 37), la cual era una idea y una política anglosajona extendida a todo 
Occidente. Pero la garantía dada por ese principio jurídico, ahora trasladado 
a un equilibrio entre potencias, estaba dado a su vez por el hecho de que la 
estabilidad económica y comercial resultaba conveniente para los negocios. 
Para el sigo XIX no era algo novedoso que la acumulación de capital era la 
columna vertebral del sistema internacional; y esa acumulación funcionaba 
dentro de un sistema político internacional más o menos organizado en áreas 
geográficas de influencia. Pero para que todo esto pudiera darse también 
debían darse las condiciones subyacentes que determinaran esas las relaciones 
superestructurales (es decir, una forma determinada de la idea del Estado 
moderno y de cómo esos Estados se relacionan entre sí) dentro de la política 
internacional. Esas condiciones subyacentes forman parte de la estructura de 
las relaciones sociales y no son ahistóricas, sino que se dan en un momento 
histórico determinado. En consecuencia, esas condiciones subyacentes son 
relaciones sociales históricamente constituidas (Roscován, 2013: 23) y que son 
las formas en que una sociedad garantiza su supervivencia, organiza su vida 
y se reproduce: son las condiciones materiales de existencia de esa sociedad. 
Las formas en que la sociedad se organiza para producir (y al mismo tiempo 
reproducirse) van a ser lo que determine las formas institucionales que esa 
sociedad concibe y que utilizará para relacionarse a su vez con otras sociedades 
e instituciones.

Lo dicho arriba equivale a lo siguiente: si la sociedad actual se organiza 
mediante la apropiación de recursos y del trabajo para poder producir y, con 
ello, perpetuarse, eso va a determinar una forma de Estado que sirva a su 
vez para legitimar esa manera de organización (Hobsbawm, 2011: 140, 154-
155). La apropiación de recursos y del trabajo se da mediante el régimen 
de propiedad privada, y dicha forma de relación social (la propiedad, y en 
especial ese tipo de propiedad) va a determinar al Estado moderno (burgués) 
como organización, que no hará otra cosa más que legitimar (y legalizar) a la 
propiedad privada como forma socialmente aceptada, deseable y requerida 
de apropiación. Ese Estado a su vez establecerá relaciones con otros Estados 
(lo que llamamos diplomacia) y lo hará bajo los parámetros institucionales 
que incluyen las relaciones sociales de producción que sustentan a ese Estado. 
El resultado es lo obvio: que las relaciones internacionales en el marco del 
capitalismo global no se darán por fuera de una lógica capitalista. Y cuanto 
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más globalizado sea ese capitalismo, más profundo será a la vez ese “sistema 
internacional (capitalista)”.

Teniendo todo esto en cuenta, la Doctrina Monroe surge en un período que 
Chimni (2008: 60) periodiza como de “nuevo colonialismo” (1760-1875), en 
donde el manejo de las relaciones internacionales y del derecho internacional va 
cimentando un orden de reglas determinadas por el desarrollo de la economía 
capitalista mundial. ¿Por qué un “nuevo colonialismo” y no un colonialismo 
a secas? Lo novedoso de ese colonialismo está dado en que el colonialismo 
estadounidense será un colonialismo informal que los posicionará a rechazar 
el colonialismo (formal) europeo de las potencias que otrora conquistaron 
territorialmente el continente americano. Pero ello no le quitaría a Estados 
Unidos la posibilidad de ejercer una influencia real en toda la región.

La Doctrina Monroe fue para los Estados Unidos la forma en que esta 
nueva potencia comenzó a concebir sus relaciones hacia otras potencias (las 
europeas) y al mismo tiempo hacia países que no suponían una amenaza 
relevante en términos de poder. Con ella rechazó el colonialismo formal pero 
estableció una manera de colonialismo informal como estilo de dominación 
y de construcción de hegemonía (Harvey, 2003: 45) a nivel hemisférico, lo 
que determinó su forma de relacionarse con América Latina. Esta doctrina 
le permitió a los Estados Unidos ejercer una verdadera política hegemónica 
sobre toda la región.

La proyección de la Doctrina Monroe permitió que los Estados Unidos 
comenzaran a ejercer los tres factores de la hegemonía, en tanto a su capacidad, 
su voluntad y la tentación de ser el hegemón hemisférico y desde allí ir por una 
hegemonía mundial, la cual se plasmaría especialmente durante la segunda 
parte del siglo XX. En 1823 Estados Unidos tuvo la oportunidad de mostrar 
su peso en el continente ante terceras potencias (tentación hegemónica) y 
mostró su vocación de hacerlo (voluntad hegemónica). Comenzó desde esa 
posición a construir la capacidad hegemónica real en todas las dimensiones 
que debe ser ejercida esa hegemonía. Para Boron la hegemonía es un 
concepto multidimensional que implica una dirección ideológica en sentido 
moral e intelectual, una construcción de “sentido común” civilizatorio 
sobre el resto de naciones y sociedades; una dirección política que arrastre 
a sus socios estratégicos a cumplir con los objetivos que fije; una capacidad 
coactiva en cuanto a una superioridad militar que signifique una amenaza 
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cierta de represalias a quien no se doblegue a su voluntad; y una superioridad 
económica incontestable que la convierta en una potencia integradora del 
mercado mundial (Boron, 2006: 492-494). La construcción de esa hegemonía 
en todas sus dimensiones y el logro de ejercerla en los tres factores planteados 
sería el gran salto cualitativo de lo que se constituiría como el imperialismo 
norteamericano.

Conclusión

Las relaciones internacionales son un entramado complejo que no se 
determina de manera aislada por una autoridad militar frente a terceros. 
La amenaza armada es un último recurso dentro de muchos otros como la 
política internacional, la economía, el derecho, las instituciones, las cuestiones 
sociales, culturales, etc. (Mangabeira Unger, 2015: 79-93).

El hecho de que la comunidad internacional actúe en pos de intereses, 
a veces comunes y otras veces divergentes, otorga una característica política 
al mundo en que vivimos: su inestabilidad. La construcción de hegemonía 
constituye en una herramienta política fundamental en el intento por parte 
de cualquier Estado de gobernar un entorno internacional de naturaleza 
cambiante e inestable.

Alcanzar la capacidad de poder fijar las reglas de juego es un objetivo central 
para lograr ese gobierno: las normas son el resultado de una puja de intereses 
que reflejan un estado de cosas en un momento determinado, dentro de un 
marco de correlación de fuerzas políticas que puede ser cambiante, pero que 
una vez establecidas hacen al sostenimiento de cierto statu quo en el sistema 
internacional (Koskenniemi, 2016: 131). Los cambios en la base material de 
las relaciones internacionales hacen a la necesidad de reformular las reglas del 
sistema (el derecho internacional) y sus instituciones (García Pascual, 2020: 
26). Esas reglas, esas instituciones, legitiman un orden que es el resultado de 
la correlación de fuerzas, por lo que alcanzar la posibilidad de diagramarlas es 
el corolario de una acumulación de poder que debe amasarse y mantenerse en 
el tiempo, manteniendo a posibles competidores y enemigos a raya.

Ello no puede alcanzarse sin ejercer una hegemonía a nivel internacional. 
Y la construcción de esa hegemonía requiere de una condición previa que es la 
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superioridad económica frente a otros actores. En el capitalismo del siglo XIX, 
Estados Unidos logró desplegar un espacio fértil para extender su expansión 
de negocios y con ello aumentar las fronteras de su acumulación de capital 
de manera considerable. Sus empresas se concentraron y se expandieron 
geográficamente, dominando económicamente sobre todo el continente 
americano. Y sobre esa acumulación Estados Unidos pudo cimentar las bases 
para su hegemonía primero hemisférica y luego mundial.

La importancia de la Doctrina Monroe no está dada solamente en sus 
resultados, sino en el contexto en la que se desarrolló y en cuanto a la vocación 
que Estados Unidos mostró para construir su propio estilo de imperialismo, 
que se diferenció de la colonización formal de las potencias europeas, pero 
que le aseguró las bases de su propia forma de ejercicio del poder a escala 
continental y mundial. 

Las doctrinas responden a los proyectos de los actores concretos en cada 
momento histórico, por lo que pueden cambiar en nombre, en postulados, 
en contenido… Pero el análisis del marco en que se dio, en la proyección que 
permitió, en las bases materiales que permitió establecer en respuesta a los 
intereses concretos como política exterior de los Estados Unidos, nos permite 
interpretar el momento que se dio para así interpretar mejor el momento en 
que hoy vivimos. Estos doscientos años de la Doctrina Monroe nos permite 
analizar cómo una potencia en ascenso pensó su propia forma de acceder a 
las bases que le permitieron socavar el poder del dominio hegemónico de las 
potencias en declive en una época de transición dentro del orden mundial.
Cualquier parecido con la realidad actual no es pura coincidencia…
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200 años. Desde el “patio trasero” a la obediencia debida 
mediática

Mario Giorgi y Néstor Manchini

El estigma de la Doctrina Monroe en el periodismo 
latinoamericano 

A comienzos de la segunda década del siglo XIX, el fuerte y sostenido impacto del 
desarrollo industrial capitalista, trajo consigo profundos cambios en el periodismo. 
La Historia de la difusión y divulgación de las noticias recibe el impacto de la 
evolución técnica en 1814 cuando el alemán Frederick Koenig incorpora a la 
imprenta, el vapor, la fuerza motriz clave de la revolución industrial y de inmediato 
se construyeron prensas que llegaron a imprimir alrededor 1.000 ejemplares por 
hora sobre las inmediaciones de 1820 (Briggs, A. y Burke, P. 2002).

En 1815 se establece la considerada primera agencia de venta de noticias, 
bajo la responsabilidad de Charles Havas en Francia que, tras varios intentos, 
logró instalar la Agencia Havas, la que en dos décadas y media tuvo una 
expansión en toda Europa, al tiempo que se constituiría en la simiente de otros 
emprendimientos fundacionales para el rubro:  Bernard Wolf, ex empleado 
de Havas creó Agencia Wolf, en Berlín y otro “desertor” del pionero francés, 
Julius Reuters estableció, en Londres, la Reuter Telegraph Agency (Langa-
Nuño, C. 2010). Entre las tres distribuidoras de noticias circuló el tráfico 
informativo en toda Europa durante el siglo XIX y buena parte del XX, 
compitiendo fuertemente entre sí.

Si bien en 1823, estaban dadas las condiciones para la expansión doctrinaria, 
el panamericanismo alcanzaría estatus continental profundo en la segunda 
mitad del siglo XIX y más precisamente sobre el final de la centuria cuando en 
la Primera Conferencia Panamericana (Washington, en 1889) determinó que 
Estados Unidos desplegara su proyecto para alcanzar la unidad continental, 
desde luego, bajo su tutela.

Es decir, la Doctrina Monroe era el antecedente y fundamento del 
panamericanismo que junto a la Conferencia del ´89, se constituyeron en 
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los ejes de la política estadounidense hacia América Latina que consideraba 
a todo el continente una sola unidad, bajo su liderazgo. Por entonces, el 
continente americano revestía un significado geopolítico: América Latina 
se presentaba para Estados Unidos como una zona de contención de rivales 
extra-continentales, situación que, a pesar de la evolución histórica y las 
modificaciones geopolíticas, se sigue sosteniendo desde hace 200 años.

El período pos independentista en América Latina significó cierta expansión 
y abundante aparición de periódicos y diarios. En el siglo XIX, sobre todo en 
América del Sur, se sostenía un periodismo revolucionario con publicaciones 
que, a pesar de tener perfiles de diferente signo político, coincidían en focalizar 
la emancipación y la organización nacional. Mientras en Europa y América 
del norte el escenario periodístico relevaba como noticiables los factores 
que generaba el proceso de establecimiento y sostenibilidad de la sociedad 
burguesa. Así “la coyuntura industrial apuntala el capitalismo burgués de la 
mano de la consolidación del industrialismo y su consecuente urbanización. 
Contexto que, junto con la ampliación de la democracia política y el acceso a 
la educación, favorece tanto la formación de un nuevo proletariado como el 
ascenso de una capa media” (Alonso, B. 2007).

Los procesos de aparición de los medios de prensa en América Latina —algunos de 
los cuales se sostienen en nuestros días— surgieron a expensas de las conflictividades 
políticas e ideológicas con las que convivieron y a las que contribuyeron desde las 
declaraciones de independencia de los pueblos de la región.

La liberación de la tutela de España mostraba a la antigua metrópoli 
debilitada, particularmente frente a los Estados Unidos, exhibiendo su 
impotencia en 1819 cuando Andrew Jackson, con la excusa de la ocupación 
de la isla de Amelia por parte de piratas y los ataques de las tribus seminolas 
contra Georgia, invadió la Florida. La Corona española, en medio de la 
onda emancipadora de sus excolonias, terminó cediendo su posesión (Torres 
Santiago, 2008).

Consumados esos actos para 1822, el presidente James Monroe entendió 
que España no podría recuperar sus colonias americanas, por lo tanto, reclamó 
y obtuvo del Congreso norteamericano la asignación de recursos para enviar 
embajadores con rango de Ministros Plenipotenciarios a Chile, Río de la 
Plata, la Gran Colombia, Perú y México. Significaba un reconocimiento 
para las futuras repúblicas hispanoamericanas y el antecedente que preparaba 
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el terreno para el cambio de dependencia que quedaría planteado al año 
siguiente.

En esos tiempos de revueltas internas y treguas tensas del siglo XIX, el 
rol fundamental de la prensa en Latinoamérica no se debe mensurar en los 
volúmenes de material impreso y tampoco en la cantidad de lectores. En 
verdad, los diarios fueron vectores para el debate, instrumentos de intercambio 
para proyectos, para la instalación de modelos y valores y, si bien el concepto 
de agenda setting no se hallaba instalado o analizado, fueron herramientas 
fundamentales para hacer política, a partir de la construcción y reproducción 
de imágenes de la sociedad a la que se dirigían. 

Elaborada por John Quincy Adams y atribuida a Monroe, la doctrina en 
materia geopolítica buscaba evitar nuevas interacciones o intervenciones de 
los europeos en los países de América Latina. El nuevo imperialismo debía 
evitar invasiones, la instalación de nuevos enclaves coloniales y sostenía que, 
para las potencias de Europa, el futuro hegemónico debía ocuparse de Asia y 
África. Bajo el eufemismo de ayudar a defender las independencias, apuntalar 
la instalación de los gobiernos propios, se buscaba el dominio del continente 
americano a los nacientes Estados Unidos de América.

La iniciativa, sin embargo, tuvo notables fracasos, muchos con efecto 
permanente hasta nuestros días. A saber: la usurpación en 1833 de las islas 
Malvinas por los ingleses y el bloqueo de barcos franceses a los puertos argentinos, 
entre 1839 y 1850; la ocupación española de la República Dominicana, entre 
1861 y 1865; la invasión de tropas francesas a México con la imposición de 
Maximiliano de Austria como emperador, la ocupación de la Guayana por los 
ingleses y el bloqueo naval de Venezuela por Alemania, Inglaterra e Italia entre 
1902 y 1903, además de las diversas colonias en el Caribe o Groenlandia, el 
tercer  territorio en tamaño de América del Norte, que permanece como nación 
constituyente del Reino de Dinamarca (Acri, 2020).

Pero América Latina, sobre las décadas finales del siglo XIX, presentará 
las primeras experiencias de una prensa que, en forma paulatina pero firme, 
concurrirá hacia un modelo profesionalista y con aspiraciones de objetividad. 
En la Argentina, la calidad y organización de estas nuevas apariciones se 
constatan con solo repasar la lista de diarios y periódicos barriales, sectoriales 
que, en la mayoría de los casos, tuvieron existencias breves salpicadas por factores 
políticos, económicos y de sostenibilidad ideológica. Este tramo del periodismo 
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coincide con la conformación de un Estado Nacional surgido —después del 
recorrido de casi todo el siglo XIX— tras los enfrentamientos internos en el 
marco de las disputas de poder que comenzaron después de la declaración de la 
independencia en 1816.

En paralelo, el mundo de la prensa y la actividad periodística presentaban 
otras profundas modificaciones que, de la mano de la revolución científico-
técnica y su inserción internacional en la economía, fungieron contemporáneas 
a los procesos institucionales en América Latina, y estaban en plenitud en 
tiempos de la citada Primera Conferencia Panamericana de 1889.

Samuel Morse, en 1844, introduce el telégrafo y seis años después inicia su 
actividad la primera línea telegráfica entre Inglaterra y el continente europeo. 
Varios diarios de la ciudad de Nueva York se unieron en 1848 para que, 
a imagen y semejanza de lo que ocurría en Europa, surgiera en los Estados 
Unidos la agencia de noticias New York Associated Press y desde 1857, 
simplemente Associated Press (AP). 

Con direccionalidad norte-sur comenzaba el proceso de la información 
global/imperial bajo el control del poder económico real y con un flujo 
dinámico de noticias, cuya selección y autoría responden a un alineamiento 
ideológico que se extiende hasta nuestros días. La propiedad de la prensa 
de la mano de la expansión económica se va consolidando en la provisión 
de noticias para los medios de América del sur con la presencia, ahora de 
la AP, junto a la británica Reuters. Para 1859, ambas compañías acordaron 
repartirse las áreas de influencia informativa en todo el mundo. Un año antes 
se iniciaron las obras del primer cable telegráfico transatlántico, sin dudas uno 
de los mayores desafíos tecnológicos de la historia. Insumió ocho años, entre 
1858 y 1866, en plena época victoriana (Reggini, 1996).

Los recursos que proveyó la expansión industrial y comercial que incidieron 
en la divulgación periodística, prepararon el terreno para que, durante el siglo 
siguiente, el impacto de “América para los americanos” incidiera profundamente 
en los medios de la región. La labor periodística en las redacciones cobró 
velocidad y simpleza con la llegada de la máquina de escribir en 1867. Y la 
innovación comercial en diarios y periódicos registra su bautismo en el año 
1836, cuando el periódico francés La Presse incorpora en sus páginas avisos 
publicitarios haciendo que el medio dependa de los anunciantes al tiempo que 
los modelos de la suscripción para los lectores reducían el costo.



141
 

Mario Giorgi y Néstor Manchin

El ideario popularizado de la Doctrina Monroe, “América para los 
americanos", fue el primer paso ideológico con el que los Estados Unidos se 
enfrentaron a los ingleses; siempre con el propósito de hacer caer a América 
Latina bajo su predominio y desplazar a Gran Bretaña.

Unas y otras potencias (las europeas, la inglesa y la norteamericana) nunca 
cesaron en sus deseos de engullir todas las riquezas posibles de América Latina 
y el Caribe. Unas perdieron fuerza a favor de otras, en sus luchas por quedarse 
con los territorios de la Patria Grande.

Apenas iniciado el siglo XX, la declaración de la primera guerra el 28 
de julio de 1914, tuvo más allá de las complicaciones económicas por las 
distorsiones del comercio transatlántico, novedades sustanciales para la prensa 
latinoamericana. Consolidados los medios surgidos junto a estados nacionales, 
el conflicto bélico le permitió un salto de cobertura de los sucesos a partir del 
envío de corresponsales de guerra, una innovación que daba nuevos créditos 
ante sus lectores al tiempo que independizaba a diarios y periódicos de las 
mediaciones de las agencias de prensa europeas. Por lo tanto, a pesar de lo 
poco relevada por la historiografía del siglo XX, la Primera Guerra Mundial, 
fue también un momento trascendental para la prensa de América Latina, más 
allá de los encuadres histórico-políticos.

En ese marco vale destacar que los diarios La Nación de Buenos Aires, El 
Demócrata de México o El Mercurio de Santiago de Chile, entre otros, volcaban 
a la cobertura de la guerra no solo con sus editoriales y columnas de opinión; 
también con el valor agregado de las corresponsalías con los reporteros de guerra, 
sostenía la fidelidad de los lectores y la expansión de los medios. 

Las crónicas de Roberto J. Payró se destacaban en La Nación, el autor 
de La Australia Argentina o El casamiento de Laucha fue, además, el primer 
corresponsal de guerra argentino, destacándose su serie de relatos Diario de 
testigo, que traían otra visión sobre la guerra y con ello se separaban de las 
noticias que producían las ya citadas agencias de noticias europeas Havas 
y Reuters. Con ello durante la conflagración, los medios de las principales 
capitales latinoamericanas, Buenos Aires, Río de Janeiro, São Paulo y Santiago, 
captaban lectores y oyentes de aquellos que en voz alta compartían las noticias 
fervorosamente.

El ingreso de Estados Unidos en la Primera Guerra no solo terminó con 
su aislacionismo, también le permitió presentarse como potencia clave del 
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sistema internacional. La nación neutral que comerciaba con los dos bandos 
en pugna comenzó a tener severos enfrentamientos con Alemania y se abrieron 
vínculos comerciales y financieros cada vez más estrechos con los aliados. 

Ese suceso también influyó para que sucedieran reacomodamientos en 
algunos medios. Como ejemplo podemos destacar las diferencias en México entre 
los diarios El Universal y El Demócrata. El primero, fundado el 1 de octubre de 
1916, buscó de inmediato influir en la opinión pública mexicana con su postura 
favorable a los Aliados y en especial a los Estados Unidos. El Demócrata, el órgano 
oficial del Partido Liberal Constitucionalista, más antiguo que El Universal, se 
imprimió en la ciudad de México a partir del 15 de septiembre de 1914, y su 
historia fundacional reconoce aportes alemanes para la compra de papel prensa 
en los comienzos lo que para muchos autores explica su postura germanófila. La 
competencia entre ambos lleva a sostener incluso que el presidente Venustiano 
Carranza que apoyó el surgimiento del Partido Liberal Constitucionalista  
—que como se señaló tenía como órgano de prensa a El Demócrata— pudo 
haber financiado a El Universal como una forma de hacer contrapeso a las 
tendencias antiyanquis y pro alemanas de gran parte de la prensa mexicana de 
la época y ante fuertes presiones del gobierno estadounidense al respecto (De 
la Parra, 1986). Los contenidos pronorteamericanos comenzaban a integrar las 
agendas de los principales medios para tomar distancia de la Europa revuelta.

Autodefinidos como campeones del republicanismo, la independencia y la 
libertad, los Estados Unidos no cesaron hasta estos tiempos del siglo XXI en 
sus estrategias de dominación. Sus continuas acciones imperialistas intentan 
justificarse en lo que, al menos, desde 1948 hasta el presente, son frecuentes 
violaciones a los derechos de los pueblos, donde la discriminación y los 
intentos de subordinar a todo estado latinoamericano y caribeño, se replican 
de múltiples y variadas maneras.

Frecuentemente, durante el siglo XIX, medios estadounidenses daban 
cuenta de ello. Tal es el caso del periódico El Heraldo de Nueva York que, 
el 15 de mayo de 1847, apoyaba y justificaba la expansión estadounidense 
sobre territorios de México: "La universal nación yanquie puede regenerar y 
emancipar al pueblo de México en unos pocos años, y creemos que constituye 
una tarea de nuestro destino histórico el civilizar a ese hermoso país y facilitar 
a sus habitantes el modo de apreciar y disfrutar algunas de las muchas ventajas 
y bendiciones de que nosotros gozamos" (1bid.: 134).
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También, reconocidas personalidades del periodismo y la literatura como Walt 
Whitman dejó claras las ideas que suponían la predestinación anglosajona sobre 
cualquier país de Latinoamérica y el Caribe: "Anhelamos que nuestro país y su ley se 
extiendan lejos solamente en la medida en que ello quitará los grilletes que impiden 
que los hombres gocen de la justa oportunidad de ser felices y buenos; tal como están 
constituidos casi todos los gobiernos la tendencia va predominantemente en sentido 
contrario. No abrigamos ambición por la simple grandeza física de esta república. 
Esa grandeza es vana y engañosa, o por lo menos no es deseable más que como una 
ayuda para alcanzar un bien más verdadero, el bien de la masa entera del pueblo" 
(Ibid.: 112. "Justificación de la guerra con México").

Desde el principal motivo, el económico, que siempre tuvo y tiene como 
base de su política expansionista, los Estados Unidos desplegaron una usina de 
vías de comunicación que coadyuvó en la constante instalación de discursos 
hegemónicos, no sólo a través de los periódicos, sino con buena parte de las 
industrias culturales que, con mayor evidencia, entre otras, encuentra en 
el cine, por ejemplo, una narrativa sostenida en su permanente definición 
de considerarse los guardines del mundo para que sus intereses no se vean 
afectados por ningún otro país del mundo que conocemos.

Los discursos, decisiones y políticas que hasta el presente despliega los 
Estados Unidos, tienen escasa variación según el representante político que 
ocupe la Casa Blanca. Si bien, durante el gobierno del partido demócrata cuyo 
presidente fue Barack Obama enunció reiteradamente que la relación con 
todos los países de la región latinoamericana y caribeña sería menos agresiva 
y con mayor búsqueda de consensos, la llegada de Donald Trump, líder del 
partido republicano trajo consigo un discurso fuertemente xenófobo, racista 
con denigración a todo migrante hispano.

“La estigmatización de los hispanos y de otros migrantes no fue sólo una 
(exitosa) estrategia de campaña” (Morgenfeld, 2018). Se tradujo en numerosas 
iniciativas coherentes con dicho maltrato. La construcción del muro en la 
frontera con México es una foto que remite a altas dosis de crueldad que 
contiene la política estadounidense.

En términos comunicacionales hasta se reflejó en la baja de la versión, 
en idioma español, del sitio web de la Casa Blanca. Particularmente, el 
entonces presidente Trump, potenció mucho de sus discursos agresivos y 
discriminatorios en la red social Twitter.
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Estas situaciones reinstalaron con fuerza la ofensiva ideológica neoconservadora 
estadounidense. No exento de acumular errores, dicha gestión propuso 
(como hacía largo tiempo no se la volvía a pronunciar) una reafirmación de 
la Doctrina Monroe, “el 1 de febrero de 2018, antes de su primera gira por la 
región, el (entonces) Secretario de Estado Rex Tillerson” (Morgenfeld, 2018) 
precisó que “América Latina no necesita nuevas potencias imperiales que solo 
pretenden beneficiar a sí mismos (sic)”.

Medios como El Universal (2018, 1 de febrero), por supuesto, dieron 
cuenta de ello: “En ocasiones nos hemos olvidado de la doctrina Monroe 
y de lo que significó para el Hemisferio. Es tan relevante hoy como lo fue 
entonces” (Morgenfeld, 2018).

Para que recobre fuerzas, esta doctrina recurre a otro de los instrumentos 
clásicos de la potencia hegemónica como son las relaciones comerciales 
(TLCAN, por ejemplo) con gobiernos latinoamericanos conservadores que 
se asumen dependientes de Estados Unidos. El caso argentino, durante el 
período 2015-2019, para citar solo un ejemplo entre otros, cumple cabalmente 
ese rol. Macri, buscando una foto, un acercamiento al entonces presidente 
Trump y la apertura sin reparos de la economía local, se completaron con 
el endeudamiento a cien años que, según lo calificó un editor del Financial 
Times (Clarín, 2017, 27 de junio) es “la locura más grande del mundo”. Un 
contexto similar de subordinación atravesaba México y Brasil, entre otras 
referencias del continente.

Esta subordinación remite a aquella relación que el gobierno neoliberal 
de Argentina de los años noventa llevó a similares resultados en contra de 
gran parte del pueblo argentino. Es decir, se abandonaba todo el esfuerzo de 
construcción regional que supieron darse desde los inicios del tercer milenio 
hasta promediar la segunda década con la constitución de UNASUR y la 
CELAC que asumieron un perfil crecientemente emancipatorio respecto del 
largo historial de dependencia con el imperio del norte.

América Latina no registra solo historias de dependencia de las grandes 
potencias. También, sobre todo en la segunda mitad del siglo XX, iniciativas 
orientadas a procesos de liberación. 

La efervescencia social y política de las “décadas rebeldes” (los 60 y los 
70), fueron años de articulación del campo comunicacional como espacio 
propio de conocimiento, así como lo fueron del ejercicio de la crítica 
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militante y de la vigencia extendida de la utopía de la liberación. Campo 
que tiene vínculo estrecho hasta nuestros días con la educación. Referencias 
insoslayables como Paulo Freire (Brasil), cimentó la “pedagogía de la 
liberación”, Luis Ramiro Beltrán Salmón (Bolivia), Juan Díaz Bordenave 
(Paraguay), Jesús Martín Barbero (Colombia), entre otros, prefiguraron 
la “comunicología de liberación” y el belga Armand Mattelart, muy 
consustanciado con las necesidades de América Latina, definió el papel 
de la “comunicación masiva en el proceso de liberación” (Dávila Cobo y 
otros, 2023). Esta otra comunicación, muy distinta a la promovida desde 
las grandes usinas de poder como los Estados Unidos, sentó sus pilares en 
torno a la crítica, el diálogo y la liberación para lograr transformaciones 
sociales.

Estas corrientes liberadoras se caracterizaban y siguen vigentes por su 
visión humana, social y transformadora a favor de la persona, sobre todo de los 
marginados. La valiosa contribución de estos referentes brilla, centralmente, 
porque el desarrollo de esta visión de la comunicación en América Latina y el 
Caribe se instituyó bajo la carencia de recursos económicos y tecnológicos que 
la mayoría de los países ofrecía como panorama común.

Esta condición acompaña, desde entonces, la mayoría de los nacimientos 
de medios gráficos, radiales, televisivos hasta el presente.

En este extremo opuesto a lo que sostiene la doctrina Monroe, la 
comunicación liberadora en América Latina se afirma en el entendimiento 
que “el mundo humano es un mundo de comunicación” (Dávila Cobo y 
otros, 2023), esto es, un mundo que incluye antes que excluir, que respeta 
antes que discriminar, que busca la verdad antes que la manipulación social 
o reducción a un instrumento o política de control de las voluntades de los 
sujetos. Promueve una relación equitativa entre los individuos, antes que la 
subordinación a otro u otra.

Es decir, muchas apuestas colectivas (sectores campesinos, de iglesia, 
organizaciones no gubernamentales, entre otras), deconstructoras de ese 
modelo de subordinación que compone la doctrina Monroe, se fueron 
estructurando con base en la afirmación de que la comunicación es un derecho 
humano y no un mero instrumento. También, cabe aquí dar cuenta de un 
momento especial que, en la década de los ́ 70 alerta sobre el papel dominante, 
hasta entonces, de algunas corporaciones mediáticas que profundizaban en 
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un esquema de dominación global. Nos referimos al Informe MacBride,1 
producido por la UNESCO.

Un década y media previa al Informe MacBride, promovido por la 
UNESCO, se encuentran hechos fundacionales de otra comunicación que 
vino a poner algún freno, alguna resistencia a la teoría de subordinación que el 
país del norte aplicaba con diversas estrategias y modalidades nada respetuosas 
de la vida humana, al menos de la América Latina y el Caribe, aunque su 
ideario llegó a otras tierras de otros continentes.

En este capítulo queremos destacar modelos comunicacionales como el de 
las radios mineras en Bolivia (desde la década del 30), donde los protagonistas 
centrales son los trabajadores mineros; Radio Sutatenza, en Colombia (desde 
la década del 40), donde sectores campesinos y fundamentalmente de la iglesia 
católica desplegaron una profunda tarea de alfabetización comunicacional, 
educativa, humana.

Un capítulo destacado, que contagió y animó muchos otros procesos de 
liberación, fue la revolución cubana, donde juegan un papel fundamental los 
medios de entonces y el compromiso de personalidades como el Che Guevara, 
Fidel Castro, Rodolfo Walsh y Jorge Ricardo Masetti, estos dos últimos 
periodistas que abrazaron y militaron el proceso que iniciaba y que aportaron 
decisivamente para develar y derrotar el intento de invasión que perseguía 
Estados Unidos. El nacimiento de la agencia de noticias Prensa Latina, 
constituirá un avance significativo para ofrecer otra agenda muy distinta a 
la de los medios y políticas hegemónicas de la potencia que buscaba y sigue 
intentando aún hoy condicionar, subordinar no solo a sectores políticos en 
distintos momentos, sino cambiar el patrón de imitación que, en Argentina, 
promovieron a sangre y fuego, los sectores unitarios con anclaje en modelos 
europeos para, asumir una relación de dependencia que, hasta el presente, sólo 
ha provocado nuevas sujeciones de grandes poblaciones de este continente. 
Eran los primeros tiempos posteriores a la declaración de independencia 
(primera mitad del siglo XIX).

Medios con largo camino desde aquellos alumbramientos de finales del 
siglo XIX como el cine, albergan y profundizan una mirada contrahegemónica 
a la doctrina Monroe. Es el caso del movimiento Cine Liberación, donde 

1   https://es.wikipedia.org/wiki/Informe_MacBride
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referentes como Octavio Getino, Fernando Pino Solanas y otros ofrecen 
miradas críticas con una agenda que mira y muestra las historias de los pueblos 
de América Latina y el Caribe.

Los eventos mundiales que contaron con la intervención de los Estados 
Unidos, la mayoría de ellos verdaderas desgracias para la humanidad, las 
acciones bélicas, las intervenciones forzadas en los asuntos internos de 
los países, invasiones francas e intromisión bajo el uso clandestino de la 
inteligencia, instalación, impulso y connivencias con regímenes  autoritarios, 
tuvieron la complacencia y afán por divulgar esas acciones con una notable 
docilidad por parte de los principales medios latinoamericanos y notables 
adhesiones editoriales.

El cúmulo de justificaciones directas y acompañamientos a esas políticas, 
intereses e ideologías compartidas con el capitalismo imperial, no cedieron 
incluso ante los riesgos de pérdida de soberanía de los propios países donde 
esos medios se desenvuelven.

Las legitimaciones del plan Cóndor en los años 70, con los derrocamientos 
de gobiernos democráticos desde la intervención militar, fueron morigeradas 
mediante discursos que naturalizaron las interrupciones, primero, preparando el 
terreno ante la opinión pública, luego atenuando la violencia aplicada en países 
como Chile, Brasil, Argentina o Uruguay, con aportes editoriales que reconocían 
la “normalidad” tras la actuación cruenta de las respectivas fuerzas armadas.

La prensa dominante, durante los gobiernos populares y democráticos de 
aquella época (Allende, Cámpora) y antes con el golpe de Castelo Branco en 
Brasil en 1964, jugó un papel primordial en la agitación política, frente a la 
labor de comunicación de efímeros medios de izquierda o progresistas con su 
gran impronta anti-imperialista. Los medios de comunicación fueron parte 
significativa del proceso de polarización ideológica que inocularon, siempre 
denostando a los procesos populares.

En Chile, por ejemplo, después del golpe de Estado de 1973, la prensa siguió 
cumpliendo un papel fundamental, esta vez transmitiendo y reproduciendo 
las noticias que surgían del poder militar. Velaba por ayudar en el control 
de la información accesible a la mayoría de los ciudadanos al tiempo que se 
restringe el conocimiento de los asuntos atinentes a la opinión pública,

Gobiernos de facto bendecidos por las administraciones de los Estados 
Unidos, con militares formados en la Escuela de las Américas y medios 
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adherentes que suscribieron regímenes que invocaron la defensa de la seguridad 
del Estado para buscar empatía con su accionar terrorista y las prevenciones 
para resguardar el orden público, al mismo tiempo, desviaban la atención 
sobre las acciones de terrorismo de estado y sostenían los retrocesos políticos 
y democráticos.

Con todo, los medios seguirán siendo tan descarnados en cientos de 
ejemplos como los que registramos en el presente siglo, en aquellos años. Sin 
llegar al modelo de lawfare, los medios montaron dispositivos de comunicación 
para auxiliar jurídicamente a la legalización de la censura y disciplinar a 
lectores y audiencias publicando las sanciones contra quienes vulneraran las 
restricciones y los eventuales “enfrentamientos” entre las fuerzas armadas y los 
“subversivos” (Informe Comisión Nacional Sobre Prisión Política y Tortura, 
2004: 205).

Tras los golpes de Estado, la corriente reinante consistía en legitimar 
comunicacionalmente las acciones llevadas adelante por las Fuerzas Armadas y 
sus cómplices civiles que las respaldaban. En ese contexto, conocido es el caso 
del diario El Mercurio, crítico y opositor al gobierno de Salvador Allende, el 
cual post 11 de septiembre de 1973 desempeñó un papel político, ideológico 
y comunicacional importante durante los diecisiete años de dictadura. 
(Monsálvez Araneda, 2014).

Los documentos desclasificados, a 50 años de aquel derrocamiento 
del gobierno de Allende, confirman que “Chile es una de las operaciones 
encubiertas más infames de la CIA, y una en la que tiene un vínculo explícito 
con el presidente de los Estados Unidos que ordena derrocar a un gobierno 
elegido democráticamente”.

Ya en tiempos cercanos, sobre todo a partir del comienzo del siglo XXI, 
la adhesión mediática a los procesos neoliberales ayudó a condicionar, 
manipular y hasta derribar gobiernos mediante el empleo de prácticas reñidas 
con el periodismo tradicional, bajo el formato de fake news y, peor aún, la 
connivencia con sectores de los poderes republicanos, en particular sectores de 
la justicia, en la conformación de la guerra judicial o lawfare.

Edward S. Herman, Noam Chomsky, Fernando Buen Abad, entre otros 
académicos intelectuales, confirman una y otra vez lo que conforma un paisaje 
dominante de esta época: la incidencia que tienen algunas corporaciones 
mediáticas en las decisiones y acciones políticas que, en sucesivos casos 
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ocurridos en países de la región como Honduras, Venezuela, Brasil, Bolivia, 
Chile, Argentina han conformado un modus operandi que, en connivencia 
con otros sectores (fundamentalmente políticos y económicos) infringen 
políticas de manipulación y control social, con fuertes dosis de violencia 
institucional para imponer modos de vida fuertemente excluyentes de vastos 
sectores sociales. Dicho modus operandi conocido como Plan Cóndor, por los 
padecimientos ocurridos durante las dictaduras vividas por la mayoría de los 
países latinoamericanos, ha recobrado vida a través del papel que juegan los 
grandes centros de poder comunicacional.

Pertinentemente, Fernando Buen Abad denomina y remarca que existe un 
Plan Cóndor Mediático que amplía el objetivo de negación, invisibilización 
y vulneración de derechos de buena parte del continente. En simultáneo, 
reaviva el ideario de la doctrina Monroe, puesta en marcha hace dos siglos 
con resultados extensamente desventajosos y dramáticos para los pueblos 
latinoamericanos.

Dilma Rousseff e Ignacio Lula da Silva (Brasil), Nicolás Maduro 
(Venezuela), José Manuel Zelaya (Honduras), Cristina Fernández de 
Kirchner (Argentina), Evo Morales (Bolivia) y otros casos sufrieron —sigue 
ocurriendo— estos ataques destituyentes en pos de subordinar cada país a los 
designios de la hegemonía estadounidense. Lo dominante, a través del lawfare, 
mantiene vigente la constatación de que, si se miente, miente y miente, algo 
de esa mentira se naturaliza considerándola una verdad.

Con fuerza esperanzadora y, a la vez, despareja, el advenimiento del tercer 
milenio ya indicado en párrafos precedentes, trajo consigo gestiones de estado 
en buena parte del cono sur que cristalizaron la emergencia de un medio 
regional como es Telesur2 que consolida hasta el presente una propuesta con 
otra agenda comunicacional que se nutre con buena parte de las realidades 
de Latinoamérica que ocupan un lugar destacado frente a la invisibilización 
de larga data que continúa ofreciendo el mapa de medios corporativos y 
conniventes con la mirada discriminatoria que el país creador de la doctrina 
Monroe sigue exponiendo hoy. Lo que se juega en las construcciones 
alternativas a esa doctrina es la visibilización de otra agenda, de un trabajo 
en red, conectado con las realidades de los pueblos y sus derechos para que la 

2 https://www.telesurtv.net/
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dignidad sea parte cotidiana de quienes los habitan y no una moneda por la 
que se es capaz de abandonar toda lucha. 

Millares de portadas y sitios de internet de los medios dominantes, en 
subordinada genuflexión, demuestran desde el arranque del siglo que no hay 
reparos para correr en el andarivel que ordena el sistema imperial, aunque 
decadente.  El abordaje mediante las nuevas tecnologías y el uso de dispositivos 
popularizados, ratifican que se trata de algo más que una mera batalla cultural 
y dejan para corroborar la supervivencia de la doctrina bicentenaria, un 
espacio vacío, en el momento de la corroboración de sucesos que involucran a 
la potencia mandante, el poder establecido siempre aparece inocente. 

Una prensa que sostiene y multiplica la criminalización de Julian Assange, 
que omite los listados de los poderosos que fugan capitales y operan en 
guaridas fiscales, que postula el repudio a los países que han encontrado 
destinos colectivos justificando bloqueos y  sanciones; medios que se ponen 
del lado asesino de la OTAN (Organización del Tratado del Atlántico Norte), 
simpatizan con las expresiones de derecha extrema, fascismos y totalitarismos, 
a los que disfrazan de democracia; un periodismo que maquilla como 
“enfrentamientos” o “incidentes” a la represión estatal, al tiempo que  divulgan 
y multiplican  discursos de odio que siempre terminan estigmatizando a la 
pobreza. 

Cómplices de las dictaduras guionadas en el Pentágono, socios del poder 
real al que pertenecen y por lo tanto defienden y protegen son, además, los 
responsables de condicionar gobiernos, adoctrinar pueblos y ahogar todas las 
expresiones destinadas a comunicar con libertad y sin condicionantes.

Lo hicieron en el Siglo XIX con los periódicos que expresaban la 
comunicación de primitivas organizaciones sindicales e ideológicas de 
izquierda, con los diarios de las minorías inmigrantes que no tenían espacio en 
sus páginas; en el siglo XX con la cartelización cultural inducida y el control 
de los insumos para editar, el acceso a los medios electrónicos, los negocios 
empresarios paralelos y los condicionamientos a los gobiernos democráticos a 
los que extorsionaron o derribaron. Y en el tercer milenio con la infodemia, 
la guerra judicial en complicidad con jueces y fiscales alineados y entrenados 
para la corrupción y la mentira consagrada como noticia. Todo para sostener 
el “status quo” de la dependencia y la entrega permanente de soberanía 
encarnando la servidumbre y control del patio trasero. 
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Doctrina Monroe Mediática
“América para las empresas mediáticas”

Fernando Buen Abad Domínguez 

Existe otra “Doctrina Monroe” no escrita. Además de dominar, económica, 
política, cultural, imperial y monopólicamente, los territorios de las riquezas 
naturales y de la mano de obra abaratada, el colonialismo necesita dominar 
los territorios mentales. Necesita personas subordinadas y agradecidas con 
el despojo, fieles a los valores del verdugo. Para eso sirve la ideología de la 
clase dominante y sus armas de guerra ideológica llamadas “medios de 
comunicación”. La dominación mediática sí será transmitida.

Además de lo que sabemos sobre la “Doctrina Monroe” de 1823 para 
justificar la expansión de los Estados Unidos en América Latina, sabemos, 
por qué padecemos los “monopolios mediáticos” que son una imposición en 
muchos países donde un número minúsculo de empresas concentra la mayoría 
de los “medios de comunicación”. Padecemos consecuencias objetivas y 
subjetivas incontables contra la “libertad de expresión” y la diversidad cultural 
acosadas por los modelos ideológicos dominantes que incluyen la obstrucción 
de las sociedades a sus medios propios e impiden (o persiguen) la organización 
autónoma de los medios, los modos y las relaciones de producción, inspirados 
en políticas y agendas propias de una mayor pluralidad y capacidad 
emancipadora. 

En el esquema de la concentración monopólica se conocen algunos 
ejemplos, aunque hay, camuflados, muchos otros dueños de “medios” en 
Latinoamérica:

§	Grupo Clarín en Argentina, propiedad de Héctor Magnetto y otros 
accionistas.

§	Grupo Televisa en México, propiedad de Emilio Azcárraga y su familia.
§	Organizações Globo en Brasil, propiedad de la familia Marinho.
§	Grupo Cisneros en Venezuela, propiedad de Gustavo Cisneros y su 

familia.
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§	Grupo El Comercio en Perú, propiedad de los hermanos Francisco, 
Samuel y Carlos Rodríguez-Pastor.

§	Grupo Prisa en España, propiedad de la familia Polanco.
§	Grupo América Móvil en varios países de la región, propiedad de 

Carlos Slim.

Y gracias a esta dominación mediática no hay límites a la cantidad de medios 
acumulados por una o varias empresas; no hay estricciones a la propiedad 
cruzada, de plataformas combinadas (televisión, radio, diarios, etc.); 
virtualmente no hay entidades reguladoras y eso repercute en problemas por 
falta de acceso la información no mercantilizada: dependencia tecnológica 
descomunal; limitada diversidad de opiniones y sin competencia; desigualdades 
culturales y riesgos de extinción; discriminación cultural contra poblaciones 
originarias que no tienen acceso los “medios de comunicación” o que su 
representación es estereotipada, prejuiciosa o calumniante.

Aun no logramos evaluar los daños más profundos en los mapas de la 
dominación mediática sobre nuestros territorios por donde transita el 
“sentido” hegemónico de los muchos productos ideológicos (no necesariamente 
diversos) de las “industrias culturales” monopólicas. Un mapa complejo, con 
subjetividades muy contradictorias, donde tenemos una agenda pendiente 
para las tareas de integración de nuestros pueblos con un programa político 
enérgico y una verdadera Revolución de la Conciencia que garantice, por fin, 
la demanda histórica del Informe MacBride: Un nuevo orden mundial de la 
Información y de la Comunicación. Así en la tierra como en el cielo. 

A la tarea de hacer un mapa crítico de las subjetividades (en desarrollo) 
que contraste haberes y deberes, sobre los efectos de la “doctrina Monroe” 
mediática, sobre los contenidos y las tecnologías de las armas de guerra 
ideológica imperiales, compete un compromiso apasionado por la 
investigación científica multi, inter y transdisciplinaria. La realidad es 
también un mapa de hecho, con desarrollo anárquico, producido por los 
intereses mercantiles a nivel planetario. Es una cartografía de la irracionalidad 
que ha usado colonialmente la tecnología de la clase dominante para irradiar 
su ideología de mercado en todos los rincones objetivos y subjetivos. Y lo 
hace estratégicamente correlacionándolos como en una “casa de espejos” o 
“fiesta de disfraces” plagada con paradojas de ocasión. Avances tecnológicos 
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sorprendentes, despliegue extraordinario de velocidad y ubicuidad con 
andanadas de mensajes retrógrados al servicio de conductas de consumo banal 
y depredador. El costo para los pueblos y los ecosistemas es incalculable. Pero 
el objetivo es infiltrar su “Caballo de Troya Monroe”, comunicacional, para 
desembarcar ideología de mercado sofisticada en las formas más avanzadas 
y con todos los medios, modos y relaciones de producción de sentido. No 
hay que ser adivino para saber que somos blanco de una ofensiva mediática 
descomunal financiada por el capitalismo para impedir la unidad, para 
criminalizar la lucha de los pueblos y para satanizar a sus líderes. La burguesía 
quiere desmoralizar a los que luchan. Pagarán cualquier costo para dividir, 
atomizar, debilitar y diluir la fuerza extraordinaria de la clase trabajadora. 

No es necesario ser “pitonisa” para ver las operaciones sobre el territorio 
para eliminarnos, desde sus bases materiales hasta sus repercusiones anímicas, 
el poderío revolucionario de los pueblos que han tomado la decisión de no 
tener miedo. Pero de nada sirve verlos expandirse en todos los territorios si no 
somos capaces de movilizarnos ordenadamente para defendernos y, sobre todo, 
para construir un proyecto de comunicación popular e internacionalista de 
base, amplio y dinámico, para derrotar al arsenal mediático instrumentado con 
canalladas sin fin. La burguesía se arma con los think tanks más virulentos, que 
operan bajo la escuela de comunicación golpista desde, por ejemplo, Miami. 
Los oligarcas hacen su “alcancía” para contratar al belicismo mediático más 
costoso, y más odioso, que ha esparce su veneno en toda la Patria Grande... y 
en el mundo entero, y también ahorran para contratar “intelectuales” serviles 
al golpismo, “periodistas” mercenarios y, cineastas de mercado, artistas de 
la publicidad “goebeliana”... y, desde luego, “analistas” sesudos, listos para 
fabricar matrices ideológicas burguesas capaces de probar que los pueblos no 
pueden dirigir sus propios destinos y que la clase trabajadora necesita de la 
moral del patrón y del bienestar del patrón para ser felices. Y por si fuese poco, 
agradecerlo como se agradece la vida y aceptar que el patrón siempre tuvo la 
razón. Alienación completa. Ya lo denunció, hace décadas, Sean MacBride. 

Una parte, no menor, del control territorial ganado por la tecnología de 
la clase dominante ocurre en los campos comunicacionales donde los pueblos 
tienen un frente débil por el cual se escurrieron las matrices ideológicas más 
perversas, capaces de conducir a muchas personas al cadalso de sus propios 
gustos mercantilizados. El objetivo es provocar desconcierto, dudas y parálisis 
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con una guerra simbólica para hacernos dudar hasta de nuestra sombra; para 
que todo eso en lo que creemos y por lo que luchamos parezca traicionado 
por nuestros compañeros y hasta por nosotros mismos. Operaciones a 
discreción para convencernos de que la distribución de la riqueza es una 
antigualla ideológica y que hoy lo “cool”, lo “nice”, lo progre es que cada 
uno se salve como pueda... especialmente con base en la des-memoria y el 
individualismo. Están llenando todos los territorios tangibles e intangibles, a 
mansalva y a todas horas, en espera de que les estemos agradecidos. ¿Es esto un 
pensamiento paranoico que jamás ocurrió en España, en Grecia, en México, 
en Argentina...?

Con máscara de filosofía sesuda, de advertencia y de instructivo, el 
contenido de las intervenciones de los empresarios será transmitido a los 
políticos para que operen de inmediato en sus funciones gerenciales. El negocio 
de Internet relacionado con teléfonos, publicidad, comercio de redes sociales... 
requiere acuerdos internacionales y convenios multilaterales que garanticen 
“manos libres”. Los satélites (todos) están en órbita. Existe, entre otros, un 
“giro militar” (político-militar) en tecnología que se convirtió, como en la 
invasión a Irak, en sello de influencia para el desarrollo tecnológico general y 
para los medios de comunicación en particular. Tal “giro” tuvo y tiene en la 
industria de Internet, ejemplos muy claros y tiende puentes muy diversos con 
otros medios y modos (como la televisión), gracias a ciertas “filosofías de la 
tecnología”, puestas de moda para convertir en fetiche de estatus los aparatos 
que conectan con la web. Injerencias aeroespaciales digitalizadas. 

Existe una corriente de mercado en Internet pertinente a la idea de 
“libertad”, mercantil, con exquisitez tecnológica. Mientras tanto algunos 
gobiernos han debido enfrentar, en varias “desagradables” ocasiones, 
veleidades de libertad política infiltradas en Internet como, según ellos, es 
la difusión de los telegramas diplomáticos secretos de Estados Unidos por 
el sitio WikiLeaks. El “mercado”, horrorizado, no deja de cumplir sus tareas 
de gerente y exige protección para “los derechos de autor” y la protección de 
los datos personales (especialmente de aquellos que compren por Internet). 
Eso es lo que interesa a los ejecutivos y a los dueños de las empresas Mark 
Zuckerberg, de Facebook; Eric Schmidt, de Google; Jeff Bezos, de Amazon; 
o John Donahoe, de eBay y Rupert Murdoch, dueño de News Corporation, 
que incluye a Fox News y el Wall Street Journal... Unidad de ejecutivos para 
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imponer y defender su reino en Internet y el modelo económico que garantice 
su desarrollo y su perennidad. 

Cada cual quiere su bocadillo de futuro tecnológico ideal para nuevas formas 
de hacer campañas publicitarias, espionaje, marketing y “guerra de cuarta 
generación”. Ni más ni menos. La novedad es que, en el menú, el platillo llamado 
Internet figura condimentado con leyes muy permisivas. Ven a Internet como 
un “acelerador de crecimiento” ... creador de empleos y de pequeñas estructuras 
que favorecen la actividad de los empresarios. Y aparece toda la verdad: la 
consultora McKinsey mostró estudios en los que Internet representa un 3,4% 
del PIB en trece países (los del G8: Francia, Estados Unidos, Alemania, Gran 
Bretaña, Italia, Japón, Canadá y Rusia; más Brasil, China, India, Corea del 
Sur y Suecia) y contribuyó en un 21% de su crecimiento en los últimos cinco 
años. Los neoliberales quieren tirar abajo todas las “fronteras” que limiten sus 
cruzadas mercantiles y claman por un Internet “seguro” para, por ejemplo, 
YouTube, Skype... y se garantice el crecimiento de Internet con espacio para los 
creadores e inventores que, claro, siempre tienen derecho a una indemnización. 
Como en las burbujas inmobiliarias. 

Salivan emocionados Groupon, Reuters y Orange/France Telecom, 
Twitter, Google. Dicen que quieren “neutralidad” pero ya sabemos que 
en un mundo donde la mayoría de los seres humanos vive en condiciones 
inhumanas... no hay “neutralidad” que valga. IPhone, IPad... y todos 
sus nuevos imitadores o socios no son, no han sido, no serán “neutrales” 
jamás. Todo lo contrario, son ellos quienes preocupados por su “propiedad 
intelectual”, sus negocios burgueses y su cultura en la “Era Digital” diseñan 
una geometría latifundista de la web y sus herramientas. Ese mundo es el 
enemigo de las más avanzadas ideas en materia de democratización de las 
herramientas de comunicación y procesamiento de información. Hacen lo 
indecible para cerrar puertas, sellar pactos, instituir defensas y profundizar 
métodos centralistas, monopólicos y mercantiles burgueses. Es un mensaje 
cancelatorio de toda participación de las fuerzas más avanzadas que impulsan 
el desarrollo tecnológico, educativo, científico a nivel mundial, especialmente 
en el ámbito del desarrollo de Internet. 

Todo está organizado por y para las mega industrias, que ya tienen una 
influencia desproporcionada, irracional y parasitaria en las políticas públicas. 
Los gobiernos asisten para decorar un festín que pertenece a los empresarios; 
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los “gobiernos” van sólo a obedecer órdenes de sus jefes para que ejecuten una 
agenda global con políticas mercantiles relacionadas con Internet. Gobernantes 
que devienen gerentes voluntaristas con iniciativas muy modernas que dan voz 
a los deseos más secretos de sus jefes empresarios que, además de urgencia por 
controlar las riquezas de los pueblos, tienen urgencia de controlar conciencias. 
La discusión que debemos sostener, en todo terreno, tiene como eje el repudio 
al uso de la tecnología para la explotación humana y la producción de sentido 
para la esclavitud de las conciencias. Sea con tecnología sofisticada o sin 
ella, vernácula o multinacional, terrestre o “extraterrestre”. Hay aquí una 
discusión filosófica revolucionaria que debe darse sobre la ética de las ciencias 
y la tecnología como herramientas del capitalismo para generar miseria y 
explotación. Debate filosófico sobre la tecnología para la libertad contra la 
alienación, para la libertad de la expresión humana sin sujeciones al control 
económico dominante, hoy en una de sus fases de crisis más agudas. Hay 
gobiernos que firman contratos fantásticos para equipar con la “tecnología 
más avanzada” establecimientos educativos para que “todos puedan entrar al 
futuro con Internet”. 

No basta la crítica a la corrupción que a veces impide la llegada de la 
tecnología a quienes realmente la pagan. Detrás está una alianza empresario-
gubernamental con un sólo aparato ideológico, armado con medios de todo 
tipo, para convencernos de que, corrupto y todo, esto es lo que siempre 
quisimos, lo que merecemos, y que el sueño del progreso durará poco, hasta el 
contrato próximo. Sin pedirnos permiso nos imponen la tecnología que les da 
la gana. Jamás nadie hizo plebiscito, en país alguno, sobre la incorporación de 
satélites o de las redes Internet, la legitimidad de su discurso “globalizador”, 
sus usos y fines, su ética y estética. Jamás nadie consultó sobre los costos y 
requerimientos en infraestructura y capacitación necesarios para el uso 
productivo democrático de una red mundial de comunicaciones que, además, 
debe dejarnos participar activamente en su concepción, diseño y aplicación. 
¿Debemos resignarnos? 

El mal llamado “tercer mundo” paga muy caro el costo de Internet y 
el costo de la tecnología toda. En términos generales la entelequia de “un 
mundo que avanza”, “mundo que se globaliza”, mundo fetiche con poderes 
metafísicos, funciona como eufemismo publicitario para decir que las industrias 
tecnológicas dominantes quieren que les compremos permanentemente sus 
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juguetes nuevos con precios nuevos, aunque algunos pasen, con dificultades, 
exámenes de calidad rigurosos. Como Microsoft... y otras. Mapa de la 
irracionalidad. La tecnología del capitalismo, con sus dispositivos, máquinas y 
sustancias, para actuar en el mundo material, no produce tantas respuestas de 
beneficio colectivo como es de esperarse y exigirse. ¿Por qué? ¿Acaso porque 
su filosofía de las ciencias está mayormente dominada por la filosofía de la 
acumulación del capital y en el debate capital-trabajo prefieran estar al lado 
del capitalismo? 

Marx pensó en una tecnología como motor de la emancipación humana y 
el desarrollo histórico, ¿es esto posible? Esto no termina aquí. Línea por línea el 
conjunto de presencias tecnológicas en la vida cotidiana está plagado de vicios 
y contradicciones. Está impregnado de confusiones y problemas que, además 
de ser costosos, fortalecen a uno de los males ideológicos centrales que más 
padecemos, fiel y realmente: el fetichismo burgués de la tecnología. Vivimos 
atribulados por las amenazas del capitalismo, sus crisis y su irracionalidad. 
Vivimos, en todo el planeta, secuestrados por las amenazas de las armas, incluso 
las nucleares, que ponen en peligro todo: el estado de ánimo, el equilibrio 
emocional, la salud pública y la supervivencia de la especie humana. Estamos 
cercados, en todo el orbe, por bases militares imperiales y por armas de guerra 
ideológica travestidas como “medios de comunicación”. 

La agenda económica impuesta a América Latina y al Caribe es, históricamente, 
asiento de barbaridades mil veces denunciadas y mil veces ignoradas. Han 
explotado a la clase trabajadora de las maneras más inhumanas, han saqueado 
las riquezas naturales con absoluta irresponsabilidad e impunidad y han abusado 
de la confianza y la generosidad de los pueblos donde han levantado negociados 
privados y trasnacionales de todo tipo con el agua, el gas, el petróleo, la luz, los 
bancos... ¿Hacen falta números? Pero la base económica burguesa implanta en 
sus cartografías fuentes ideológicas y tecnológicas convertidas en “medios de 
comunicación” mercantiles que operan como núcleo duro porque no supone 
solo el tratamiento de intereses comerciales, de ayer y de hoy, como si se tratase 
de arreglos virginales en los que no prima un plan de ideo-lógico con riesgos de 
corto, mediano y largo plazo.

Es ejemplo claro de esto el mapa de negociaciones de los monopolios 
comunicacionales que sueñan con campear a sus anchas en toda América 
Latina y el Caribe, controlando incluso la producción de paradigmas 
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mercantiles de Estado en instituciones privadas y públicas. Esa fórmula ya 
la han impuesto y disfrutado con los monopolios mediáticos que han sabido 
implantar e infiltrar de mil modos en todo el planeta. Reinan a sus anchas en la 
semántica y en la distribución, capacitan servidores serviles a su modelo, crean 
asociaciones, fundaciones u ONG, al antojo de un mercado concentrado en 
ellos que ha venido convirtiéndose en amenaza y peligro concreto contra las 
democracias latinoamericanas. Ya nos lo había advertido el informe MacBride 
y no obstante hoy es uno de los problemas regionales mayores al lado de la 
guerra económica orquestada en todas partes.

El cúmulo de los problemas y estragos que enfrentamos por ser blanco 
y víctimas de la ofensiva mass media burguesa, de la guerra ideológica con 
sus episodios de terrorismo mediático y de la violencia simbólica contra la 
conciencia de los pueblos, es de tal calibre y extensión que, se vea por donde 
se le vea, siempre queda claro que estamos en desventaja, en condiciones 
asimétricas, a veces lentos y muchas veces débiles. Nada de lo cual quiere 
decir incapaces. Y no obstante el despojo, el secuestro y la subordinación de 
las herramientas para la comunicación, tenemos hoy un escenario mundial 
extraordinario donde fermentan y crecen, de manera desigual y combinada, 
experiencias emancipadoras que impulsan la liberación honesta de los caudales 
expresivos revolucionarios. Es decir, la libertad de expresión verdadera. Pero 
estamos, por causas muy diversas, atomizados y divididos, mientras las 
burguesías lo celebran.

Hoy no tenemos manera de eludir la tarea de unirnos en el sentido en que 
Marx lo pensaba, de unificar fuerzas y talentos para que todos nuestros medios 
de comunicación, inspirados en la transformación profunda de la realidad y la 
superación definitiva del capitalismo, contribuyan sistemática y efectivamente, 
al ascenso del proletariado, al florecimiento de la revolución y a la construcción 
de su poder socialista. Ha llegado un momento exigente para luchar por elevar 
la conciencia de la totalidad de las bases populares y poner al servicio de esa 
lucha todos nuestros medios y modos de comunicación democráticos que 
entienden la lucha por los intereses inmediatos de los trabajadores y también 
sus intereses mediatos. A estas horas un continente entero, pese a todos los 
pesares, conserva e impulsa sus ideales revolucionarios. No hay excusa para 
dilatar la unidad. Tenemos muchos medios muy desorganizados. Tenemos 
un terreno excelente para nuestra comunicación emancipadora a través 
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de los medios alternativos y comunitarios; las universidades con algunos 
estudiantes y profesores críticos; los medios de los gobiernos democráticos de 
verdad... Tenemos la prensa de muchos partidos revolucionarios y muchos 
movimientos sociales y, también, tenemos mítines, discursos, cátedras, 
asambleas, manifestaciones... herramientas excelentes que languidecen si no 
se organizan... si no se unen.

Es una necesidad histórica revisar los espectros radioeléctricos y nuestro 
mapa objetivo y subjetivo. ¿Qué pasaría si mañana, organizados como 
trabajadores de la comunicación, con un diagnóstico correcto, un correlato de 
fuerzas idóneo y un programa equitativo y justo de transición consensuado... 
recuperásemos todos los medios secuestrados por las oligarquías mass media...? 
¿Qué seríamos capaces de ofrecer, y ofrecernos, en calidad y cantidad, distinto 
del discurso burgués? ¿Qué otra información y comunicación podríamos 
producir, conscientes de nuestras necesidades y fuerzas; con las herramientas de 
producción disponibles, sin caer, por ejemplo, en la trampa del aburrimiento, 
del didactismo, del doctrinarismo, del mesianismo o el paternalismo? ¿Qué 
información y comunicación emancipadoras deberíamos (y podríamos) 
producir, capaz de aniquilar la alienación, capaz de seducir y movilizar con 
poderes creadores nuevos, capaz de convencer con argumentos poderosos y 
probados, capaz de enamorar con belleza convulsiva y poesía revolucionaria y 
fresca? ¿Qué clase de revolución estética permanente, de los contenidos a las 
formas, seríamos capaces de impulsar para dar lugar a una experiencia inédita 
de comunicación? ¿Qué revolución comunicacional podríamos impulsar para 
elevar el nivel del gusto, de la conciencia, del placer, de la educación, del 
entretenimiento... elevar el nivel del “emisor”, del “medio”, del “mensaje” y 
de los “códigos” ...?

No hay papel más importante para los mass media emancipadores que 
contribuir a fortalecer el ascenso de la humanidad, por todas partes. Apoyar 
la aniquilación de toda enajenación usando las herramientas de producción 
y transformar las relaciones de producción capitalistas sustituyéndolas por 
relaciones de producción nuevas. Contribuir a la planificación necesaria de una 
revolución cultural que transforme medios y modos de producción simbólica, 
que redefina temas y formas, que encuentre cauces y experiencias cuyo fin 
sea potenciar las capacidades intelectivas, afectivas y creativas. La tarea de la 
comunicación emancipadora, en un mapa mundial nuevo, es contribuir a dar 
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expresión consciente y organizada a todas las iniciativas, objetivas y subjetivas, 
de los trabajadores para transformar al mundo. 

Ganar toda la creatividad posible, aprender a hablar el mismo idioma de 
la emancipación y formarse además como profesionales con actividad de mass 
media y ética infatigable por elevar la calidad de la conciencia, los sentimientos, 
los gustos y la creatividad misma. Contribuir a comunicar ciencia, arte 
y filosofía sin amos ni intermediarios. A poco andar uno sabe lo vital que 
es la planificación y qué lejos estamos de ejercer políticas de planificación 
y programación hacia una economía político-poética de los contenidos, los 
significados y la comunicación. A poco andar, muy poco, uno nota la urgencia 
de sistemas dinámicos de evaluación y retroalimentación. A unas décadas de 
las batallas por el NOMIC, Nuevo Orden Mundial de la Información y la 
Comunicación, Informe MacBride, no podemos seguir creyendo que los 
problemas de la comunicación serán resueltos por representantes diplomáticos 
en asambleas o debates desligados de las movilizaciones sociales de base, o a 
espaldas de la clase trabajadora, no podemos creer que semejantes debates 
resuelvan por nosotros lo que debe ser resuelto en frentes sociales diversos y 
simultáneos.

Discutamos exhaustivamente en contra de la herencia ideológica burguesa, 
lo aburrido, lo repetitivo, el “mal gusto”, la mediocridad, los vicios y las taras de 
todo lo que producen los medios privados y públicos... pero discutámoslo de 
manera distinta, esta vez sin la influencia de los valores burgueses, es decir sin 
sus parámetros, lo que ellos dicen que es “aburrido”, “vulgar”, “mediocre”... 
discutamos cada tema en público, en asambleas, congresos, sobremesas... 
discutamos la comunicación que queremos en un debate mundial y abierto, 
sin miedos y sin censuras, sin vigilancias y sin intérpretes. Discutamos la 
comunicación como se discuten los bienes patrimoniales de los pueblos, es 
decir, sin propiedad privada y con un proyecto de producción justo y socialista. 
Planificado. Esto no es una tarea para sectas ni para “burócratas”. Ya nos fue 
muy mal con ellos. Nuestro debate es contra los prejuicios de los “doctos” y 
los vicios del “empirocriticismo”. 

Nuestro debate es por superar el estado de miseria cultural en que nos 
tiene hundidos un sistema de barbarie interesado solamente en saquearnos 
y explotarnos como animales, y peor. Nuestro debate tiene sentido porque 
busca acordar en colectivo qué debe ser lo “nuevo”, qué podemos dejar atrás, 
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poco a poco, para garantizarnos, definitivamente, que todos pondremos 
lo mejor de nosotros porque sólo así podremos ascender juntos hacia una 
sociedad distinta con una red de relaciones humanas... de comunicación, 
distinta. Además de transformar el régimen de propiedad de los medios y el 
modo de producción, es preciso transformar las relaciones de producción. 
Hasta hoy la anarquía, el despilfarro, la corrupción y la burocracia han 
asfixiado la fuerza comunicativa de las masas hasta llegar, en no pocos 
casos, a detenerla completamente. Hemos visto cómo el capitalismo, con su 
despilfarro, nos ha llevado a un estado de miseria y barbarie a pesar incluso 
de sus avances tecnológicos sorprendentes. Nos urge que se desarrollen los 
medios emancipados y emancipadores para hacer realidad un Nuevo Orden 
Mundial de la Información y la Comunicación. Con voces múltiples.

Dicen en la OTAN que en esta guerra “nueva”, además de manipular 
pensamientos, se manipulará el modo de producirlos. ¡Por nuestro bien! Tras 
esas revelaciones, atribuidas a Francois du Cluzel, entre otros, una lista larga 
de analistas y expertos piensa que se trata de una “nueva” fase de combate. 
¿Pero es realmente nueva? ¿Por qué llama tanto la atención la declaración 
del informe de la OTAN Innovation for Defence Excellence and Security 
(IDEaS), también conocido como Innovation Hub, que tiene su sede en 
Canadá, y dice: “La guerra cognitiva es una guerra ideológica que busca 
erosionar la confianza sobre la que ha sido construida la sociedad…

La desinformación se aprovecha de las vulnerabilidades cognitivas de sus 
objetivos, especialmente las ansiedades o creencias que predisponen a sus 
objetivos a considerar como verdadera toda clase de información falsa. Todo 
ello requiere que el agresor posea un vasto conocimiento de las dinámicas 
sociopolíticas de su enemigo, al igual que saber cuándo y cómo atacar con 
tal de explotar las vulnerabilidades de su oponente”. Lo único “nuevo” es su 
cuota de cinismo y ni con mucho se acerca a los clásicos de este género en 
agencias de publicidad, o de propaganda burgueses.1

Estos “genios” dicen que usarán, combinadas, ciertas “armas” con 
capacidades no cinéticas y cibernéticas para manipular la información, la 
psicología y los vínculos sociales. Dicen que así ganarán todas las luchas 

1 Aquí el esperpento de la OTAN: https://www.canada.ca/en/department-national-defence/campaigns/
fall-2021-nato-innovation-challenge.html
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sin necesidad de “interacción física”. De paso es más barato, pensarán 
relamiéndose. Insisten en que es un nuevo tipo de guerra que se vale de la 
“opinión pública” como arma para desestabilizar una nación. Anhelan abarcar 
mucho mediante muy poco, llevando su lógica productivista al extremo de 
realizar el sueño imperial: dominar mucho, pero con costos cero.

Dicen que eso lo lograrán si influyen no sólo en el pensamiento sino 
en el modo de producirlo. Los “targets” son poblaciones enteras y también 
individuos, comunidades u organizaciones incómodas. Anhelan con su 
novedad bélica sembrar modos de pensar, el pensamiento, el sentir y el actuar 
capaces de modificar la realidad material. Dicen que es una manera distinta 
de actuar, que no son los métodos tradicionales de guerra, para controlar a 
la población, porque esta novísima versión de guerra busca controlar cómo 
piensa y actúa una población ante acontecimientos específicos.

Es una guerra para atacar los sistemas de información/influencia y para 
alcanzar a dominar al adversario mediante un ataque directo a su sistema 
nervioso. Esto se parece mucho a la desesperación vocinglera de los vendedores 
de “Control Social”, empeñados en enamorar inversionistas burgueses para 
experimentar anhelos de manipulación “in extremis”. Pero a bajo costo y casi 
invisible, los responsables se notan menos.

Suena a “paraíso de la alienación” y suena a lo ya visto hasta el hartazgo. 
No es suficiente que el cliente compre compulsivamente los productos 
monopolizados por un solo dueño, hace falta que crea que es lo mejor que 
pudo pasarle y además consuma con la necesidad del vendedor antes que con 
la razón de su bolsillo. Incluso que maneje, por sí mismo, la “caja registradora” 
que le cobra las mercancías súper inflacionarias. Que crea que la violencia de 
los supermercados burgueses es un paraíso del progreso; que está muy bien que 
vendan caro; que es necesaria la vigilancia para que nadie le robe al capital ni 
un céntimo. Que debemos ser agradecidos y fieles a las marcas, que el crédito 
siempre es una dádiva generosa... que cumplir con las deudas (usureras) es 
honrar la vida. ¿Qué hay de nuevo?

Han ametrallado inclementemente a los pueblos con guerras psicológicas 
para convencerlos y convencernos de que bombardear a Hiroshima y Nagasaki, 
Irak, Afganistán… estuvo rete bien, que lo hicieron para democratizarlos, 
traerles el “bienestar” norteamericano y acompañar su desarrollo “feliz” como 
buenos hermanos. Así aceptamos el hambre del mundo, la miseria, el hurto, la 
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exclusión y la expulsión de pueblos enteros. Así aceptamos que un puñado de 
millonarios posean las riquezas de la inmensa mayoría de los seres humanos. 
Así aceptamos al capitalismo con sus horrores bélicos, financieros y mediáticos. 
Así nos tragamos este “pastel de carne humana”, ametrallada y miserabilizada, 
como si fuese la gran fiesta del “progreso”. El fin de la historia. La Guerra 
Cognitiva está en marcha desde hace mucho tiempo. No nos duerman.

No nos digan que manipular los modos y medios de producción del 
pensamiento es una “novedad bélica” ideada por la OTAN. No nos digan 
que, con eso, pretenden eclipsar siglos de manipulación ideológica que 
ya hemos padecido hasta la náusea. No nos digan que es “nueva” la vieja 
receta de infiltrarse en las cabezas, sembrar estereotipos mentales y fabricar 
conductas cliché. No nos digan que sus genios mercenarios han aparecido 
en la mesa de las novedades científicas con una mercancía ideológica inédita, 
perfeccionada, para fabricar esclavos de conciencia y serviles a su propia 
destrucción, mientras defienden rentablemente al amo. No nos vendan como 
“nueva” la estulticia rancia de la burguesía imperial. A otro perro con ese 
hueso. Ni las más asustadas de las burguesías se tragan semejante historia, 
aun siendo compradoras compulsivas de baratijas represivas. La OTAN vende 
“pescado podrido”.

Esa economía política del comportamiento burgués subordina los 
métodos de la investigación psicológica a los modelos económicos y con ello 
crea modelos más precisos para el modo de producción y las relaciones de 
producción capitalistas. Incluyendo al pensamiento y a las conductas. Su 
guerra fusiona a la psicología con la cibernética bajo el reino de su economía.

Ellos persiguen el esclarecimiento de los mecanismos que hacen posible 
al pensamiento, (lo que ellos entienden e imponen como pensamiento). Su 
ciberpsicología es un amasijo de mercenarios vendiendo conocimiento al 
mejor postor. Tomarán por asalto la semántica y fabricarán palabrejas nuevas 
y conceptos de secta, para adornar (y esconder los efectos visibles) sus “nuevas 
teorías” de la interacción entre seres humanos y las máquinas que ellos fabrican.

Pero no es la conciencia lo que determina la realidad sino la realidad objetiva 
la que determina a la conciencia. Les llevamos años de avance científico en 
eso. Pero no lo aprovechamos para unirnos. Su prototipo novísimo de seres 
humanos apunta a crear una “psicología” de la subordinación productiva y 
barata, basada en la relación con las máquinas. Trabajan para desarrollar, 
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además, una psicología de las máquinas, con software esclavista, lleno de 
inteligencia artificial mercantil y de los robots híbridos, ebrios de monopolio 
imperial.

Dicen estar trabajando en una “ciberpsicología” que es un campo de guerra, 
científico y complejo, que abarca todas las formas de sometimiento de masas 
con fenómenos psicológicos manipulados con tecnológicamente. La guerra 
ciber-psicológica que anuncian pergeña la forma en que los humanos y las 
máquinas serán una sola entidad productiva feliz, mansa y auto reprimida. A 
bajo costo. Mientras nosotros seguimos sin meter en agenda seria, el problema 
de la Información, la Comunicación y la Cultura. Las cosas por su nombre.

Si la OTAN gasta fortunas en esas payasadas publicitarias de guerra, basadas 
en “avances científicos”, nosotros debemos responder con la organización 
de una Revolución Semiótica. El escenario vuelve a darse con más y peores 
amenazas, esta vez cínicas en extremo. Especialmente usando una tecnología 
que no llega a todos en un planeta de inequidad y analfabetismo tecnológico. 
Un mundo en el que los monopolios cierran toda posibilidad de igualdad 
instrumental, sin hablar de la complejidad cultural asimétrica de todo el 
planeta.

¿Qué hay de nuevo? Se olvidan de que los pueblos desarrollan capacidades 
de defensa consciente, con organización y lucha revolucionaria. Se trata de 
una guerra (OTAN dixit), entendámoslo correctamente, y en esos términos 
también los pueblos deben luchar y defenderse con sus herramientas 
semióticas, históricas y actualizadas.

No caigamos en la emboscada de que ellos todo lo pueden. La última 
palabra será dicha por los pueblos que se organicen y consoliden su dirección 
revolucionaria. Nosotros no seremos cómplices bobos difundiendo el plan 
publicitario de la OTAN para que venda mejor su novísima canallada. No 
seremos tontos útiles propagandistas de la “genialidad” perversa de manipular 
pensamientos y modos de producirlos. No serviremos al plan de manipulación 
implícito en tomar en serio las emboscadas científico-publicitarias de la 
OTAN. Nosotros diremos que lo único nuevo es la lucha que construye 
un mundo sin capitalismo. Sin perversiones materiales e ideológicas estilo 
“doctrina Monroe”.
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La historia de América Latina está determinada por el modo particular de 
inserción de la economía de cada país, y de la región, en la economía global. 
Este modo principalmente es el de proveedor de materias primas y productos 
industriales (fundamentalmente alimentos) con bajo valor agregado; esto no 
se ha modificado sustancialmente más allá de los esfuerzos realizados durante 
el último ciclo progresista en la región. Esto, significó la expansión del modelo 
extractivista con sus impactos al ambiente natural y social. Es así como en 
pocas décadas, el cultivo de la soja, la explotación de combustibles fósiles 
mediante métodos no convencionales (fracking), la minería a cielo abierto o 
la extracción de sales de litio (por citar algunos ejemplos) han reconfigurado 
el ambiente natural, social y económico de nuestro país y de América del Sur 
en su conjunto.

Esta expansión de los modos de producción dominantes se ha manifestado 
en el contexto de la Doctrina Monroe y profundizado durante la fase neoliberal 
de los años 90, que sentó las bases jurídicas para garantizar el saqueo de 
nuestros bienes naturales y que aun siguen vigentes. 

En el caso de Argentina lo vemos reflejado en el desembarco del Modelo 
Sojero diseñado por Monsanto en la denominada “Segunda Revolución 
Verde”, cambiando el modo de producción agraria mediante la introducción 
del Paquete tecnológico: siembra directa+ organismos genéticamente 
modificados+glifosato. También podemos sumar como ejemplo la explotación 
de gas en Vaca Muerta mediante la tecnología del “Fracking” que fue 
desarrollada por las corporaciones del capital fósil de Estados Unidos, como 
Chevron, quien fue la contra parte del Acuerdo con YPF para la recuperación 
del 51% del paquete accionario. Y por último podemos citar la insipiente 
explotación de sales de Litio en el Norte que tiene como una de sus principales 
protagonistas a la corporación Livent, y que tiene a Estados Unidos como 
el destino mayoritario de las exportaciones, siendo Argentina su primer 
proveedor.
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Como vemos la dependencia tecnológica ha tenido una parte significativa 
en la determinación del Modelo de Producción Dominante impuesto por el 
Norte. 

El impacto ambiental del Modelo de Desarrollo Dominante profundizado 
y liderado en nuestra región en el contexto de la Doctrina Monroe hace que 
peligre el bienestar y supervivencia de nuestros pueblos, pues pone en riesgo 
los bienes comunes como el aire, el agua, el suelo y la biodiversidad.

Por primera vez la humanidad se enfrenta a la posibilidad cierta, como 
nos revela la Ciencia, de su propia extinción, sin embargo se observa con 
preocupación, que la reacción de las sociedades y especialmente de la política 
sea esconder “la cabeza como el avestruz”, no querer ver lo que realmente está 
ocurriendo, y así retrasar las acciones necesarias para la mitigación y adaptación. 

Una de las principales cuestiones para cambiar esa subjetividad es reforzar 
algunos conceptos básicos y al mismo tiempo derribar otros que provienen 
del “negacionismo” impulsado por el capital fósil y sus voceros, que permita 
comprender desde la complejidad sistémica e interdependiente las causas que 
le dieron origen, sus consecuencias sociales, económicas, políticas y culturales, 
y develar los intereses diversos y asimétricos, que están involucrados. 

Hoy Gustavo Petro retoma el liderazgo ambiental que Fidel había iniciado 
a principios de los 90, sustentado por un pensamiento político profundamente 
humanista que integra la justicia social, la justicia climática y la paz, como ejes 
centrales de su gobierno, y socializa su pedagogía climática latinoamericana 
en dialogo con las poblaciones en sus territorios para despertar las conciencias 
aun adormecidas y abrir el debate con las elites que representan el capital. 

Resalta enfáticamente que el signo que marca el tiempo que nos toca vivir es 
“el cambio”, y que eso implica una transformación para poder superar la crisis 
climática y defender la vida, y que por lo tanto este cambio es “profundamente 
político”.

En su discurso interpela a las corrientes de pensamiento de acción política 
que se han construido sobre la base de defender el “statu quo”, y anticipa 
que si se mantienen las cosas como están simplemente desaparecemos, por 
lo tanto, lo que se impone es el cambio, el cual no está predeterminado y lo 
tienen que construir los pueblos organizados y movilizados.

Las guerras en los siglos XX y XXI, sobre todo en Oriente Medio, y hoy 
lo vemos en Europa, tienen como origen el dominio del petróleo y el gas, 
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que son los motores de la economía y al mismo tiempo tienen el potencial de 
modificar la química de la atmosfera que está condiciendo a la humanidad a 
la extinción de la vida. Es decir, todo lo contrario, al desarrollo y al progreso 
como se pensaba hace más de un siglo.

Por lo tanto, ningún progresismo debiera desligarse de las conclusiones 
de la ciencia, porque esto sería profundamente irracional, y el pensamiento 
irracional solo lleva a los fascismos, que es lo que estamos viendo ascender en 
Europa, en Norteamérica, en el mundo, ejemplificado en los muros que se 
levantan para detener las migraciones del sur al norte. 

Porque de lo que se trata es, ni más ni menos, que transformar todo el 
sistema económico mundial que significa una revolución. 

De esta manera “la descarbonización es revolución”, tal vez no como se 
imaginaba en años 70, quizás es más profunda de lo que se pretendía, porque 
se trata no sólo del reemplazo de las tecnologías, sino de los cambios de las 
relaciones sociales, políticas, culturales del poder dominante.

Aparecen entonces una serie de interrogantes: ¿Creíamos que se alcanzaría 
el desarrollo derribando árboles para impulsar la ganadería y agricultura 
intensivas? ¿Tendríamos que hacer lo mismo que hicieron los del Norte? 
¿Vamos a dejar explorar hidrocarburos en la selva amazónica? ¿A entregar 
los territorios como bloques de explotación? ¿Está ahí la riqueza o está ahí la 
muerte de la humanidad? ¿De qué vamos a vivir? ¿O podemos ser capaces de 
abrir otra perspectiva completamente diferente?

Sin embargo “hay otro tipo de desarrollo que tiene que ver con no 
tumbar el árbol, es decir, que tiene que ver con proteger la vida”, podemos 
vivir del conocimiento, de la ciencia, de la integración plena y no retórica de 
Latinoamérica, explorando y potenciando otros modos de producción, otras 
relaciones sociales de producción, otras formas de riqueza. 

Una propuesta central y audaz que viene impulsando Petro en los foros 
multilaterales es “el cambio de deuda por acción climática”. Si se toman como 
referencia los 3.3 billones anuales que según el economista Nicholas Stern 
es la inversión necesaria para superar la crisis climática, se podría alcanzar en 
una parte significativa si se logra transformar el sistema de deuda mundial 
cambiando la correlación de fuerzas que existen al interior de este.

Esta iniciativa equivaldría a “un Plan Marshall de Acción Climática en 
toda la humanidad” y se convertiría en una reactivación económica, pero en 
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otro sentido, que “no es la maximización de la ganancia sino la maximización 
de la vida”. 

Son fundamentales las inversiones públicas y la planificación de los Estados 
para poder acabar con el consumo del petróleo y del carbón, y adaptarnos para 
que la vida de nuestros pueblos pueda resistir los eventos climáticos extremos 
que nos esperan en las próximas décadas.

La crisis climática es una oportunidad que se abre para romper con una 
dependencia de 200 años, para ser definitivamente dueños de nuestro propio 
destino y al mismo tiempo hacer que la vida siga siendo posible en el planeta.

Una “prosperidad social descarbonizada” como un nuevo paradigma para 
nuestra Latinoamérica herida.
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Introducción

Al hablar de ‘Pasos’ hacemos referencia a Pasos hacia una ecología de la mente 
(Bateson, 1972). Allí, Bateson se y nos cuestiona: ¿cómo se conoce? 

¿Cómo se conoce antes, durante y después de Doctrina Monroe —7mo 
Discurso presidencial de James Monroe, 2 de diciembre de 1823—? ¿Qué 
hipótesis del cómo se conoce tienen estas ingenierías cognitivas (ING, 
ingeniería poiético-cognitiva)?

América para los americanos
“America for The Americans”1: es el título de un artículo del nordicista 

Madison Grant (Grant M. , 1925). ¿Es su artículo racista-ambientalista una 
innovación-adaptación científico-tecnológica de la Doctrina Monroe?

Previamente, en Junio de 1913, encontramos “América para los americanos”, 
textual, dentro del artículo “La Doctrina Monroe: un santo y seña obsoleto”2 
de Hiram Bingham (Bingham, 1913). “América para los americanos”, este 
conjunto, está en disputa.

Breve aproximación a nuestro marco teórico
Iniciamos allá por 1978, cuando nuestros compañeritos del jardín dibujaban 

“la bomba atómica”. La ecuación soberana es: C(A+B=C) 
(f)cuerpo/alma | m(FH) 

1 (Grant M., 1925, pág. 346) “Alrededor de 1890, nuestras tierras públicas prácticamente se agotaron. 
En consecuencia, desde esa fecha la causa principal de la migración a este país ha sido el deseo de 
los elementos sumergidos y escondidos en la pobreza en Europa de asegurarse una parte de nuestra 
riqueza y prosperidad.”

2 (Bingham, 1913) “Nadie cuestiona el hecho de que la enunciación de esta política de “América para los 
estadounidenses”, y nuestra firme adhesión a ella durante tantos años, ha tenido un efecto muy decidido 
en la historia del Hemisferio Occidental.” (…) ‘Los mestizos y sus descendientes gobiernan las repúblicas 
latinoamericanas’; y es un hecho bien conocido que esto lleva al desprecio por parte del anglosajón 
medio. (…) [D]eclaremos nuestro deseo de unirnos a las potencias “ABC” para proteger las partes más 
débiles de América contra cualquier agresión imaginable por parte de las naciones europeas o asiáticas.
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^ ΣSH ECOP | U (f)inclusión φigualdad. Mediante esta teoría hemos analizado 
algunas “dinámicas transicionales democráticas” (O’Donnell, 2008).

Intentamos compartir nuestra “verdad relativa” (Kirchner, 2003).

C(A+B=C): es una constante cognitiva corpo-garantizada —(f )cuerpo/alma—. 
Puede ser comprehendida desde la econarrativa —ECON— de Caín y Abel. 
Caín, desde la epistemología trágica intenta obtener más de Dios, de esa 
totalidad cognitivo-sistémica, de esa constante —C—. Para tener más de esa 
totalidad decide suprimir-privar un término de la ecuación. Decide desaparecer 
una partícula de la soberanía. Intenta imponerle —TAXtr, impuesto trágico— 
a ese término soberano-particular el metaorden privativo-imperialista de la 
muerte —METAtr (f )Ltr(privar-penar-matar)—. En conclusión, intenta la 
apropiación radical privativa-extractiva-acumulativa del bien. Aunque esto es 
ontológicamente imposible —ONTOsob—.

m(FH): Magnitud Social de la Fantasía Humana: esta particularidad 
soberana, que somos, conoce a través de magnitudes, de proporciones, de 
‘que lindas manitos’. Siempre conocemos desde la magnitud representacional 
de la función-estado del cuerpo/alma y sus escalas soberanas.

Todo lo pasamos y se hace paso-estado en (f)cuerpo/alma. 
Ejemplo: cuando somos chicos; la sala del jardín de infantes nos parece 

enorme. Años más tarde nos parece liliputiense porque nuestro cuerpo/alma 
cambio de magnitud escalar —m(FH) 

(f)cuerpo/alma—.
El cuerpo/alma es soberanía estadual particularizada. Cuando se ataca al 

cuerpo/alma soberano, a sus derechos, se ataca al sistema político, a su Estado-
garantía. Y viceversa. Por eso es tan necesaria la defensa integral y la extensión 
soberano-progresiva del Estado de Derecho.

^ΣSH ECOP: —potenciada por un Vínculo Social de Suma Humano 
Ecopolítico—: en cada partícula soberana, que somos, emerge-acontece la 
materialidad histórica-política. Somos siempre la expresión soberana de un 
plural de plurales.

Nuestras m(FH)s —Magnitudes Sociales de la Fantasía Humana— siempre 
están en relación potencial-vincular de suma política.

Si es soberano-garantista —ECOPsob, ecopolítica soberana— siempre va 
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a acreditar, va a valorar a cada partícula, a cada cuerpo/alma, va a ir por más 
derechos, va a remediar educando, va a ‘gobernar para igualar’ (Ferreyra, 2023).

Si es trágico-privativo —ECOPtr, ecopolítica trágica— va a establecer 
sistemas impositivos —TAXtr— de desigualación y descrédito del cuerpo/
alma. Va a dominar mediante ajustes, penas y castigos —(f )Ltr(privar-penar-
matar-capitalizar), función limitante trágico-privativa— cada vez más duros.

Ella insurrecta —Eins—: C(A+B=C): podemos comprenderla desde la 
econarrativa de Eva. Ella insurrecta —Eins— conoce desde el goce corpo-
espiritual compartido de la totalidad. Intenta garantizar con su cuerpo/alma 
que se conozca compartiendo. Conclusión, todo conocimiento soberano, en 
el más soberano de los sentidos, pare tiempo/espacio, discute el statu quo 
de la deuda original odiosa, es parido por una compañera. Es evidente, ella 
suma términos, se abre al goce, aun doloroso, de librarnos del mal y sus 
apropiaciones a perpetuidad.

Es muy interesante como todo lo relacionado con la Doctrina Monroe, y 
con el destino manifiesto, hace referencia, con cierta obsesión, a la necesidad 
de lo ‘varonil’ y la ‘masculinidad’ (Monroe, December 2, 1823: Seventh 
Annual Message (Monroe Doctrine), 1823)

INGtr —Ingeniería poiética trágico-privativa—: Podemos observar 
como el pueblo y sus derechos son atacados por una dinámica ingenieril de 
innovaciones privativas odioso-extractivas —(f)INGtr—.

ECON —econarrativas—: Los roles, los conflictos, más allá de la escala del 
contexto, las dinámicas cognitivas estructurantes parecen reiterarse —coherencia 
estructural del vivir— (Maturana & Dávila, 2011).

Por un lado, contar desde la igualdad y sus beneficios populares: econarrativa 
soberana —ECONsob—. Por otro, contar desde la privación y sus privilegios-
méritos-odios acumulables: econarrativa trágico-privativa —ECONtr—.

Entonces, mediante la metodología histórica, analizando contares, se 
puede saber qué programa u orientación brinda mejores soluciones para el 
bien común.

Como veremos, desde el contar privatizador —ECONtr (f)Ltr(privar)—, 
desde sus medios —ECO(m)tr—, se programan los ‘genocidios’ (o ecocidios), 
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se masifica la industria del malestar, se socializan las penas causadas por las 
usurpaciones capitales, se priva a la Vida de su libertad.

La autonomía soberana vs la automatización negacionista.
Analicemos ese conjunto universal –U —América— || a —americanos— 

pertenece, está incluida, es en A -América-»: «A es para a» || U —América—
{x/x para americanos / americanos ∈ e ⊂}.

América (A) y americanos (a), el conjunto soberano y sus partículas 
constituyentes, son territorio-corporalidades soberanas —(f)cuerpo/alma— 
amenazadas por sistemas de apropiación-innovación-negación-regresión-
privación de la humanidad-Vida —ECOsys_tr—.
Atacan los derechos del pueblo mediante oligopolios privativo-cognitivo-
organizacionales a tiempo completo y pretenden que el soberano se defienda 
vocacionalmente, en sus ratos libres.

Algunos analistas se arriesgan a decir que se trata de una esclavitud moderna 
porque se trabaja de sol a sol únicamente para sobrevivir (Vásquez, 2023).

Mediante ‘innovaciones’, de las que advertía Washington (Washington, 1796), 
intentan suplantar el sistema político de América (en principio), basado en los 
derechos del pueblo.

EE.UU. no saldrá si padece mayorías automáticas en dos de sus poderes, sin voto 
popular para elegir al Presidente y con otros quiebres sociales y económicos que 
tampoco asoman una solución pacífica (Ferreyra L. E., 2023).

El conjunto universal —U—, su enseñanza en la escuela pone en evidencia las 
reglas antisoberanas-irreales de la exclusión y la pertenencia tecnototalitarias.

Causalmente, la dictadura militar argentina [1976-1983] prohíbe la 
enseñanza de la Teoría de Conjuntos (Ministerio de Educación | Presidencia 
de la Nación Argentina, 2011, pág. 69) (Berguier & Samar, 2014).

‘América para los americanos’ es un rol docente-constitucional sobre el que 
el pueblo de América unido puede y debe avanzar.

Con los gobiernos más cercanos a sus pueblos, con el ciclo de intento de 
una 2da Independencia 2000-2010, en América del Sur, resurge la impronta 
del panamericanismo, de la América Grande, de la Patria Grande.
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La tecnología de la educación soberana demuestra, científicamente, 
la falsedad de la antropología física de Madison Grant (Wikipedia, 2023). 
La antropología cultural de Frank Boas, Ruth Benedict y Margaret Mead 
(Wikipedia, 2023) evidencia que somos el resultado cultural de una red 
soberana de educadores que corpo-garantizan la igualdad —(f )cuerpo/
alma—. En el más extenso y soberano de los sentidos, quienes educan son los 
programadores político-soberanos de la sociedad.

El educador es un sistema tecnológico ubicuo de plurales públicos —(f )

cuerpo/alma—. Territorializa-efectiviza-extiende el derecho soberano, desde 
lo particular, desde el contar-conocer universalmente —ECONsob— hace-
pare territorio-soberanía.

Mediante cabildeos de innovaciones corpo-privatistas —(f )Ltr(privar-
innovar-normar)— se desvía el sentido popular, de derechos del pueblo, se 
avanza sobre el sistema público-particular-soberano-defensivo de la educación.

En 2023, se expresa, mediáticamente —ECO(m)tr—: ‘ingenierías del 
conocimiento’, ‘industrias del conocimiento’. Se emplea la palabra ‘digital’ 
junto a revolución. Así se automatiza nuestro lenguaje. Se lo usurpa vía 
auspicios corpo-privativos. Se intenta negar la corporalidad y su autonomía 
corpo-libertaria-garantista.

Reflexionemos, ¿hubo alguna revolución humana que no fuera digital? 
No, todas se hicieron a mano, siempre se puso el cuerpo/alma. Lo pusieron 
los que se reconocieron iguales, trabajadores y compañeros. Hay mucha lucha, 
mucha sangre trabajadora sosteniendo cada derecho del pueblo, mucha mano 
compartida que quiere ocultar la ‘invisibilidad’ del mercado privativo.

13.000 trabajadores, por proyecto, clasifican, estructuran, a destajo, con 
contratos basura, millones de datos para darle insumos, datos estructurados, a 
un sistema corporativo-computacional llamado ‘inteligencia artificial’.

Esta inteligencia corpo-ingenieril-electrónico-privadora es producto, en 
parte, del trabajo-avance cognitivo de la Vida toda. Las corporaciones intentan 
apropiarse-patentar ese trabajo-saber evocomprehensivo —EVOC—, de 
todos. Intentan empaquetarlo en cajas negras cognitivas.

Cada vez que surgen errores, que acontece la excepcionalidad y que el sistema 
tiene un error que no puede salvar, otra multitud de trabajadores negados, casi 
sin derechos laborales, tiene que ir a salvar el sistema. Estos trabajadores son 
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tratados como una suerte de turcos ajedrecistas3, tipo ‘Amazon Mechanical 
Turk’ (Wikipedia, 2023). Es el deep state de los sistemas cognitivos-privativos-
automatizadores, corpo-privatizadores. Son la inteligencia humana accesible 
[sin autonomía de derechos-pueblo].

Bien dice el dicho: ‘el que se viste con lo ajeno en la calle lo desvisten’. Así 
hacen las ingenierías privativas del conocimiento con sus plataformas de redes 
socio-corpo-privatizadoras —(f )INGtr—.

Cuando el conjunto conversacional público desarrolla un esbozo de 
conciencia conversacional núcleo fluctuante geosincrónica —CON(nfl)—, 
mediante hashtags —#— dentro de un metaorden, en una plataforma 
político-privatizadora —METAtr—, tipo Twitter, y amenaza de abajo hacia 
arriba el orden-ordenador privatizador. Desde el ‘arriba privativo’ se suprime-
tacha a la red con una X.

El rol básico del sistema político soberano es defender al pueblo trabajador 
de carne y hueso que lo encarna. Su rol no es defender los intereses de las 
corporaciones privadoras. Su rol es garantizar la igualdad entre seres de carne 
y hueso. Gobernar es igualar (Ferreyra, 2023).

Mediante máquinas de impedir (Kirchner, 2010) —INGtr— se intenta 
impedir la generación de lenguajes, de programas soberanos —METAsob—.

Se habla de ‘nubes’ para invisibilizar-negar la materialidad privativa 
incómoda: son almacenes de servidores que consumen-depredan energía y 
niegan el trabajo-dignidad soberano. Profesan la virtualidad, la renuncia a 
la materialidad territorial-histórica-trabajadora-de derechos: mientras el 
fundador-propietario de Microsoft se impone —TAXtr— como el mayor 
propietario de tierras de Estados Unidos (O’Keefe, 2021). 

Primero, no existe industria-ingenio que no sea producto del conocimiento 
común —ONTOsob, ontosoberanía constituyente—.

Segundo, lo digital deviene de la mano. Hipotéticamente, este contar es 
una mamá, una ella insurrecta —Eins—, que desarrolla-comparte-extiende 
un sistema transicional normativo-narrativo-cognitivo, una suerte de ‘que 

3 En 1769, Wolfgang von Kempelen revela al Turco Ajedrecista. Un autómata operado en secreto por 
maestros de ajedrez. Es un éxito internacional. Juega, en Paris, contra Benjamín Franklin. Frente a un 
movimiento ilegal de Napoleón Bonaparte tira las piezas enojado. En 1820, en Inglaterra juega contra 
Charles Babbage —pionero de la computación—. Su última gran función, con Maezel, es en Cuba en 
1838. En 1854 desaparece en el incendio del Museo Peale de Filadelfia.
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linda manito’, sus precedentes y derivados permiten tomar y moldear la 
historia.

Tercero, los números, el contar-conocer no es ‘objetivo’. Siempre-siempre 
es ideológico-político. Siempre se cuenta-valora-numera desde un programa, 
desde un sistema político —ECOsys—. O se cuenta-conoce con todos, para 
garantizar el bien —ECOsys_sob—. O se descuenta-desconoce a los pueblos 
de la redistribución de los beneficios de la libertad —ECOsys_tr—.

Es necesario explicar desde qué ingeniería poiético-cognitiva —ING— 
intentamos trabajar. Intentamos hacerlo desde la ingeniería poiético-soberana 
—INGsob—.

Observamos que existen, al menos, dos grandes paradigmas epistémicos. 
Por un lado; la tragedia (derivada de tragoi: chivo expiatorio cognitivo-
taigetiano) —ECOtr—.

La tragedia —ECOtr— se instituye mediante funcionalidades limitantes 
corpo-privativas —(f )Ltr(privar)—. Es en función de odiseas cognitivas. El 
modelo de conducción política es el de Odiseo —‘alerta spoiler’: termina 
perdiendo a toda su tripulación y casi termina asesinando a Penélope (en su 
furens asesina a todos sus pretendientes)—.

Por otro, la soberanía resolutiva-inclusiva —ECOsob— funciona de 
manera libertadora corpo-garantista —(f )Lsob(garantizar)—. Ordena desde la 
progresividad de derechos. En función del amor al prójimo como forma de 
guiar y conocer. Siempre es la heroicidad soberano-colectiva, de mesa redonda, 
más allá de las responsabilidades.

Trabajamos en mayor detalle en el tema en nuestra: Th. Acerca de una Teoría 
Antiterrorista Social: activación de la fe para salvaguarda de lo humano/Vida 
(Pinillos, 2016). Nuestro trabajo-conclusión es superadoramente sintetizado 
por Cristina Fernández de Kirchner como la «patria es el otro» (Fernández de 
Kirchner, 2013).

La soberanía sabe lo que un cuerpo/alma puede.
Siempre hay partículas soberanas en resiliencia liberadora-pacificadora, aun 

en los más aterradores tecnototalitarismos. Siempre hay un atronador murmullo 
que acontece del pueblo que ni las bombas impuestas pueden acallar.

El sistema trágico, frente a ese avance del cuerpo/alma soberano, avanza 
con descalificaciones semiótico-regresivas —(f)INGtr ECONtr—: ya no es un 
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‘nativo’, es una ‘amenaza salvaje’, debe ser suprimido. Ya no es ‘un hermano 
independentista’, es un ‘mestizo salvaje’.

Ágnes Heller, en una conferencia dada en el Colegio Nacional Carlos 
Pellegrini, en 1997, habla sobre cómo los totalitarismos activan los 
preconceptos latentes o pasivos, para tornarlos en prejuicios que enfrentan-
dividen-irreconcilian —DIVtr— a los seres humanos.

Un sistema de desvalorización tecnocrático-privativo —sys_v_tr, sistema 
de valorización trágico— intenta que los titulares del crédito soberano sientan 
que su industria del conocimiento —su dignidad-trabajo— es obsoleta.

Desde la institución imperial del descubrimiento, cuyo patrón de domino 
no es muy novedoso, como ya veremos con la Bulla de Demarcación 
(Alejandro VI —Papa—, 1493) y la doctrina del descubrimiento (Marshall, 
1823); intentan imponerle al pueblo trabajador la pena tecnológica del capital 
privativo.

Los periodos virtuosos siempre inician desendeudando de odios, con 
memoria, verdad y justicia. Inician desprivatizando, reencarnando el bien, 
haciéndolo público, reconstruyendo las corpo-garantías soberana, pariendo 
derechos —(f )ECOsob, función ecosoberana—.

Analizando algunas muestras de sentido enlazadas-referidas a la Doctrina 
Monroe podemos ver cómo el sistema político basado en los derechos del 
pueblo (Washington, 1796) es atacado mediante innovaciones corpo-
privativas [(f )Ltr(privar) | contradicciones internas y externas | Ej. la institución 
de la propiedad privada sobre el ser humano].

Sostenemos —como Washington y Belgrano sostienen— que nuestro 
sistema político se basa en el derecho del pueblo —ECOPsob—. Ese 
núcleo constituyente originario-verdadero no está en discusión. Y que, toda 
innovación —(f )ING— que intente privar —(f )Ltr(privar-penar)— de sus 
derechos, de su unión, al pueblo-Vida debe ser denunciada y resistida porque 
amenaza la Vida (Belgrano, 1813).

Hay dimensiones propietario-privativas, privilegios tecnototalitarios que 
se niegan a transicionar hacia la democracia soberana-universal propuesta.

Mientras Estados Unidos adopta, en algunos periodos, políticas virtuoso-
proteccionistas para proteger, internamente, los derechos del pueblo. En 
política exterior las corporaciones corpo-privativas atacan a los pueblos 
hermanos, a sus sistemas de derecho, usando la bandera de origen para su 
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conveniencia-saqueo, se dedican a negar-extraer-desemplear el trabajo-
dignidad universalmente.

Cada Vida, trabajadora-digna, de carne y hueso, invierte, en la soberanía 
universal, todo lo que tiene, tributa a la causa de los pueblos, de la Vida, con 
su Vida toda. No se lleva nada. En realidad, vive en todos.

La tecnocracia corpo-privativa-destierrocrática niega, demencialmente, 
este Estado soberano, real-afectivo-efectivo, particular, corpo-garantizado 
—(f )cuerpo/alma—.

Es indispensable comprehender —ECOCsob— que no hay cuerpo/alma 
que no nazca plenoempleado por el Estado. Todos somos planta permanente 
del Estado. Somos trabajadores del Estado a los que se niega el reconocimiento 
económico integral de su servicio, de su dignidad-trabajo.

El tecnototalitarismo, sus corporaciones privativas usan la bandera, 
nuestras banderas, usan a las fuerzas públicas como su seguridad privada. 

Estas corporaciones privatizadoras, mediante operaciones de sentido, les 
transfieren la culpa a todos, a los Estados Unidos, al pueblo. Intentan socializar 
sus acciones económico-político execrables. Intentan socializar la pena, sus 
delitos contra la humanidad-Vida.

No es Estados Unidos, no son las naciones, no es el pueblo, no son los 
pueblos trabajadores. Es el imperialismo corpo-privativo apátrida que mediante 
‘innovaciones’ parasita-usa-usurpa las instituciones públicas, de los pueblos.

Podemos ver cómo se instaura ‘trabajadores’ por un lado y ‘hombres de 
negocios’, por otro. Siervos ‘libres’ (Granger, 1865) y monarquías corpo-
privativas por otro, todo en menos de 200 años.

La razón territorial americana, universalizable, del Estado, es el derecho del 
pueblo. La misma es negada por los manuales de operaciones corpo-privativos 
—(f )ECONtr—.

La defensa de las reglas de la ganancia privadora es sostenida desde una 
tecno-pedagogía de la opresión, del desmerecimiento-exclusión, en sus 
diferentes formas y escalas antisoberanas.

Al César le corresponde su retrato acuñado, sólo esa chafalonía.
El valor soberano, lo que un cuerpo/alma, lo que la Vida vale es intransferible 

e inapropiable; corresponde al pueblo, a la humanidad-Vida.
Ninguna moneda puede, soberanamente, imponer y transferir, trans-

generacionalmente, su marca de deudas, odios y penas. “Nunca se supo de 
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nadie que pudiera cobrar deuda alguna de los que están muertos” (Kirchner, 
2003). Drago, en su carta a Washington, denuncia que la deuda es usada como 
mecanismo —(f )INGtr— de ataque a los derechos de los pueblos (Drago, 1902).

Mediante sistemas buro-descalificadores-desacreditadores, estratégicamente, 
hacen sentir a las mayorías trabajadoras en deuda por ‘no merecer’. Imponen 
el terror odioso-innovador a quedar afuera del ‘mercado laboral’, fuera de 
la patria, fuera del sistema —ECOsys_tr—, fuera de América, fuera de sus 
tecnologías.

Lo americano bajo ataque.

“El “Americanismo” está bajo el ataque de los elementos que proclaman a viva voz 
ser sus principales defensores. Tratan de crear miedo y sospecha entre nosotros 
mediante el uso de la calumnia, las acusaciones no probadas y simplemente las 
mentiras (Truman, 1951).

La amenaza del complejo militar-industrial y la élite científico-tecnológica.

[D]ebemos cuidarnos de la adquisición de una influencia injustificada, ya sea 
buscada o no, por parte del complejo militar-industrial. (…) Nunca debemos 
permitir que el peso de esta combinación ponga en peligro nuestras libertades o 
procesos democráticos. (…) [L]a política pública pued[e] convertirse en cautiva 
de una élite científico-tecnológica. (…) [T]odos los pueblos llegarán a vivir juntos 
en una paz garantizada por la fuerza vinculante del respeto y el amor mutuos 
(Eisenhower, 1961).

Los pueblos, para la corpo-privación, deben resignarse a perder su orden de 
Vida —METAsob—, su tiempo-espacio vivo, su hogar. Mientras el orden 
pluto-buro-crático del dinero, usa el Estado para defender a las corporaciones, 
sus metaórdenes normativo-privativos —METAtr—, y que no pierdan una 
moneda. Cuentas claras y Vidas trabajadoras destrozadas, conservan la corpo-
privación capital.

Translatio imperii et studiise
La Doctrina Monroe intenta la transferencia de dominio mediante 

instituciones educativas, en el más amplio de los sentidos. Establece un sistema 
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de valores —sys_v—, un conjunto universal —U—, América, y sus partículas 
elementales (ius solis); los americanos. Instituye esta ingeniería cognitiva  
—ING— por la razón y la fuerza.

Arrastra consigo el sistema privativo del viejo orden tecnototalitario 
—especulación con los bienes de primera necesidad, pago de salarios 
miserables, prerrogativas hereditarias, etc.—. Es el desequilibrio entre la 
obra y gracia.

A continuación, compartimos algunas muestras de sentido enlazadas a la 
Doctrina Monroe.

A modo de ejemplo breve, las mismas hacen posible analizar-ilustrar las 
innovaciones referidas al sistema político basado en los derechos del pueblo 
—ECOsys_sob (f )INGsob— y su progresividad antiterrorista.

El terror y sus diferentes grados privativos atacan a la igualdad-dignidad 
trabajadora para conquistar-piratear la soberanía cognitiva —ECOsob—.

1493 - Alejandro VI

[C]orresponde a reyes y príncipes católicos (…) poner bajo vuestro dominio 
dichos continentes e islas con sus residentes y habitantes y llevarlos a la fe católica. 
(…) [P]or la autoridad de Dios Todopoderoso que nos ha sido conferida en el 
bienaventurado Pedro y de la vicariatía de Jesucristo, que tenemos en la tierra. 
Sin embargo, con la condición de que ninguna de las islas y tierras continentales, 
encontradas y por encontrar, descubiertas y por descubrir, más allá de dicha línea 
hacia el oeste y el sur, esté en posesión real de ningún rey o príncipe cristiano hasta 
el cumpleaños de nuestro Señor Jesucristo recién pasado desde el cual comienza 
el presente año mil cuatrocientos noventa y tres. Y te hacemos, nombramos y 
delegamos a ti y a tus dichos herederos y sucesores señores de ellos con pleno y 
libre poder, autoridad y jurisdicción de toda clase; sin embargo, con la condición 
de que por este nuestro regalo, concesión y cesión no se entienda ningún derecho 
adquirido por ningún príncipe cristiano (…) a fin de instruir a dichos habitantes 
y residentes en la fe católica y educarlos en buenas costumbres (Alejandro VI  
—Papa—, 1493)
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La Bula de Demarcación —Inter Caetera— permite que mediante el 
descubrimiento-innovación, tecnocráticamente, se avasallen los derechos de 
los pueblos preexistentes —(f)Ltr(privar-descubrir-apropiar)—.4

1516 - Tomás Moro - A los trabajadores de la tierra se les niega el trabajo, 
sus tierras son expropiadas por una ingeniería corpo-privatizadora. Se los 
desplaza hacia la marginalidad industrial. Se les imponen monstruosidades 
cognitivas, se los aterra, se los despoja de su mundo-territorio-extensión.

Todo eso es posible por la introducción del ‘paquete tecnológico’ especulativo-
financiero-agroindustrial-destierrocrático de la lana, sus monopolios, la tecno-
razón del dinero. Muy similar a la ‘revolución verde’ transgenética de 1970.

Los ‘sin mundo’ peregrinan para intentar uno nuevo. 

[L]legó a la conclusión de que no había sino un camino para salvar la república: 
el principio de la igualdad de bienes. Ahora bien, la igualdad es imposible, a mi 
juicio, mientras en un Estado siga en vigor la propiedad privada. Rafael, Libro 
Primero (Moro, 1516 | 2011, pág. 51).

La propiedad privada y el dinero.

La misma pobreza, que parece que se basa en la falta de dinero, desaparece en el 
momento en que aquel pierde su dominio. Moro, Conclusión Final (Moro, 1516 
| 2011, pág. 135).

«América para los americanos»
1590 - Thomas Hariot

[Ellos] con respecto a perturbar nuestro habitar y plantar, no son de temer; sino 
que tendrán motivo para temer y amar al que habitará con ellos (Hariot, 1590 | 
versión electrónica 2003, pág. 24).

4 La Iglesia católica aclara:
 La “doctrina del descubrimiento” no forma parte de la enseñanza de la Iglesia católica. La investigación 

histórica demuestra claramente que los documentos papales en cuestión, escritos en un período 
histórico específico y relacionados a cuestiones políticas, nunca han sido considerados expresiones 
de la fe católica. (Dicasterio para la Cultura y la Educación y el Dicasterio para el Servicio del Desarrollo 
Humano Integral, 2023)
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Parte del informe mercantil y social de la colonia de Virginia. Mientras el 
pirata, corsario y político Walter Raleigh Knight la dirige por doce meses.

En su evaluación, sobre los Wirgina, Hariot, muestra, con la predictibilidad 
estadística, la intencionalidad sistémico-privativa sobre los pueblos: aterrar-
conquistar para desplazarlos-suplantarlos (f )Ltr(privar-conquistar-suplantar)–.

1630 - John Winthrop - Sobre ‘perdona nuestras deudas’.

Ya sea que hayas prestado por medio del comercio o por misericordia, si él no tiene 
nada para pagarte, debes perdonarlo (Winthrop J., 1630, pág. 4).
[S]eremos como una ciudad sobre una colina.
(…)
Por lo tanto, elijamos la vida,
(Winthrop, A Model of Christian Charity by Governor John Winthrop (1630), 
1630, págs. 10-11).

Este cuento-contar —(f)ECON— de John Winthrop (1630), es parte del hito 
fundacional del nuevo ordenamiento normativo. En esta muestra podemos 
observar, con claridad, que los procesos odiosos de endeudamiento, con los 
que se atacan los derechos de los pueblos, son contrarios al obrar soberano.

1776 - Thomas Paine

La causa de América es en gran medida la causa de toda la humanidad. Introduction, 
(Paine, 1776, pág. 3).

Estigmatiza-generaliza una acción específica, de un grupo específico de seres 
humanos esclavizados y nativos que se alían a las fuerzas del imperio británico.

Hay miles, y decenas de miles, que considerarían glorioso expulsar del Continente 
ese poder bárbaro e infernal, que ha alborotado a los indios y a los negros para 
destruirnos. Common Sense (Paine, 1776, pág. 27).
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En esta muestra, la causa de América es la causa de toda la humanidad con 
un gran pero: ‘los alborotadores, los indios y los negros’. Lo universal es U (f)

inclusión φigualdad sin peros. 

Día de la Independencia - Por un lado; iguales —universalizable—.

Sostenemos que estas verdades son evidentes, que todos los hombres son creados 
iguales (United States of America, 1776).

Por otro, ‘despiadados indios salvajes’.

[L]os despiadados indios salvajes, cuya conocida regla de guerra es la destrucción 
ordinaria de todas las edades, sexos y condiciones (United States of America, 
1776).

En esta muestra ya se evidencia una cadena operacional semiótico-descalificativa 
{[indios] ^ (despiadados+salvajes) || regla de guerra: destruir el orden ||}.

Se construye una función limitantes —(f)Ltr(privar-ordenar por la muerte-
guerra)—. Con la guerra y sus reglas de terror corpo-privatizador civilizatorio 
se planea ordenarlos por edades, por sexos y condiciones.

Este modelo de orden para los pueblos preexistentes se repite en la Doctrina 
Monroe (Monroe, 1823).

1796 – George Washington

La base de nuestro sistema político es el derecho del pueblo. Washington, Discurso 
de Despedida (Belgrano, 1813).

Las innovaciones privativas como amenazas del sistema político-soberano.

Siempre que se os proponga alguna innovación, tened presente que el tiempo y 
la costumbre son tan necesarios para fijar el carácter verdadero de los gobiernos 
como el de las demás instituciones humanas. Washington, Discurso de Despedida 
(Belgrano, 1813).
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1813 - Manuel Belgrano - Manuel Belgrano se siente interpelado por el 
sentimiento americano de independencia.

Washington (…) hablando con ellos, habló con cuantos tenemos, y con cuantos 
puedan tener la gloria de llamarse americanos, ahora, y mientras el globo no 
tuviese alguna variación. —Prólogo, Despedida de Washington al pueblo de los 
Estados Unidos. Traducida de su original, Manuel Belgrano, Alurralde, 2 de Febrero 
de 1813— (Belgrano, 1813).

Esta muestra de sentido es fundante para la defensa integral del sistema 
político basado en el derecho del pueblo.

De manera estadístico-predictiva-soberana —(f)Lsob(garantizar-unir-
liberar)—, Washington, traducido por Belgrano, nos advierte sobre las 
innovaciones que van avanzado, regresivamente, sobre los derechos de los 
pueblos.

Les imponen a los pueblos, mediante la fuerza tecnocrático-privativa 
—INGtr—, relaciones de dependencia más novedoso-desacreditantes. 
Niegan el crédito soberano. Intentan sustituir nuestra razón constituyente 
originaria: de garantías e igualdad por la privación y la desigualdad.

1823 - Thomas Jefferson

Nuestra máxima primera y fundamental debe ser, no enredarnos nunca en los 
embrollos de Europa; nuestra 2da nunca permitir que Europa se entrometa en 
los asuntos de la Cis-Atlántica. América del Norte y del Sur tiene un conjunto de 
intereses distintos de los de Europa, y peculiarmente suyos. (…) Gran Bretaña es 
la nación que puede hacernos más daño que nadie, o todo en la tierra; y con ella 
de nuestro lado no debemos temer al mundo entero. (…) Su objeto es introducir 
y establecer el sistema americano, de expulsar de nuestra tierra a todas las naciones 
extranjeras, de no permitir jamás las potencias de Europa para entrometerse en los 
asuntos de nuestras naciones (Jefferson, From Thomas Jefferson to James Monroe, 
24 October 1823, 1823).

Esta muestra es parte de las condiciones de producción de la Doctrina 
Monroe. Primero: América no debe ‘embrollarse’ con Europa. Segundo: un 
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conjunto de territorial unido por intereses comunes. Gran Bretaña como la 
nación introductora del sistema americano.

James Monroe – Doctrina

En su 7mo Mensaje al Congreso, 2 de diciembre de 1823, James Monroe 
(Monroe, December 2, 1823: Seventh Annual Message (Monroe Doctrine), 
1823) se enfrenta a cuestiones que amenazan desde el interior y exterior a la 
Unión.

La principal amenaza es el tráfico de personas provenientes de África. 
Frente a la inmensa demanda de mano de obra esclava; los cazadores de 
seres humanos no se limitan a África. Empiezan a robar a los seres humanos 
esclavizados de las plantaciones.

Las plantaciones son verdaderos criaderos de seres humanos. La cría de 
seres humanos con fines privado-propietarios hace obsoleta la actividad de 
los traficantes. Los traficantes-piratas son ‘impresentables’ para un Estado 
moderno.

Para ordenar los medios de producción y limitar el creciente poder de los 
traficantes de personas se proscribe la trata de personas con fines propietarios.

Para limitar la piratería y las amenazas continentales decide orientar toda la 
defensa-política exterior como un ‘gobierno de los marines’.

Con respecto a los pueblos preexistentes destaca que el coronel Leavenworth 
ataca la aldea de los Ricarees, de ‘espíritu hostil’ para causarles una ‘impresión’, 
tal, que impida futuras hostilidades.

Con respecto a la economía decide proteger la producción del país para 
defender y garantiza la independencia.

Doctrina Monroe. Textuales.

No hemos interferido ni interferiremos con las colonias o dependencias existentes 
de cualquier potencia europea, pero con los gobiernos que han declarado su 
independencia y la han mantenido, y cuya independencia hemos reconocido, con 
gran consideración y sobre principios justos, podríamos no considerar ninguna 
intervención con el propósito de oprimirlos, o controlar de cualquier otra manera 
su destino, por parte de ninguna potencia europea bajo ninguna otra luz que no 
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sea la manifestación de una disposición hostil hacia los Estados Unidos. (Monroe 
J. , December 2, 1823: Seventh Annual Message (Monroe Doctrine), 1823).

Frente a ‘una disposición hostil’. Esta muestra deja en evidencia el acuerdo 
previo, entre Estados Unidos y Gran Bretaña (Jefferson, From Thomas 
Jefferson to James Monroe, 24 October 1823, 1823). La independencia de 
todo el continente americano, frente a las potencias europeas, está garantizada 
por el ‘sistema americano’. Este sistema continental cuenta con el apoyo y 
difusión de un sector político liberal de Gran Bretaña.

[P]reservar esas relaciones mediante una política franca, firme y varonil (Monroe, 
December 2, 1823: Seventh Annual Message (Monroe Doctrine), 1823).

Lo varonil, el explicitar la hombría, lo masculino, lo viril y demás derivados 
semánticos —(f )Ltr(privar-machirulear-conquistar-apropiar)— es casi una 
recurrencia obsesiva en los discursos presidenciales. Esta es una muestra más 
de esa ‘obsesión obsesionante’.

En la primera época, la mitad del territorio dentro de nuestros límites reconocidos 
estaba deshabitado y desierto (Monroe, December 2, 1823: Seventh Annual 
Message, Monroe Doctrine, 1823).

Contrario a la ‘innovación maltusiana’, Monroe destaca el crecimiento 
poblacional como parte de la riqueza crediticia de un Estado.

En esta muestra ‘deshabitado y desierto’, nuevamente, evidencian operación 
corpo-privativa-semiótica. Es evidente que, si hubiera estado deshabitado, el 
territorio, no hubiera generado conflictos con ‘las tribus’, con otros Estados.

En algún sentido, se retoman los principios de legitimación privativa-
expropiadora de dominio de John Cotton (Cotton, 1630 Boston).

1837 - William E. Channing - En su carta a Henry Clay (Channing, 1837) 
expresa los peligros sistémicos de las anexiones.

Texas es un país conquistado por nuestros ciudadanos; y su anexión a nuestra Unión 
será el comienzo de conquistas que, a menos que sean detenidas y rechazadas por 
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una providencia justa y bondadosa, sólo se detendrán en el Istmo de Darien. (…) 
Nuestra Águila abrirá, no atiborrará su apetito con su primera víctima; y extraerá 
una cantera más tentadora, una sangre más seductora, en cada nueva región que se 
abre hacia el sur (Channing, 1837, págs. 24-25).

En su carta a Henry Clay (Channing, 1837) expresa los peligros sistémicos 
de las anexiones. Con predictibilidad estadística —(f )Ltr(privar-conquistar-
devorar-desunir)— advierte-indica los que ocurrirá.

1845 - Destino Manifiesto, O’Sullivan - Avasallar a los derechos del pueblo 
de América para desarrollar un experimento de libertad y autogobierno de una 
parte del pueblo de América.

Y esta demanda está basada en el derecho de nuestro destino manifiesto a poseer 
todo el continente que nos ha dado la Providencia para desarrollar nuestro gran 
cometido de libertad y autogobierno (O’Sullivan J., New York Morning News, 27 
de diciembre de 1845).

En esta muestra, O’Sullivan expresa el ‘destino manifiesto’ de poseer todo el 
continente. ¿Cómo un experimento de libertad y autogobierno, de igualdad, 
puede basarse en la expropiación privativa-impositiva de los derechos de los 
pueblos de América? Es evidente, que se ataca así al sistema constituyente 
originario.

Anexión de Texas

1846 - Robert C. Winthrop

[S]upongo que, si el destino manifiesto se extiende, no será admitida la existencia 
de ninguna nación excepto la nación Yankee universal (Winthrop R. C., 1846).

Robert Winthrop, como muchos americanos se oponen a tecnototalitario 
“destino manifiesto” y sus derivados. Intuitivamente, ni siquiera “la nación 
Yankee universal” sobrevive si se destruyen los derechos de los pueblos que la 
constituyen como sistema político universalizable.
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Charles Goodyear - Destino manifiesto como deshonra de la historia.

[D]estino manifiesto. (…) [S]iempre se ha utilizado para justificar todos los actos 
de violencia y rapiña al por mayor que siempre deshonran la historia del mundo. 
(Goodyear, 1846).

Goodyear, como muchos otros americanos, se da cuenta que la identidad 
americana es utilizada por las corporaciones privativas para deshonrar la 
historia constitucional, de igualdad, americana.

1847 - La hermandad universal

El derecho no tiene sexo, la verdad no tiene color, Dios es el Padre de todos 
nosotros, y todos somos hermanos” lema de The North Star, (Douglass, 1847).

Es de hacerse notar como Douglass, que es una víctima de la trata, de la 
institución de la esclavitud, expresa el sentido constituyente del pueblo 
americano, de los pueblos, del que siempre-siempre sentiremos que honra a 
la historia. 

1848 - Charles C. Shackford

[S]i aún pudiéramos asociar a la persona del soldado su oficio [el deber que el 
imperar corpo-privativo les imponen] de carnicero humano, y mirar la sangre que 
mancha sus vestiduras, y guardar en nuestras narices el olor de la sangre humana; 
ya no se debe hablar de “éxitos espléndidos”, o de “tropas cubiertas de gloria 
inmortal” (Shackford, 1848).

Shackford, como buena parte del pueblo de la Unión, se rebelan contra la 
guerra, sus honores y mentiras. Públicamente salen en defensa de los hermanos 
mexicanos, denuncia a los esclavistas, a los especuladores. Y prevé que va a 
traer grandes desgracias al pueblo la injusticia cometida con los hermanos.

The American Review
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[L]os esquemas de conquista, que son llevados a cabo por este gobierno, están 
traicionando nuestra Constitución y Declaración de Derechos (…) los 
enemigos del republicanismo (…) abogan y predican la doctrina del “derecho de 
conquista (The American Review, 1848).

The American Review se opone al ‘derecho de conquista’.

Frederick Douglass

México parece una víctima condenada a la codicia anglosajona y al amor al 
dominio. La determinación de nuestro presidente esclavista. (Douglass, “The War 
with Mexico” | North Star Editorial (January 21, 1848), 1848).

1852 - Maillard Fillmore - Cambio (innovación) no es sinónimo de progreso. 
Invadir los derechos del prójimo son contrarios a la gloria de nación.

No es extraño (…) que algunos individuos confundan el cambio con el progreso 
y la invasión de los derechos de otros con la proeza y la gloria nacional (Fillmore, 
1852).

1859 - Sarah P. Remond - La propiedad privada sobre los seres humanos 
como la abastecedora del mercado.

Tenemos estados donde, me avergüenza decirlo, hombres y mujeres son criados 
como ganado, para el mercado (Remond, 1859).

Sarah Remond, víctima de la trata de personas, denuncia al mercado global 
como cliente de la trata esclavista-propietaria. Sin clientes no hay trata.

1862 - Abraham Lincoln

Al dar libertad al esclavo, aseguramos la libertad al libre, honorable tanto en lo 
que damos como en lo que preservamos. Salvaremos noblemente o perderemos 
mezquinamente la última mejor esperanza de la tierra (Lincoln, 1862).
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1863 - Gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo, Lincoln, 
Gettysburg

[A]quí resolvemos firmemente que estos muertos no han muerto en vano —que 
esta nación, bajo Dios, tenga un nuevo nacimiento de libertad— y que el gobierno 
del pueblo, por el pueblo, para el pueblo, no desaparezca de la tierra (Lincoln, 
November 19, 1863: Gettysburg Address, 1863).

Siempre-siempre son los pueblos los que pagan las deudas odiosas de los 
festivales privativos de la acumulación capital.

1865 - Final de la Guerra de Secesión Norteamericana – Juneteenth

Se aconseja a los libertos que permanezcan en silencio en sus hogares actuales y 
trabajen por un salario (Granger, 1865).

La dignidad trabajadora apropiada-privada es obligada a volverse mano de 
obra asalariada-cautiva, corpo-privada.

1898 - Bethell

“Bajo el gobierno republicano”, escribiría Hearst en septiembre de 1898, “los 
periódicos forman y expresan la opinión pública. Sugieren y controlan la legislación. 
Declaran guerras. Castigan a los criminales, especialmente a los poderosos. Los 
periódicos controlan la nación...” Hearst y Joseph Pulitzer eran archirrivales, pero 
sus periódicos trabajaron juntos para promover la guerra (Bethell, 1998).

La defensa global de los grandes intereses corporativo-privados, escudados en 
la bandera por conveniencia, modifican la educación superior estadounidense.

[Afecta] las perspectivas y los programas de la educación superior estadounidense. 
Algunos habitantes de Harvard incluso comenzaron a ver los intereses globales de 
la nación y la Universidad como uno solo (Bethell, 1998).
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1904 - Theodore Roosevelt - Para enfrentar a una corporación grande se 
necesita de un gobierno nacional grande.

Sólo el Gobierno Nacional puede hacer frente adecuadamente a estas grandes 
corporaciones (Roosevelt, December 6, 1904: Fourth Annual Message, 1904).

1912 - Balas por dólares, Taft - El imperialismo hemisférico.

No está lejano el día en que tres banderas de barras y estrellas señalen en tres sitios 
equidistantes la extensión de nuestro territorio: una en el Polo Norte, otra en el 
canal de Panamá y la tercera en el Polo Sur. Todo el hemisferio será nuestro, de 
hecho, como, en virtud de nuestra superioridad racial, ya es nuestro moralmente 
(Taft, 1912).

1920 - La doctrina Wilson
[L]a Democracia está pasando por su prueba final (Wilson, 1920).

1923 - Una operación de suplantación y desplazamiento de sentido
Se cambia la cara de la moneda de medio dólar, conmemorativa del 

centenario de la Doctrina Monroe. Rafael Beck gana el concurso en 1901 
con la alegoría de dos mujeres americanas ‘clásicas’. América del Norte y 
del Sur se toman de la mano en Centro América. En 1923, se suplanta a la 
mujer ‘clásica’ del América del Sur por la alegoría de un indígena en posición 
mendicante (filosofia.org, 2006).

1933 - Franklin D. Roosevelt - El antiterrorismo soberano: avance del derecho 
del pueblo.

[L]o único que debemos temer es el miedo mismo: un terror sin nombre, 
irrazonable e injustificado que paraliza los esfuerzos necesarios para convertir la 
retirada en avance (Roosevelt F. D., 1933).

La felicidad-trabajo no deben olvidarse por la locura de la ganancia y sus 
innovaciones privatizadoras.
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La felicidad no reside en la mera posesión de dinero; reside en la alegría del logro, en la 
emoción del esfuerzo creativo. La alegría y el estímulo moral del trabajo ya no deben 
olvidarse en la loca persecución de las ganancias evanescentes (Roosevelt F. D., 1933).

Deja atrás la política del Gran Garrote, del terror, para establecer la del buen 
prójimo.

En el campo de la política mundial, dedicaría esta Nación a la política del buen 
prójimo [good neighbor], el prójimo que resueltamente se respeta a sí mismo 
y, por hacerlo, respeta los derechos de los demás, el prójimo que respeta sus 
obligaciones y respeta la santidad de sus acuerdos en y con un mundo de vecinos 
(Roosevelt F. D., 1933).

Los sumerios frente al endeudamiento odioso, allá por 2350A.C., dictaban 
el AMA-GI, literalmente ‘vuélvase a la madre’, según Falkenstein (Pinillos, 
2016).

De manera antiterrorista, el campeón del pueblo, en este caso Franklin 
D. Roosevelt le pide, otra vez, al pueblo, que ponga el cuerpo/alma que le dé 
crédito a ese Estado-unión soberano-popular.

Los voceros del pueblo —Hugo Chávez Frías y Fernando Buen Abad 
Domínguez (Chávez Frías, 2011)—, dicen-hacen, en parte, desde el valor 
remediador-crediticio que les comparten, por derecho, sus pueblos. La 
extensión del derecho de los pueblos siempre-siempre es parte de la solución.
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La doctrina performática del imperialismo “americans”

Martín Smud

Lo performático es una manera de representar la realidad que no sólo intenta 
comprenderla desde sus dos formas tradicionales modernas: la descripción y/o 
la explicación sino recrearla, estructurarla, generarla. 

La performance, desde un punto de vista artístico, nació como una forma 
de puesta en escena que implicaba una forma disruptiva, en primer lugar, 
de la separación escénica entre actores y público. No se trata de ningún 
público sentado en alguna silla para la ocasión de tal espectáculo, de repente 
te encontrás siendo parte de la obra y, sobre todo, tu cara, tu cuerpo, tu vida 
es personaje principal. 

Desde el punto de vista antropológico-psicológico, existen actos 
performáticos, donde se invierte el orden de los factores, el lugar prohibido en 
la genealogía familiar, el incesto, constituye un acto constitutivo del lenguaje, 
por lo que el lenguaje se constituye en un orden simbólico y por tanto genera 
al ser humano. No se trata de la posibilidad de ser un animal que parla sino de 
que la condición del lenguaje nos atraviesa y nos marca aún antes de nacer con 
nuestro nombre y una lápida que nos espera cercana a nuestros seres queridos.

Desde el punto de vista político, lo performático es la manera en que 
se ordena el poder, en la problemática del amo y del esclavo planteada por 
Hegel, el deseo del amo se reconoce a sí mismo, aun a costa del callejón sin 
salida del reconocimiento y se ubica sobre los esclavos constituyendo un poder 
hegemónico, colonizador avasallante.

Eso fue la doctrina Monroe, el puntapié inicial de un posicionamiento 
geopolítico novedoso en el cual el presidente norteamericano incluía a todas 
las naciones de América a las cuales no dejaba ningún lugar para aplaudir o 
rechazar sus propuestas y sostenía sin pelos en la lengua: “América para los 
americans”.

Esta frase es performática, desde un punto de vista artístico, psicológico 
y político. El objetivo de este texto es atravesar estos campos para abrir la 
posibilidad de no sólo pensar las nuevas formas de colonización norteamericana 
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sobre el hemisferio americano y de ahí hacia el mundo sino agregar elementos de 
resistencia y de posibilidades novedosas para replantearnos un hecho histórico 
ocurrido hace doscientos años que sigue vigencia en nuestra actualidad. 

Se puede analizar lo que fue ese discurso que pronunció el presidente 
Monroe el 2 de diciembre de 1823 al congreso norteamericano que apuntaba 
a sentar una nueva realidad: las bases de la doctrina del imperialismo 
“american”, algunos plantean sus lineamientos como obsoletos desde el punto 
de vista de su formulación, pero sus consecuencias siguen estando presentes 
en nuestra realidad y repercutiendo en forma “siniestra” para las políticas de 
los países de toda Nuestramérica.

La doctrina, después analizaremos fragmentos de ese discurso, que se 
sintetizó históricamente en un slogan: “América para los americans”. El poder 
performático del lenguaje en su dimensión idiomática es fundamental para 
reflexionar acerca de todo imperialismo. La diferencia entre americanos y 
americans es mayor a la falta de la letra “o”, la letra que representa para nuestro 
lenguaje la disyunción: se trata de ellos o de nosotros, se trata de esto o de lo 
otro, la letra “o” es la letra fundamental en la lucha entre amo y esclavos. Amo 
es uno sólo en cambio esclavos son plurales, múltiples. Esa diferencia en la “o” 
marca una forma performática que tiene consecuencia cuando un idioma se 
pone por encima, autoreconociéndose como el campo simbólico que incluye 
tanto a amo como esclavos. 

Conseguir que el propio idioma se ubique por encima de toda otra forma de 
comunicación divergente, de otros idiomas es una de las bases fundamentales 
del colonialismo. El ser humano, como lo sostuvo Hegel, es disputa de deseos, 
el deseo amo es reconocido como valor autónomo y determinantes de todos 
los otros deseos. El lenguaje demuestra su poder no sólo de instrumento de 
comunicación sino de colonizador de las posibilidades de representar los 
vínculos, en este caso político, entre países y continentes.

No suele ser frecuente los análisis de hechos históricos desde una lectura 
antropológica-psicológica, pero constituye un campo de análisis que han 
atravesado autores del campo nacional popular argentino tan importantes 
como William Cooke, Scalabrini Ortiz, Hernández Arregui, entre otros.

Cooke escribió: “En un país colonial, las oligarquías son siempre dueñas de 
los diccionarios”. Si somos espectadores de cómo definen los otros el campo 
simbólico, el lenguaje que heredamos en un terruño determinado es sobre 
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todo un determinante político y sin saberlo ni quererlo nos convertimos en 
activos reproductores, incluidos en el lenguaje idiomático aún de aquellos que 
nos colonizan y nos mantienen en la condición de esclavos. 

Ese discurso de 1823 tiene esa condición performática, además de hablarle 
a los europeos y a los rusos, hablaba por todo el continente americano. América 
para los americanos era decir en el idioma anglonorteamericano: América para 
“the americans”. Fuimos incluidos en un escenario geopolítico donde ya no 
había diferencia entre actores y espectadores, nuestra presencia era parte de 
la obra, América del Sur y América central se convertían en el patio trasero, 
parte de la casa, de la construcción de un nuevo imperialismo que tenía en las 
palabras del presidente norteamericano el hecho performático.

Los norteamericanos primero se han “apropiado” de América del Norte, 
invadiendo una extensión enorme de México llamándolo irónicamente 
“Nueva México” y luego autonombrándose como los americanos a secas, the 
americans, su nombre es el nombre de todo el continente. Se los reconoce en 
el mundo como “the americans” y este hecho constituye una in-disimulada 
forma de colonización performática idiomática que se transparentó en la 
doctrina Monroe. 

¿A quién no llama la atención que, en gran parte de Europa y Asia, se 
los nombra como “los americanos” a los ciudadanos que nacen en Estados 
Unidos y cuando tenemos que decir de dónde venimos debemos aclarar que 
también somos americanos, pero de la parte del sur del continente?

Hoy en día, en tiempos de globalización, las empresas des-territorializadas 
tiene “call centers” en cualquier lado del planeta, un lugar frecuente es 
Argentina, donde quienes responden las consultas de alguna persona de 
Estados Unidos tienen que tratar de hablar no sólo a la perfección inglés 
sino a la forma norteamericana, con su “slang”, pues si el cliente tiene 
algún problema es frecuente que pida hablar, si distingue que habla con un 
“extranjero”, con un trabajador (norte)americano. Y el azorado trabajador de 
“call center” tímidamente le retruca que también es americano. Y ahí se da 
esa enorme y cotidiana colonización donde quién vive en América del Sur y 
América Central, se los considera como parte de la política exterior de Estados 
Unidos, aunque no sea y sea parte de “the americans”. Eso es lo performático, 
nos encontramos en una obra donde somos parte, simplemente por estar ahí, 
nadie pide nuestro acuerdo ni interesa nuestra opinión, estamos incluido 
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en ese universo simbólico, en ese gesto que da nombrar al conjunto con el 
nombre de una de sus partes, una forma constitutiva de colonialismo que debe 
incluida en la lista que ha realizado Franz Fanon hablando de las estrategias 
llevadas a cabo por las metrópolis en las colonias.

Este hecho constituye una forma de colonización idiomática, que 
tiene consecuencias en nuestra vida cotidiana, diferentes a otros tipos de 
colonización como fue la colonización territorial de finales del siglo XV, o 
la colonización mercantilista de finales del siglo XVIII, o la colonización 
corporativa del siglo XIX, o la colonización “marketinera” del siglo XX. En 
la base se encuentra una forma de representar una no-dialéctica entre quienes 
imponen su idioma como el lenguaje, sin considerar que se trata de un idioma 
posible y quienes deben hablar ese idioma como si fuera el universo simbólico 
mismo, invisibilizando ese nacimiento, esa instancia performática que invierte 
los términos, y cambia la lengua de los territorios alejando las colonias de sus 
propios intereses y posibilidades políticas, económicas, subjetivas.

Fragmentos del discurso de Monroe de 1823 deben ser analizados, 
si bien ha llamado la atención esas partes en las cuales Estados Unidos se 
propone como el defensor de los valores que competen a todo el continente 
americano, en donde se arroga la marcación de su política exterior incluyendo 
a quienes no le da ni siquiera un lugar de público, espectador, ubicándose 
como salvaguarda, como de ahora en más se (auto)considera el gendarme 
de la salvaguarda de la condición de “libres e independientes” de los nuevos 
territorios de nuestra América que han luchado por su independencia de los 
imperios europeos y que ahora merecen no sólo un paternalismo de los Estados 
Unidos sino la expoliación fundante de su nominación pues deben agregar a 
la condición de americanos algo que los diferencia de los “americans” y por 
tanto aceptar su dominación idiomática. Nos debemos llamar sudamericanos, 
centroamericanos. 

Algunos fragmentos de ese discurso:

Se ha juzgado la ocasión propicia para afirmar, como un principio que afecta a los 
derechos e intereses de los Estados Unidos, que los continentes americanos, por la 
condición de libres e independientes que han adquirido y mantienen, no deben en 
lo adelante ser considerados como objetos de una colonización futura por ninguna 
potencia europea.
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La razón de ser “libres e independientes” como un valor a resguardar que deba 
ser vigilada por una nación que determina que sería la cualidad de lo libre y lo 
independiente, es un evidente contrasentido, sería como decirle a alguien “sé 
libre”, esa imposición implica un imperialismo performático, una ubicación 
que deja a las personas y a los países que otrora eran libres, ahora con una 
libertad bajo supervisión de este imperialismo “americans”, un imperio que 
nace con ese deber acerca de lo que deba determinar acerca de ese “ser libre”. 
Claro que con sus valores y con su idioma, una nueva manera de colonización 
que está en el fundamento de ese discurso que pronuncia Monroe en 1823.

Hoy a doscientos años de ese discurso, no caben dudas de las consecuencias 
que hemos vivido de este tipo de colonización “americans”, nuestros países 
fueron no sólo expoliados sino torturados para que “sean libres” a la manera 
considerada por la política exterior de Estados Unidos. Lo que demuestra 
que en la base de todo colonialismo se encuentra el poder performático, 
que intenta ubicar al campo simbólico lo que finalmente se debería llamar 
colonización idiomática, una forma primera, generativa, creacionista anterior 
al colonialismo territorial que asegura la primacía de unos sobre los otros, y que 
sienta las bases de una injusta distribución de la riqueza geopolítica mundial. 
Esa hegemonía del nuevo imperialismo que tiene uno de sus nacimientos en 
la Doctrina Monroe, cumple no sólo doscientos años sino una vigencia en 
nuestro presente, en nuestra forma de hablar y de pensar. Se trata de cómo 
imperialismo se ubica como la forma en que se construye la realidad, como 
sigue esa vigencia y de porqué quiénes plantean que ha quedado obsoleto 
no desean más que ocultar las condiciones de nacimiento, generativas de ese 
discurso performático.
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A 200 años de la Doctrina Monroe

Perspectivas 
emancipadoras en 

Nuestramérica

Marcelo F. Rodríguez 
(comp.)

Se cumplen 200 años desde que el 2 de diciembre de 1823 James 
Monroe, presidente de los Estados Unidos, en su séptimo mensaje al 
Congreso, diera el marco ideológico a la política expansionista y de 
dominación sobre América Latina. 
Los textos que presentamos en este libro, elaborados por docentes 
del Ciclo de Complementación Curricular en Licenciatura en 
Historia de la Universidad Nacional de Avellaneda abordan, desde 
diversas perspectivas, la vigencia de sus postulados.
Creemos que representan un aporte al debate y a la formación 
sobre una problemática que atraviesa la historia de los últimos 200 
años de Nuestramérica, con plena vigencia en nuestros días. 
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